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LAS CONCEPCIONES CLINICAS EN MEDICINA 
DEL TRABAJO 

COMENTARIOS AL SATURNISMO 

Lejos de nosotros el propósito de historiar la evolución. de la.; 
ideas médicas. Observemos, sin embargo, que las ideas sustentadas por 
médicos y profanos :.5obre la causa y el mecanismo íntimo de las. en­
fermedades, influyen decisivamente sobre su ·profilaxis y su trata-. \ 
mtento. · 

"Nada hay nuevo debajo del sol", podríamos decir en Medicina. 
Sólo :varía el prisma a través del cual consideramos la realidad. Así, en 
Medicina tiene más importancia el concepto patogénico de cada 
instante que el descubrimiento de un microbio o de un fármaco. . 

No es generalmente la rareza clínica la piedra de toque de los 
sistemas médicos. Por ejemplo, la ciencia clínica de lo-5 grandes maes-. 
tros de la Antigüedad vibra en lá descripción del cólico saturnino o 
de la pulmonía. Todos los sistemas terapéuticos históricos y actuales 
giran, antes y después de la era bacteriológica, alrededor de esa vul- . 
garísima pulmonía, encrucijada de constitución, meteorología y bac-
teriología. · 

Este valor damós, pues, al cólico saturnino: 
Pero_ si la Medicina general es un cúmulo de observaciones· obje.., 

tivas, lucubraciones fantásticas, autismos, errores creados por· la_, 
moda irreflexiva y mantenidos por la iner_cia, etc., en el caso de la. · 
Medicina del trabajo, el asunto es aún más_ ;,complejo, porque sobre 
la pura técnica médica influye, desvirtuándola, la preocup~ción eco-
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nómica, social y política, especialmente sobre el diagnóstico. Esfas 
mismas preocupaciones, y. también el abandono por pal'té de los 
médicos, de estas cosas, dejadas generalmente -en las manos pecadoras 
de ignaros elementos, hueros de toda ~dea sanitari~, condici"onan, con 
grave perjuicio, ·la organización de la profilaxis, ,que no siempre es 
mala .por tacafiería, sino muchas veces :por a~senda de lógica, . sien9() 
frecuentísimo que; para desprestigio de la Medicina preventiva, se 
tomen medidas equivocadas, gastando inútilmente muchó dinero, a be­
'neficio de estúpidas manías, cuando no de intereses mal entendidos. No 
es raro que se acumulen máscaras, .pantallas, aspiradores, etc., a veees 
perturbando y acelerando ,¡a enfermedad, allí donde no habría sino. con­
siderar la etiología y el factor humano. 

Ya hemos dicho _que alrededor del clásico saturnismo se .pueden 
desarrollar, por muy conocido que nos parezca, todas las teorías 
médicas que la. época requiera. Añadamos que en esta exposición 
no ~e trata de descubrir nada nuevo, sino de introducir inquietudes 
en el campo· mecanizado y fosilizado de la· Medicina del trabajo 
española. · 

Para la mayoría, _saturnismo es un riesgo, homogéneamente re­
partido dentro de cada industria, del que no se estudia · cuantitati­
vamente ni la etiología ni el terreno en que actúa, o sea, el hom­
bre. Imaginemos lo que sabríamos de la pulmonía si no se estudiase 
cualitativa y cuantitativamente el neumococo, ni se interpretasen 
sus síntomas, limitándonos a pagar indemnizaciones a los enfermos 
y a fabricar vacunas y· medicamentos cuyo efecto no controlase 
nadie. Pues en esa situadón se halla .de ordinario ei estudio de la 
enfermedad profesional en general y del saturnismo en particular.. 

Digamos nuevamente que sin un buen cono~imiento de las en­
fermedades, su profilaxis es nula; que las epidemias ·y pandemias no 
pueden suprimirse en un ambiente atrasado, y que construir todo 
un edificio de trastos perfeccionados para contrarrestar ese atraso 
es . un cainino falso; que de nada le serviría a una sociedaa prehis­
tórica el empleo de desinfectantes perfectos, a falta ·de lavabos, 
baños, retretes, etc. 

Apliquémorío's ·a estudiar y experimentar, y huyamos siempre 
"del arbitrismo, expediente de ignorantes y errados que se obstinan 
en desconocer la, realidad; recordemos, como ejemplo de arbitristas, 
aquel personaje o e Quevedo, que quería "chupar la mar con espon­
jas" para tomar Ostende. 

Y dejando estas consideraciones generales, pasemos \l análisis 
completo del 'tema. 

No hay intoxicación de cuadro clínico fijo. En el saturnismo, 
esto es bien conocido, y ese sblo hecho debía llevarnos siempre a 
considerar en él aii.tes el enfermo que la enfermedad. Son innqme~. 
rabies los síndromes que produce;Jel saturnismo. De todos ellos, nos 
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interesa recoger que ei e~fermo no es, como pueda creer el pro­
fano, ningún saco,· que fuese llenándose de plomo y que reaccionase, 
por decirlo así, al· peso, como cuando ponemos un envase en wm 
balanza- y io vamos hinchiendo. 

En toda intoxicación hay una serie de mecanismos reaccionales 
que el.organismó pone en marcha contra el tóxico o cuerpo extra­
ño. La· intensidad de estas reacciones, que constituyen los síndro-· 
mes, varía, no por la cantidad injerida (dentro de ciertos límites), 
sino con la sensibilidad orgánica del ,sujeto y con la cantidad de 
tóxico que actúa, o sea, que el organismo' retiene (deficiencia de lo.; 
filtros respiratorios y víás de eliminación). La sensibilidad indivi­
dual es el gran secreto de la Medicina; esta sensibilidad se mani­
fiesta: en el saturnismo en varias fases disti.ntas: 

I.a. Actuando precozmente sobre el sistema respiratorio (capa­
cidad de .inhalación, tramo 'hemático-hematopoyético: anemia y pre­
sencia- de formas regenerativas); el ataque a fondo de la sangre va 
precedido de un período de excitación con hiperglobulia, y seguido 
a veces de lesiones de bazo e hígado. 

z.a Cuando se absorbe y .pasa en la sangre de cierta proporción, 
es decir, como plomo circulante, actúa en forma característica so­
bre los me:eanismas reaccionales del sistema nervioso vegetativo : 
inervación . intestinal e inervación vascular, produciendo cólico y 
determinando palidez y rodete gingivaL Parece ser (Dantin) que 
la acción se ejerce sobre la parte extravisceral del vago, princi-
palmente. ' · 

3.a Cuando el plomo circulánte ( difosfato 'de plomo) pasa a 
trifosfato insoluble, almacenándose en los huesos, y de ahí revierte 
constantemente a di fosfato ·soluble, o bien pequeñas cantidades de 
plomo, nuevamente absorbidas, mantienen una corriente hemática 
de plomo, débil, .pero sostenida, se produce de preferencia discro­
naxia . y neuritis. de los nervios motores, atacando también a las 
glándulas de sec_reción interna: ganadas, tiroides, mamas, para ti­
roides, suprarrenal. 

4.a Si la corriente plúmbica es intensa y duradera, sin perjui­
cio de los .demás síntomas, es inminente la presentación de la gra­
vísima encefalopatía. 

Los síndromes del saturnismo no son absolutamente específi­
cos; 'así, por ejemplo, en las intoxicaciones po~ disolventes, los 
principales síndromes, coincidentes en\ gran parte con ellos, son: 
hemático-hematopoyético, gastro-entero-c6lico, hepatorrenal, cere­
bro-meníngeo. 

Todos los órganos afectados tienen características individuales 
distintas de un hombre a otro y dependientes de su desarrollo, de 
su biotipo o de sus enfermedades ant~riores; en suma: de su cons-
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titución, que es, según sabe!JlOS, lo hereaado, moldeado por el am­
bient~· y vicisitudes de nuestra vida. La absorción del veneno de­
pende no sóio del puesto de trabajo, sino. del sujeto, de sus hábitos 
'de ·limpieza, de su función nasal (que si es ·buena retiene, según 
Gfrorer, lamitad del plomo), etc. 

- Nos' haglá. xa B~ader. dél influjo de las variantes biológicas del 
. órgani~mo en-- .la adquisición del saturnismo. Cita este profesor 
éomo expue~tos a los j~venes; mujeres, -tuberculosos, enfermos de 
la sangre y c1e los vasos~ gastrópatas Y. alcohólicos. En estos últi­
inos . considera _como facfor peligroso, no el alcohol mismo, sino. los 
hábitos qe' abandono y suciedad que adquiere el borracho. Nosotros 
~amP.oca'·valorani:os el alcoholismo de manera absoluta sino consi­
denúi.do que generalmente los llamados akohólicoB . son aquellos 
sujetos que toleran· mal' el alcohol, siendo así que los hiperpituita-
·l'Íqs lo toleran bien y en·grandes cantidades. · 
'· "En algunos casos hay signos constitucionales, indicio de ~iertos 
-modos reaccionciJes, que puede interesarnos relacionar con la esta­
dística de !laturnisi:no, aunque directamente no dependan de él. 

Esto es lo que en el breve· espacio de un artículo, y resumiendo 
.algunos· trabajos nuestros, antiguos y recientes, vamos a tratar de 
exponer a continuación. En parte de estos trabajos nos ayudaron 
·eficazmente algunos c~mpañeros, como, por ejemplo, el Dr. Perales, 
para la iniciación del es~udio de los fundidores de plomp. 

II 

bedamos en otro lugar que los tipos raciales y los biotipos so­
. 'pórtan' a uri tiempo rasgos físicos y espirituales. 

·No podemos prescindir, al clasificar~las variedades de seres hu­
niímos, de un concepto morfológico, antropométrico, cuyo clasicis-
mci'ilos persighe. · · · 

Pero no e~ . esta idea de sólidos geométricos la que nos intere­
sa, ni en Biolp~ía gener'Íll ni en nuestro caso particular. Solamente 
lo que llamámos hipótesis o esquema de f~ab~jo ha podido concebir 
los biotipos. En la vida corriente no clasificamos Ún sujeto al verlo 
.en uno de los tres o cuatro tipos fijos de una escala ; cuando tal 
s:.~a pretendemos es guiados de un fanatismo sistematizador o a 
,cQsta de· muchos errores. Ert la clínica, tan completa G()mo la vida 
-~.rriente, sip. perjuicio <k las máximas aspiraciones y rigores cien­
tífi.c'os, no se nos ocurriría, pese a todas las correlaciones entre la 
J~~rp¡¡:· y)a fY,n~iórÍ, da~ imp9rtancia al hecho exclusivo de que el 
,fWf~mo. sea 'PÍcnico o .Ieptosomático, morfológicamente. 

:,A.t.examinar series de sujetos .supuestos sanos, observamos que, 
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de un lado, está su morfología; de otro, -su psicología (o, mejor 
dicho, su nivel mental, ideológico y cultural). Pero además hay un 
extenso campo en el que se manifiesta la manera de ser peculiar 
del sujeto, su dinamismo, comprendiendo carácter, tipo muscular, 
reacciones ergológicas, reacciones de sistema nervioso vegetativo, 
hábitos fisiológicos, sensibilidad al dolor y a los distintos agentes 
mórbidos, predominio de tramos orgánicos vegetativos primigenios 
o de órganos metamórficos_ en el primer plano de la fisiología pa­
tológica, etc. 

Considerando estas cosas, comprendemos lo superficial del cri­
terio morfológico, pues si bien ha sido estudiada una peculiar for­
ma de reacción de los pícnicos, de los leptosomáticos y de los 
atléticos, muchos casos, los llamados tipos mixtos, muy frecuentes, 
escapan a la· clasificación morfológica, y, sin embargo, todavía, afi­
nando en su estudio reacciorial, se descubrirían en ellos caracterís-
ticas propias de· grupo. __ ) · 

Este es el sentido que damos a la tipología; dentr~ de las más 
estrictas normas de la ciencia de la constitución huinana, nos intere­
sa, sobre todo, este aspecto reaccional. 

En la base. de todo tipo reacciona} se encuentra siempre una pe­
culiaridad del mando nervioso (variantes o anomalías de desarro­
llo del cerebro medio, etc.), expresada a través de los mecanismos en­
docrinos y viscerales, y manifiesta en trastornos metabólicos, ve­
getativos, reaccionales, de carácter, etc. 

Podemos considerar infinitos tipos reaccionales, pero esencial­
mente: 

Tipo I. Sujeto de biotono constante, eufórico, afectivo. Bue­
na reactividad hemática. Hipotiroideo e hipergenital. Brevilíneo. 

Tipo 2. Vagotónico y espasmofílico, de biotono variable, más 
bien débil, sob!"e todo de aparato digestivo (soporta mal el alcohol). 
Tendencia a las enfermedades agudas (anillo de Walde.yer, pulmo­
nías), alérgicas y formas de resistencia de la tuberculosis. Sistema 
nervioso excitable, tendencia al at4tismo y la neurosis, disposición 
estereotípica y para la labor artística. Envejecimiento prematuro. 
Qdectos de refracción. Lábil vegetativo. Hipertiroideo (protuso), 
asténi~o, longuitipo. 

Tipo 3· Sujeto, frenado, ínotóricoperseveraii.te, de biotono éle­
vado y tenso. Catarroso, con tendencia al reumatismo y enfermeda·· 
des crónicas. Hiperpituitario, atletiforme. 

Junto a los tipos normales, distín&;uense los '.~Minustypen", se­
gún la denominación alemana. Claro q.ue éstos son deficientes, con 
arreglo a un criterio de vida naturalista y para un trabajo duro, 
pero sin que ello signifique incapacidad, sobre todo dentro del com­
plejo reversible vitalidad-degeneración, que constituyen los pue" 
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blos civilizado¡¡, y aun quizá Ja v,i~a toda de las, especies. Alg~nas. 
escuelas llaman a. estos tipos . '.'constituciones inmaduras", con pa­
labra expresiva, pero inexacta:· 

Algunos datos constitu~ienales q~e pueden hallarse fácilmente, 
no son sólo importantes en- sí,. sino p9r su significado de estigmas, 
com~, po~ eiemplo,, los defectos· d~ ·refracción, en el tipo 2 .. Así 
pue~, 1a sig~i¡:;nte estadística de defectos de refracción en distÍnta3 
prpfesiones, con datos ·recogidos por nosotro~;>,, . guarda .una cierta 
relación con la fortaleza media de sus candidatos correspondientes: 

Conductores de automóviles.: ...... ; ...... :. : .................. . 
Alumnps .Escuelas de Trabajo ......... : ................... : .... · 
Costureras ............................................................ ·, 
I\npresores ............................................................ . 
Profesoras de educación física (aspirantas) ......... :: ... . 

··Enfermeras ........................................... : ... · ........... . 

17 %:: 
32 % 
36;9 o/o 
39 %' 
39!:a% 
·64 o/o 

'' { ~ ' 

Es sabido que en ciertas industrias, por ejemplo, la de artes 
gráficas, desde el antiguo cajista a la moderna composición mecá­
nica,.la situación higiénisa ha variado mucho,. y si en algún, tiempo­
pudo ser un trabajo peligroso por el saturnismo, hoy en día ·apenas. 
si se presenta en ella algo más;de un I .por 100 de estos enfermos. 

Junto a. inn,egables progresos de la higiene, debidos sobre todo 
a la.mecanización, hemos pensado que también ha podido cambiar 
la pr.ydi~P?.sidón n¡ttur<j.l ·del material humano. Pc!.ra estudiar esto, 
y supuesta una mayor predispo~ción de ciertos tipos constitucig~ 

nales, como luego ,veremos, hemos hallado la. proporción de bioti­
pos.' :por gr~pos, de eda:d, en ·una serie d~ iinpre.s.otes, bvsca1:4o _las. 
características de 1~ · generación· antigua, las de lQs hom:hh!s de e'dacf 
media, y l.as. de los jóvenes y· aprendices. El resultado, que iudica la. 
importancia de. los estudios constitucionales. eh MecÍ'icin¡¡. deL trabajo, 
se resume eti el sigu.iente cuadro, que .nos mues'tra la crecie~te fre­
cuencia de los tipos atletiformes; más res!stentes, en las nuevas 
generaciones·:· 

JÓVENES DE 18 A 33 AÑOS 

Atlétic~; fícnico• Asténi~ 
... 

13 4 19 

EDAD MEDIA DE 34 A 48 AÑOS¡ VIEJOS DE 49 A 63 AÑOS 

Atlético:/ Plcn~s Asténi~ 1 Atlé,t~; ;ícniC9~ j~~té:;os,. 
t! . ¡ o-< l 1. ~ :' "' l 1 ~-¡ ~ 

25 8- 28 2 • 8 .., I2 

•· 
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\ ~. 
Fw: I. •~El rostro de la nueva ge­
neración, según' una escultura de 
Breker. Nótese el predominio atle­
toide, mezclado, sin embargo, con 
rasgos de nuestro tipo 2 reaccional. 

• 

La mayor resistencia de los atletiformes nos ha sugerido tam­
bién realizar, en una parte de nuestros casos, una comparación 
(véase fig. 2.a) de hi distribución de los biotipos con la dé los ín­
dices de robustez, e~ la que se c¡;nnprueba este hecho, así como la es­
casa coincidencia (sólo en un caso) del saturnismo e'n tipos atléticos. 

En la citada gráfic_a figuran dos índices ele robustez: el primero 
(de izquierda a derecha), es el de Pignet [fórmula : talla - (períme­
tro torácico + peso) 1, más bien de corpulencia, con arreglo al cual 
está-n ordenados los casos de_ mejoc_ a .peor, y el segundo, o índice 

vital fórmula: . , que tiene un elemento óxl-( 
talla X peso ) . . 

capactdad ·pulmonar 
dan te; estos dos índices no coinciden entre sí, viéndose c6mo me­
jora relativamente el elemento oxidante (capacida~ pulmonar) en 
los delgados, que, al disminuir su superficie, aumentan su respi­
ración. 

En general, !)e observa en las industrias urbanas un- predominio 
de leptosomos; más inquietos, quedando captados ·los. atléticos y 
pícnicos' por actividades agrícolas· u organizadoras. 

Cónvendría hacer estos mismos estudios en industrias más ex­
puestas al saturnismo, como, por ejemplo, .las de fundición, en las 
que se dice que hay 40 por 100 ele saturninos, o la fabricaci,ón de 

· aéumuladóres. 
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FIG, -~,.._.:._~~ustez, bi~ipos y saturnismo. Los cuadrados representan casos d~ satur~sp¡.o comprobado, 

y sospechosos de saturnismo, los triángulos, 
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Refiriéndonos ya más concretamente al saturnismo, e!S lo habi­
tual que dentro de cada industria existan oficios expuestos y ofi­
cios no expuestos al mism:o. En los más expuestos, si la intoxica­

. ción es masiva. no escapan a ella n~una clase de biotipos. Pero 
en el ~rado medio de .intoxicación. es donde se observan las dife-
rencias constitucionales. 

Nuestra experiencia coincide, en lo que se refiere a los impre­
sores, con la opinión general, habiendo hallado en nuestros últimos 
trabajos un 1,4 por 100 de saturninos entre ellos. Por el contrario, 
en un grupo (bien es vetdad que;muy pequeño) de fundidores había 
signos de saturnismo en un 85 por 100. 

Pero volviendo a los tipos reaccionales (Rutishauser haqla de 
expresiones reaccionales, réfiriéndose a las osteitis saturninas), ya 
descritos más arriba, podemos obser:var su frecuencia entre los sa­
turninos, que es lo que hacemos a continuaci6n. Téngáse en cuenta 
que la enfermedad no crea nada, no hace sino exagerar y poner de 
relieve los mecanismos fisiológicos preforma.dos. Hemos · clasifica­
do los sujetos en los tres tipos (véase página 2443), dividiendo los 
saturninos .en. dos categorías (los col!lprc:>bados y los sospechosos): 

TIPOS REACCIONALES 
··CASOS 

I-s'· ·; ~ :t' . ;, ;; : 

-.,.--~"'-.~ .. -.. -, -,., ...,, ,,...,_,-:'. ---- 11---'-"_:;...' ~~----1--~-
11"'3 

. 1 

Saturninos comprobados ... 
Sospechosos del saturnismo! 

2 
o 

S 18 3 
2 7 2 

s··;. 
?~ 
·~~ 

4 
I 

Como puede verse, la predisposición y sensibilidad maxtma al • plon1o gira siempre alrededor del tipo 2. Si se presentan algunos 
tipos átléticos saturninos, .es por haber añadido en este ·cuadro a 
los impresores, obreros fundidores, expuestos a la ·intoxicación 
masiva. 

Los tipos reaccionales no siempre coinciden con los biotipos, 
aunque haya una estrecha correspondencia. 

Para apreciar las dificultades de esta ·clasificación, digamos que, 
si conocemos y controlamos algunós~,detalles clínicos, desconoce­
mos .la verdadera significación de otros. Por ejemplo, no sabemos 
con seguriqad en qué tipo se dan con más frecuencia las neuritis 
y las gingivitis crónicas, ·aunque parece ser que se reparten por 
igual entre pícnicos y, leptosomáticos. Ello, más otras ciréunstan-



- 2448-

cías, nos sugiere la sospecha de si el tipo leptosomático será un 
subtipo. tarado, del pícnico, ·con el que tiene algunas semejanzas 
no morfológicas, formando como los· dos extremos de una balanza, 
exuberante el pícnico en cietotos mecanismos, y rico el leptosomá­
tico en otros, siendo el atlético el tipo materialmente fuerte en el 
sentido individual. 

FIG. 3.•-El modelo: d~l tipo 
;·: leptosomáti~o. tomado .del libro 

de Kretsohmer t nos recuerda, 
como un eco del pasado, lá clá· 
sica y pinturera silueta del im· 

. presor madrileño de hace treiti· 
la o cuárenta afios. 

Pero esto nos lleva al terreno antropológico, que no es aquí 
sinQ de aplicación. . "' 

Res'pecto de la gingivitis, observamos que en un grupo de fun­
didores, precisamerite los sospechosos de lesiones pulmonares evo­
lutivas, tenían todos rodete de Burton. 

El síntoma cólico se da de prdt;rencia en sujetos asténicos, gas­
tríticos, que, según nuestros estudios en ,enfer,inos del estómago, 
son los que presentan mayor retardo constitucional (lo que corres­
pondería a las citadé!-S "constituciones inmaduras"). 

Incluso los datos de 'la patología .del plomo que parecen mas 
lógicos; dan a veces rnuchas.:dificultades en el peritaje, por su du­
dosa interpretación. Así pasa con la determinación del plomo, circu­
lante o depositado. Sabemos que el plomo se deposita en 'los huesos, 
determinando osteiti~ fibrosa, atrófica en las formas subagudas, 
e hipertrófica en las crónicas (Rutishauser), y el análisis del plomo 

· óseo rio es, sin embárgo, un dato ·exacto para el diagnóstico post­
mortem, pues también se deposita el plomo procedente de la ali­
mentación! mal llamado '"fisiológico". Por ·otra parte, experimen­
tos det citado autor prueban que el riñón énfermo acumula mucho 
plomo de este '"fisiológico'.', aun en ausenCia de tocf¡t intoxicación. 

Mucho se ha discU.tido sobre cuáles son los ·síntomas más pre­
coces del saturnismo (hematológicos, neurológicos, etc.).· Uno· de 
los srgrios chados es el punteado basiófilo de los hematíes, que re~ 



presenta un~ reac<:ión de la sangre .no privativa del saturnismo; se­
gún Baader, no tiene gran i"mpoi:tancia para el diagnóstico ; para 
nosotros la tiene sólo, como índice de reactividad hemática, para 
la profilaxis y el· _f)ronóstico. La sensibilidad hemática al plomo en 
los di&~intos tipos. r~accionales, que hem~ comenzl\4!> a _ es~~diar 
en una' serie de fu~didores. parece ser mayor en d 'típo 2, en cuan­
to a la disminución del número de hematíes ; pero, sin embargo, 
el índice cromático bajo, acompañado de reacciones con ligera hi­
perglobulia (que no sabémos si son más_ precoces o biet1 son, for­
mas de mayor resistencia)~ se presenta con más frecuencil\. al pa­
recer, en los otros tipos. Sería curioso observar en extensa serie 

· el papel del grupo hem~tico. 

IV-

Lo expuesto, a modo de grandes líneas o retazos; no es sino 
muestra de algunas orientaciones y de algunos métodos de traba­
jo, y nos indica lo muc})o que nos queda por estudiar. Sólo hacemos 
este resumen para estímulo propio y ajeno. 

DR. J. DANTIN GAi.LE<k>' 

Algunas referencias bibliográficas. '·• 

:J. DANTÍN GALLEGO: Acciót~ esperimental de las sales de plomo sobre la contrac­
ción, por la histamina, de la fibra muscular lisa intes~irral.-Publicaciones del 
Instituto Nacion·at de -Previsiórt.-Madrid; 1934. 

J. DAliTÍN GAU.EGO: e otnentarios 11 la patogetJia y etiología de las afecciones 
·gastrointestinales. Los factores constitucion~les.-" Revista Clínica Españoll;l ", 
tomo ,XVII, núm. 2, 3Q de abril de 1945, pág. u S. 

]. :PANTfN GALLEGO: Saturnismo.c-QUINTANA Y DANTÍN'! Curso de Higiene del 
Trabajo, tomo 1, pág. 4-IS.-Madrid, 1944 .. 

E. Ru1'ISHAUSER: Ostéopathies et intoxications.-" Joumée de Médecine des Acci-
dents et des Maladies du Travail".-Geneve, le 26 mars 1944. · 

D. HERNÁNDEZ-PACHECo: Estudio de una fundición de plomo desde-el pu11to.4]e 
vista. de la higiene del trabajo.;_" Boletín de Seguridad e Higiene de• Tra­
bajo", núms. 3 y 4. mayo-junio y fulio-agosto de 1940.; 

E .. W. B.übER: Gewerbekrankheite~:-Bedín, 1943. · 



- 2450 -· 

EL CONCEPTO MODERNO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL !ti 

ANTECEDENTES: CONCEPTO Y DESARROLLO DE LA PREVISION 
SOCIAL 

I 

GÉNESIS. 

Hasta fines del siglo XVIII pred~mina la pequeña industria. Obre­
ros y maestros trabajan en pequeño~ talleres y están organizados en 
Corporaciones de oficios que aseguran la estabilidad de 1<=~- mano, ge 
obra. Con frecuencia, el obrero vive en famiHa con su patrono y reci­
be asistencia en caso de incapacidad para el trabajo. Ademá~, las Cpr­
poraciones crean- Cajas de socorros. 

En el siglo :XIX, a la concepdón individualista de plena libertad de 
relaciones jurídicas, que no reconoce la solidaridad profesional, sigue, 
al poco tiempo, la iniciación del desarrollo de la gran industria. Las 
máquinas sustituyen el trabajo de los artesanos, y las grandes fábricas 
a los pequeños talleres. La industrialización contintia acentuándose y 
sutge una nueva clase social : la clase obrera. 

El obrero aislado discute libremente con . su _patrono las condicio­
nes de su contrato .de trabajó, y, naturalmente, en la práctica tiene que 
acej>tar las que aquél le impone. Mal pagado, imposibilitado para hacer 
ahorros, debilitado por un exceso de trabajo y una alimentación insu­
ficiente, se encuentra en la miseria cuando sur.ge un riesgo que le priva 
de sus ganancias. 

Ante la miseria de la clase trabajadora, el Estádo liberal se. mues­
tra indiferente. · Ah te esta indife-rencia del Estado surge la iniciativa 
privada, siendo los patronos los primeros que, conscientes de los peli­
_gros de la exasperación producida por la miseria, y deseosos de asegu-. 
rarse los servicios de una mano de obra estable, vigorosa y fiel, organi­
zan instituciones de beneficencia y asistencia. Pero estas instituciones 
no pueden resolver el problema de la inseguridad~e la clase obrera, 

• 

(I) Aunque la expresi.ón "Seguridad Social" es modernísima, su concepción 
obedece al desarrollo evolutivo de la Política social, principalmente en }(} reta" 
tivo a la Previsión. En el presente artículo exponemos sus antecedentes básicos 
históri_cos. En otros posteriores expondremos su concepto moderno y sus inter­
ferencias con otras actividades de la poiítica. 
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sólo cubret1 ut1a pequeña fracción de ésta y su base de organización es 
demasiado pequeña. 

Los obreros v~n llegando poco a poco :da cottcepción de .su existen­
tia como clase social. Se dan cuenta de que no existe libertad vetdac, 
dera sin fuerza ecortómica, y llegan a considerar sus intereses como 
opuestos a los de sus patronos. Este espíritu les impulsa a la creación 
de instituciones de ciase, y con este objeto entablah urta lucha cort los 
Podéfes públicos: 

. El Sindlcakl prohibido se disittlula tras la Caja de socorros .. Desde 
la Gratl Bretaña, país ch~sico de las asociaciones fraterrta:les de soco­
rros, la rrltitüalidad sé extiende por el Cohtinertte. 

La mutualidad, apoyada moralmertte y subvenciohada por los Po~ 
deres públicos, se desarrolla extraordinariamente, creando en muchos 
países millares. de instituciones que agrupan millones de miembros. 
Pero, a pesar de los ~sfuerzos realizados, se manifiesta ineficaz para 
resolver el ,problema de la protección obrera. Las Cajas mutualistas 
son demasiado numerosas, y en general los efectivos de cada una, ex~ 
cesivamente reducidos, comprometen su estabilidad y las imposibilitan 
para asegurar contra las incapacidades prolongadas. Además, muchos 
obreros no se aseguran; unos, por imprevisión, y otros, p0r insufi ... 
ciencia de recursos. 

Así pues, y a pesar de la im~ortancia de sus r'sultados, la previ~ 
si6n libre se ma11ifiesta insuficiente. · • · : 

Durante el curso de los últimos treinta años· del siglo XIX, los Sin­
dicatos obreros se multiplican y hacen fuertes ; empiezan a agruparse 
en Confederaciones interprofesionales, que influyen enérgicamente en 
los Parlamentos y Gobiernos. Las doctrina~ intervencionistas se des­
arrollan y combaten el viejo liberalismo abstencionista .en el terreno 
social y económico. El Estado empieza a reconocer que la salud. y el 
bienestar de los trabajadores interesan a la sanidad, capacidad de pro-
ducción y porvenir de la colectividad•. " . 

11 

, PoLÍTICA sociAL. 

Ante el problema de la miseria, la caridad· y la iniciativa individual 
son insuficientes, y la concepción indivi.dualista de plena libertad· de 
relaciones jurídicas del liberalismo se va sustituyendo por el co11ven~ 
cimiento de que una deficiente situación sanitaria y social produce fuer­
tes repercusiones perjudiciales sobre la colecti~dad•, y que solamente 
el Estado e3tá en condiciones de afrontar el problema del bienestar in~ 
dividua! de los ciudadanos. 

La Política, qu~ comprende el contenido esencial de -todas las me-
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didas encaminadas a regular dentro de. la colectividad la vida ,indh:i~ 
dual de los hombres y .de sus categorías para gara~tizar la libertad y 
la dignidad de las personas, así -eomo la pacificación de la vida s()Ciai, 
debe, ante todo, proponerse poner a disposición de "l.as clases. más o 
menos amenazadas en su existencia social los métodos más eficaces po­
sibles para salvar su posición sociológicamente reconocida, en interés 
de la comunidad nacionaL , 

El problema de la miseria y la complejidad de los rnale_s soci~!es 
que entraña no podía resolverse sin Ia intervención del Estado. Sin 
embargo, desde el punto ae vista del liberalismo (abiertamente hostil 
a toda actividad estatal que pudiera coartar la independencia, hi con­
fianza en sí mismo y la inicÍativa individual), solamente podía tolerarse 
una intervención soport/wle. Así, la intervención estatal del liberalismo 
no actuó deddidainente sobre todos los inconvenientes s_ociales origina­
dos por el. sistema .de la libertad económica, sino que. fué actuando suce­
sivamente sobre aquellos puntos de mayor riesgo para la existencia del 
puebÍo. Más que nada atendía a motivos de oportunidad inmediata-. 
mente práctica en la lucha entablada en la formación política de los 
pueblos por .el predominio, de unos sobre otros, de intereses materia­
les, aunque velados bajo una estructura ideológica. El Estado, al· pro­
veer para una determinada -defensa de los económicamente débiles, 
obraba de un modo social. Y asi surge el concepto de la Política ·social.· 
Esta acción social del Estado se ha ido manifestando en tre~ grados su­
cesivos: 

r.0 La urgente necesidad de socorrer a los individuos en esú1do de 
incapacidad o miseria. 

2.0 La necesidad social de procurar un nivel mínimo de'eaucación, 
higiene, asistencia ntédica, etc., en interés de la comunidad; y 

3.0 Una acción encaminada a proteger a los individuos, principal" 
mente la m~sa trabajadora, contra las contingencias y riesgos de stt 
vida, y a estimularlos a contribuir por sí mismos a esta protección. 

111 

NAciMIENTo v oF:sA.RROLto DE tos SEGutws sOciA-tES. 

Como hemos dicho, el tercer grado en que se desarrolló la Política 
social co.nsistía en la acción estatal para proteger a los individuos, par­

. ticularmente a los asalariados, contra los riesgos de su vida y para esti­
mularlos a contribuir por sí mismos a su protección. 

Esta acción constituye e-l origen de-los Seguros sociales, y se rea­
lizó primeramente en casi todos los países, protegiendo y fomentando 
las mutualidades e implantando regímenes . legales de Seguros libres 
subvencionados .por el Estado·. 
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Pero en. una sociedad bien organizada, el indiv.iduo no puede tener 
la libertad de abandonarse a una imprevisión que le iJonga a cargo de 
la colectividad': el Seguro es un deber social que puede y debe impo~ 
nerse en interés generaL . 

Al convencimiento de esta con~epción obedece la instauración _de 
los Seguros sociales obligatorios. E:! principio básico en que se a,poya 
es "suministrar a los necesitádos de ayuda una mayor seguridad y ge­
neros~dad en Já asistencia a que tienen derecho" (Mensaje imperial 

, del año r88r ). ·Necesitados de ayuda son, según este coneepto, los que 
por su posición social y eéonómica no pueden por sí mis.mos aportar la 
necesaria previsión para asegurarse la existencia suya y la de su fami­
lia ante las contingencias de .la vida. 

Per~ los Segúros sociales han limitado generalmente su aplicación, 
durante los últimos años del siglo pasado y los treinta primeros del 
presente, ·a los . asalariados, y principalmehte a los obreros.. Su objeto 
era garantizar a los asalariados y sus familiares contra :los riesgos que 
amenazan la capacidad ·de ganancia de aquél y procurar la recupera­
ción de la salud perdida por el trabajador o algún miembro de su fa­
milia. 

Los. S~guros sociales, a'sí concebid~s, se basan en los siguientes 
principios : 

Participación de los patronos y asala~iadbs en la constitíti:ión de los 
rf!cursos.~Vn Segu-ro que abarca un drculo 'de personas de propor­
ciones tan amplias necesitaba, naturalme~te, una base económica sóli­
da. Se escogió el camino de las cotizaciones patronales y obreras. El 
que la seguricJ:a,d del trabajador contra los riesgos que 'amenazan su 

· ad.ividad laboral debe ser obteU'ida a costa del trabajo ha llegado ·a 
constituir,.un firmé principio, y se acepta, por la teoria del justo sala­

'rio, como . un elemento <:jel coste de la producción. La participación del 
trabajador. corresponde, no sólo a necesWades económicas, sino que 
tiene tan\bién un ~ont,e~ido moral, porque proporciona al interesado el 
sentimiento de haber~e proéura<lo por. sí mismo un Seguro contra lós 
riesgos que amenazan su capacidad:.de trabajo, su existencia económica 
y el bienestar de los suyos. Con ello se reafirma su dignid~l ·personal 
y la conc!imcia del valor de su trabajo. · 

Derecho del as.egurado a las prestaciones.:--Sólo así tiene valor la 
institución pa~a el asegur,ado ; las cotizaciones no. se le presentan como 
una carga, sino como ·su participación en un organismo que existe 
Para él. Se encuentra ligado al Seguro, considera su florecimiento o 
decadencia como beneficios o daños propios~ se constituye en su pro­
curador y surge en él. un interés particular erí evitar los abusos. 

Resp01isabilwad del Éstado y obligatorieda.d.-El Estado <erea el 
Seguro social, dicta Leyes para su constitución y -subsistencia, hat:e 
posible sit actuacjón, limita el contenido de las prestaciones, per-o eárga 

l'i8 



-2454-

ton la resp01tsabilidad del mismo, en primer término, y, sobre todo, en 
lo que respecta al cumplimiento de las prestaciones que debe garanti­
zar financieramente. El .deber del Estado de hacerse cargo de esta. res­
ponsabilidad resulta, sobre todo, de la obligatoriedad del Seguro~ ~i ha 
de cumplir éste su cometido, tiene que basarse fundamentalmente en la 
afiliación obligatbtia. Si se deja a los individuos la facultad de poderse 
asegurar o no, se imposibilita la cortfección de planes financieros sóli­
do:;, porque fio se podrán prever- los futuros ingresos ni los gastos, 
Por otra parte, con ello se favorece a los irre~ponsables, que se desli­
garian dél sacrificib contributivo y se abandonarían, al sobrevenir el 
riesgo, a .la ayuda -de la comunidad. Además, quedarían fuera del Se­
guro muchos riesgo:; favorables que tienen que estar incluídos, porque 
el Seguro social, en contraposición al de las empresas privadap, está 
obligado a aceptar los riesgos .desfavorables. La obligatoriedad de afi­
liación para el asegurado se· corresponde con la obligación, por parte 
del E:;tado, de aceptar al asegurado. 

PRIMERA ETAPA. 

Los Seguros sociales nacen en Alemanía. Bajo la política de Bis­
marck, la organización industrial de 186g, todavía de tendencia liberal, 
adquiere -en diez años un. matiz decisivo hacia una nueva política de 
interven~i<;>nes estatales én la economía, y los principios de una política 
económica estatal coinciden cori la implantación y desarrollo de una 
política social. Fador predominante de esta política fué la introducción 
de .ío;; Seguros sociales. "Bismarck, al reconocer a cada dudad'ano el 
derechÓ.al trabajo y al hablar del soldado del trabajo, quiso destruir 
ei cqncepto liber~ que sólo consideraba el trabajo como una mercancía. 
Quiso sustituir la mera asistencia por una forma nacionalsoci3il, ha­
dendo que . el Seguro constituyera un d:erecho público y no ya una 
Iíinosna" (Hüber). En la 'organización aseguradora, como elemento de 
ordenación nacional, se atiende a la tradición jurí<lica germana de la 
administració,n autónoma; y lo' hace pata reforzar, en la propi~ res­
ponsabilidad individual, el sentimiento de la responsabilidad política: y 
de la comunidad nacional. 

Otro. notable concepto que ejerció gran influencia en Bismarck fué 
el 9e la función política de la propiedad, y por ello hac<; que las pen­
siones asutnan el carácter 'de una propiedad jurídica, de un patrimonio. 

También estableció el principio de la participación económica del 
. ' Estado en lós Seguros sociales,; su idea predominante fu6 manifestar 

en esa forma el deber-político del Estado, con.respect6 a las masas obre­
ras, y coaligar nuevamente con el Estado y 'la Nación una clase que 
se consideraba fuera de la comunidad. 

En el Mensaje imperial del 17 de noviembre de 1881 se dan a co~ 
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nocer las ideas directrices en esta materia y se determinan los Segu­
ros sociales básicos: de enfermedad, de accidentes y de pensiones. 

El primer Seguro implantado fÍíé el de ~nfermedad por la Ley del 
15 de junio de 1883. A ésta siguieron las Leyes del Seguro de' acci­
dentes de 1884, 1885, 1886 y 1887; y, finalmente, la Ley del Seguro 
de invalidez y vejez del 22 de junio d'e 1889. En el Código· de Seguros 
del Reich del 19 d:e julio de 1911 se recopilan las Leyes que abarcan 
estas tres ramas de Seguro y se añade el de supervivencia. 

En 1924, y en vista de que toda la legislación sobre Seguros socia­
les presentaba un aspecto de extremo confusionismo, se dictó una nue­
va redacción del Código de Seguros del Reich; en 1925 una Ley sobre 
tnejora de las prestaciones, que casi duplicaba las obligaciones de las 
entidades aseguradoras, y en 1927 otra Ley sobre Seguro de paro. 

Durante, todo este tiempo se fueron implantando también .algunos 
regímenes especiales profesionales : mineros y empleados. 

Durante los últimos años del siglo XIX y los primeros treinta del 
presente; el ejemplo de Alemania fué seguido por casi tocios los países 
europeos. En America, hasta esa fecha, sólo existían regímenes gene­
rales (llamados así impropiamente) de asalariados en Chile y Uruguay. 

Pero- en todos estos países el Seguro social no se implanta como 
un todó orgánico, sino en la misma forma que- en Alemania, es decir, 
como un. conglomerado de diversas ramas aisladas. Algunos países sólo 
implantan una o varias ramas ; otros, todas las que hemos considerado 
básicas, pero aisladamente y en épocas sucesivas, y en otros, donde to­
das las ramas básicas se implantan en un solo ~exto legislativo, se hace 
como en. rla codificación alemana, manténiendo la separación de cada 
uno de los Seguros sociales. Réconodda desde el año 1919 la-necesi­
dad de internacionalizar 1as medidas de protección a los trabajadores 
para evitar competencias injustas en los mercados mundiales, la Co!1-
ferencia Internacional del Trabajo sigue el mismo criterio y se ocupa 
en cada uno dte aos Seguros sociales en' Conferencias distintas, y re­
dacta para ellos Convenios y Recomendaciones separados. 

La separación de los Seguros sociales dió lugar a la .complicac~ón . . . . ~ 

administrativa, a Ja multiplicidad de las _entidades aseguradoras y a la 
ineficacia ·de las prestaciones. · __ 

Si se. añade además la limitación .de los campos de aplicación (se 
excluía g_eneralmente a los trabajadores con gananCias elevadas y, a 
ciertas clases de trabajo), el hacer depender ~as pre&taciones económi­
cas del valor de las cotizaciones pagadas, y la insuficiencia general de 
las prestaciones sanitarias, todo ello dió lugar a la ineficacia de los Se­
guros sociales entonces existentes para el cumplimiento del alt~ fin que 
se les había asignado. · 
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SEGUNDA ETAPA; 

Hacia el año 1930, los investigadores s~iates, comprendiendO' las 
im{>erfecciones de los. regímenes .de Seg1;1ros' sociales existentes, empie­
zan a. preocuparse de su mejoramiento y se inicia una·. nueva concep~ 
ción del Seguro social para sustituir a la primitiva de ·garantizar al 
trabajadOr contra los riesg~s que amenazan su capacidad de ganartcia 
y procurar la recuper~ión d~ su salud perdida. · · 

Esta nueva concepción se manifiesta eri dos sen!idos : 

1.0 En -el de ampliar el objetQ del Seguro social de modo qw~ 
cubra al trabajador--considerado en sv núcleo familiar--contra todos 
los riesgos y contingencias de su vida que puedan perturbar· su estado 
sanitario, sus condiciones generales de existencia y »U situación eco~ 
nómica. 

2.0 En el de crear el Seguro. so~ial único que englobe t~idps los 
Seguros sociales indepe~dientes, pues casi todos los·factores y funci?~ 
nes de cada uno de éstos son ~omunes a todos, y para realizar el fin 
genera.! del Seguro social es necesario emplear todas las energías de 
un modo sistemático y con uniformida.d de tendencias~ . 

La espe~ialización .de cada rama de Jos Seguros sociales había dado 
lugar a que las prest~d.Ones sanitarias fueran· privativas del Seguro 
de enfermedad;, y aun en ésté se .limitasen con mayor o menor ampli~ 
tu;Q a la asistencia y tratamientos curativos. . 

Los progresos. de la Medicina' social, cuyo principio fundamental 
es no esperar a que la enfermedad haya ya atacado el organismo, sino 
adelantarse . a Ja infección, señalando los individuos amenazados o pre­
dispuestos y evitando el contagio,:de los sanos, influy~ron vigorosa­
mente en la nueva coricepci~n del Seguro social. Se comprendió que 
los Seguros de pensiones no debían desinteresarse .de las prestaciones 
sanitarias, principalmet;tte l'ás preventivas y de reha,bilitación, y que ·en 
interés propio y de la colectividad .. debían esforzarse en ~onservar la 
salud de los trabajadores y en prevenir toda pérdida evitable de ener~ 
gías productoras. El trabajador mantenido o repuesto en buena salud 
no necesitará el. auxilió econótnico de la colectividad (si conserva su 
ocupación), y ,¡a institución .del Seguro eéonomizará las prestaciones 
que tendría qúe abonar, en pura pérdida, por el agotamiento prematutó 
de; energias humanas mal conservadas. . '. 

También se comprendió la importancia de que las prest:tcione3 eco­
nómicas estuvieran en relación cóiflas cargas familiares y de procurar 
el mayor bienestar y sanidad de los trabajadores en los ambientes de 
trabajo y en el hogar. 

La orientación hacia eJ Seguro social único se manifestó en ~a ten­
dencia a suprimir la compliddad administrativa a que había dado lugar 
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la separación de los distintos Segu;os sociales· por medio de la unifi­
cación. 

El problema de·b unificación fué objeto de numerosos estudios por' 
parte de eminentes tratadistas, y die proyectos y aun de disposicione.> 
legis-lativas (Polonia, Rumania y Grecia) en muchos países. 

Lo ·mismo en los proyectos y disposiciones legislativas que· en ge­
neral en los. trabajo:> de los tratadistas, la unificación se limitaba a la. 
COOrdinaciÓn de las estrit_cturaciones adfn.inistratiV5lS ·de los dive1'50S 
Seguros sociales existentes, manteniendo ,la diversidad de riesgos. 

El Profesor Krzeczkowski sentó la tesis·· (maqteni,da por Biondi, 
Cohen, Kumpmann y Freund) de integrar todos los tiP.os de Seguros 
sociales en un tipo único para tó.ñipeñsái-'la fuHa·det salario, que, según 
él, constituye el 'único riesgo inherente a todo género Qe actividad. 

Todos los e~tudios y tentativas de unificación realizad0s antes ~e 
la guerra (aun los wabajos de los tratadistas que acabamos de citar) 
tenían un alcance muy reducido, pues no afrontaron la estructuración 
de U:n Seguro tcítaJconc~})ido como una: ,~rte integra.rite de la Políticij. 
general, y, por consigÚiénte, con importÍI.rit~s interferencias con ella , 

JosÉ· GONZALEZ PI~EDO, 
Jefe del Negociado de Extran.jero en el Servicio Exterior 

y Cultural dellnstit'-uto N acionali de ·Previsión, 
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El DERECHO DEL TRABAJO 

POR 

E. PÉREZ BOTIJA 
Catedréitico de Universidad 

:SO ptas. 
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UN ORGANISMO SANITARIO 
INTERNACIONAL !tl 

. . Aspiración ya antigua de la da.se médica de todas las naciones era 
I~:creación 4e un organismo sanitario de amplio carácter internacional, 
como no .16 había habido nunca hasta agora, por lo menos de, manera 
definitiva. · 

Para quienes' propugnaban su establecimiento fué memorable el 
día 22 de julio pasado, fecha en qúe, reunMos en la ciudad de Nueva 
Yortdos delegad~s de sesentá naciones, despues ·de celebrar varias re­
u~iones preparatorias, firmaron los estatutos de la Organización Sa­
nitaria Intérnacional, que habían sido presentados con tal objeto en 
la sesión de clausura de una Asamblea convocada porc'el Consejo Eco­
J:!óniico y Social de' Jas N adones U ni.das, · a fin de crear al amparo de 
éstas un organismo especializado, ·destinado .a proteger, defender y 
elevar el nivel sanitario de la pobÍación d.cl globo. 

La Organizadón Sanitaria se considerará existente de hecho al ser 
ratificados ·sus estátutos por veintiséis países pertenecientes a las Na­
ciones Uni·das. Hasta entonces se ha creado una Comisión interina, in­
tegrada por' dieciocho miembros, en espera del momento en '·que entren 
en .vigor rlüS esta:tutos. Presidente de la Comisión es el Dr. Andrija 
Stampar, yugosl~vo, y representante de los Estados Unidos, "el doctor 
Thoinas · Pirran; Director general de Sanidad de su país. 

· Del número de naciones firl11antes de los estatutos se d~sprende la 
riáturaleza general del nuevo organismo. Todos los países afiliados a 
Hts Naciones Unidas asistieron a la Asam:blea, y además fueron invi­
tádos a participar dieciséis p\H~es no pertenecientés a la Organización 
Internacional, . asFtomo représentantes dé los Gobiernos militares alia­
dos en Alemania, Japón y Corea, y de · or~nismos interesádos, tales 
ccmro la Oficina Internacional ,del Trabajo; la· Cruz· Roja, 1a Fi.inda, 
ción Roekefeller: y 4a Federación InternacionaJ de Sindrcatos Obreros, 

~,f. tó' Información recibida de la' "Casa Ameri~ana ", de Madrid, ' · . . 
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Abierta a todas las naciones.-Todas las naciones pueden afiliar.;e 
a la Organización Sanitaria Internacional, sin trabas de ningún género. 
Aquéllas, pertenecientes o no a las Naciones Unidas, que asistieron a 
la Asamblea con carácter de afiliadas o de observadoras pueden pasar 
a formar parte del organismo con sólo aceptar los estatutos, de acuer­
do con sus respectivas normas constitucionales. Cualquier otro país 
que no ingrese en el organismo con arreglo a lo expuesto anteriormen­
te, puede ser admitido posteriormente mediante votación. 

Objetivo definido de la Organización Sanitaria Internacional es 
·que todas las naciones alcancen el nivel sanitario más elevado posible. 
Al definir :fa salud, .'no como una simple ausencia de enfermedades o 
achaques, sino como un esta·do de completo bienestar físico,· mental y 
social, el organismo reconoce claramente lo amplio de la naturaleza del 
problema de ,la higiene pública. 

El Dr. Parran se expresó así en la sesión de clausura: "Si la pre­
vención de las enfermedades es el primer objetivo,. también es sólo el 
primer paso. El hambre y la nutrición deficiente retrasan el desarrollo 
físico y envenenan .Jas mentes de gran parte de la población del globo. 
Una lib~rtad más que hemos de alcanzar es la de eliminar todo temor 
de escasez de los alimeiltós indispensables para el sustento." 

Para conseguir ese fin; las actividades del organismo no sólo abar­
can medidas tales como Ja 'lucha ,contra las epidemias, la normaliza­
ción de medicamentos, vacunas, sueros y demás productos farmacéuti­
ros, la·. ayuda técnica y los servicios esta.dísticos, sino también, en cola­
boración con otros organismos especializados, la elevación del nivel 
general en lo referente a nutrición. vivienda, estad'o sanitario, distrac­
Ci<;mes, condiciones de trabajo y otros aspectos de la higiene del am­
biente en que se mueve .la población. 

Ya existe- una base para tales actividades en la Organización Sa­
nitaria· de la Sociedad de Naciones, pero el alcance del nuevo orga­
nismo es· infinitamente mayor que el de cualquier otro de carácter in­
ternacional y de la misma naturaleza. Al incluir el ·bienestar mental 
eQ. su definición. la Organización Sanitaria Internacional es la prime­
ra en reconocer los aspectos psicológicos de la salud y en patrocinar 
los principios de la psiquiatría y demás ciencias afines. Además, el 
nuevo organismo puede crear su propia institución de estudios médi­
cos, y· de esa forma hacer ·que el mundo posea por primera vez un 
cuerpo internacion<iil de investigaciones científicas no relacionadas con 
la· guerra .. Asimismo puede aceptar donativos de particulares, destina­
dos a la fundación de un Centro internacional de investigación de ese 
género. ' 

• ·~acuita des sin precedentes. - Se han concedido a la Organización 
Sanitaria Internacional facultades sin precedentes en lo referente a 
ordenanzas, hasta el extremo de que el organismo puede servir de pro­
totipo para la intensa colaboración internacional en otras . esferas de 



espeeialización. El ~~ganismo de la Sociedad de Naciones era más bien 
consultivo o 'inspector; pero la Organización Sanitaria Internacional 
está facultada para dictar ordenanzas en cinco. secciones de la protec­
ción sanitaria internacional, con caráder obligatorio para todos lo3 
miembros del organismo, siempre que no notifiquen lo contrario den­
tro de un plazo determinado. Esas. cinco secciones, bien definidas en 

· los estatutos, son las de requisitos sanitarios y ·de cuarentena y otros 
trámites ; nomenclatura de· enfermedades ; c~sas de defu~cion y cos· 
tumbres higiénicas públicas ; normas· con respect~ a diagt;tóstitos ; nor- · 
mas con respecto a la inofensividad, pureza y eficacia de_ pr_oductos bio­
lógicos, ·farmacéutkos y de otra. clase en el comercio internacional, y 
'Prop¡¡gand-a y rqtuladón de los mismos. · 

La Organización Sanitarill Internacional abso!herá o dirigirá las 
actividades de todos los. organistpos sanitarios existentes de carácter 
internacional. En la actualid~d, los cuatro :print~es son la Organi­
zación Sanitaria de ·la Sociedad de Naciones; la .Oficina Internacional 
de l{igiene Pública, la Sección Sanitaria de la. U. N. R. R. A.. y la 
Dir«ción Sanitaria Panamencana. La ComisiÓn .interina realizará las 
gestiones necesarias para el traspaso o fusión a ;ella de las actividades 
de esos organismos. . 

Los Estados Unidos han colaborado siempre mny activamente. con 
-~sas organizaciones sanitari.as int~rna.cionales. La na~ión norteameri­
cana .firmó en Roma el Convenio de 1907 qne condujo a la creació~1 
de la Oficina Iriternacional de Higiene-Pública, con residencia en París. 
Ese organismo, exento por completo de consideraciones políticas y de 
libre acceso para todas las naciones del mundo, ha alcanzado de ma­
nera eficaz su objetivo principal, consistente en reunir y poner en cono­
cimiento de los países afiliados toda clase de datos; especialmente l95 
relacionados con enfermedades infecciosas. 

La. Organización Sanitaria de la Sociedad d'e Naciones se fundó 
en 1922. 'El Consejo Consultivo General del organismo se componía 
de la Comisión Permanente de la Oficina Internacional, que siguió 
siendo autónoma y con asiento en París, lo que preparó el camino para 
la colpboración de los Estados Uni<fos con aq~l or-ganismo de la So­
ciedad de Naciones. Asimismo participó la nación norteamericana. en 
la labor del organismo internacional, de fornta extraoficial, mediante 
la obra de numerosos particulares y .la concesión d,e súbv~nciones por 
parte-de la Fundación Rockefeller con-destino a diferentes fines. 

La Dirección Sanitaria Panameri~.-Después <le estallar la gue-· 
rra, varias misiones del organismo de la Sociedad de Naciones se vie­
ron restringidas, y más taTde absorbidas por· la Sección·.Sanitaria· de 

1a U .. N. R. R. A. Una de sus principales actividades.-el sostenimiento 
del. Servicio de. Información Epidemiológica, ·fué trasp8$3.da oficial­
mente a ese organismo de las Naciones Unidas en diciembre de 1944, 
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con arreglo: a las cláusulas· de la nueva Convención Sanitaria Inter­
nacional. . 

En lo 'que se refiere a organismos :sanitarios de carácter menos 
amplio, ·los Estados Unidos han .pertenecido a la Dirección Sanitaria 
Panan1éricana desdé· su fundación·. Conocida primeramente por· el nom~ 
bre ·de Direccióh Sanitaria Internacronal, fué autorizada su creación 
en la Segunda Cortférencia 'Internacional de Estados Americanos, cele-· 
brada e~ í9o2, organizada en la Primera Conferencia Sanitaria Pan­
americana,, que· fuv(:¡ lugar aquel inismo ·año, y ampliada en alcance· y 
récJ.lrsqq)or · i<1:5 Conferencias Sanitarias ~iguiéntes, 

Las Oficinas centrales de la Seeción se encuentrán emplazadas en 
Wáshington, en el edificio de la Unión Panamericana, con la cual ha 
mantenido siempre estrecha:s relaciones.' Ad·emás de 'esas Oficinas cen­
trales, hay otras 'filiales é~ ''Perú y Guatemala. En el personal técnico 
figuran representante~ que viajan continuamente, · espe<:ialistas en Sa­
nidad, ePide'miólogos, enfermeras, etc. 

La ~ección ha actuado como organismo regional· en lo que se re­
fi~re .a )a compilación ·de dá'tos epidemiológicos para ·¡a_ Oficina Inter­
nacionaÍ y la Organización Sanitaria de la· Sociedad dé Naciones. 
Cuida dé que se cumplan las obligaciones asumidas en los tratados, y, 
además, siempre se mantiene alerta para anticiparse a los peligros pro­
venient~s de nu~vas situaciones y adoptar' metoc;los capaces de combatir 
con éxito nuevas' etifermedádes. Se ha mostrado activa en campañas 
para· hacer: desaparecer 1~ peste bubónica,· y ha contribttído ·a c'ompatir 
más· eficazmente .Ja: fiébre amarilla al conseguir qtte se pusieran en ·prfíc- · 
tica diferentes ordenanzas refere~tes ~1 tráfico aéreo internacional: Se 
ha ocUpado del p~oblema de n~evas·· .posibi1idades de transmisión de 
enfermedades en la construcciÓn' de la Autopista :panamericana, y se 
ha mostrado innovadora en •lo que se refiere a la nutrición. Entre sus 
servicios figuran los relativ-os a asesoramiento y ayuda en el ·mejora­
miento de la calidad del agua y la leche, condicíon.es 'sanitarias en ma­
ta<leros y mercados, análisis de alimentos e inspección de 'la alimenta-
ción de: lá pobladón. Há contribuído a la ~formación de per¡;ohal sani­
tario 'al propugnada concesión de becas a estudiantes, para imponer a 
éstos en todo lo que ·se refiére a sanidad pública, nutri~ión, paludismo 
y otros temas. _ : 

Lá ratificación de los estatutos.-Según hemos .indicado anterior­
mente, la Organización Sanitaria InternaCional no se considerará e:x:is­
t~n,t_e de ,hecno hasta ~u e sus estattttos _:hayan sí?ó' dtificado(J.lor \rein­
ttsets parses pertenectentes a las Naetones Umdas. Las firmas de los 
deiegados británico. y chino ~n la Asamblea Sanfti:iria Int~~mi.donál fué­
rón 'las únicas· del documento que equivalían a :una ratificaci'ón, ya qúe 
las de la mayoiía de los representantes· exigían aproBaci6n posterkrr 
de las Cáinatas legislativas de sus países respectivos: No bbstarit'e', no 



- 2463-

se espera oposición alguna, y se considera que la ratificación será un 
acto de mera fórmula. · 

Los Estados Unidos imitarán probablemente a la Gran Bretaña- y 
a China en su decisión. El Senado norteamericano ha aprobado ya un 
acuerdo para la creación de ese organismo, y el Gobierno, por su par­
te, se ha mostrado partidario de la constitución <le un organismo sani­
tario internacional consagrado a la máxima elevación del nivel sani­
tario de la población del globo. 

Los últimos progresos rápidos en Medicina y Sanidad pública per­
miten ahora prevenir y·tratar mucllas de las importantes enfermedades 
infecciosas y carenciales. Si la nueva Órganización Sanitaria Interna­
cional consigue movilizar eficazmente a sus afiliados en la lucha con­
tra las diferentes enfermedades que son plagad~ la Humanidad, y ha­
cerlos aceptar Jos objetivos y principios expuestos en sus estatutos, la 
ampliación de los beneficios de esa. obra cooperativa puede contribuir 
mucho a aumentar el bienestar, Ias buenas ·relaciones internacionales y 
la seg'uridad entre todos los pueblos del globo. 

P. C. H. 
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VISITE USTED 

LA 

fXPOSICIOn PfRMHftlnH 
DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

• 
RODRIGUEZ SAN PEDRO, 66 

(CASA DE LAS FLORES) 



INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

. Con motivo de la Seinaria SociaL .· ée~ 
En la Escuela de Ca- leb;ada en la Escuela de Capacitació~: d!'! 

pacitación Social. Productore,s por iniciat~v~ d~l Sin9icat6. 
NacionalJ~l Combustible,. h¡m __ pro~un: 

ci~do unas conferencias los Dies. Sánchez' Bordona, Herriá;{dez Pa~ 
ch~éo y f;~rez de la Oss¡¡. .. . . ' . .. . .· .·· : ·"· .·, 

. ;El Dr .. Sáncaez Bordoná, Jefe de la S&dqn de. Servidos l\fedi~~s 
de la Caja Nacional de AcCidentes, tr.átó, ~n, ,'su ~harla, :.el( las· enf~~ 
meda,des profesionales· d~ los. mineros, extendiéndose , en)a de~rip:ci6i1 
de las distintas das-es dé riesgos derivados del trabajo, mtre los ctÍal~s 
estudió con gran detenimiento y precisión las llamadas énferinedad~s 
prpfesionales. Examinó los remedios que desde. el punto de vista mé­
dico han' de ser p'uestos en practica, recomendando ¡i los prodúctores; 
todo aquello que ·debán poner de su parte para. q~é las erifermeda1:les: 
profesionales puedan ser conocidas por er médíc6, eri sfis éom'ieriz6s~ es 
decir, cuando .todavía no se hayan producido invalidéces. 

El Dr: Hernánd~z; Pacheoo, Inspettor Médico i<:k Silicósis, habló 
de la "higiene en las minas", detallando a los productores todas .aquei­
llas normas a que deben ajusta~; SU tnibaj~~ <Ffitt de ;precaverse contra 
el accidente y la enfermedad .. ,· 

El Dt. López de la Ga:rma, Director:de!a'Clinica del Trabajo, de 
Madrid, expuso· los "priméros socorros a los accidenta<los", vu1gari, 
zando entre los productores una serie de enseñanzas acerca de los auxi· 
lios tirgentes a lds accidentadQs y primeros remedios eficaces. antes 'ele 
la intervención del médico. . . 

El Sr. Péi:ez de la Ossa, Jefe 'de la Se<;tión de Silicosis de :la Caj~ 
Nacional tle Seguro de Accidentes del Trabajo, disertó sobre "el Se~ 
guro de las enferm~clades. profesionales"' estudiand·ú el concepto de 
accidente y ele- enfermedad profesional, matizando la· diferencia en ei 
aspecto 'laboral, legal J' cle <lSeguramiento. Estudió el sistema español 
de lista, y entró luego a describir la, enfermedad profesional de silicosis 



- 2466 .::..,. 

con gran aportación de antecedentes, legislación y regímenes de asegu­
ramiento, para terminar hablando de la efectividad de los derechos en 
el Seguro español. 

España, miembro del 
Comité Internacio­
nal de Médicos. 

En la Asamblea Internacional dé Mé­
dicos, celebrada en Londres y a la cual 
concurrieron cuarenta y cinco naciones, 
fué elegida España como miembro eje-
cutivo del Comi.té Internacional de dicha 

Asamblea. El cargo ha recaído en el representante español, Dr. D. Lo­
renzo García Torne!, que con ocho miembros restantes de la Asam­
blea formará d Comité ejecutivo permanente., 

· Es de subrayar esta distinción y la calidad de la representación por 
cuanto la elección del_ representante español fué hecha a propuesta de 
Francia y elegido entre cuarenta y cinco representantes que aspiraban 
al cargo. · 

La personalidad del Dr. García 'torne! es de sobra conocida en' los 
medios profesionales ; pero a nosotros . nos ,interesa destacar su con~­
tante labor en el seno del Instituto N adonal de Previsión, al cual per­
tenece. Forma parte el Sr. García Torne! del Cuerpo de Inspectores 
Médicos de la Caja Nacional de Accidentes del Trabajo, y desde el 
año 1933 dirige la Inspección Médica de este organismo en Barcelona .. 

Es, además de experto cirujano, Presidente del Colegio Médico de 
la capital catalana. 

Exposición Perma­
nente de Previsión. 

Han visitado la Exposición durante el 
mes de. octubre I ·494 personas. Entre los 
visitantes destaca un grupo de cincuenta 
alumnos de la Escuela de Capacitación 

de Trabajadores, todos ellos mineros de la comarca de Pueblonuevo­
Peñarroya. 

Acudieron también en días diversbs .distinguidas personalidades ex:­
tranjeras, que exáminaron con todo interés y detaile los gráficos y 
datos contenidos en la Exposición. Fueron estas personalidades el Di­
putado laborist.a inglés Sir Ronald Chamberlain, acompañado de su 
esposa; la Sra. G. B. Long, perteneciente al Spanisch Evidence Guild· 
(Asociación para difundir ·la Verdad sobre España ; Estados U nidos) ; 
el Diputado conservador inglés MajQr Peter G. Roberts; el Encarga­
do de Negocios de Egipto en España, M. Cabbam, y el redactor del 
diario Le Metropole, de Amberes (Bélgica), Sr. Hersleven, acompaña­
do también de su esposa. Los visitantes extra'Qjeros acudieron a la 
Exposición acompañados por funcionarios del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y fueron asesorados en la visita por el personal del Servi­
cio Exterior y Cultural del Instituto. 
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Nuevo Jefe del Ser-~ 
vicio Matemático. 

Ipiña, que hasta entonces 
en el mismo Servicio. 
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Habiendo sido jubilado D. José. Al­
varez Ud~ como Jefe del Servkio Mate­
mático del Instituto, ha sido designado 
para: ocupar. dicho puesto I>:. · francisco 

venía desempeñando el cargo de J\duari() 

El Sr. Alvarez U de, Catedrático, jubilado también, de la Unive1'­
sidad Central, Miembro del Instituto de EsP.aña, deja una huella pro­
funda, imborrable, ~on su labor de tantos años en nuestro Organismo. 

'su sucesor, el Sr. lpiña, desempeñó servicios actuariales en el Ban~ 
co Vitalicio de España y en la Caja de Ahorros Vizcaína aptes de in­
gresar directamente al servicio del Instituto, lo que ocurrió en ·abril 
de 1938. Ha sido también Profesor de la :gscuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, y ocupa .el cargo de Secretario general del Ins-
tituto de Actuarios E~pañoles/ · 

En los últimos días de s'eptiembre ha 
Necrología. íallecic;Jo repentin.amerÍte en Valladolid el 

Dr. D. ViCente. de Andrés Bueno. Cola~ 
· borador entusiasta .del Instituto Nacional de.· Pr~visióti, sti firma 1~ 
han visto con frecuencia los lectores de este BÓLÉTfN DE INFORMA­

CIÓN en las páginas del mi.smo. Prestó grandes y estimables servicios 
con sus publicaciones y asesoramientos médicos, y su pérdida puede 
estimarse cÓmo muy sensible para el Instituto, ya que por el cariño 
que sentía hacia la Organización y por la labor que desarrollaba en sus 
trabajos, que eran en extremo meritorios, le colocaban entre los más 

. eficaces colaboradores;· ·· 

Gérgal (Almeria), 4 dé octubre.-
Actos. En Ü:is fo'tales de la Agencia que en Gér-

.. gál tie~e instalada el Instituto Nacional 
de Previsión, se celebraron:· solemnes actos cori motivo de la entroniza­
ción, en aquellas oficinas, de Nuestra Señora .la Virgen del Perpetuo 
Socorro. Al acto asistieron las principales autoridades del puebl~ y 
numeroso público. 

Castellón de la Plana, 9 de octubre.-Se 'inauguró un ambulatorio 
de la. Delegación provincial del Instituto Nacional de Previsión. Al 
acto asistieron et Vicepresídente de la Diputación, el Delegado del Ins­
tituto, el Jefe de los Servicios Sanitarios del Seguro de Enfermedad, 
el Inspector de los mismos· y otras personalidades. Dirigieron la pala­
bra el Delegado del Instituto; y el Sr. Ferrandis, en nombre del E:l_(ce~ 
lentísimo Sr. Goó~rnador civil, -declaró inaugurado el ambulatorio, 
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Serón (Almería), 17 de octubre.-Ha tenido lugar e1 acto de in­
auguración de un Dispensario que la Caja Nacional de Seguro de En­
fermedad ha instalado en esta localidad. Asistieron el Delegado pro-. 
vincial· d.el Instituto y el Jefe provine~! de l<i" Inspección de Servicios 
Sanitarios del Seguro. El Delegado del Instituto pronunció un discurso. 

Sevilla, 18 de octubre.~ Ha sido inaugurado el curso académico 
de la Sóciedad de Médicos de Hospitales de Sevilla. En la sesión de 
ap"erfuta pronunció una conferencia sobre el tema "ContribuCión· dé 
los Dispensarlos de Higiene infantil a las luchas sanitarias" el Jefe Je 
S~rvicios de Higiene infantil y de la Obra Maternal e Infantil, señor 
Laffón. Entre los componentes de la Mesa presidencial figuraba el De­
legado provincial dél Instit-ut?. 

Valencia, 20 de octubre.-Han sido inaugados en esta localidad lo3 
.~ 

Dispensarios establecidos por la Obra Maternal e Infantil del Instituto 
Nacional de Previsión y una Maternidad de Urgencia de la Dirección 
Gener:Ü ·de Sanid:i:d. Hicieron uso ·de la palabra el Delegado provin~ 
cial .del Instituto; el ·Jefe ·de la Obra Materna.J e Infantil, Sr. Bo,s~:h 
Marín ; el Jefe provincial de S<!.nidad, y los doctores de la localidad 
Sres. Ferrer y Montesinos. · 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Cambio de Entidad 
aseguradora en el 
Seguro de Enfer­
medad. 

El art. 100 de la Orden de 29 de fe­
brero de 1946 aprobando el texto refundi­
do de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro de Enfermedad, seña­
la cuándo es posible para un asegurado, 
o en su defecto para la Empresa, reali­

zar el cambio de Entidad aseguradora, por cuya mediación deseen re-
cibir las prestaciones del Seguro. Este cambio se podrá efectuar, por 
de pronto, sesenta días antes del 1.0 de diciembre de 1946; en lo su,­
cesivo, cabe realizarlo también con igual antelación una vez transcurrí- · 
do un año de permanencia en la misma entidad; pero además el cam­
bio puede llevarse a efecto en cualquier época, si concurren determi­
nadas circunstancias que el artículo señala, como. la de cambio de Em­
presa por el asegurado, traslado de residencia o autorización ·de la 
Dirección General de Previsión previamente solicitada. 

Ahora bien, por Orden de 27 de septiembre de 1946 (B. O. E. de 
2 de octubre, rectificada el 8 del mismo mes) se dan normas para lle­
var a eft:cto este cambio, normas que, como dice el preámbulo, exigen 
la neéesidad de realizar las operaciones administrativas que determi­
nen la opción con tiempo suficiente para que no produzcan perturba­
ción errlas prestaciones; el propósit() de simplificar las operaciones aCI;. 
ministrativas que corren a cargo dé las Empresas ; y la conveniencia 
de que ~ntes de que surta efectos la elección estén terminados los nom-

, hramientos definitivos de Médicos de familia y la implantación de 
las especialidades. 

Por las razones expuestas, el Ministerio ha acordado que a partir 
del25 de 'octubre de 1946, y hasta el 10 de nóviembre del mismo año, 
puede ser.ejercitada por _las Empresas la facqltad de cambiar de Enti~ 
dad aseguradora en el Seguro de Enfermedad, concedida en el De­
creto de 14 de septiembre de 1945 y art. 100 de la Orden de 19 de te­
brero de 1946; que las Empresas que hicieren uso de dicha facultad 
den conocimiento de ello a los productores a su servicio .por medio de 
ánuncios colocados en todos sus centros de trabajo, desde el día 10 de 
noviembre hasta el I 5 del mismo mes; que a partir del 15 de noviem­
bre de 1946, y hasta el 1.0 de diciembre del mismo año, los producto­
res· asegurados puedan 1lacer ·uso de sus derechos,.. de elegir Entidad 
aseguradora para r~cibir a su través las prestaciQ)'les del Seguro de 
Enfermedad. 

159 
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. . 
Se entenderá que las Empresas que no hicieren usó de su derecho 

de opción en la forma antes estableeida quieren continuar dentro de la 
Entidad aseguradora· en que se hallen actualmente inscritas. 

Por su parte, los productores que después de haber optado la Em.: 
presa por una Entidad asegurador¡¡.; nu"expresen·.sli deseo de recibir las 
prestaciones. de otra distinta, se entenderá que están conformes con re­
cibirlas de la elegida por su Empresa. 

Los boletines de elección1 que habrán de ¡1justarse ·exactamente a 
los formularios que figuran como anexo~ a ·l.t Orden, deber~r1 ert'Íf"e­
garse, extendidos por triplicado, en las oficinas de. ia c·aja .Nációnal 
de Seguro de En!frmedad, de las Delegaciones y Ágetíd~s d~l' Insti­
tuto Nacional de Previsión, que se ·reservará un ejemplar, devolviendo 
dos .al interesado, después de hacer constar en los· tres el número d'!! 
orden, la fecha de presentación y el sello de la Institución. 

Verificada la elección, surtirá toda clase de efectos a partir de 1.0 Je 
abril· de 1947. 



Accidentes del Trabajo 

1 dro;:.~::::. •c:;~:~~:h:::: 
1..-----------J pondientes (insertos al fip.al de los cua-· 

Estadística. 

dros), en los que se recoge la labor realizada por la Caja durante el 

mes de agosto de este año. 
El primer cuadro se refiere a las pólizas contratadas con la· Caja 

Nacional en cada una de las Delegaciones provinciales. 
El segundo inserta la clasificación de Empresas, productores y sala­

rios, por grupos de tarifas. 
El tercero indica los expedientes resueltos y las primas únic~s, cos­

. te de r~ntas, según la incapacidad resultante y la entidad aseguradora. 
El cuarto contiene el desglose de los siniestros de lá Caja Nacio­

nal, por grtJpos ;y tarifas. 
El quinto indica las hernias op"eradas con cargo al Fondo de pres­

taciones complementarias, y su clasificación por el riesgo amparado en 
la póliza. , 

El sexto señala el importe mensual d~ las pensiones declaradas por 
silicosis, clasificadas por Delegaciones provinciales. 

El séptimo nos muestra el importe mensual de las pensiones decla~ 

radas por accidentes, ·según el concepto de la renta. 
Y el octavo, las prestaci9nes concedidas por· incapacidad temporal. 
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CUADRO PRIMERO 

Empresas afiliadas durante el mes de agosto de 194(], número de p1 oduc/or es 
asegurados v salarios que reJJresentan, clasificados por De/egac!fc¡.es 
prov;nciales. ·~ 

DELEGACIONES 

Alava .........•..................... 
Albacete .......•.................... 
Alicante ............................ . 
Allnería ................•............ 
Avila ..........•.................... 
Badajoz .· ...................•.•..... 
Baleares ........................... . 
tlarcelona .......................... . 
Burgos ....•.......................• 
Cáceres ..............•............. 
Cádiz .......................•...... 
Castellón .......................... . 
Ciudad Real ..•..•...............•.. 
Córdoba .•......................... 
Corufla (La) ........................ . 
Cuenca .......•.........•..•........ 
nerona ......................... . 
Granada ..............•............• 
Gu!id~lajara ...•....••... · ........... . 
Gutpuzcoa ................•......... 
Huelva ............................. . 
Huesca .................•......•.... 
jaén .......... , ...•.............•. 
León ...............• : ......... . 
Lérida ............•............•.... 
Logroflo .............•........•... 
Lugo ............................. . 
Madrid ............................. . 
Mála~a ..... ·.· ...... , ............. . 
Murcta .......•... , ............... . 
NavarrH ..........•................. 
()rense ............. : .. · ............ . 
Oviedo ............................ . 
Palencia ........................... . 
PontevedrH ....................... ,-. 
Salamanca .......................... . 
:--antandet. : . .' ...................... . 
Segovia ......................... . 
Sevilla ........................... . 
'5oria ...................... · ....... ,. 
Tarragona ........................ . 
Teruel ..•........................... 
Toledo ............•......•........•. 
Valencia ...... : .................... . 
Valladolid.... . ............... . 
Vizcaya ........................... . 
Zamora .......... , .............. . 
Zaragoza ...... .- ... ~ ••.............. 
Santa Cru:1: de Tenerife ............ . 
Palmas (Las)....... . . . . . . . ....... . 
Ceuta ....••...•.•.•..•......•...•.• 
MeJilla .....•.......................• 

TOTALES •••.••••••..• 

Número 
de 

empresas 

8 
44 
18 
27 
11 
18 
19 
12 
27 
16 
5 
7 

14 
1 
8 

26 
2 

41 
22 
14 
18 
20 
23 
19 

1 
5 

11 
55 
28 
18 
13 
21 
18 

104 
16 
10 
29 

7 
29 
9 
3 

15 
34 
25 
19 
6 
1 

21 
4 

15 
8 

25 

979 

Númer~ 
de Salarios 

productores 

12 56.038,00 
340 275.125,00 
369 1.451.365,00 
124 193.382,00 
27 65.708,00 

314 691.996,30 
99 392.242,05 
31 131.001,45 
58 171.420,00 
77 100.930,00 
7 18.990,00 

126 248.206,00 
132 251.020,00 

4 26.280,00 
77 91.175,00 
75 85.655,00 

5 23.816,00 
510 959.037,00 
124 343.983,50 
65 118.854,30 
58 46.295,00 
74 173.481,50 

135 348.229,25 . 80 264.297,39 
4 13.600,00 

44 125.108,50 
46 73.460,00 

3.103 7.722.189,05 
236 143.608,75 
180 444.690,00 
62 254.800,00 

102 257.680,00 
142 471.046,45 
305 161.163,90 
280 892.780,00 
82 60.430,00 

214 456.585,00 
14 28.020,00 

104 236.982,00 
11 26.827,25 
16 46.020,60 

114 399.407,50 
219 140.045,00 
343 727.766,00 
289 59.158,75 
25 81.350,00 
2 3.150,00 

162 328.870,00 
28 123.719,66 
64 124.057,75 

' 52 109.900,00 
• 179 423.930,00 

9.315 20. 464. 873,90 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes de agosto de 1946, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasificados por grupos de 
tarifas. 

. ..... -·-

GRUPOS 
Número Número 

de de Salarios 
--. empresas productores 

l.-Agricultura y ganaderla: 
a) Secano .•.........•..... 37 129 313.954,80 
b) Regadlo ..... : ......... 22 33 56.520,00 
e) Otros trabajos .......... 81 119 296.789,50 

' d) Máquinas ..... _ .......... 19 79 143.205,00 

11.-Alimentación •............... 33 287 457.128.50 
lll.-Bebidas y tabaco ............ 9 19 48.052,50 
IV.-Vestido y limpieza •.......... 19 53 115.926,00 
V.- Minas, canteras y salinas ..... 33 146 311.177.50 
VI. -Trabajo de las piedras y tierra 13 254 528.710,00 

VII.-Vidrio y cristal. •...•........ » » » 
VIII.-Metalurgia ........ · ....•.•... 2 7 4.125,00 
IX.-Trabajo de los metales .....•. 6 26 70.544,40 
X.-Maquinaria .................. 3 5 18.680,00 
XI.-Pequefía maquinaria .... :' .... 8 31 72.090,00 
XII.- Industrias qulmicas .. :. ;i, .... 6 9 27.635,00 

XIII.-lndustria de la madera . ;·, .... 50 536 t ü49. 530,00 
XIV.-Industria textil .... .. ·-····· 3 23 77.910,00 
XV.-Pieles y goma ..... ......... 2 4 10.000,00 
XVI -Papel ...................... 1 5 76 000,00 

XVII.-Artes gráficas ............. 5 56 143.148,50 
XVIII.- Construcciones en tierra .... 45 939 1.999.530,00 
XIX.-Construcción de edificios ..... 168 3.248 5.823.887,90 
XX.-Gas, agua y electricidad ...... 9 99 336.888,89 

XXI.-Transportes ................. 43 247 735.186,50 
XXII.-Pesca y navegación marítima .. 7 1.030 5.054.460,00 
XXIII.-Comercio por mayor .......... 12 46 174. t 10,70 
XXIV.-.Comercio por menor ......... 36 113 294.003,20 
X_XV. -Empleados y dependientes .... 137 500 1 625.680,01 

Adicional ........................... » )) » 
Especial ........•............•.. 151 1.302 » 
Varios ...•...................•...... ,. » >) 

TOTALES •.•••.•••.•••• 970 9.345 20. 464. 873,90 
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CUADRO TERCERO 

r 
Siniestros resueltos por la Caja Nacional durante el mes d 5 

· a las distinta 

l. permanente: 
Parcial ..•..........•.................... 
Total ................................... . 
Absoluta .......•............. · .....•..... 
Gran inválido ............................ . 

Suma ...•........ 

Muerte: 

CAJA NACIONAL COMPAÑÍAS 

Número Coste 
1 

Número Coste 
·--- -----11--- -----4 

15 
9 
2 
1 

27 

410.472,E 62 
405.006,27 24 
57.535,~ 3 

159.764,37 » 

1.032.778, 89 

1.552.248,8! 
1.059.892,6 

161.482,2 
)) 

2.773.623,7 

Viuda .............................. ·.... 2 48.749,1~ 6 
21 
11 
2 
3 

186.853,~ 
1.158.670,71 

166.039,21 
44.690,8 
36.915,2( 

Viuda e hijos • . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . 7 
Ascendientes. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . 1 
Descendientes........................... 2 
Fondo de Garantía .........•... ; . . . . . . . . . 1 

Suma............................ 13· 

ToTALES ...... M.;.............. 40 
1 

408.945,7f 
17.215,~~ 
44.544,~ 
63.390,0" 

525.793,84 

1.558.572,47 

43 

132 

Promedios det mes: 

1.593.169,58 

4.366. 793,3!: 

l. P. parcial ......................• ·1 
l. P. total ....................... ~ 
l. P. absoluta . . . . . ..............• •: 
Gran inválido ...................... ~ 
Muerte ................ _ ...•..... ··~ 
Promedio general....... . . . · ... · ... i 
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agosto de 1946, con expresión de las Primas Umcas reclamadas 
entidades aseguradoras. 

MUTUALIDADES 

Número Coste 

34 896.387,64 
29 1.225.38Ó,~ 
8 408.285,54 

)) )) 

71 2.530.053,86 

6 202.081,88 
27 1.469.924,42 
10 295.950,71 
1 18.119,51 
5 65.162;08 

---
49 2.051.238,60 

---
120 4.581.292,46 

NO ASEGURADOS 

Nómero Coste 
1 

1 20.899,70 
3 54.170,13 

» )) 

» )) 

4 75.069,83 

2 84.805.76 
3 162.137,98 
2 40.363,06 

» » 
1 1.334,54 ---
8 288.641 ,34 " 

363.711,1711 12 

25.791,20 
42.222,30 
48.254,08 

159.764,37 
42.940,44 
36.800,67. 

FONDO DE GARANTÍA 

Número Coste 

2 50.187,93 ,. )) 

» )) 

))' » 

2 50.187,93 

1 
1 

46.651,68 
. 1 46.191,66 
.» » 

.'1> » 
.» » 

.2 92.843,34 

4 143.031,27 

TOTAL 

.Número Coste 

114 2.930.196,83 
65 2.744.449,75 
13 627.303,07 

1 159.764,37 

193 6.461.714,02 

17 569.141,98 
59 3.245.870,53 
24 519.568,35 
5 107.354,84 

10 109.751,00 

115 4.551.686, 70 

308 11.013.400,72 
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CUADRO CUARTO 

Clasificación, por grupos e incapacidades, de los siniestros de la 

I. P. PARCIAL 1, P, TOTAL 1 

· · G R U PD S ... 

Número Coste Número Coste 

'-
l.-Agricultura y ganadería ........ 3 74.507,51 » )) 

a) Secano ............... ~ .. » , »· )) 

b) Regadfo .................. ». )) )) )) 

1 

e) Otr()s trabajos ..........• ¡> )) )) )) 

d) Máquinas ............... ·, ,. )) )) 

ll.-:-Aiimentación .................• » )) » » 
111.-Bebidas y tabaco ..........••• .)) ... )) » » 
IV.-Vestido1y limpieza ............ » .·: .--- f)) ». » 
V.-Minas, canteras y salinas .• ~:. » » Comp. 35.512,16 
VI.-Trabajo de las piedras ........• )) ., )) )) 

VII.- Vidrio y cristal ...............• )) )) » . )) 

VIII. -Metalurgia ................... ,. » )) » 
IX.-Trabajo de los metales .....•• )) » , )) 

X.-Maquinaria .................... )) )) )) )) 

XI.-Pequefia maquinaria .......•... » )) » » 
XIL-Industrias químicas .........•.. » » » » 

XIII.-Industria de la madera .......•• » » ., 
,)) » 

XIV.-Industria textil .............•. ~ )) » ''& » 
XV.-Pieles y goma... . .......•...• )) » ')) , 

XVI.-Papel ...................... ·:· .. » )) . >> )) 

XVII.-Artes gráficas ................. » )) )) )) 

XVIII.- Construcciones en tierra ....... 3 85.542,88 2 89.915,93 
XIX.-Construcción de edificios .... ; •. i. • 2 83.993,22 4 143.472,35 
XX.-Gas, agua y electricidad .....•. 2 45.278,07 )) )) 

XXI.--:-.I!ansportes ................... 3 83.979,92 2 95.762,31 
XXII.-Pesca y navegación marítima •.. )) )) » » 

XXIII.-Comercio por mayor ...•.... » )) , » 
XXIV.-Comercio por menor ........... » ')) )) )) 

XXV.-Empleados y dependientes ..... 2 37:171,1C 1 40.343,52 
Adicional ............................ , )) )) » 
Contrato especial ...........•.....•... » 

~ 

)} )) » 
Varios ...... .' ... • ...................... , )) ,)) » 

TOTALES ........ ...... 15 410.472,7C 9 405.006,27 
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Caja Nacional, tramitados durante el mes de agosto de 1946. 

1, P. ABSOLUTA 1 GRAN INVÁLIDO 
¡ 

1\UJ'ERTE TOTAL 

!! 
Número Costé Número Costil Número e,.¡, ~ N6mom Coste 
----

)) » )) » 2 30.896,7 5 \ -~ 105.404,23 
)) )) )) )) )) )) y¡ : 

)) 

)) »'· )) )) )) » ., )) 

)) »'' » )) )) )) ,'· .,, 
>> 

>Í '1/~· ; 
)) )) )) ,. -- ))- )) 

)) ~(.(·. ~ » )) )) ' )) .:))';' )) 

)) »,, 
)) » )) -. )) ,._ ., ., » 

)) >><. 
1 

)) )) » » ,l" >> )) 

» !¡h 
)) » )) 

' ;.--i._ )) :,Comp. -35.512,26 
)) j 

)) )) >>' »· .. )) )) 

)) '6 » » » ' )) )) 

)) » >> » >> )) ')) >> 
)) >> )) >> » ' ... '>'1:- ,¡. )) » 
)) » 

1 

» )) >> » .. » » 
)) » )) • » » ,··:.: i: )) " , » )) )) )) )) >> ' )) 

)) )) 

~ 
• )) )) » • ; » 

)) » , '» )) )) •)) )) 

)} »· )) )) )) 
'T'' : l >> )) 

)) )) » )) )) )) )) 

)) )) 
)) » )) )) )) )) 

2 57.535,29 )) » 4 108.887,93 11 341.882,03 
)) :t' t 159.764,37 1 35.508,21 8 422.738,15 
)) » »' )) )) » 2 45.278,07 

>> 
¡ ,. 3 186.434,64 8 366.176,87 )) )) 

)) .>> )) » >> )).: ·--' , )) 

)) )) 
)) >> )) )) .» )) 

)) )) 
)) )) )) )) ¡>)) >> 

1) ·)) ; » )) 3 164.066,34 . 6 241.580;96 
» : 

)) >> ))- )) )) )) » 
)) ; 

)} )> )) )} )) )~ )) 

» )) 
)) ,. » . ' )) ' )) )) ---

2 57.535,2f 1 159.764,3 13 525.793,84 40 1.558.572,47 
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CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de agosto de 1946. 

Número 
GRUPOS de Coste Promedio 

expediente 

l.-Agricultura y ganadería: 
a) Secano .•.... . . . . . . » » )) 

b) Regadlo ................. )) )) )) 

e) Otros trabajos: .....•••• :t )) )) 

d) Máquinas ........... ; .•. )) )) )) 

11.-Aiimentación ............... 1.205,00 1.205,00 
III.-Bebidas y tabaco ........... » » » 
!V.-Vestido y limpieza .......... )) » )) 

V.-Minas, canteras y salinas .... 2 2.319,70 1.159,85 
VI.-Trabajo de las piedras ....... 2 2.286,50 1.143,25 
VII.- Vidrio y cristal ............ )) )) » 

Vlli.-Metalurgia ................. 2 2.902,00 1.451,00 
IX.-Trabajo de los metales ....... 2 3.536,30 1.768,15 
X.-Maquinaria ...•......•...... 4 4.954,55 1.238,63 

XL-Pequeña maquinaria ........ » ,. )) 

Xll.-lndustrias químicas .......... • » )) 

XIII.- Industria de la madera ....... 2 2 084,20 1.024,10 
XIV.-lndustria textil ............. 1 998,20 99R,20 
XV.-Pieles y goma ...........•.. )) )) )) 

XVI.-Papel ...•...............•• ,. )) ~ 

XVII.-Artes gráficas .............. )) )) )) 

XVlii.-Construcciones en tierra ..• , 36 38.908,95 1-.080,80 
XIX.-Construcción de edificios •.•• 15 15.162,60 1.010,84-
XX.-Gas, agua y electricidad ..•.. 6 7.548,85 1.25l:l,14 

XXI.-Transportes ................ 4 4.456,30 1.114,07 
XXII.- Pesca y navegación marítima. 4 4.309,00 1.077,25 

XXIII.-Comercio por mayor .......• » )) » 
XXIV.-Comercio por menor ......•. 1 1.114,10 1.114,10 
XX V.-Empleados y dependientes ..• 15 17.819,65 1.187,97 

Adicional ........................•.• » )) » 
Con.trato especial .... , .......•...... : » )) » 
Vartos ........•..................•.. » )) » 

TOTALES .............. . !)7 109.569,90 t. 119,27 
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PUBLitACIOHES DEL IHSTITUTO HACIOHAL DE PRfVISIDH 

VEJEZ E INVALIDEZ 

VALORACIÓN MEDICA 

POR EL 

Dr. MARTÍN DE PEREDA 

2 ptas. 



-2480-

CUADRO SEXTO 

Importe mensual de las pensiones por Silicosis declaradas 

DELEGACIONES 

A lava ............. ·-..•....•... :· ...... :·; ...•... 
Albacete .... : .................................. . 
Alicante ......................................... . 
Almería ......................................... . 
Avila ........................................... .. 
Badajoz ...................................... .. 
Baleares ..•.......•......... , ...... _ ........ ,.,._, 
Barcelona •.•...... : ............................ . 
Burgos.". .•.......•............................. 
Cáceres ........................................ . 
Cádiz ......................................... .. 
Castellón ..................................... .. 
Ciudad Real .................................... . 
Córdoba ....................................... . 
Coruña (La).. . . . . . . . . . . . . . ........ · ............ . 
Cuenca ....................................... . 
Gerona ........................................ .. 
Granada ...................................... . 
G~d~lajara ................................... .. 
Gutpuzcoa ..................................... . 
liuelva ........................................ . 
l-luesca .............. : . ...................... .. 
jaén ............ -............................... . 
León .......................................... . 
Lérida ..... .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • .. 
Logroño ..........................••. .1 ••••••.•• •. 
Lugo ........................................... . 
Madrid ........................................ . 
Málaga .........•.......•..•.................... 
Murcia .•........................•............. 
Navarra ...................................... .. 
Orense ......................................... . 
Oviedo ......................................... . 
Palencia ....................•................... 

Pensio­
nistas 

)) 

) 

)) 

)) 

)) 

»! 1 
))' 

)) 

)) 

»: 
)) 

)) 

)) 

1 

.22 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

55 
3 

Pensión 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

358,92 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
3{)3,50 
» 

8.841,82 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

19.464,25 
741,89 

Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255,24 

)) 

)) 

)) 

Segovia.... . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. » » 
Sevilla.............................. . . . . . . . . .. » » 
Soria ....................... ~................... » » 
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . • . . . . . . :. » 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 2 840,45 
Toledo........................ . . ... . . . ... . . . ... » » 
Valencia . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » » 
Valladolid. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . » » 
Vizcaya......................................... » » 
Zamora........................... . . .•.•.. .. .. » » 
Zaragoza. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . » - » 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . » » 
Palmas (Las).. • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . » » 
Ceuta ........................... :. . . . . . . . . . . . .. » » 

Me hila ........................... ··.·.··.····.· ·-1 ___ )..:...~ --l-----1---'-' --1 
TOTALES .•••••••..•.•••••••••• 85 30.866,07 
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en el mes de agosto de 1946, clasificadas por Delegaciof1es. 

CERÁMICA PLOMO - TOTAL 

Pensio· Beneficia- Pensión Pensio· Beneficia- Pensión Pensio- Beneficia- Pensión nistas rlos nistas rios nistas rios ---- ----
» ,. » )) )) )) )) )) » , 

)) » )) » )) )) )) » 
71 )) )) )) » )) )) )) )) 
)) )) ' , )) )) ll! » )) /) 
)) » )) )) )) )) » )) » 
» )) )) )) » » )) )) )) 
)) » » » )) • )) » » 
» )) )) » )) » » » » 
)) » » » )) )) » » )) ' 
)) )) )) ,. )) » )) » )) 

» » )) )) )) , )) » ,. 
)) » » )) » » » )) )) 

» )) » )) )) » )) » » 
)) )) )) 1 1 349,81 2 2 708,73 
» » )) )) » )) » » )) 

» )) )) ll! )) )) )) ,. )) 

)) » » , )) )) » » » 
)) » ,. ,. )) )) ,. » » 
)) » » )) )) » l) )) )) 

» )) • 1 1 406,09 1 1 406,09 
» )) )) )) )) )) » » )) 

» )) )) )) » )) 1 1 363,50 
)) )) )) 6 8 1.573,24 6 8 1.573,24 
)) )) )) )) » J 22 22 8.841,82 
)) )) )) » , )) » )) )) 

» )) » )) )) )) )) )) » 
» )) )) )) » )) )) )) )) 

» )) )) )) • )) » )) » 
)) )) )) )) )) » )) )) )) 

» )) » 1 1 234,75 1 1 234,75 
» )) ll! » » )) )) ,. ll! 
)) )) » )) )' » » )) )) 

» )) )) » )) » 55 55 19.464,25 
)) )) » )) )) )) 3 3 741,89 
)) )) » )) » )) )) )) » 
)) )) )) » )) )) )) )) )) 

» ,. )) , )) )) 1 1 255,24 
)) )) )) )) » )) )) )) ,. 
)) )) , )) )) )) )) )) » 
)) )) )) , )) )) )) » » , )) )) )) )) )) )) )) » 
)) » )) )) » » 2 2 840,45 
» » , » )) » » » » 

1 1 225,43 » )) )) 1 1 225,43 
» )) )) )) )) )) )) )) » 
)) )) )) ,. » ,. ,. » )) 

» )) » )) )) » )) )) )) ~ 

» )) )) )) » » )) » )) 

• )) )) )) )) » )) » » 
» » » » )) )) » » » 
)} )) » , » )) » » )) 

» )) )) )) » )) » » )) -· 1 1 225,43 9 11 2.563,89· '95 91 33.~,39 
~ 
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CUADRO SEP fiMO 

.. Importe mensual de las penswnes decláradas durante ,el mes 

.J.~.!~ l'_ARciAL 
-

··~. 
l. P, TOTA~ J,p, ABSOLUTA GRAN I_NVAUDO VIUDA 

DELEGACIONES 
~ensio-' · Peils.iú- P~~si¡¡;.¡· Pensio- Pénslo-
nistas.. Penlrión .. nlstas Pensión lllllaS .. Pensión nistas Pe.n:Jión nistas Pensión 

1--- 1--- 1 

.. 
•:. 

¡ ' ' Alava ...•••.•. » » 
<· 

» ,. 
! » .... » ,.. _,, ' » ¡ Albacete ..••.•. ,. )) 1 f!RJ,07 . »..;; e 

)) » ,. . 
< ... » )) 

Alicante ...•••. 1 117,10 » )) », ; )) ,. )) ~ » ,. i 
Almerla ........ 1 91,29 1 172,15 » )) » ))~ » » 
Avila ......... 1 127,71> » » ' ».:· )) » » ,_» » 
Badajoz ........ .. 

1 106,45 » )) ; » » » » .)) )) .. Baleares ..•..•. » )) » )) » )) )) » .,. )) 

Barcelona .. ; .. 13 1.946,62 14 3.550,66. '2 668,21 » » 3 793,22 
Burgos ........ » » 1 175,65' ~ 935,30 )) » ... » 
Cáceres ........ » » 1 344,86' . » » » » {.» )) 

' Cádiz .........• 1 182,58 » » • » » » ,.» í » ' Castellón ...•.. 1 94,48 ll » »~~ » » » ..» 1 » 
Ciudad Real. •.. 4 635,14 » » . ·» » » » '"» » 
Córdoba .... ·. ; . 4 537,85 ' » » » » » » ,)• » 
Coruila (La) .... 1 99,00 

' 
2 398,06· » » » » 

~"· 1 

» 
Cuenca ....•... » )) » » )) , » » ;{ 1 ,1oS,35 
Gerona .... 2 438,22 1 242,57 :t » » » .:-,)• » 
Granada ......• . 

1 · .. 
:t » » )) :t » » ·)) tz» » 

Guadalajara .... 
2í7,47¡ 

.. ,. ,. ,. .» » » » .. » » 
Guipúzcoa ..... 3 500,23 1 

.. 
» » » » ,» » 

Huelva ......... » » » )) »,_ ,. )) • ~· 
» 

Huesca ..... · ... » » » » ~· » ,. » ¡ • » 
85,16 

., 
jaén ......... .-. 1 ». » » » » » .. » » 
León .......... ~ 2 250,68 1 154,21. » » » » : ,» » 
Lérida ......•.. 2 284,77 » )) »' » » » ¡ )> » 
Logroilo ..•.... 1 164,32 ,. )) » )) , » . ~ ... » » 
Lugo ..•....••. )) » 1 133,67 » » » » ' .»' " ' Madrid ......•.. 11 1.287,73 1 272,57 ». ,. » 

¡ 

1 203,8E )) 1 

' Málaga ........ -2 225,15 -1 209,11 ·» » » ')) 

·-· 
» 1 

136,87 Murcia ...... :·;. 2 220,26 » » ~. )) » » " 1 Navarra ....... 1 141,58 1 200,75 »· » ,. » _,» » 
Orense ..... ,., . 1 63,87 )) )) » » )) ... » » 
Oviedo ........ 4 520,59 3 865,37 . » » » » ". )) 

Palencia ........ » » » )) » )) » » ». » 
Pontevedra .... 2 353,72 2 284,39_ » » » » 1 160,41: 
Salamanca .... ·• 2 183,74 )) » ». » ,. » 

' .» » 
Santander ... : .. 2 239,53 » » .. » » » » )) 

Sego'lia ...•.... )) )) . » )) » )) )) » » )) 

Sevilla ........ 7 844,90 1 267,66 » )) » »· .. )) 

Soria .. ....... ,. )) )) » » » )) » ..» » 
Tarragona .· .•.. 1 126,72 » )) , )) )) » 1 136,87 
Teruel ......... 2 428,51 » ». » » » )) _,. )) 

Toledo ....•.. ·. 1 117,10 )) )) » )) 1 743,37 -» )) 

Valencia ...... · )) » 3 686,78 » » » » » )) 

Valladolid ...... 4 547.05 » » •t » ,. ,. :JJ )) 

Vizcaya ........ 7 1.318,52 3 907,74 162,76 » » .. 1 177,1:1 r 
' Zamora ........ » » » » » )) ,. » » " Zaragoza ...... ·1 122,12 2 271,84 •.. » )) »· » )) 

Sta. C. Tenerife »- )) )) )) ' ». , )) , » )) 

Palmas (Las) ... » » » )'> 1 105,63 ,. )) )) » 
Ceuta .......... 1 95,85 )) ~ • » )) » » )) 

MeJilla ......••. » )) » » .. ». - )) )) » » >) 
!----;-' -TOTALEs.:,.- 'ÓQ 1 1Z.498,88 41 9.441,58 .., 1.871>90 1 

1 
743,lr 9 1.716,781 

. -
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de agosto de lf}46, cla·ificadas por Dele¡jaciones g concepto de la re11ta. 

===V=IU=D=A==C=O=N=-H~Ij=O=S=-=II====A=S=C=&=~=D=I&:N=TE==s=·=-==II==-=D=E=SC==E=N=D=IE=N=T=E=S===II,•======T==O=T=A~L====== 
Penslo- Benell- Pensión Peosló-1 Beneli• Pensibn' Penslo- 1 Benell-1 Pensiórr Penslo- Benell- Pensión 
_n_ls_tas_ clarios nistas :c1arlos l----ll _..::n::;:ls.::ta=-s 1 ciario!l ~ el arios 

» »· 
- » , 

1 2 
3 10 

» » 
» » 

2 5 
1 2 

» •. 
» » 
)) » 
)) » 
» » 

1 ·7 
1 3· 
1 2 

» » 
)) » 
» » 

1 2 
» ; 
• » 
» » .· 

2 7 
» » 
» » 

1 2 
2 8· 

» »: 
)) » 
)) » 
» » 

3 17 
» » 
» » 
» » 

3 18 
» » 
» » 
11 ,)) 
) 't 

» » 
) » 

4 17 
)) » 

3 10 
1 2 

• » 
1 3 
1 4 

» » 
» » 

Jt r; 

273,75 
772,50 
.)) 

1,'; -~ 
» 
» 

» • lO' 

547,03 .... • .. : 
325~ - '. t l 
» 'li » 
» ',. ,. 
)) ' - ' » ·.li(' 

''. )) » ))· 
» t. ·1 

' 224,96· • ' : » 
212,15' » .... :: 
342,18 » ,¡ •. ' 
)) ,. ... ·. ···,, 
» '» , 
» .. :, » 

: 337,12 • • 
'» ¡· ... .. .. _ ...... : ' 

. 

» » » 
» '1 t 

512,02 » - » 
i> ' . .•• ,. 

)) » ' . ,.. 
262,34 » • 
629,31 » • 
» » » 
» ». • 
» » »" . .. .. 

865,52·. 4 4 .. 
» 

.. » 
1 2 

» »'.· ,. 
916,02- » :»·· 
» , 
)) 

))· 

» 

Jt 

1 
» 

1 
» 
2 
1 

» » .•. · 
1 279,13 . .. . _» 

» . » -- » 
989,07 »· • » 
187,80 )) ,. 
» ), : :¡i • e 

215,18¡ » » 
235,62 ,. »' .. 
.• . » »' 
)) » » --_, ____ .:...··.u~--.:.... 

9.127,59 . 1t 13 32 121 
1 

» ... '" » 
» '»' • 
»"· 
lO' 

» 

.. ' 

132,7E 
» 
» 
»· 
» 

115,41 

» 
•• 

' .. 
» 
» 
» 
.» 
80,2( 
» 
»' 

' ."»' 
» 
» 

379,8fl 
• 

180,1X 

,. » 
» )) 
» )) 
» )) 
» » 
» .,. 
» » 
» » 

¡» » 
.. ·» 
» » 

' ~» .)) 
»" » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» ~ 
» » 
)) » 
» » 
• . JI . ., 
» , 
» )) 
» » 

1 2 
» » 
» » 
» » 

» 
» 
lt , 
» 
» .. 

» » » 
» 1 4 
» » » 
·» » :t. 
.. )) » 
')) .,, . 
.)) . • » 
» ,. ll 

.. » » 
lt » » 

1.304,93~~ 
. 

'lli'· ¡ 
'. ¡ .,.(, 1. •· :. 

»¡.'. 
¡;;! 
)\ 
,.;)i: ¡ 
... .~ i 
»':; ¡ t 
'' .. '1 »t· ~J r 
'" { 

~-~ 1 
»: ' 
»'' .. ' 

, 1 
ilt:c:- ¡ 
»1:' l 
-.;<~ 1 .. , ~ 

.. ~~!-1 
»fm! 
lt 1 l 
it_: .~ i 
» 
)) 

250.93 

1 
2 
5 
1 
1 
2 

34 
4 
1 

' )) 

» 
» 

. 1 
1 
5 
5 
4. 
2 
3 

5 

2 
5. 
2 
1. 
2 

. 15. 
3 
3 
2 
2. 

14 

1 
3 

12 
1 
1 
5 

35 
4 
1 
1 

A 
H 
6 
a 
3 

6 
» 
» 

2 
10 
2 
1 
3 

21 
3 
3 
2 
3 

28 
•. . » » 
lt'! • 6 7 
a:. 2 2 
-~ 5 20 » 
•: - 9 
a.:· 
•. ; '. 3 
·• . ··a. 
» 
251~ 

.2 
8 
4 

15 
1 
3 
1 
2 
1 

)) 

9 

4 
3 
2 

24 
4 

22 
2 
3 
3 
5 
1-

» 
86,07 

390,85 
1.035,94 

127,75 
106,45 
547,03 

7.417,36 
1.110,95 

344,86 
182,58 
94,48 

750,55 
762,81 
709,21 
450,53 
680,79 
» 
» 

1.054,82 
» 
» 
165,36 
916,91 
284,77 
164,32 
396,01 

2.393,49 
434,26 
357,13 
342,33 
314,80 

2.631,34 
» 

978,57 
183,74 

1.155,55 
:. 

1.137,20 
» 

506,92 
577.24 
860,47 

2.217,28 
547,05 

3.555,22 
187,80 
394.26 
215,18 
341,25 
95,85 
» 

502,3011- 193 288¡ 37.207,33 
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CUADRO OCTAVO 

Prestaciones re_laticas a Incapacidad -Temporal, concedidas 
· en el mes de agosto de 1946. 

DELEGACIONES CONCEPTOS 

lndemniz~c!6n Médico Farmacia Sanatorio Varios Totales 

Alava ........•. 3.369,40 2.365,00 253,47 )) )) 5.987,8 
Albacete .......• 8.388,41 8.275,00 )) 476,00 1.599,70 18.739,11 
Alicante ........ 36.863,83 8.240,50 )) 1.820,00 738,50 47.662,83 
Almería ........ 9.5.27,85 5.859,00 1.760,53 )) 2.142,95 19.290,33 
Avila ........... 3.377,7fi 487,50 60,00 )) )) 3.925,25 
Badajoz ........ 12.310,85 4.483,75 2.254,69 2.906,73 700,85 22.656,87 
Baleares .......• 4.955,17 1.786,80 403,06 )) 130,15 7.275,~ 
Barcelona ...... 31.217,65 1.865,00 1.004,10 8.645,00 1.510,20 44.241,95 
Burgos.; ....... 12.889.,07 7.163,75 4.155,15 18.975,00 472,50 43.655,47 
Cáceres ........ 7.298,85 2.015,00 897,33 )) 785,30 10.996,48 
Cádiz .......... 23.161,94 7.587,85 111,30 )) 143,91 31.005,00 
Castellón .. : . ... 12.992,60 2.692,50 1.556,24 86,00 8,85 17.336,19 
Ciudad Real.. .. 12.311,12 4.667,50 )) )) 41,20 17.019,82 
Córdoba .... ... . 7.191,95 1.840,00 638,28 )) 2599,65 12.269,88 
Corufla (La) .•.• 38.918,51 11.782,17 2.103,99 25.664,75 33.915,36 112.384,78 
Cuenca ......... 4.919,10 647,50 )) 935,00 146,00 . 6.647,60 
Gerona .. : ..... 7.004,00 2.807,50 )) 330,00 )) 10.141,50 
Granada ........ 28.836,84 7.027,10 2.645,43 2.972,30 2.868,20 44.349,87 
Guad.alajara .... 1.569,10 1.061,60 531,35 )) )) 3.162,05 
Guipúzcoa ...... 17.631,80 14.662,50 )) )) 677,35 32.971,65 
Huelva ......... 4.022,30 110,00 )) 227,00 90,00 4.449,30 
Huesca .•.... 8.335,02 3.530,00 305,27 1.180,00 654,10 14:004,39 
jaén ........... 48.794,29 20.282,95 9.432,21 872,00 3.926,30 83.307,75 
León ........... 9.052,42 1.036,25 19,00 )) 528,80 10.636,47 
Lérida .......... 38.357,91 6.347,30 1> 1.225,00 3.463,90 49.394,11 
Logrofto ........ 4.011,43 1.630,00 180,00 » 127,55 5.949,98 
Lugo .•.......•. 22.266,16 9.326,30 » 3528,00 58,00 35.178,46 
Madrid ......... 109.307,15 13.837,00 )) )) 3.463,05 126.607,20 
Málaga ........ 7.405,86 5.323,30 436,10 3.060,00 1.110,55 17.335,81 
Murcia ....•...• 33.733,17 12.267,50 » )) 1.411,10 47.411,77 
Navarra ........ 8.816,05 2.595,40 207,!:ll » 1.582,55 13.201,91 
Orense ......... 10.187,90 5.828,50 1.762,34 )) 1.226,20 19.004,94 
Oviedo .....•..• 48.547,30 23.866,00 )) 18.130,00 4.417,60 94.960,90 
Palencia ..•. , .• 4 140,46 12.350,00 282,08 2.314,00 945,00 10.031,54 
Pontevedra. 26.617,49 4.583,00 )) )) 165,40 31.365,89 
Salamanca ...... 9.945,55 . 7.106,50 553,95 » 37,00 17.643,00 
Santander ....... 30.476,19 ,29.368,30 6.156,60 )) 4.013,57 70.014,66 
Segovia ........ 8.284,20 1.691,50 1.442,74 1.081,00 3.181,30 15.680,74 
Sevilla ......... 42.426,02 20.787,50 2.399,10 2.040,45 7.343,55 74.996,62 
Soria ........... 4.265,10 660,00 803,77 )) 407,20 6.136,07 
Tarra~na ...... 9.768,94 4.191,50 178,55 209,00 1.267,40 15.615,09 
Teruel .......... 5.833,95 2.966,00 1.027,19 )) 460,40 40.28-7,54 
Toledo ...... 10.260,44 1.975,00 10,00 )) 661,40 12.906,84 
Valencia ..... :: 35.715,71 .4.154,25 » 8.561,00 3.047,00 51.477,96 
Valladolid ...... 19.581,85 7.498,35 963,75 1.236,25 1.105,08 30.385,28 
Vizcaya ........ 40.784,25 16.131,80 )) )) 2.980,65 59.896,70 
Zamora ......... 9.491,80 .6.467,50 1.337,04 )) 404,74 17.701,08 
Zaragoza ....... 22.908,40 8.843,35 5.521,23 )) 4.342,90 46.615,88 
Sta. C. Tenerife. 23.166,38 9.067,50 3.345,88 1.575,00 735,90 37.890,66 
Palmas (Las) .... 17.270,30 5.694,35 1.152,40 )) 80,00 24.197,05 
Ceuta .......... 2.671,30 2.740,00 209,02 1.170,00 220,00 7.010,32 
MeJilla ......... 7.657,90 4.266,60 2.087,24 )) 1.834,st> 15.846,59 

TOTALES ... 968.838,98 343.841,02 58.188,29 :109~2:19,~8 103 773,11 ].583.861,48 
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lmpreaatJ aji1iatlaB a la Caja hacional durvnle el mes t!B Rijos/o tle 194$. ltúttti'­

ro de froóuclores i/Se'Juraóos y salarios '!ut> ro/'resenlan clasijieados for 
9r?os de larift~. _ -

.. _ l.-· ¡-;e 
,~ 

'·. 

" p ., _ .. 1··· } . 

.. '¡. 

~ 1-

1 

L.. 

TOTAL 

~.as--. 970~-9.J4S~ -20.46<1.81.3.90 

160 
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fmfresas af!iadas 11 la Caja ltat;ional duranle el mes de n9osfo ele 1048. 
número Úi' frocfucfores i1869Uri1cf08 y SillilrÍoS fUS ri!f'resenf.zn cf.zsijicacfos 

ror Oelet¡aciol1eS. 

TOT~l 

lmfresas - 970 Protfuclorea c::J 9.J4.5 ,J'.zlarl06'1 >id 2Q464.Bl,J.90 
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Clasificación ¡orinco/'actdadeo de los sinieslros de Caja ltacional 
lramifados dvranfe el mes de llroslo de 1948. • 

TOTAL 

§}r~ ..-40 IEo..r& L:J I.S.S8.S72,4? 



·z~-

5inieslros resuellos por la Caja llacional duran/e el met1 de R9os/o ~ 194G· 
con t!Xf'riJsión delasPrima.:J Llnicas reclamadas a las clislinlas enlidildes: 
i168jUradoras_ 

TOTAL 

fx¡etfi1111les - JOB Coa/e - 11.014-400J2" 
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+IIIIYea !ICIICI-4-IoU 
E$TA-DISTJCA ·, 

;~ !id7(t(ff!~illLNJJ 
'~ ; .. ,!", ·' 

~ . 

lternÍ~s ·Of.;;ada~ con cart¡o a( tóndo de Prgsfacion~s Com¡le"'f!!l;¡arias. • 
dJranle el mes de ll'loslo ...... . ·· · · 

::,:~~:~tJ;~l!:~~i\. 
,.L-==-..::.-...;..._.,~-,;.,;;.,.,....""""~~~ · ..• ¡.>, 

.J:.o.rl.e 
109.$69,90 

··o tOO IOOó 

.. 

~ 

\ 

SQOOO 100.000 
A..IZ..""iAOLa. 
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lmporle dl' las fen:Jione:J reconocidas for la Caja hacional con oar9o al 
8e9uro de 8ilica:Ji'S duranfe el me:J de R!Joslo de 1!148. 

TOTAL ~ ~ 9lr.mo-

. Pensionislt1s -95 Oenefciarioa c:;::::J 91 
Pensión -- .JJ.6.J.J,J9. 
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e IN.~ 
8AT .· 

..... T .. ~IINER+U:• 
ESTAOISTtCA 

I.S83 861,48 

-2492-

Pres)Bcíimes re!Biivas a lnct1p11citlt1d k"'!' oral concetlitÑa 
ene/ mes tfg H!loalo dE> 1.!148. 

J43.B41,02 

.. 
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PUBLICACIOHES DEL IHSTITUTO KltiBHAL DE PREVISIOH 

MEDICINA DEL TRABAJO 

(Aportación médica de la C. H. S. A. T. 

al Primer Congreso de Medicina y Se­

guridad del Trabajo) 

se ptas. 
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CHnica del Trabaja. - Estadística mensual de los servicios médicos prestados por 

., 
CAJA NACIONAL :! ~ ;¡; "' ~ .~ 

"¡¡' - =- Q G'J"C ..:! fl) 

00 -o~ ü >- e t; ·.: ~ ~ ·e~ 
."'-'"'".. ~e ~ ~ tf ~; t'! .!_s ~; 

... OJ o o :e_-= O =u m~ 
~o :4; ~ :; :a ü B c o-

B! BE ~ ! ! o~" ~ ¡f~ ~ 8 
c...,. e: a.~ e :s :s 'O w 
- _,. ¡f fiJ fiJ c8 

Consultorio central (Trauma· - r---~~ ¡---,... - - -
n"'~ '79 29 '9" ... ·13·· 10 ·20 14 4 · ·10 29 tología). . . . . . . • . . . . . • . . . . liW<J 

Dermatología.. . . . . . . • . . . . . . 14 8 

Estomatología.. . . . . . . . . . . . . 5 3 

Gastropatología. . . . • . . . . . . . » » 

Neurología ....•..•.•...... 

Medicina interna ........... . 

11 

36 

5 

4 

. ' » ·)) » 
'. 

» )) • 

Oftalmología.. . . . . . . . .... . 15 -5 '2 » 

1 

'7 
6 

Otorrinolaringología. . . . . . . . 10 

Urología................... 3 

Hospitalización ........ . 

Fisioterapia .•.............. 

Laboratorio ............... . 

Ortopedia .•........ · ....... . 

73 

36 

58 

41 

Rayos X .•.•• ;............. 149 

Quirófano.. . • . . . . . . . . . . . . . . 30 
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ToTALES......... 734 277 67 23 27 15 39 38 14 30 119 
. 1 
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la Clínica del Trabajo, en Madrid, durante el mes de septiembre de 1946. 
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Subsiaios Familiares 

Esto dística. Se publican a continuación vados 91adrÓs esta­
dísti~os, ~n Jo~ que se recoge: la labor realizada por 

la Caja- en los meses ~ue· se iridi~an. . . .. 

El priinero representa los result~d'os de séptiembre, reducidos a pro­
medios, y. en él ,se han separado la Rama General; de la Agropecuaria, 

para que pueda compararse :E_ácilmente ·el desaitdllo • y la· importancia 

de ésta con la General. 
El segundo representa las· Empresas afiliadas del Régiinen, con las 

altas y bajas en la afiliaéión. · 
El cuadro tercero es un resumen, general de.las operaCiones de co- ; 

bros ·Y pagos realizados por la Caja en hi Rama General, con separa­
don del sistema normal de aquéllos def sistema P. A. l. 

Los cuadros cuarto, quinto 'y sexto son' de característiCas '3imiláres 

al anterior, reflejándose en ellos el número de los subsidios o. recibos 

satisfechos por .la Caj~ en l~s dos Ra111as d,e Viudedad y Orfaq.dad y · 

· Agropecuaria: ., . • 
LOs cuadros séptimd, octavo y noveno reJ?resentan la afiliación no­

minal de ·subsidiados e.n las diferentes Ramas que administra la Caja 
Nacional, con separa~ión. de subsidiados, viudas y huérfanos. 

' En los cuadros diez, once, doce, trece, catorce y quince se han-da-
. sificado según las diferentes Ramas y sistemas, y en rázón al núme­

ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados. 
Los cuadros del diecisés al diecinueve representan preN:aciones eco~ 

nómícas del ~itado mes de septiembre; el primero de ellos 'corresponde 
a la Rama General, con separación de ambos sistemas, y con un arras­

tre total de lo satisfecho por la Caja desde primero de año; ~l segundo 
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corresponde a la Rama de Viudedad y Orfandad; el tercero, a Viu­
dedad y Orfandad de la Rama Agropecuaria, representando el cuarto 

el desarrollo· que alcanzan las prestaciones en 1~ R~l'll:~ · A~ropecuarja. 
El cuadro veinte recoge, clasificados por Delegaciones, los présta­

mos a la nupcialidad que se han concedido 'en el actual mes de octubre. 

El cuadro veintiunó recoge la Ia~ot realizada por la Intervención 
· de- Empresas durante el mes de junio del corriente. 

A continuación se insertan siete gráficos, que se refieren al número 
de liquidaciones de Empresas, a los trabajadores cotizantes, a los sub­

sidiados de la Rama General, de la Agropecuaria y de viudas y huér­
fanos, a los beneficiarios y· a los Préstamos de nupcialidad. 

,

0 . 

@) 
® . . . 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en septiembre de 1946 

RAMA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ..... , ..•...•• 
subsidiado ............ . 
beneficiario .......... .. 

:Subsidio medio percibido por cada subsidiado ..•....•.... 
beneficiario... • . • . . .. 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
empresa ...............•.......•......•.....•....•. 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
asegurado ....•.................................••• 

.Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ............................ , ............• 

RAMA AGROPECUARIA 

-Subsidio medio percibido por cada subsidiado ...........• 
beneficiario .......... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ..•..........•........................... 

Desde 
Del mes 1.? de enero 

265,512 
28,520 

149,900 
54,480 

61,024 . 
22,179 

9,309 
1,771 
5,255 

4,873 

0,523 

2,751 

68,482 
23,032 

2,988 

408,726 
24,912 

142,806 
52,224 

64,609 
23,628 

16,406 
2,862 
5,732 

7,826 

0,477 

2,734 

73,526 
24,497 

3,001 
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CUADRO SEGUNDO ·SEPTIEMBRE 1946 

Afiliación 

DELEGACIONES 
Em¡>resas 

Altas en el mes Bajas en el mes 
Empresas 

en activo final que quedan en 
mes anterior , activo en el mes 

1 Alava ... · ........•. 2.373 18 ' 31 2.360 
2 Albacete ..•....... 3.081 19 . 25 3.075 
3 Alicante •...•...... 7.837 36 1 19 7.854 
4 Almerla ........... 2.907 12 » 2.919 
5 Avila ............. 1.559 10 6 1.563 
6 Badajoz ........... 4.006 15 15 4.006 
7 Baleares .•........ 7.342 35 25 7.352 
8 Barcelona ......... 42.381 439 {' 154 42.666 
9 Burgos ............ 2.224 21' . 18 2.2~7 

10 Cáceres ........... 2.228 ' 22 7 2.243 
11 Cádiz .......... 5.875 26 » 5.901 
12 Castellón .......... 3.003 26 8 3.Ú21 
13 Ciudad Real ...... 2.761 14 12 2.763 
14 Córdoba .... ..... 5.761 22' » ' 5.783 
15 Corui!a (La) ......• 6.069 16 47 6.038 
16 Cuenca .......... 1.903 19 » 1.922 
17 Gerona ........... 4.815 16 1 4.830 
18 Granada .......... 5.067 25 10 5.082 
19 Guadalajara ....... 1.025 8 7 1.026 
20 lluipúzcoa ......... 5.607 Il 11 5.607 
21 Huelva ........... 3.530 18 10 3.538 
22 Huesca ........... 1.546 25 30 1.541 
23 jaén .............. 5.090 120 61 5.149 
24 León ............. 4.962 30 21 4.971 
25 Lérida ............ 2.362 10 10 2.362 
26 Logroi!o.. . . . . . . . . 2.771 16 22 2.765 
27 Lugo .............. 2.012 20 .. 18 2.014 
28 Madrid ........... 43.862 231 8 44.085 
29 Málaga ........... 6.253 84 142 6.195 
30 Murcia ............ 4.385 90 • 4.475 
31 Navarra ........... 8.832 19 21 8.830 
32 Orense .. •••••• o •• 1.490 8 1 1.497 
33 Oviedo ............ 6.300 18 » 6.318 
34 Palencia .•........ 2.276 17 6 2.287 
35 Palmas (Las) ...•.. 2.966 20 13 2.973 
36 Pontevedra ........ 4.582 18 1 l 4.593 
37 Salamanca ......... 3.838 37 15 3.860 
38 Sta. Cruz Tenerife. 4.221 59 52 4.228 
39 Santander ........• 3.830 ~ 10 3.848 
40 Segovia ........... 1.288 21 12 1.297 
41 Sevilla ............ 10.602 42 10 10.634 
42 Soria ... : ......... 684 6 )) 690 
43 Tarragona ......... 4.079 7 12 4.074 
44 Teruel. ....•....• 1.147 15 31 1.131 
45 Toledo ...•.•• .... 2.705 10 2 2.713 
46 Valencia .......... 17.585 73 9 17.649 
47 Valladolid .....•... 5.398 34 15 5.417 
48 Vizcaya ........... 7.954 25 30 7.949 
49 Zamora .•..•.....• 1.749 7 • 17 1.739 
50 Zaragoza......... 9.075. 89 • 16 9.148 
51 Ceuta.. .. . .. .. .. .. 630 8 8 630 
52 MeJilla... . . . :. • • 830 13 5 . 838 
53 Delg.ón Central. •. 

1 
___ 1:..::2_:_6 ___ _,;., __ ~1 . ___ » __ 

1 
__ --=.1=26=-----

ToTALBs..... .... 296.784 2.028 1.010 297.802 
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LIQUIDACION DE EMPRESAS 
DELEGACIONES 

Sistema 1 Sistema TOTAL normal . P.A.!. 

1 Alava ............. 1.566 3 1.569 
2 Albacete .... , ..... 1.168 7 1.175 
3 Alicante, ......... 3.208 63 3.271 
4 Almería ...... : .... 1.067 32 1.099 
5 Aviia ............. 614 12 626 
6 Badajoz .......... 1.529 180 1.709 
7 Baleares .......... 3.786 18 3.804 
8 Barcelona ......... 22.975 2.688 25.663 
~Burgos ........... 1.583 13 1.596 
~O Cáceres .......... 1.147 53 1.200 
11 Cádiz ............. 2.536 114 2.650 
12 Castellón ......... t. 731 4 1.735 
13 Ciudad Real ....... 1.068 61 1.129 
14 Córdoba ..•....•.. 1.715 53 1.768 
15 Corufia (La) ....... 2.434 64 2.498 
16 Cuenca ........... 431 11 442 
17 Gerona ........... 2.960 16 2.976 
18 Granada .......... 2.455 12 2.467 
19 Guadalajara ....... 677 )) 677 
20 Guipúzc'Oa ........ 409 284 693 
21 Huelva ........... 1.267 28 1.295 
22 Huesca ........... 1.002 19 1.021 
23taén ............. 1 492 208 1.700 
24 eón ...........• 1.155 9 1.164 
25 Lérida ............ 1.515 - 4 1.519 
26 Logrofio .......... 1.368 8 1.376 
27 Lugo ............. 1.034 24 1.058 
28 Madrid ........... 12.630 2.058 14.688 
29 Málaga ..........• 3.241 11 3.252 
30 Murcia ........... 2.144 37 2.181 
31 Navarra .........• 2.833 79 2.912 
32 Orense ............ 804 4 808 
33 ()viedo ............ 2.657 6 2.663 
34 Palencia ... ...... 961 7 968 
35 Palmas (Las) ...... 1.488 156 1.644 
36 Pontevedra .....•• 2.088 28 2.116 
37 Salamanca .......• 1.542 5 1.547 
38 Sta. C. Tenerife .... 1.841 198 2.039 
39 Santander .......•. 1.889 23 1.912 
40 Segovia ........... 701 4 705 
41 Sevilla ............ 3.348 72 3.420 
42 Soria ...........•. 469 3 472 
43 Tarragona ........ 1.936 4 1.940 
44 Teruel. •.......... 515 9 524 
45 Toledo ............ 531 30 561 
46 Valencia .......... 3.941 34 3.975 
47 Valladolid ......... 1 .fít-l 7 1.521 
48 Vizcaya ......•.... 3.332 70 3.402 
49 Zamora ...••••.... 580 7 587 
50 Zaragoza ........•. 4.330 14 4.344 
51 Ceuta ...........• 245 2 247 
52 MeJilla ....•......• 591 3 594 
53 Deleg.ción Central. » 19 19 

ToTALEs ....• 120.043 6.878 '12~L921 

Prtmdios hsla fin de mes •• 136.129 19.384 155.513 

~· 
. .Operaciones 

~ 
ASEO liRADOS 

Sistema Sistema TOTAL normal P.A. l. ---
3.125 337 3.46l 
3.944 494 4 431 

11.155 3.994 15 14 
3,333 1.595 4.92! 
1".708 757 2. 461 
6.296 17.233 23.529 

10.915 792 11.707 
76.541 422.069 498 61( 
4.746 482 5.22í 
2.955 5.996 8.951 
7.365 9.582 16.94 
5.892 223 6.115 
2.6.18 3.365 5.983 
5.225 5.099 10.324 
8:119 2.882 11 .001 
1.091 984 2.075 
9.680 1.646 11.326 
7.383 2.401 9. 784 
2.030 )) 2.03( 
1.053 6.517 7.570 
4.345 1.496 5.R41 
2.781 842 3.623 
4.332 25.919 30.2511 
2.839 1.242 4.081 
4.819 1:471 6.290, 
4.899 219 5.118 
3.02() 1.704 4.724 

33.214 184.426 217.640 
10.162 317 10.479 
6.614 3.457 10 071 
5.857 4.375 10.232 
1.857 181 2.038 

11.196 185 11.381 
2.562 163 2.725 
4.260 18.955 23 215 
7.505 741 8.246 
3.904 157 4.061 
6.189 7.891 14.080 
6.015 1.083 7.098 
2.206 389 2.595 
9.934 6.718 16.652 
1.631 250 1 .881 
6.091 135 6.226 
1.867 396 2.263 
1.406 2.229 3.635 

24.011 2.584 26.59é 
3.866 234 4. IOC 
9.394 2.438 11 .83~ 
2.047 209 2.25E 

12.169 642 12.811 
732 66 791! 

1.629 46 t.67é 
>' 45.449 45 44~ ---

378.527 803.057 1.181.584 

424.299 2.128.150 2.551.44E 
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SEPTIEMBRE 1945 

SVBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

Sistema normal Sistema P. A. l. TOTAL Sistema normal Sistema P. A. l. TOTAL 

674 38 712 2.206 86 2.292 
1.158 79 1.237 3.527 230 3.757 
1.888 . 1.032 2.920 5.059 2.797 7.856 
1.064 524 1.588 3.243 1.435 4 678 

692 181 873 2.267 524 2.791 
2.178 3.437 5.615 6.966 10.036 17.002 
1.845 262 2.107 5.022 740 .5.762 
4.311 51.163 55.474 10.210 115.873 126.083 
1.088 72 1.160 3.419 207 3.626 
2.300 1.547 3.847 7.156 4~701 11857 
2.424 2.440 4.864 7.947 7.916 15.863 

875 36 911 2.098 78 2.176 
1.277 1.365 2.642 3.798 4.143 7.941 
3.599 1.666 5.265 11.752 5.450 17.202 
1.500 822 2.322 4.603 2.615 7.218 

513 384 897 1.543 1.146 2.689 
1.236 139 1.375 2.932 329 3.261 
2.599 814 3.413 7.918 2.,'371 10.239 

805 » 805 2.423 )) 2.423 
89 1.698 1.787 243 5.190 5.433 

1.227 360 1.587 3.371 1.060 4.431 
388 173 561 1.001 428 1.429 

2.895 6.491 9.386 8.997 19.571 28.568 
691 218 909 2.193 542 2.735 
610 208 818 1.499 618 2.117 
897 44 941 2.429 90 2.519 
953 282 1.235 3.494 801 4.295 

6.245 40.9C5 47.150 16.476 106.646 123.122 
3.108 78 3:186 9.582 208 9.790 
2.452 952 3.404 7.446 2.691 10.137 
1.980 . 1.168 3.148 6.829 3.596 10.425 

598 30 628 2.097 102 2.199 
1.099 26 l. 125 3.001 76 3.077 

477 53 530 1.520 159 1.679 
2.585 5.724 8.309 10.023 19.012 29.035 
2.142 2tl0 2.402 6.957 731 7.688 
3.142 10 3.152 11.151 24 11.175 
1.206 2.892 4.098 4.335 9.746 14.081 

876 290 -1.166 2.527 857 3.384 
286 60 346 852 181 1.033 

3.590 2.112 5.702 1]. 191 fJ.586 17.777 
417 50 461 1.328 155 1.483 
766 6 772 1.910 12 1.922 
349 80 429 936 208 1 1.144 

1.391 487 1.878 4.130 1.284 5.414 
5.281 • 4.257 9.538 13.367 10.301 23.668 
1.723 81 1.804 5.736 269 6.005 
1.177 329 1.506 2.975 879 3.854 

734 32' 766 2.374 100 2 474 
1.486 107 L593 3.884 280 4.164 

170 20 190 566 58 6'24 
288 16 314 864 54 918 

)) 5.955 5.955 )) 
' 15 990 15.'990 .. 

83.354 141 .455 224.809 249.373 369.182 618.555 
90.532 354.564 445.096 271.217 -945.876 1.217.093 

161 
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·CUADRO CUARTO SEPTIEMBRE 1946 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama Genera./. 

DELI~GACIONES Subsidiados Beneficiarlos 

1 Alava ...•..•. ·!· •.• .••••••••• , , ••.•.••• 

2 Albacete.~: .......................... . 
76 124 

202 404 
3 Alicante .•............................ 767 983 
4 Almería .............................. . 279 572 
5 Avila ................................. . 45 71 
6 Badajoz .............................. . 
7 .Baleares .............................. . 

237 490 
246 323 

8 BarcelonA. . . . . . . ..................... . 1.550 1.746 
9 Burgos ............................. . 

lO. Cáceres.. . . . . . . • .................. · ... . 
49 87 

991 ].926 
11 Cádiz ...............................• 958 l. 791 
12 Castellón ............................. . 199 320 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ............... . 586 1.090 
14 Córdoba ............................ . 536 1.036 
15 Coruña (La) .......................... . 
16 Cuenca .............................. . 

655 1.011 
142 354 

17· Gerona ............................... . 147 158 
18·· Granada ............................. . 369 831 
19 Guadalajara......... . ............... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva .... .' .......................... . 

120 249 
350 627 

1.4(:)5 2.195 
22 Huesca........ . ................... . 66 99 
23 jaén .................................. . 1.061 2.156 
24 León ...........•...................... 217 460 
25 Lérida ...... · ........ .- ................ . 50 87 
26 Logroño .............................. . 
27 Lugo ................................ . 
28 Madrid •............................... 

176 292 
77 122 

J.827 3.022 
29 Málaga ............................... . 493 919 
30 Murcia .............................. . 863 1.583 
31 Navarra ............................. . 191 326 
32 Orense ............................... . 99 188 
33 Oviedo._ ............................. . 1 331 2.227 
34 · Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 63 115 
35 Palmas (Las}. . . . . . . . . ................ . 676 1.424 . 
3fl Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 675 1.208 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . .............. . 793 1548 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . .317 815 
39 Santander ................••........... 
40 Segovia .................. : . ........... . 
41 Sevilla ............................... . 
42 Soria ..................... · ............ . 

710 1.201 
48 97 

900 1.574 
61 104 

43 Tarragona ........................... . 134 208 
44 Teruet. ............................... . 102 178 
45 Toledo ........ , ...................... . 506 1.087 
46 Valencia .............................. . 1.157 1.562 
47 Valladolid ........................... .. 281 411 
48 Vizcaya .............................. . 1.148 .1.317 
49 Zamora ............................... . 186 ,. 377 
50 Zaragoza~ ............................. . 407 • 572 
¡il Ceuta· ............................•...• 124 250 

. 52 MeJilla ........................ , ....... . 130 218 
53 Delegación Central ................... . » » 

ToTALES .................... . 24.778 41.935 

Promédios hasta fin de mes .............. . 24.205 42.057 



- 2503 _:.. 
CUADRO QUINTO SEPTIEMBRE 1946 

Operaciones en la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

1 Alava ....•...•.... , ........•.......... 
2 Albacete .....................•....... 
3 Alicante ............................•.. 
4 Almería ....... · · . · · · · · · · · t · · · · • · · · · · • • • 
5 Avila .....................•..........•. 
6 Badajoz ........................•...... 
7 Baleares ..............................• 
8 Barcelona ...........................•. 
9 Burgos .................. , ....•....•.•. 

lO Cáceres .......•....................... 
11 Cádiz ...........................•..... 
12 Castellón ............................•. 
13 Ciudad Real .......................... . 
14 Córdoha .............................. . 
15 Coruña (La) ............ ·· .............. . 
16 Cuenca ............................... . 
17 Gerona ............ · .... .- .............. . 
18 Granada ...............................•. 
19 Guadalajara .......................... .. 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva .......................... -.....• 
22 Huesca ............................... . 
23 jaén ................................... . 
24 León ...................•.............. 
25 Lérida .........................•....... 
26 Logroño ....•..... , ................•..•• 
27 Lugo .. , ............................ . 
28 Madrid .... ; .......................•... 
29 Málaga ................................. . 
30 1\\urcia ..... ·.... . . . . . . . . . . . ........... . 
31 Navarra .............. ; ...............•. 
32 Orense .... ~ . . . . . . . . . ................ . 
33 Oviedo ..........•.................... 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. 
35- Palmas (Las) .......................•.• 
36 Pontevedra ........................... . 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . ........... . 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla ............................... . 
42 Soria ................................. . 
.43 Tarragona ............................• 
44 Teruel .......................•.....•... 
45 Toledo ...............................• 
46 Valencia ............................. . 
47 Valladolid ............................ . 
48 Vizcaya ... , . • ...................... . 
49 Zamora ......................•......... 
50 Zaragoza ..•........................... 
51 Ceuta ...•............................ 
52 Me tilla, ... ·, ................•...•....... 
53 Delegación Central ....•.............•.. 

Subsidiados 

·» 
12.819 
15.995 
13.213 . 
23.511 
38.925 
5.313 
5.689 
8.083 

27.755 
11.686 
9.464 

19.617 
60.020 
64.734 
12.414 
4.711 

23.913 
12.265 
4.837 
8.551 
9.787 

19.967 
64.054 
13.650 
7.493 

31.439 
1.551 

42.300 
'28.3tl 

» 
43.299 
27.281 

351 
12.145 
15.677 
21.788 
Í5.040 

83 
2.374 

22.630 
10.441 
7.742 

17.879 
26 733 
42.172 
8.203 
4.097 

14.179 
14.626 

6 
» 
)) 

1------
TOTALES ................... . 908.813 

-----
Promedios hasta fin de mes ..•...••..•.•.• 714.267 

Beaeficiarios 

. » 
40.477 
43.402 
39.072 
n.11t 

t 18.041 
14.978 
14.773 
25.257 
87.334 
40.842 
23.491 
57.944 

186.683 
-203.142 

35.653 
12.245 
75.402 
35.550 
17.217 
25.560 
26.020 
55.273 

194.302 
33.419 
21.213 
93.862 

4.371 
137.031 
83.875 

» 
122.313 
79.845 

1 .120 
43.746 
47.850 
69.489 
49.708 

250 
7.431 

73.515 
29.428 
18.127 
52.434 
77.106 

108 488 
26.193 
12.237 
41.770 
40.723 

17 
» 
» 

2.716.330 

2.143.792 



~-·2504-
Cl)ADRO SEXTO. SEPTIEMBRE 1946 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

D EL E G.A C 1 O N E S Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava.................................. » )) 

2 Albacete ....... : . ...•.•.... · ; .. ; . . . . . . . 65 178 
3 Alicante ....... ; ........... ; . ; . . . . . . . . . 24 58 
4 Almería................................ 41 111 
5 Avila............... ... . . . . . . . . . . . . . . . .. 9 27 
fl Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
7 Baleares............................... 10 

34 
18 

8, Barcelona.. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . 7 31 
9 Burgos . . .................. ; . . . . . . . . . . 2 

10 Cáceres ...................•.. :. . . . . . . . 78 
2 

139 
11 Cádiz ...... ;........................... 76 138 
12 Castellón .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 72 
13 Ciudad Reah.......................... 115 334 
14 Córdoba ... : ............... ;........... 19 43 
15 Corufta tLa)............................ 1 2 
16 Cu.enca................................ » )) 

17 Gerona ................... , . . . . . . . . . . . » » 
18 Granada............................... 66 148 
19 Guadalajara, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 132 
20 Guipúzcoa ................... : . . . . . . . . . 11 53 
21 Huelva .... ,........................... 120 288 
22 Huesca....... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 10 27 
23 jaén ........... -..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 371 
24 León.................................. 17 
25 Lérida ..... ;........................... » 

36 
» 

"26 Logrofto ... • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
27 Lugo. . . . . . . . . . •. . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
28 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

16 
26 

138 
29 Málaga .... ,........................... 103 
30 Murcia................................. 5 

255 
7 

31 Navarra......... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . » )) 

32 Orense............ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

33: Oviedo .... '• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
34-PRiencia.. .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 21 

» 
50 

35 Palmas (Las).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
36 Pontevedra.-. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 2 4 
37 Salamanca ·.•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 323 
38 Santa Cruz de Tenerife................. 12 35 
39 Santander ..... .- ............. 1 • • • • • • • • • 3 8 
40 Segovia . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 3 8 
41 Sevilla..... . ....... :::. . . . . . . • . . . . . . . . . . . 47 149 
42 Soria .•... ."....... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 21 
43· Tarragona . '· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 10 
44· Teruel. .... -............. , . . . . . . . . . . . . . . . . 17 22 
45 Toledo................................. 186 395 
46 Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 183 
47 Valladolid... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 43 
48 Vizcaya ...... -........... , . . . . . . . . . . . . . » 
49 Zamora............................ . . . . . 8 

» 
8 

50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 99 
51- Ceuta................................. » 
52 MeJilla ..... : ... .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» 

' )) 

53 Del~gaciórr Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 

ToTALES...... . ... . . . . . . . . . . . · 1. 742 4.042 . 

Promedios hasta fin de q¡es. . . . . . . . . . . . . . . 1 . 705 4.200 
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PREMIO MARVÁ 1941 
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JOSÉ LLEDÓ MARTÍN 

- 30 ptas. 



CUADRO SEPTIMO -2506-

Ultimo número R. O. 21 

DELEGACIONES 
Subsidiados • 

1 Ala va ••..••••..••.•.•.••.• ~...... 5. 734 
2 Albace1e......................... 18.662 
3 Alicante.......................... 33.074 
4 Almerfa.......................... 14.439 
5 Avila...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.827 
6 Badajoz ..................... · . . . 29.854 
7 Baleares ............. ~· ..... ·•·.. 18.364 
8 Barcelona........................ 113.497 
9 Burgos........... .. ... .. . . .. .. . 14.705 

10 Cáceres......................... 28.319 
11 Cádiz........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.304 
12 Castellón........................ 12.268 
13 Ciudad Real .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. 24.771 
14 Córdoba.. . .. .. .. . . .. .. .. . .. .. . .. 40.104 
15 Corufia (La)...................... 28.639 
16 Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 . 700 
17 Gerona.......................... 11.175 
18 Granada... .. .. .. .. .. . .. .. . . .. .. 22.698 . · 
19 Guadalajara...................... 5.627 
20 Guipúzcoa....................... 23.838 
21 Huelva.......................... 17.765 
22 Huesca.......................... 6.313 
23 jaén............................. 38.966 
24 León................. . . . . . . . . . . . . 23.099 
25 Lérida........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.039 
26 Logroflo.. . . . . . .. . . .. .. . . . . .. . .. 1 t. 639 
27 Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.994 
28 Madrid ..... , .. . .. . .. . . .. .. .. . 91.271 
29 Málaga....... .. . .. .. . .. .. . . .. 28.099 
30 Murcia........... . .. .. • .. . .. . .. . 36.649 
31 Navarra .............. ~· . , . . . . . . . • 17.985 
32 Orense.......................... 9.874 
33 Oviedo .. .. .. .. . .. . .. . .. • . . .. .. . 43.169 
34 Palencia................ .. .. . .. . 13.774 
35 Palmas (Las)....................... 26.207 
36 Pontevedra .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. . 29.338 
37 Salamanca ................. :~... 21.920 
38 Santa Cruz de Tenerife........... 23.028 
39 Santander... .. . .. .. . .. .. . .. .. . 24.128 
40 Segovia................. . .. . .. . 9.409 
41 Sevilla........................... 58.479 
42 Soria.. . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . 5. 820 
43 Tarragona........ . . . . . . . . . . . . . . 9.959 
44 Teruel........................... 7.469 
45 Toledo.......................... 27.460 
46 Valencia......................... 50.046 
47 Valladolid........................ 20.482 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4fl. 636 
49 Zamora.......................... 11 .922 
50 Zaragoza........................ 32.606 
51 Ceuta.............. .. . .. .. . • .. . 3.125 
52 MeJilla ............... ; . • . . . • . . . . . 3.669 
53 Delegación Central. . . . . . . • . . • . . . . 97. 879 ·------

TOTALES .. , ...... .,..... 1.366.817 

Viudas 

145 
111 
933 
339 
242 
847 
494 

2.613 
187 

1.142 
1.378 

282 
884 
980 
831 
173 
180 
436 
103 
427 

2.166 
107 

1.140 
321 
79 

1.009 
162 

2.355 
752 

1.055 
373 
140 

1.769 
349' 
623 
943 
748 
366 
895 
172 

1.396 
143 
195 
111 
371 

1.601 
675 

2.668 
224 
589 
149 
221 

)) 

36.606 

Subsidiado¡ 

Huérfanos 

)) 

)) 

)) 

3 
10 
62 
14 
8 

10 
11 
93 
6 

21 
58 
12 
14 
27 
32 

21 
19 
6 

14 
80 
7 

26 
lO 

10 
7 

51 
12 
21 
20 
2 

6 
24 
30 
17 
12 
17 
7 

79 
5 
9 
3 
2 

23 
20 
45 
9 

22 
8 
5 

1.030 ) 



- 2507 _:_~ SEPTIEMBRE 1946 

Rama General 

.. 
Subsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de mes 

Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos dos dos dos ---
37 1 » 3.140 80 1 1 2.631 66 2 
54 1 1 8.893 17 3 . 9.823 101 S. 

135 18 2 7.056 240 19 26.153 711 45-
83 3 1 6.343 105 3 8.179 237 12: 
30 2 1 7.298 92 2 3.559 152 7 
76 6 » 10.858 1tl ) 19.072 742 1(} 

111 4 » 9.348 232 1 9.127 266 10 
661 54 1 40.784 1.081 14 73.374 1.586 ~ro 
70 2 » 8.904 71 » 5.871 118 6· 
50 10 ~ 24.234 495 5 4.135 657 16-

159 7 » 8.617 583 . 23 24.846 802 35-
63 1 1 8.001 102 1 4.330 181 12 
82 2 ·» 13.497 276 » 11.356 610 14 

114 7 )) 25.753 232 5 14.465 755 22: 

' 
97 11 » 9.716 193 6 19.020 649 20. 
54 3 )) 7.685 60 )) 4.069 116 )) 

68 1 )) 5.290 72 8 5.953 109 13 
95 6 » 8.763 104 6 14.030 338 13 
95 3 )) 2.566 16 2 3.107 90 4 

220 8 )) 6.019 220 7 18:039 215 7 
57 19 )) 6.669 1.147 30 11.153 1.038 50 
26 2• )) 3.ll65 35 1 2.374 74 6 

196 )) » 18.586 220 3 20 576 920 23 
94 » » 4.944 103 1 18.249 2'24 9 

108 2 )) 6.218 30 » 2.929 51 » 
42 5 » 5.859 801 » 5.822 213 10 
67 4 » 3.008 45 » 5.053 121 7 

736 39 » 6.299 625 16 85.708 1.769 35 
141 9 » 9 241 173 4 18.999 588 8 
198 10 )) 14.060 372 4 22.787 693 17 
79 7 4.214 95 

... 
5 13.850 28S 15 » 

&} 2 » 4.189 9 » . 5.774 133 2 
272 24 » 1.863 593 » 41.578 1.200 » 
54 1 )) 4.871 149 » 8.957, 201 6 
74 6 1 7.102 292 2 19.179 337 23 

108 1 )) 7.279 ~84 1 22.167 660 29 
45 4- » 7.123 . 295 1 14.842 457 16-
62 3 )) 12.932 51 3 10.158 318 g. 
81 6 » 5.272 356 3 18.937 545 14 
41 3 » 5.553 83 3 3.897 9~ 4 

259 24 » 26.073 444 21 32.665 976 [8 
» » » 3.803 42 1 2.017 101 4 
70 4 » 4.886 43 4 5.143 156 5-
34 , » 2.496 33 » 5.007 78 3 
33 3 . 'f' 20.595 71 )) 6.898' 303 ~ 

369 5 10 10.830 408 1 39.585 1.198- 32 
46 4 » 7.693 246 6 12.835 433 14 

193 44 » 16.426 1.542 » 30.403 1.170 45 
84 4 » 5.286 52 )) 6.720 176 9 

150 9 » 20.611 153 3 12.145 445 19 
10 4 )) 862 40 2 2.273 113 6 
24 2 » 1.258 72 ». 2.435 151 5 

295 » )) 34.793 )) »' 63.381 » » 
6.442 400 18 517.624 13.286 221 855.635 23.720 827 

- . - .. 



'CUADRO OCTAVO - 2508-

DELEGACIONES 
Subsidiados 

Ultimo número·R •. 0.-21 

Viudas 

» 
60 
7 

48 
70 

130 
18 
11 
9 

123 
37 
16 

119 
362 

2 

)) 

68 
1 

81 
31 

147 
12 

201 
23 

)) 

» 

)) 

» 
)) 

5 
7-

41 

66 

63 
32 
8 

69 
14 

Subsidiados 

Huérfanos 

~--·· 

)) 

» 
,3 
» 
1 

» 
1 

» 
» 
1 
1 

)) 

9 
2 
3 
» 
8 
» 
2 
6 
» 
2 
> 
» 
)) 

7 
)) 

» 
4 
» 
1 

)) ,. 
)) 

4 
)) 

» 
)) 

1 
3 

)) 

)) 

» 
lt 

2 
5 



' . "----' 2509 -'-· SEPTIEMBRE 194(3 

Rama Agropecuaria 

Subsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de mes Quedan (ln pleno deucho a fin de mes 

· Subsidiados Viudas Huérfanos Subsidlad011l VIUdas Huérfanos Subsidiad~ Viudas Huérfanos 

. » » ,) » » » ·» » ')) 

229 4 » 296 ' 2 )) 14.819 62 )) 
)\ 5 )) 2.217 ' » » 17.773 12. )) 

192 1 )) 1.113 24 )) 14.650 25 3 112 3 1.882 9 ' 13.683 64 ·)) >> >> 129 21 )) 3.030 2 ,. 32.088 149. 1 76 2 » ' 1.231 3 >> 7.116 17 >> 7 1 » 1.535 1 >> 8 617 11 1 
50 1 >> 3.326 1 >> 17.299 9 ,. 

171 20 >> 8.706 5 >> 24.602 138 )) 

52 4 t· 1.251 4 » 16.810 37 2 122 >> >> 1.729 1 >> 8.496 15 1 402 13 » 3.120 3 ,. 21.058 129 >> 149 !;!, » 2.832 24 1 38.063 347 8 299 1 >> 567 >> >> 35.051 3' 2 66 4 >> 1.832 3 » 20.220 69 3 48 », >> 1.395 » >> 6.567 1 )) 

51 5 >> 444 2 >> 31.404 84 8 102 5 >> 933 1 }) 10.934 35 l) 

11 » » 361 » >> 4.776 >> 2 
4t ~ )) 1.278 39 )) 10.485 111 6 
2'2 » >> 2.016 • >> >> 7.896 12 )) 

171 )) >> 4.840 5 )) 38.146 196 2 41 1 >> 206 12 » 27.085 12 )) 

17 1 >> 1 .419 )) )) 10.47~ 1 » 
56 » )) 1.138 >> >> 7.97 5 )) 

107 » >> 1.041 >> 3 29.320 7 4 
29 2 >> 450 1 ' . 9.234 42 )) 

:257 >> >> 826 » >> 27.944 » » 
202 » >> 3.353 3 » 22.673 63 4 

)) » » >> » » )) » » 
121 » » 1.444 » » 29;282 )) 1 
104 >> » 1.424 )) » 19.749 )) » 
23 1 )) 1.325 10 >> 8.936 54 » 

120 1 )) 2.130 1 >> 8.271 32 )) 

135 1 >> 1.775 »· >> 17.340 9 4 
142 2 >> 850 4 >> 17.427 67 » 
100 1 >> 929 » » 14.425 15 )) 

50 » » 769 >> » 10.138 >> » 
25 1 >> 1.406 17 » 10.277 51 1 

221 6 >> 881 ')) » 34.041 146 3 
>> » » 7r;9 » » 8.484 14 » 
95 » » 1.450 >> )) 8.446 3 » 

» » >> 1.210 >> » 9.932 7 » 
155 16 ~ » 2.149 1 )) 23.635 98 » 
207 60 1 1.679 66 » 33.823 130 .. 3 

36 10 ll 187· 9 » 13.136 163 5 
45 » » 978 )) >> 4.953 » » 
59 » )) 1.439 1 )) 16.228 25 ·» 
37 18 )) 90 23 26 16.524 69 2 

.1 » )) 5 » » 38 )) » 
1 )) .» » » » » » » .. : "' » » » » )} » • )} » » 

4 887 223. 2 77;256 m 30 840.345 2;559 66 



CUADRO ~OVENO 
( 

- 2510 -· 

Ultimo n6mero R. O. 21 

DELEGACIONES 
Subsidiados Viudas 

1 Alava .......... ; .•.. :~ .. . ••..... ... 1.385 
2 Albacete ....... : ......... '. . . . . . . 1.454 
3 Alicante......................... 4.690 
4 Almería...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.761 
5 Avila .. ,;........................ 2.762 .-: '. 
6 Badajoz....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.556 ,_ : 
7 ,Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 708 
8 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 t .845 
9 Burgos ........... ·............... 5.811 -~· 

lO Cáceres............. . .. . . . .. . 3.213 
11 Cádiz............................ 10.592 
12 Castellón......................... 2.953 
13 Ciudad Real..................... 3. 729 
14 Córdoba ..................... " 5.881 .. , 
15 Coruña (La)... . .. . . .. . . . . .. . .. . . 10.601 
16 Cuenca.......................... 2. 737 
17 Gerona. .. .. . . .. . .. . .. .. .. . .. 2. 606 .. 
18 Granada............ .. .. .. .. .. .. 10.677 
19 Guadalajara..................... 3.281 
20 Guipúzcoa........................ 2.055 . , • 
21 Huelva.... . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. 4.584 
22 Huesca.......................... 3.310 
23 Jaén....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.482 ·.;. :· 
24 León................ .. .. . .. .. .. 5.473 ;;,· ···• 
25 Lérida........................... 2.329_ ; -
26 Logroño.. . . .. .. . .. .. . .. . .. .. .. 2.968 ; •• J 

27 Lugo....... ... . .. ... . .. .. .. . . . .. 2.753 '• 
28 Madrid ......................... , 30.297 '* /• 
29 Málaga.......................... 8.698 ~~ ·.~ · 
30 Murcia .......... '..... . . . . . . . . . . . 96 .. 517970 . ~.f __ ' 
31 Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~-,, 
32 Orense.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.811 .-~. · 
33 Oviedo........................... 9.372 ;;.. r· .. 

34 Palencia...................... . . . 3.009 ·t 
35 Palmas (Las) .. .. .. . . .. .. . .. . .. . . . 934 v 
36 Pontevedra...................... 5.605 . :¿ ·~ 
37 Salamanca ................... :. . . 4.091 ,_,, 
38 Santa Cruz de Tenerife........... 3.830 ;;; 
39 Santander........................ 5.867 ::~ 
40 Segovia .................. :....... 3.253 ~:T; 
41 Sevilla....................... .. . 13.166 ;e . 
42 Soria . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 1.875 -;;. 
43 Tarragona....................... 2.356 ,._ 
44 Teruel 2.020 ;: ' ...... ..................... .,. -: 
45 Toledo....... .. .. . .. . .. . .. .. .. . .. 4.087 ~¡· , 
46 Valencia .. ;...................... 9.552 ·'.: f 
47 Valladolid....... .. . . . .. .. . .. . .. 8.197 •. ,: · 
48 Vizcaya......... . .. .. .. . .. .. . . 5.456 , . 
49 Zamora.. • .. . .. . .. .. .. . . .. .. .. .. . 3. 702 ,. 
50 Zaragoza........................ 8.377 /,. 
51 Ceuta ............ , .......... :. . . 5.086 
52 MeJilla.. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. .. 3. 403 

8 
54 
79 
47 
76 
32 
87 

125 
51 
38 

239 
30 

142 
125 
149 
43 
18 

119 
27 

))• 

» 

128 
46 

265 
35 
18 
5 

20 
407 
82 

130 
86 
11 

59 
R8 
77 

123 
41 
27 
53 

333 
111 
20 

5 
149 
35 

tfl9 
11'1 
64 

1 

. {. 

Subsidiada~ 

Huérfanos t. 
» 
6 
4 

)) 

)) 

)) 

1 
tl 
» 
1 

10 
1 
2 
2 
4 

~ 

3 
1 
1 

» 
~ 
3 
5 
3 

' )) 

)) 

4 
9 
3 
5 

)) 

)) 

)) 

2 
5 

)) 

.)) 

2 
2 
3 

18 
» 
)) 

;¡. 

1 
2 
7 
1 
1 

» 
3 

53 Delegación Central.. ............. 1 __ ~1~1.-=922==------'- ___ »~--¡· 
TOTALBS., .. • •• ,.......... 302.019 4:362 

161 
65 
.69 3 

)) 

129 



-- 2511 - SEPTIEMBRE 1946 

Rama de Funcionarios 

Subsidiados reconocidos en el mes Bajas hasta fin de m~s Quedan en pleno derecho a fin de mes 

Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- ·Viudas Hqérfanos . dos 'dos dos 

4 lt , 676 1 » 713 7 » . 
12 » » 329 10 1 1.137 44 5 
15 5 )) 3.451 39 » 1.254 45 4 
13 » , 1.269 6 )) 2.505 41 )) 

11 1 » 1.411 25 )) 1.362 52 )) 

33 1 )) 2.993 )) )) 4.596 33 )) 

9 1 » 2.519 48 » 4.198 40 1 
41 2 )) 5.405 43 4 6.481 84 7 
28 2 » 2.837 28 » 3.002 25 )) 

15 1 )) 2.069 )) )) 1.159 39 1 
24 1 )) 3.936 )) )) 6.680 240 10 
13 , , 558 11 » 2.408 19 1 
14 2 » 2.327 4 )) 1.416 140 2 
37 3 , 2.337 20 1 3.581 108 1 
38 3 » 4.352 35 )) 6.287 117 4 
25 1 » 739 15 )) 2.023 29. » 
4 » )) 954 8 » 1.656 10 .3 

60 » » 3.009 11:S » 7.728 101 1 . 
16 ,. » » 558 14 » 2.739 13 1 
14 »' » 1.423 » )) 646 » )) 

8 2 » 2'.267 4 » 2.325 126 » 
lO » » 2.102 17 » 1.218 29 3 
43 )) » 942 15 » 5.583 250 5 
13 » )) 2.774 6 2 2.712 29 1 

1 
17 » » 1.732 5 )) 614 13 >) 

10 » » 1.337 » » 1.641 5 ~ 
¡ 15 2 » 1.455 11 ·2 1.313 ll 2 

92 7 1 2.152 115 » 28.237 299 10 
. 

63 4 » 1.700 14 1 7.061 72 2 
29 2 » 2.624 7 1 6.982 125, 4 
24 4 » 1.151 21 » 5.063 69 )) 

14 » , 907 1 )) 1.918 10 )) 

44 » » 915 )) » 8.501 )) » 
8 2 )) 81 12 1 3.026 49 1 

27 2 » 397 25 » 564 45 5 
14 » )) 766 4 )) 4.853 73 . •)) 

11 )) )) 210 29 )) 3.892 94 )) 

19 2 » 676 8 1 3.173 35 1 
12 1 •)) 1.600 8 )) 4.279 2f) z 
16 » » 1.268 13 )) 2.001 40 3 
59 5 )) 3.788 )) )) 9.437 338 .18 
)) 1 » 1.073 •. » )) 802 12 .)} 

10 )) )) 1.115 6 » 1.251 14 )) 

8 ))' » )) )) » 2.028 5. :~)> 

18 1 >) 1.164 35 » 2.941 115. 1 
32 2 » 4.520 1 .. 5.064 36 2 
18 - 3 » 115 60 5 8. HlO 112 2 
12 1 » 853 10 » 4.615 102 1 
10 1 » 1.077 13 » 2.635 52 1 
40 » » 4.041 8&- » 4.376 75 ~ » 
10 .3 » 1.049 17 1 4.047 51 2 
29 3 » 2.483 29 » 949 43 '3 
66 » ··-· 2.30(f » » 9.688 . )) » » --- ---

1.227 71 1 93.786 897 20 209:460 3.536 11.0 .. 



CUADRO DECIMO-

DELEGACIONES 

1 Alava ............ . 
2 Albacete .•........ 
3 Alicante ......... . 
4 Almerfa .•......... 
5 Avila ............ . 
6 Badajoz ..•........ 
7 Baleares ..•....... 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres .. , ....... . 
11 Cádiz .... . 
12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ........ . 
15 Corufla (La) ...... . 
16 Cuenca .....•..... 
17 Gerona ......... .. 
18 Granada ......... . 
te Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva ......•..... 
22 Huesca .......... . 
23 jaén ............ . 
24 León .......... : .. 
25 Lérida ........... . 
26 Logroflo .... 1 ••.•. 
27 Lugo ...•......... 
28 Madrid .......... . 
29 Málaga .........•. 
30 Murcia .......... . 
31 Navarra, ......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ....•...... 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) •..... 
3R Pontevedra .•...... 
37 Salamanca ........ . 
38 Sta. C. Tenerife .. .. 
39 Santander ........ . 
40 Segovia .......... . 
41 Sevilla .......... . 
42 Soria ............ . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel ........... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ......... .. 
47 Valladolid. . . . . . . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza . . . . . . . . 
51 Ceuta ........... .. 
52 Melilla ........... . 
53 Deleg.ón Central .. . 

TOTAL SUBSIDIADOS .. 

TOTAL BKNEFICIARIOS. 

Subsidiados por 100 sobe total. 

Promedio basta fin da mas .•• , 

...:..:... 2512 :.__ 

Sin 

)) 

» 
)) , 
)) 

')) 

)) 

» 
)) 

Jo 
)) 

)) 

)) 

)) 

Jo 
)) 

)) 

)) 

)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

>) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» • 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Jo 
)) 

)) 

)) 

»· 
» 
)) 

)) __ ....;.,_ __ 
)) -----
}) ----
)) -----
)) 

1 beneficia­
rlo 

)) 

)) 

)) 

)) 

31 
24 

9 

4.386 
3 
6 

49 
3 

16 
18 

)) 

)) 

» 

}) 

» 

6 

35 
3 

28 
3 

3 

978 
3 
8 

25 
» 

6 
3 

21 
14 ,. 

)) 

)) 

» 
38 

)) 

)) 

)) 

115 
)) 

)) 

4 
1 

12 

2 
102 

5.955 

5.955 

4,210 

12.241 

Clasificación de subsidiados, 
(Sistema 

2 beneficia- 3 benefiCia- 4 beneficia-
rios rios rlos 

28 
28 

500 
214 
60 

1.558 
143 

33.710 
31 

628 
897 

)) 

24_ 
560 
537 
326 
176 
87 

377 

730 
142 
110 

2.603 
146 
105 
37 

143 
22.844 

43 
456 
475 

12 
8 

18 
2.021 

130 
6 

1.003 
127 
31 

803 
23 
6 

44 
277 

1 2.723 
35 

179 
13 
47 
8 
4 

3.292 

78.528 

157.056 

55,514 

190.303 

10 
36 

304 
180 
89 

993 
69 

9.485 
23 

459 
616 

)) 

9 
395 
513 
229 
88 
38 

229 

492 
115/ 
50 

2.018 
39 
36 
3 

63 
10.944 

14 
249 
314 

10 
3 

16 
1.492 

50 
4 

788 
85 
9 

608 
8 

)) 

33 
139 

1.063 
12 

' 83 
7 

24 
9 
4 

1.429 

33.978 

101.934 

24,020 

89.013 

)) 

9 
152 
88 
27 

542 
15 

2.614 
3 

272 
441 

)) 

)) 

237 
303 
131 
87 
5 

138 

' 199 
82 

7 
1.164 

20 
42 

1 
55 

4.258 
13 

183 
176 ,. 

3 
~- 10 

i 1.075 
38 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

488 
47 
8 

364 
13 

54 
254 

14 
48 
7 

18 

775 

14.480 

57.920 

10,2.36 

39.476 



según el número de beneficiarios 
P.A. 1.) 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia, 
rios rios riós 

·- 2513-

8 beneficia- 9 ó más he-
rlos neficiarios 

. 
)) » )) )) )) 

6 )) )) )) » 
33 5 6 » 1 
17 1 )) )) )) 

3 )) 2 )) » 
257 67 11 )) )) 

23 12 » )) » 
717 198 41 12 )) 

11 1 ) » )) 

132 39 8 3 )) 

252 112 55 18 )) 

)) )) )) )) )) 

98 38· 15 3 3 
198 71 21 1 4 
82 41 9 3 1 
23 6 1 3 » 
3 » » )) )) 

51 13 3 3 » 
» » » )) 

. » 
126 51 39 20 6 
10 6 2 )) 1> 
6 » » » )) 

491 146 32 9 )) 

10 )) » » )) 

18 7 » » )) 

)) )) » » )) 

20 1 » - )) » 
1.334 422 95 21 9 

5 )) )) )) )) 

44 12 » )) )) 

114 43 21 » )) . 2 4 2 )) )) 

3 3 )) )) )) 

4 2 )) )) )) 

702 284 89 27 13 
13 15 » )) )) 

>) » )) )) )) 

372 161 52 21 7 
26 5 » )) )) 

12 )) » )) )) 

184 86 18 8 3 
3 '3 )) )) )) 

» )) )) )> » 
' 3 » , » .. )) 

8 6 3 )) )) 

80 19 3 )) )) 

16 3 » )) 1 
14 1 )) )) )) 

1 2 1 )) )) 

6 1 )) )) )) 

3 )) » )) )) 

4 2 » » )) 

260 74 17 3 3 ----
5.797 1.962 'fi49 155' 51 

28.985 1]. 772 3.843 1.240 477 
4,099 1,387 0,388 0,110 0,036 

15.964 5.405 1.617 411 134 . 
/ 

SEPTIEMBRE. 1946 

1 
TOTALES TOTALES 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

38 86 
79 \:!30 

1.032 2.797 
524 1.435 
181 524 

3.437 10.036 
262 '740 

51.163 115.873 
72 207 

1.547 4.701 
2.440 7.916 

36 78 
1.365 4.143 
1.666 5.4GO 

8\:!2 2.615 
384 1 .. 146 
139 329 
814 2.371 

» )) 

1.698 5.190 
360 1.060 
173 428 

6.491 19.571 
218 542 
208 618 

44 90 
282 801 

40.905 106.646 
78 208 

952 2.691 
1.168 3.596 

30 102 
26 76 
53 159 

5.724 19.012 
260 731 

10 24 
2.892 9.746 

290 857 
60 181 

2.112 6.586 
50 155 
6 12 

80 208 
487 1.284 

4.257 10 301 
81 269 

329 879 
32 lOO 

107 280 
20 58 

. 16 54 
5.955 15.990 --

141.455 )) 

)) 369 182 
100 )) 

35\f64 945.876 
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CUADRO DECIMOPRIMERO Clasificación de subsidiados, 

' - ,:·, .. 
-· ' 

(Sistema 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia- 2 beneficia-· 3 beneficia· 4 beneficia-
rlo· rios rios rios 

1 Alava ..•••. ; •.•.• - 1 26'l . 186 94 .. 
2 Albacete ..••.... ,.. » 451 356 236 
3· Alicante .......... lt 86 964 506 190 
4 Almerfa ........... » 7· 406 335 201 
5 Avila .•........ .. » » 241 208 123 
6 Badajoz ••..... , .. lt )) 858 582 395 
7 Baleares .......... » 3 1.052 433 231 
8 Barcelona ......... » » 3_.211 790 21'1 
9 Burgos ............ » 28 424 

' 
273 187 

10 Cáceres •..• ; ..... 11> » 833 750 453 
11 Cádiz ............. » » 840 702 476 
12 Castellón ......... » 32 ' 563 203 60 
13 Ciudad Real . , ..•. » • 540 416 199 
14 Córdoba ••........ » 12 1 ~297 956 717 
15 Carufla (La) ....... ,, 18 638 401 24S 
16 Cuenca .......... » » 218 143 102 
17 Gerona .... · ........ • 8 910 224 53 
18 Granada .......... » • 1.110 757 404 
19 Guadalajara ....... • 11> 342 219 159 
20 Guipúzcoa ........ » 5 45 23 8 
21 Huelva ............ , » 670 300 184 
22 Huesca .•........• » lt 234 103 35 
23 Jaén .......••..••.. » » 1.179 827 502 
24 León .....•...••.. » 16 247 203 118 
25 Lérida ............ » 14 . 397 134 47 
26 Logroílo ......... » 30 450 257 92 
27 Lugo .. A .......... » » 321 181 1ti3 
28 Madrid ...... , ..... » 10 3.602 1.687 642 
29 Málaga ........... » » 1.273 906 547 
30 Murcia .......... » » 1.010 714 470 
31 Navarra ........•. » » 622 548 385 
32 Orense ........... » » 216 124 - 109 
33 Oviedo ........... » » 641 268 105 
34 Palencia .......... » 11> 203 112 79 
35 Palmas (Las) ...... » 1 679 603 414 
36 Pontevedra .. .. » 19 803 581 369 
37 Salamanca ........ » » 893 8W 662 
38 Sta. C. Tenerife. » • 374 279 239 
39 Santander ......... » • 467 237 74 
40 Segovia .......... » 2 137 61 50 
41 Sevilla ............ » » 1.480 985 620 
42 Soria ..... : ....... » » 169 97 84 
43 Tarragona .......• » 17 495 168 54 
44 Teruel ............ •• » l!H 97 46 
45 Toledo ........... » » 602 419 227 
46 Valencia •......... » 11 3.282 1.345 482 
47 Valladolid~ ........ • ·29 579 416 362 
48 Vizcaya ........... • 94 684 223 98 
49 Zamora.: ...•..... • » 280 213 111 
50 Zaragoza: •••..... » » 922 .. 329 152 
51 Ceuta •.... '" ..... » • 63 ' 41 32 
52 MeJilla ..•....•..•. » 5 140 • 82 33 
53 Deleg.ón Central ... . » • ~ JI) » 

TOTAL SUBSIDIADOS •• JI) 448 38.510 21.823 12.334 
TOTAL BENEFICIARIOS. , 448 77.020 65.469 49.336 
Subsidiados por 100 sobre total. » 0,!538 46,200 26,182 14,798 . 

Pramedlo hasta lía de mes ..•• • 7U3 41.234 23.966 13.468 



según el número de beneficiarios 
Normal) 

5 beneficia· 6 beneficia- 7 beneficia-
ríos rlos rlos 

66 45 13 ., 

84 25 5 
97 33 12 
81 28 6 
68 37 13 

213 86 .16 
78 37 8 
56 25 9 

109 46 15 
173 76 14 
241 119 34 

12 4 1 
81 24 11 

375 184 35 
108 56 14 
30 20 )) 

33 3 ,3. 
211 75 30 
69 12 3 
3 3 2 

49. 18 6 
12 4 )) 

240 97 34 
61 31 12 
8 9 1 

55 6 7 
147 86 36 

. 216 69 14 
218 121 33 
172 61 23 
241 114 52 

72 52 15 
49 20 4 
51 17 15 

413 271 143 
213 94 ,37 
461 211 79 
164 93 45 
47 - 26 14 
27 6 2 . 334 103 41 
45 16 6 
12 t7' 3 
11 4 )} 

.. 
100 40 3 
138 22 1 
208 104 15 
37 27 9 

1 80 26 17 
61 14 8 
20 9 5 
29 . 7 2 
)) )) )) 

6.179 2.73~ ' 926 
30.895 16.398 6.482 

7,412 ~.279 1,110 

6.708 2.945 1.099 

- 2515 -'--· 

SEPTIEMBRE 1946 

8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios neficiarios .SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

7 )) 674 2.206 
1 " 1.158 3.527 

)) )) 1.888 5.059 
)) )) 1.064 . 3.243 
2 :t 692 2.267 

21 7 2.178 6.966 
3 » 1.845 5.022 

)) 9 4.311 10.210 
4 2 1.088 3.419 

)) 1 2.300 7.156 
8 4 2.424 7.947 

)) )) 875 2.098 
6 )) 1.277 3.798 

21 2 3.599 11.752 
13 4 1.500 4.603 
)) )) 513 1.543 
2 " 1.236 2.932• 

12 )) 2.599 7.918 
1 :t 805 ·2 423 

)) )) 89 243 
)) " 1.227 3.371 
)) )) . 388 1.001 
14 2 2.895 8.997 
2 ' 1 691 2.193 

" )) 610 1.499 
)) 1 )) 897 2.429 
17 2 953 3.494 
4 1 6.245 16.476 
7 3 3.108 9.582 
1 1 '-' 2.452 7.446 

14 4 1.980 6.829 
10 )) 

.·. 598 2.097 
6 6 . 1.099 3.001 

)) " 477 1.520. 
47 14 2.585 10.023 
9 17 2.142. 6.957 

11 5 3.142 1 t. 151 
7 5 1.206 4.335 
3 .8 876 2.527 
1 )) 286 852 

22 5 3.590 1 t. 191 
» » 417 1.328 
» » 766 -L9~0 
)) )) 349 9 6 
)) )) 1.391 4.130 
)) )) 5.281 13.367 
7 3 1.723 5.736 
3 2 1.177 2.975 
7 )) 734 2.374 

•)) )) 1.486 3.884 , )) 170 566 
» ,. 298 864 
)) )) )) )) 

293 108 83.354 )) 

2.344 981 )) . 249.373 
0,351 0,130 100 )) 

318 91 90.532 271:217 



. - 2516 .,....., 
CUADRO DECIMOSEGUNDO 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia-
~lo 

1 ¡\Java •..•.•• : • .... » lt 
2 Albacete·; ......... 3 8 
3 Alicante .......... » 3 
4 Almería., ......... • 6 
5 Avila ...•......... » 3 
6 Badajoz ........... ¡, 6 
7 Baleares .•........ .2 2 
8 Barcelona ......... )) 1 
9 Burgos ........... 1 )) 

10 Cáceres .......... 10 21 
11 Cádiz ............. 24 4 
12 Castellón ......... 9 » 
13 Ciudad Real ....... 2 6 
14 Córdoba .......... 2 2 
15 Coruña (La) ....... » )) 

16 Cuenca ........... )) » 
17 Gerona ........... » >> 
18 Granada .......... » 18 
19 Guadal ajara ....... 2 15 
20 Guipúzcoa ........ )) » 
21 Huelva ............ )) 30 
22 Huesca .... : ..•... » )) 

23 jaén, ............. 2 16 
24 León ...... 1 4 
25 Lérida ............ )) )) 

26 LogrofÍo .......... » 1 
27 Lugo ............. » 4 
28 Madrid ........... 1 3 
29 Málaga ........... 12 8 
30 Murcia ............ )) 3 
31 Navarra .......... )) )) 

32 Orense ........... » )). 

33 Oviedo ........... )) » 
34 Palencia •......... 4 3 
35 Palmas (Las) ...... )) » 
36 Pontevedra ........ » » 
37 Salamanca •....... 17 61 
38 Sta. C. Tenerife ... » 2 
39 Santander ...•..... )) )) 

40 .Segovia ........... )) 1 
41 Sevilla ............ )) 4 
42 Soria ............. » , 
43 Tarr:agona ........ , )) 

44 Teruel ............ » 13 
45 Toledo •........... 21 13 
46 Valencia .......... 20 16 
47 Valladolid ......... 9 5 
48 Vizcaya ........... » )) 

49 Zamora ..... ; ..... )) 8 
50 Zaragoza ......... )) 8 
51 Ceuta ............ » » 
52 MeJilla ............ )) » 
53 Deleg.ón Central ... » -)) 

TOTAL SUBSIDIADOS ... 143 298 

ToTAL BENEFICIARIOS . )) 298 

Subsidiados por 100 sobre toJal. 8,209 17,107 

Promedio basta fin de mes •••. 137 237 

Clasificación de subsidiados 
(Viudedad y Orfandad 

2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia-
r1o¡. rios rios ; 

' ¡ 
..: lt ! » » 

16 21 11 
9 11 1 

11 14 9 ¡ 
1 2 2 

1 

2 5 1 
3 2 1 , 

.J) )) 

1 )) )) 

28 14 5 t 19 24 3 
6 20 )) 

37 40 18 
7 6 1 

f 

1 )) )) 

» )) )) 

)) )) )) t 21 22 4 
22 15 7 

)) 1 )) 

47 21 14 
3 7 )) 

56 28 23 
7 2 3 

)) '» )) 1 
6 1 )) 1 
2 6 1 

)) 

13 6 21 
25 42 11 ' 2 1 

)) )) 

•• 

» )) )) 

)) )) , 
1 

» )) )) ! 
5 2 4 

)) )) , 
2 )) )) 

32 30 17 
3 1 6 

,i 2 )) 1 
)} 1 1 
12 11 13 f 
3 2 1 
5 )) )) 

3 1 )) 

90 46 16 
46 20 )} 

1 4 6 
)) )) )) 

)) » )) 

17 ,11 6 
)) .,. )! 

)) ., » .» 
1 )) )) ')) 

566 439 206 

1.132 1.317 824 

32,491 ~5,200 11,8'26 

556 419 230 



según el núme(o de beneficiarios · 
de la Rama Agropecuaria) 

-2517-

5 beneficia· 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó mas be-
rios rios rios rlos neficiarios 

)) ,. )) ,A • 5 1 
r 

-">) )) )) 

)) » )) » »' 
1 » » » •. j 

» » . » 1 - )) 

1 » » » » 

• • 1> » >) 

6 )) » )) 1> 
)) ')) » » » 
)) )) » )) » 
1 » 1 )) )) 

)) lt » » •)) 

11 )) 1 » »-
1 )) )) » » 

)) )) )) » )) 

)) )) )) » » 
)) )) )) )) )) 

)) 1 >) )) )) 

)) )) » )) )) 

10 )) )) » )) 

3 5 )) » )) 

)) )) )) » » 
11 2 )) )) )) 

)) » )) )) )) 

)) )) )) )) )) 

)) )) )) » )) 

)) )) )) •: » 
)) )) 1 )) )) 

3 2 )) » » 
» )) )) )) )) 

• )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) 

» )) )) )) )) 

3 » )) »' » 
» )) )) )) ,. 
)) )) )) » )) 

8 )) )) )) » 
)) )) )) » » 
» )) - » )) )) 

' » » )) )) )) 

6 1 ,. , » 
1 )) )) )) » 

' » )) )) )) )) 

• )) )) » » 
» » )) )) )) 

3 )) )) » )) 

» )) . )) » )) 

)) )) )) )) )). 

)) » » )) »' 
» )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) 

)) » )) )) ,. 
)) )) » » \ )) 

74 12. 3 1 ., 
370 72 

·. 

21 8 )) 

~ 

4,248 0,689 0,172 0~058 

1 

)) 

89 31 5 1 )) 

SEPTIEMBRE 1946 

TOTALES TOTALEli 
SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

)) )) 

65 178 
24 58 
41 111 
9 27 

16 34 
10 18 
7 31 
2 2 

78 139 
76 138 
35 72 

115 334 
19 43 
1 2 

)) )) 

)) )) 

66 148 
61 132 
11 53 

120 288 
10 27 

' 138 371 
17 36 

)) )) 

8 16 
12 26 
45 138 

103 25!'> 
5 7 

)) - )) 

)) » 
)) )) 

21 50 
» )) 

2 4 
165 323 

12 35 
3 8 
3 8 

47 149 
7 - 21 
5 10 

17 22 
186 395 
105 .183 
25 43 

» )) 

8 8 
42 99 

)) ')) 

)) )) 

» )) 

1.742 4.042 

)) )) 

1 

100 

1 

)) 

1.7~ 4.200 

162 



- 2518-
CUADRO DECIMOTERCERO 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia· 
" rio ( 

·1 Alava.~ ........... » : » 
2 Albacete .......... » 1 
3 Alicante ............ '}} 474 
4 Almería ........... » 94 
5 Avila ............. » » 
6 Badajoz •.......... » » 
7 Baleares ........ : .. >) 3 
8 Rarcelona ......... » 75 
9.Burgos ........... » 31 

10 Cáceres ........... )) » 
11 Cádiz .. ••••• o •••• 

.,. 
)) 

12 Castellón ......... » 131 
13 Ciudad Real. • o ••• )) )) 

14 Córdoba ...•...... )) 1 
15 Corufla (La)..... . » t. 111 
16 Cuenca ........... » 

'· » 
17 Gerona .......... )) 22 
18 Granada ...... )) 2 
19 Guadalajara ....... ~ » 
20 Guiptízcoa. . . . . . . )) 35 
2 1 Huelva •......... )) » 
22 Huesca ...... ... )) » 
23 jaén ..•...•....•.. )) )) 

24 León ......... : ... » 
' 

» 
25 Lérida .•. ........ )) 183 
26 Logroflo •.. )) 50 
27 Lugo .............. » ,, 
28 Madrid ........... » - » 
29 ~álaga ......... » » 
30 Murcia ............ )) 35t 
31 Navarra ........... » » 
32 Orense .......... )) 1.263 
33 f)viedo .•......... » )) 

34 Palencia ........... » )) 

35 Palmas (Las) ...... )) - 6 
36 Pontevedra ....... )) 36 
37 Salamanca .•....•. )) )) 

38 ~ta. C. Tenerife ... )) )) 

39 Santander .•.... )) )) . 
40 Segovia ........... » 13 
41 Sevilla ............ )) )) 

42 Soria .......... » » 
43 Tarragona ......... » . 218 
44 Teruel. ............ » )) 

45 Toledo ............ )) )) 

46 Valenc•a ........... )) 80 
47 Valladolid ......... )) 23 
·48 Vizcaya ........... » 110 
49 Zamora ........... )) 27 
50 Zaragoza ..... ' ... ·. » » 
51 CPuta ............. » » 
52 MeJilla ........... » ·"':" » 
53 Deleg,ón Central ... )) » 
TOTAL SU8SIDIADOS.,. ' ; 

- 4:343 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 4.343 

Subsidiados por IDO sobre lolal.. » 0,478 

P;omedio basta fin de mes .... 2 3.336 

, 

' 

Clasificación de subsidiados, ' 
(Rama 

2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia-
rios rios, riOS' 

)) )) » 
4.378 4.104 2.752 
7.743 4.849 2.008' 
5.430 4.197 2.314 
9.'606 7.095 4.460 

15.469 12.329 7.001 
2.651 1.529 71fl 
3.400 ,1.397 523 
3.202 2.178 1.557 

10.938 8.738 5.101 
3.608 2.950 2.512 
5.914 2.443 730 
8 194 6.335. 3.387 

23.473 17.810 10.909 
2-\.983 17.452 11.177' 
5.372 • 4.335 1.816 

'2.849 1.197 403 
8.373 7.656 4.834 
5.531 3.694 2.095 
1.565 1.145 864 
3.942 2.266 1.363 
5.668 2.462 1.157 

10'.698 5.325 2.493 
27.598 18.125 10.695 
8.923 3.264 . 922 
3.670 2.106 1.044 

14.321 8.777 4.642 
740 501 201 

14.725 12.577 7.982 
11.200 9.234 4.955 

)) )) )) 

20.568 11.598 5.910 
12.811 8.152 3.374 

188 117 69 
3.608 2.996 2.421 
6.529 4.570 2.567 
8.001 6.358 4.164 
5.354 4.236 2.690 

34 25 19 
923 704 390 

8.116 6.364 4.413 
4.769 3.908 1.005 
5.345 1:641 421 
8.097 5.203 2.735 

11.934 8.467 4 338 
24 400 12.494 4.096 
3.102 2.245 1.527 
1.762 t:1t3 566 
6.741 3.339 2.671 
7.316 4.275 2.154 .. 

2 '8 1 
» » .. » 
)) » )) 

393.694 263.878 - 146.143 

787.388 791.634 584.572 

43,320 29¡036 16,080 

305.461 207.753 117.078 



- 2519-

según el número de beneficiarios.-Avance 
Agropecuaria.) 

· 5 beneficia· 6 beneficia· 7 beneficia· 8 beneficia· 9 ó más be-
rios rios rio~ rlos neflciar'ios 

~ 

)) ' >Y » » ')) 

1.184 331 63 6 - 1 
696 194 ~9 2 » 
885 213 72 8 » 

1.479 752 92 20 7 
2.934 954 193 38 7 

298 90 19 4 3 
193 64 31 5 1 
747 

. 
280 66 15 7 

2.194 644 116 22 2 
1.518 663 348 67 20 

196 47 '3 )) )) 

1.281 348 67 4 1 
5.193 1.921 559 121 33 
6.356 2.623 804 198 30 

732 133 26 )) )) 

152 60 22 6 )) 

2.194 646 170 28 10 
684 226 30 5 » 
598 363 172 71 24 
604 263 76 37 )) 

358 116 25 » 1 
915. 399 . '135 2 )) 

4.961 . 1.958 445 169 103 
266 69 18 5 )) 

443 151 24 5 » 
2.356 945 323 66 9 

76 27 6 " )) 

4.998 ·1.415 443 99 61 
1.956 484 110 17 1 

)) )) )) )) )) 

2.640 1.016 254 44 6 
1.814 814 233 65 18 

26 20 1 )) )) 

1.615 922 413 l29 35 
1.331 463 128 28 25 
2.142 876 186 60 1 
1.617 710 297 116 20 

2 1 1 1 » 
213 87 39 5 :t 

2.397 937. 307. 82 14 
508 194 14 43 :1) 

94 19 4 )) )) 

1.407 404 32 1 )) 

1.550 386 47 9 2 
889 197 13 3 )) 

fl53 332 102 19 » 
352 134 46 12 2· 
939 375 81 6 )) ' 
695 141 31 14 )) 

)) Jt )) » » . » ))~ » » » 
» :1) » )) » 

67.531 24.407 6.716 1.657 444 
337.655 146.442 47.012 13.256 4.028 

7,430 2,686 0,739 0,182 0,049 
54.456 19.373 1 5.317 1.216 275 

SEPTIEMBRE 1946 

TOTALES TOTAlES 
SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS . 

» » 
12.819 40.477 
15.995 43.402 
13.213 39.072 
23.511 71.111 
38.925 118.041 
5.313 14.978 
5.689 . 14.773 
8.083 25.257 

27.755 84.334 
11.686 40.842 
9 464 23.491 

19.617 57.944 
60.020 186.683 
64.734 203.142 
12.414 35 653 
4.711 12.245 

2~.913 75.402 
12.265 35.550 
4.837 17.217 
8.551 25.560 
9.787 26.020 

19.967 55.273 
64.054 194.302 
13.650 33.419 
7.493 2.1.213 

31.439 93.862 
1.551 4.371 

42.300 137.031 
28.311 83.875 

)) )) 

43.299 122.313 
27.281 79 . .845 

351 1.120 
12.145 43~746 
15.677 47.850 
21.788 69.489 
15.040 49.708 

83 250 
2.374 7.431 

22.630 73.515 
10.441 29.428 
7.742 18. 127 

17.879 52.434 
26.733 71.106 
4'2.172 108.4~ 
8.203 26.193 
4.097 82.237 

14.179 41.-770 
14.626 40.723 

6 17 
» )) 

» » 

908.813 • 
)) 2.716.330 

100 » 

714.267 ~ 2.143.792 
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CUADI<O DECIMOCUARTO 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia-
rio 

1 Alava ..•.....••.•. ·8 26 
2 Albacete .......... 17 47 
3 Alicante ......• .. 174 3ll 
4 Almer!a •......•.. 16 80 
5 Avila .. , ...... ... 6 16 
6 Badajoz ......... 10 75 
7 Baleares ........... 52 99 
8 Barcelona ..•...... 469 601 
9 Burgos ............ 7 13 

to Cáceres .......... 69 309 
11 Cádiz ....... ..... 129 275 
12 Castellón ........ 18 93 
13 Ciudad Real ...... 58 186 
14 Córdoba ... ...... 59 158 
15 Corufla (La l ...•... 113 233 
16 Cuenca .••........ 5 24 
17 Gerona .......... 44 61 
18 Granada .. ....... 21 88 
19 Guada1ajara ....... 6 37 
20 Guipúzcoa ......... 34 120 
21 Huelva ..........•. 260 470 
22 .Huesca .... ... 8 30 
23 jaén ......... .. 106 255 
24 León ........... 6 65 
25 Lérida .......... 1 21 
26 Logroflo .......... 18 70 
27 Lugo ........•... 17 16 
28 Madrid: .. : . ....... 250 646 
29 Málaga ........... 64 141 
3J Murcia .•......•. 118 246 
31 Navarra ........ 30 68 
32 Orense .•.... 5 35 
33 Oviedo ....•..... 198 . 575 
34 Palencia ......... 7 24 
35 Palmas (Las). . • .. 97 175 
36 Pontevedra ....... 89 . 217 
37 Salamanca ••...... 161 235 
38 Sta. C. Tenerife ... 14 64 
39 Santander .. 105 233 
40 Segovia .......... 6 15 
41 Sevilla.,., ...... 169 239 
42 Soria ...•••.... 7 24 
43 Tarragona ..•..... 25 35 
44 Teruel ••........ 14 ' 31 
45 Toledo ............ 34 tl4 
Ml Valencia .......... 266 418 
47 Valladolid ......... 72 89 
48 Vizcaya ........... 352 423 
49 Zamora .•......... 18 53 
50 Zaragoza ......... 93 tl8 
51 Ceuta ............ 10 42 
52 Melilla ............ 19 -43 
53 Deleg.ón Central » )) 

TOTAL SUBSIDIADOS.,. 3.894 8.073 

TOTAL BE:'ifEFICIARIOS. )) 8.073 

Subsidiados por IDO sobre lolal.. ~·~ 32,58_1-

Promedio hasta fin de mes .••• 3.699 7.648 

Clasificación de subsidiados, 
(Viudedad y Orfandad 

2 beneficia- 3 ben eflcia- 4 beneficia-
•los rios rios 

33 6 2 
80 39 15 

197 70 10 
95 56 27 
16 5 2 
81 35 32 
70 18 5 

324 131 22 
17 9 2 

314 222 S4 
266 192 79 
57 22 3 

185 108 35 
153 106 48 
201 78 17 
45 34 32 
31 9 2 

125 80 28 
29 40 6 

119 47 24 
356 267 48 

16 11 1 
345 242 86 
82 ' 34 22 
21 4 3 
53 25 9 
32 9 2 

580 238 74 
160 69 46 
286 118 68 
53 32 12 
32 20 6 

311 189 34 
19 5 4 

147 140 72 
197 113 40 
191 163 78 
95 61 41 

203 120 43 
11 5 10 

253 152 65 
13 14 3 
50 23 1 
33 17 6 

175 tt6 ·oo 
318 123 22 
63 38 15 

260 84 23 
57 30 23 

147 38 10 
33 25 4 
39 19 10 
) ' )) )) 

7.069 ).859 1.397 

14.138 11.553 5.588 

28,530 15,542 5,638 

7.003 3.725 1.567 

1 

1 

1 
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según el número de beneficiarios SEPTIEMBRE 1946 
de la Rama General) 

5 beneficia- 6 beneficia· ·· 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios rios rios rios mmctarios SUBSIDIADOS BEIWCIARIOS 

: ,. )) )) » » 76 124 
2 1 '· • 20~ 404 » - » 
~ 3 )) » )) 767 983-
4 1 » )) )) 279 572 

)) )) )) » ' )) 45 78 
4 , lt » » 237 490 
2 » » )) )) 246 323 
2 1 )) )) )) 1.550 1.746 
1 , )) )) , 49 87 

11 2 )) » )) 991 1.926 
16 1 ' 

1 )) )) 

' 
958 

' 
1.791 

1 5 » ~ » 199 320 
14 » )) » » 586 1.090 
10 2 ) )) » 536 1.036 
6 .5 2 )) » 655 1 .011 
2 )) )) )) )) 142 354 

)) )) )) » )) 147 158 
21. 6 )) )) )) 369 831 
2 )) )) )) » 120 249 
4 2 • )) )) 350 627 
4 » )) )) )) 1.405 2.195 

)) )) » )) )) 66 99 
22 4 1 )) )) 1.061 2.156 
7 J » » )) 217 460 

)) » )) » )) 50 87 
1 » » )) » 176 292 

)) » 1 )) » 77 122 
29 9 1 » » 1 ;827 3 C22 
11 2 » 1 » )) 495 919 
23 4 )) )) )) 863 1.583 
3 » )) , » 191 326 
1 ,. )) » )) 99 188 

23 1 1 » » 1.331 2.027 
2 2 ,. )) ,. 63 115 

28 14 1 2 )) 676 1.424 
16 3 )) » )) 675 1.W8 
20 5 )) lt )) 793 1.548 
38 4 » )) » 317 815 
6 )) » » )) 710 1.208 
1 » » » )) 48 97 

19 3 ) » » 900 1.574 
lt » » » » 61 104 
)) ))" )) )) » 134 208 
» 1 , )) )) 102 178 
7 » )) » )) 506 1.087 
9 1 )) » » 1.157 1.56~ 
3 )) 1 » )} 281 411 
6 )) » » )) 1.148 1.317 
2 3 )) )) )) 186 377 

)) 1 ,. )) ' )) 407 572 
9 1 )) lt .» .. 124 25Q 

)) » » » lt 130 218 
)) » ., » » » )) 

394 89 9 2 » 24.778 )) 

1.970 534 63 16 )) )) 41.935 
1,590 0,360 0,036 0,008 )) 100 » 

444 99 16 2 2 24.205 42.057 
.~ 
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CUADRO DECIMOQUINTO 1 

Clasificación total de subsidiados, 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia· 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia-
rlo rlos rios rioa 

1 Alava ............. 7' 8 27 323 202 96 
2 Albacete ........ ~. 20 56 4.953 4.556 3.023 
3 Alicante .......... 174 905 9.413 5.740 2.361 
4 Almería ........... 16 211 6.156 4.782 2.639 
5 Avila ............. 6 19 9.924 7.399 4.614 
6 Badajoz ........... 11 90 17.968 13.944 7.971 
7 Baleares .......... 54 107 3.91-9 2.051 968 
8 Barcelona ......... - 469 5.063 40.645 11.803 3.370 
9 Burgos ........... 8 75 3.675 2.483 1.749 

10 Cáceres .......... 79 336. 12.741 10.183 5.895 
11 Cádiz ............. 153 327 5.630 4.484 3.511 
12 Castellón ......... 27 259 6.564 2.697 793 
13 Ciudad Real ....... 60 208 9.516 7.294 3.876 

j 14 Córdoba .......... ét 191 25.467 19.391 11.978 
15 Coruila (La) . ' .... 113 1.362 26.149 18.160 11.573 
16 Cuenca ........... 5 2t 5.811 4.600 2.037 1 

17 Gerona ........... 44 97 3.877 1.468 463 
18 Granada: ......... 21 108 10.006 8.744 5.408 
19 Guadalajara ....... 8 52 5.924 3.968 2.267 
20 Guipúzcoa ....... 34 195 2.459 1.708 1.095 
21 Huelva ........... 260 503 5.157 2.969 1.691 
22 Huesca ........... 8 30 6.031 2.633 1.200 
23 jaén .. ; ........... 108 299 14.881 8.440 4.268 
24 León ...... 7 88 28.080 18.403 10.858 
25 Lérida ............ .1 218 9.446 3.438 1.014 
26 Logroilo .......... 18 -154 4.216 2.392 1.146 
27 Lugo ............. 17 20 14.819 9.036 4.862 
28 Madrid ....... · .... 251 1.637 27.779 13.376 5.196 
29 Málaga ........... 76 152 16.226 13.608 8.699 
30 Murcia ............ 118 611 12.954 10.315 5.676 
31 Navarra ........... 30 86 1.150 894 573 
32 Orense ........... 5 1.298 20.828 11.752 6.025 
33 Oviedo ........... : 198 580 13.771 8.612 3.516 
34 Palencia ........... 11 30 363 252 166 
35 Palmas (La~;~) ...... 97 203 6.455 5.231 3.982 i 

36 Pontevedra ........ 89 286 7.661 5.314 3.014 
37 ~alamanca ......... 118 296 9.123 7.375 4.921 
38 Sta. C. Tenerife .. 14 66 6.829 5.365 3.464 .1 
39 Santander ......... 105 233 833 467 184 ' 
40 Segovia ........... 6 31 1.102 780 459 1 
41 Sevilla ............ 169 281 10.664 8.120 5.475 ·1 

42 Soria ............. 7 24 4.977 4.029 1.106 1 
43 Tarragona ........ 25 270 5.901 1.832 476 
44 Teruel. ........... 14 44 8.368 5.351 2.787 
45 Toledo ............ 55 127 13.078 9.187 4.695 
46 Valencia ........•. 286 640 3().769 15.045 4.854 
47 Valladolid ......... 81 146 3.780 2.715 1.924 
48 Vizcaya ..•....... 352 631 2.885 1.503 735 
49 Zamora._ ........ 18 89 7.091 3.589 2.812 
50 Zaragoza .......•. 9.'\ 138 8.449 4.677 2.340 
51 Ceuta ............. 10 42 106 78 37 
52 MeJilla ............ 19 .. 50 183 105 43 
53 Deleg.ón Central .. )} 102 ~-292 1.429 775 

-- --
TOTAL SUBSIDIADOS ... 4.037 19. 117 518~367 323.969 174.560 --- ' 
TOTAL BENEFICIARI~S. )) 19.117 1.036.734 971.907 698.240 

Subsidiados por 1.00 sobra total. ~~ 1,648 44,681 27,925 15,047 

Jramedia hasta fin de mu .... 3.838 24.165 544.557 324.876 171.819 
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SEPTIEMBRE 1946 
según el número de beneficiarios 

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 ben~ficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENEfiCIARIOS . 

----

66 46 . "t3 7 )) 
/ 

788 2.416 
. 1.281 358 68 7 

~ 

1 14.323 44.816 
828 235 47 2 1 19.706 52.'299 
988 ~43 78 8 '1) 15.121 44.433 

1.550 789 107 23. 7 24.438 74.000 
3.409 t. 107 220 59 14 44.793 135.567 

401 139 27 7 3 7.676 21 .081 
974 288 81 17 10 62.720 142.633 
868 327 811 19 9 9.294 28.972 

2.510 761' 138 25 3 32.671 98.256 
2.028 895 439 93 24 17.584 58.634 

209 56 4 » )) ' 10.609 26-059 
1.485 410 94 13 4 - 22.960 67.309 
5.777 2.178 615 143 39 ( 6!'i.840 204-964 
6.552 2.725 829 214 35 67-712 211-373 

787 159 27 3 » 13.453 38-696 
1!S8 63 25 8 » 6-233 15-664 

2.477 741 203 43 10 27-761 86-670 
755 238 33 6 » 13-251 38-354 
741 419 213 91 30 6-985 23-330 
670 292 84 37 )) . 11 -663 32-474 
376 120 25 » 1 10-424 27-575 

1.679 648 202 25 2 30-552 86-368 
5.039 1.990 457 171 104 65-197 197-533 

292 85 - 19 5 )) . 14-518 35-623 
499 157 31 5 » 8,618 24-040 

2.523 1.032 360 83 11 32-763 98-305 
1.655 527 117 25 10 50-573 130-653 
5.235 1.540 476 106 64. 46-082 147-995 
2.195 561 133 18 ~ 32-583 95-602 

358 157 73 14 4 3-339 10-751 
2.715 1.072 271 54 6 44-026 124-700 
1.889 838 238 71 24 29-737 84·949 

86 41 16 )) '1) 965 2·964 
2.758 1-491 646 205 62 21.130 . 74·205 
1.573 575 165 37 42 18.756 . 56·750 
2.631 1.092 265 71 6 25.898 82·535 
2.191 968 394 144 32 19.467 64-639 

R1 32 15 4 8 1.962 \ 4·843 
253 93 41 6 » 2.771 8-569 

2.940. t. 130 366 tt2 22 29.279 93-015 
557 213 20 43. • 10.976 31·036 
106 36 7 )) )) 8.653 20-267 

1.418 409 35 1 » 18.427 53-778 
1.665 432 - 53 9 2 29.303 84-002 
t. 119 239' 17 3 » 52.972 133.-901 
1 .OEO . 439 118 26 4 10.313 32-652 

409 1 162 55 15 4 6.751 17-408 
1.022 406 . 99 13 )) 15.139 44-629 

762 156 39 14 )) 16.668 45-558 -32 10 5 )) » 320 891 
33 . 9 2 » » 444 1.136 

260 74 17 3 '3 5.955 15.990 
-

oo3 79.975 29.203 28.203 2.108 t. 160.142 » 
4 

399.875 175.218 •57.421 16.864 5.486 >) 3.380.862 

6,893 2,518 0,708 0,181 0,051 100 » 
' 

77.661 27.853 8.054 1.948 1 502 1. 185.27_3 3.407.142 
... 
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CUADRO DECIMOSEXTO SEPTIEMBRE 1946 

DELEGACIONES 

1 Alava .•........... 
2 Albacete .. 
3 Alicante .......... . 
4 Almería ......... .. 
5 Avila ............. . 
6 Badajoz .......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres .......... . 
11 Cádiz .....•......• 
12 Castellón ......... . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruña (La).. . . . . 
16 Cuenca ........... . 
17 Gerona ........... . 
18 Granada •....... 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva •........... 

-2
22 H,u,esca .......... . 
3 jaen ............. . 

24 León ............. . 
25 Lérida ......... -.. . 
26 Logroilo ........ . 
27 Lugo .......•..... 
28 Madrid ........... . 
29 Málaga .. . 
30 Murcia .......... .. 
31 Navarra .......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ......... . 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las) ..... . 
36 Pontevedra .. -;. . .. 
37 Salamanca ..•...... 
38 Sta. Cruz Tenerife. 
39 Santander. . . . . . .. 
40 Segovia ..•....... 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ............ . 
43 Tarragona ........ . 
44 Teruel. ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ........ . 
47 Valladolid.. . .. . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora ........... . 
50 Zaragoza.. . . . . . . . 
51 Ceuta ............ . 
52 MeJilla .......... .. 
53 Deleg,ción Central •. 

Prestaciones: Rama General 

Subsidios l Subsidios 1 Subsidios pagados 
pagados en pagados en T o· T AL desde enero 

sistema normal. sistema P. A. l. ----- -----

52.930,801 1 782,- 54 712,80 1.357 489,42 
78.236,·- 4.945,- 83.181,- 2.120.711,78 

104.605,- 62.513,- 167.118,- 6.094.088,51 
81.845,92 29.960,80 111.806,72 2.088.541,34 
52.870,70 11.233,90 64.104,60 1.196.516,66 

141.522,85 216.276,02 358.298,87 2.748 011,43 
112.555,25 16.375,- 128.930,25 3.236.489,78 
209.792,55 2.531.844,68 .-2. 741.6."~7,23 26.898.321,53 
79.829,05 4.477,40 84.306,45 2.481.265,28 

150.04R,41 103.543,77 253.590,18 2.470.246143 
177.315,50 182.954,40 360.269,90 7.113.802,17 
43.047,80 1.665,- 44.712,>!0 1.613.465,06 
84.180,30 84.501,30 168.681,60 3.211.238,07 

278.673,90 129.009,37 407.683,27 5 .663. 721,77 
110.646,40 61.224,90 17L871,30 6.344.189,24 
32.816,90 24.766,80 57.583,70 998.136,29 
64.389,60 6.041,65 70.431,25 t .845.268,18 

176.399,48 51.572,90 227.972,38 1.820.573,44 
51.570,71 » 51.570,71 2.917.310,50 
5.985,- 134.548,70 140.533,70 5.880 451,79 

68.188,25 23.370,70 . 91.558,95 2. 707.341,94 
20.337,55 8.488,20 28.825,75 786.860,31 

195.801,- 432.513,82 628.314,82 6.279.015,76 
51.164,50 12.716,60 63.881,10 5.335. 798,44 
30.891,45 13.407,20 44.298,65 . 1.195.221,18 
52. 587,50 1 . 863,90 54. 451 ,40 1 . 692 303,86 
89.138,- 16.643,60 105.781,60 1.320.183,40 

342.700,03 2.350.641,50 2.693.341,53 19.551.887,93 
226.963,34 4.424,- 231.387,34 5.408.227,68 
160.501,50 55.928,20 216.429,70 6.629.528,35 
162.456,10 82.656,95 245.113,05 4.649.605,40 
53.944,80 2.115,- 56.059,80 1.920.889,05 
68.750,20 1.670,- 70.420,20 9.968.928,81 
36. 098,05 3. 209,15 39 .,307 ,20 2. 397. 704,48 

261 .'147,96 433.955,70 695.103,66 5.882.911,26 
136.374,10 16.777,- 153.151,10 5. 760.866,91 
265.486,50 519,50 266.006,- 3.683.946,63 
101.303,60 226.639,25 327.942,R5 4.718.599,34 
57.507,60 19.136,70 76.644,30 6.577.381,03 
19.881,60 3. 771,- 23.652,60 1.353.294,27 

246.940,40 154.564,97 401.505,37 10.356.664,90 
30.079,70 3.464,50 33.544,20 733.398,61 
37.636,40 107,20 37.743,60 1.464.908,66 
19. 593,50 4. 903,- 24. 946,50 1 . 178. 363,85 
87.474,80 26.960,30 114.435,10 2.178.076,15 

273:906,95 221.245,30 495. 152,25 1 o. 344.798,20 
135.366,30 5.405,90 140.772,20 2. 940.604,46 
67.844,60 18.809,80 86.654,40 1 1.152.52'5.74 
55. 016,30 2 .479,30 57. 495,60 1 . 859. 366,48 
77.925,24 6.264,85 84.190,09 4.602 983,68 
13.088,80 979,- 14.067,80 613.552,05 
18.831,90 1.380,- 20.211,90 755.944,93 

» 348.022,70 348.022,78 24.717.279,45 - - -. 
ToTÁLES...... 5.554.188,64 8.164. 771,38 13.718.900,02 258.818.801,86 

Promedios 1m1a fin de mes... 6.076.875,46 22.680.769,19 28.757.644,65 » 
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. CUADRO DECIMOSEPTIMO SEPTIEMBRE 1946 

Prestaciones-de Viudedad y Orfandad en la Rama Génera/ 

DELEGACIONES 

1 Alava ...... ·.. . ...................... . 
2 Albacete .............................. . 
3 Alicante .............................. . 
4 Almería ............................... . 
5 Avila ................................. . 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares ................................ . 
8 Barcelona •............................ 
9 Burgos .............................. :. 

10 Cá,ceres ............................... . 
11 Cádiz ................................. . 
12 Castellón ............................. . 
13 Ciúdad Real .......................... . 
'14 Córdoba ........ , ....................... . 
15 Corufla (La) ... -. . . . . . . . . . . . . . . • . ..... . 
·16 Cuenca .............................. . 
17 Gerona ............................. · · 
18 Granada ............................ . 
19 Guadalajara ....... .- . . . . .............. . 
'20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Huelva ...................... · ..... :. 
22 Huesca ............... · · ·. · · · .. · · · · · 
"23 jaén .................................. . 
24 León.............. .. ......... .. 
"25 Lérida ..•............................. 
"26 Logroflo... . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
27 Lugo .............................. . 
·28 Madrid ............................. · 
29 Málaga ...•........................... 
.30 Murcia.. . . . . . . . . ................ . 
31 Navarra ..•........................... 
32 Orense .............................. . 
33 Oviedo .............................. . 
.34 Palencia .............................. . 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . . . .............. . 
.36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
37 Salamanca ............................ . 
38 '3anta Cruz de Tenerife ................ . 
.39 Santander............. . . . . . . ........ . 
40- Segovia .....•......... , . . . . . . . . . . . . . . 
41 Sevilla ................... ·. ·.... · .. · 
42-Soria ................................ . 
43- Tarragona.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
44 Teruel ......•........................ 
45 Toledo ................ : .............. . 
46 Valencia •.............................. 
47 Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
48 Vizcaya ................... · ........... . 
49 Zamora ......................... . 
50 Zaragoza ........................... . 
.51 Ceuta; ............................... . 
.52 MeJilla ..........•...................... 
.53 Delegación Central. ................... . 

TOTALES ••••••.•.•••..••••. 

Promedio hasta fin de me.s ...•..•.•...... 

Subsidios pagados , . 
en Viudedad y Or- Scbskhc.s pagados 

fandad desde enero 

3.730,65 
10.818,95 . 
34.402,55 
15.612,60 
2.225, 

13.282,85 
11.221,80 
66.374,70 
2.518,80 

52.914,50 
49.611,70 
9.822,95 

30.601,80 
28.151,65 
31.364,40 
8.503,15 
6.38'5,15 

20.570,50 
6.466,50 

17.796,70 
60.538,35 
3.223,70 

56.316,30 
12.108,-
2.607,15 
8.953,30 
3.762,38 

90.522,30 
25.676,90 
44.346,35 
9.778,50 
5.340,50 

64.556,85 
3.282,50. 

63.309,70 
34.560,-
42.036,80 
18.512,30 
35.755,75 
. 2.574,35 
44.407,-
3. 11)2,50 
6.459,15 
4.856,3.'1 

28.070,50 
60.761,85 
12.975,80 
49.186,25 
10.074,80 
17.559,10 
6.853,-
6.541,50 

)) 

·------
1.260.986,68 

1.213. 735,80 

24.892,15 
82.251,20 

241.763,30 
135.863,55 
71.445,95 

2.16.255,24 
112.586,10 
622.523,85 
59.240,30 

331.092,55 
422 441,40 
85.404,25 

264.804,65 
336.492,65 
255.430,85 
96.520,55 
50.087,05 

170.804,65 
39.280,77 

118.813,85 
453.076,50 -
33.238,-

582.896,35 
115.643,20 
25.152,50 

-84.529,30 
50.597,69 

837.063,45 
. 255 . 684,45 
356.546,70 
130.352,30 
57.644,-

561.043,50 
94.915,75 

269.1:.!8,11 
316.692,75 
216.487,80 
161.453,68 
265.371,65 
38.455,30 

501.462,85 
37.659,-
59.465,40 
38A77,65 

140. 895,45 . 
438.181,71 
165.919,80 
495.480,-

90.911,55 
182.210,35 
57.095,05 
51.895,65 

» 

1 o. 923.622,20 

)) 
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CUADRO DECIMOCTAVO SEPTIEMBRE 1946 

Prestaciones en la Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES. 
Subsidios pagados 
en la Rama Agro­

pecuaria 

Subsidios pagados 
desde enero 

1 Alava .....•............• ·. · ·. · · · · · » » 
2 Albacete........... . . . . . . . . . . . . . . . . 909.256,45 6.706.468,80 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935. 563,50 8. 224.793,65 
4 Almería............ . . . . . . . . . . . . 916.344,70 8.169.675,90 
5 Avila....... .. .. . . .. . . .. . .. .. . 1.718.214,03 7.5f18.373,15 
6 Badajoz . . . . . • . . . . . .. . . . . .. . .. .. . . . 2. 596.931,22 17.96 t. 544,98 
7 Baleares.......... . . . . . . . . . . . . . . . . 341 .339,80 3. 732.606,32 
8 Barcelona.. . . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3~. 353,EO. . .. · 4. 779. 239,55 
9 Burgos..... . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . 578.499,40' · · 12.903.443.-

10 Cáceres........ . . . . ....... ... . ..... 2.035.870,20 .16.792.295,13 
11 Cádiz............................... 981.091,05 11.246.971,57 
12 Castellón... . . .. .. .. . . . .. . .. . . 513.655,40 4.115.091,30 
13 Ciudad Real..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 275.091,20 9 fl61.443,27 
14 Córdoba............... .. . .. . .. .. .. 4.237.453,85 19.069.946,66 
15 Coruf!a (La)......................... 4. 739.436,50 19.727.130,60 
16 Cuenca............................. 781.854,70 10.756.259,98 
17 Gerona ..•. :......... . . . . . . . . . . . . . 285.978,90 4.006. 738,30 
18 Granada.... . . . .. . . . .. . . . .. . . . . .. . 1.691.606,10 14.986 850,50 
19 Guadalajara........................ 756.370,05 6.083.254,33 
20 Guipúzcoa.......... . . . . . . . . . . . . . 443 816,~ 3.487.926,50 
21 Huelva......................... . .. 544.750,75 5.063.149,31 
22 Huesca.................. .. . . . .. .. . 561 .392,89 3.030.136,40 
23 Jaén.............. . .. . . .. .. .. .. .. 1.357.973,40 19.404.620,65 
24 León............................... 4.360.927,65 15.778.806,25 
25 Lérida..... .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. . 706.312,40 4.800.015,94 
26 Logroi!o.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439~354,80 5.298.421,60 
27 Lugo .• ·'.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.270.606,70 13.860.218,30 
28 Madrid...... .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . 94.970,30 4.662.358,50 
29 Málaga.·........... . . . . . . . .. . .. . .. 3.202.189,65 18.290.630,56 
30 Murcia................. . .. .. .. 2.065.768,30 14.829.796,74 
31 Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
32 Oren se. . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . .. . . 2. 787. 878,20 1 t. 490. 257,55 
33 Oviedo...................... .. . . . 1.936.164,50 15.031 .037,50 
34 Palencia............................ 25.483,- 4.696.755,88 
35 Palmas (Las)........................ 1.084.852,65 7.814.562,60 
36 PontevP.dra............... . . . . . . . . . 1 .080.243,78 10.490.471,02 
37 Salamanca.............. .. .. . .. . .. 1.572.457,30 9 576.366,40 
38 Santa Cruz de Tenerife ... "..... .. . l. 190.434,20 8.366.302,38 
39 Santander. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 40.298,80 5.487.992,40 
40 Segovi!i....... . . . . . . . . . . . . . 176.619,70 5.781.556,58 
41 Sevilla............. . . . . . . . . . . . . 1.838.980,- 16.889.958,15 
42 Soria...... . . . .. .. . .. . . . .. . .. .. . . . 658.934,10 4.676.352,47 
43 Tarragona ............. , . . . . . . . . . . . . 382.333,40 3.437. 998,-
44 Teruel................. .. . .. .. 1.046.461,15 5.638.409,55 
45 Toledo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.678.259,30 12.415.209,10 
46 Valencia.... .. .. . . . ... .. . .. .. . . .. 2.309.938,70 14.707.821,-
47 Valladolid. . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 633.206,90. 7.902.409,82' 
48 Vizcaya.............. . . . .. . . . . . .. . . 283.414.50 · 6.655.844,30 
49 Zamora ... · ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . 1.246.646,- 16.292.336,94 
50Zaragoza .... ; ..... ·............... 926.145,47 10.003020,50 
51 Ceuta.............................. 365,- , ·".. 7 558,-
52 Melilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 
53 Delegación Central. . . . . . . . . ..... 

1 
____ » __ _ 

TOTALES..... . . . . . . . . . 62.56fi.089,95 472.660.427.90 

Promedio hasta fin de mes ....... ·...... 52.527.825,32 ». 
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CUADRO DECIMONOVENO SEPTIEMBRE 1946 

Prestaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria 

DELEGACIONES 

1 Alava ....................... . 
2 Albacete .................•... 
3 Alicante .................... . 
4 Almería ..................... . 
5 Avila ........................ . 
6 Badajoz ..................... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona ................... . 
9 Burgos .................... . 

10 Cáceres ...................... . 
11 Cádiz ..•.......•........•... 
12 Castellón .................... . 
13 Ciudad Real .................. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruila (La) ................. .. 
16 Cuenca ...................... . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara ................. .. 
20 Guipúzcoa . .. ............... . 
21 Huelva •...................... 
22 Huesca ...................•.. 
23 jaén ........................ . 
24 León ........................ . 
25 Lérida .... : . .................• 
26 Logroi\o .................... . 
27 Lugo ......•.................. 
28 Madrid ..................... . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ...................... . 
31 Navarra ..................... . 
32 Orense ...................... . 
33 Oviedo ...................... . 
34 Palencia ........... · ......... . 
35 Palmas JLas). . . . . . . . . . ...... . 
36 Pontevedra .................. . 
37 Salamanca .................. . 
38 Santa Cruz de Tenerife ...••... 
39 Santander .................... . 
40 Segovia .................... . 
41 Sevilla ................ , ...... . 
42 Soria ...................... . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel ..................•..... 
45 Toledo .............. -........ . 
46 Valencia ..................... . 
47 Valladolid .. :.. . . . . . ......... . 
48 Vizcaya .......•.............. 
49 Zamora .....•................. 
50 Zaragoza. . . . . . . ........•.... 
51 Ceuta •....................... 
52 MeJilla ...•................... 
53 Delegación Central ..•......... 

TOTALES ..•••.•... 

Promedio hasta fin de mes ...... . 

Subsidios pagados 
en Viudedad y Orfandad 

» 
3 996,85 
1.317,20 
2.843,05 

563,50 
829,65 
510,-
555,-
80,-

3.943,80 
3.520,30 
]. 762,65 
6.785,85 
1.070,65 

55,-
» 
)) 

3.645,-
3.311,50 

880,-
7.525,30 

568,-
8.444,50 

945,-
» 

422,60 
1.015,--
2.888,35 
5.921,-

245,-
» 
» 
» 

1.222,50 
)) 

87,-
8.781,85 

770,-
185,-
185,-

2.873,85 
385,-
275,-
824,-

10.133,75 
6.857.65 
1 .202;50 

\) 

360,-
2.379,-. 

» -
» ' \ » 

100.166,85 

99.404,86 
' 

Subsidios pagados 
desde enero 

» 
30.660,35 
2.951,85 

12.988,65 
30.759,85 
36.996,85 
6.603,35 
2.775,:_ 
3.150,-

/ 10.258,40 
21.300,75 
8.670,60 

52.673,30 
74.794,-

. 55,-
» 
» 

39.808,75 
14.005,60 
1.760,-

26.100,15 
5.614,30 

129.864,90 
7.380,-

» 
2.364,75 
2.562,50 

20.104,7!1 
46.114,85 
1.493,35 

» 
)) 

)) 

18.608,65 
» 

1.450,85 
. 28.807,65 

10.057,45 
295,-

18.868,30 
56,605,60 
5.762,90 
1.884,65 
3.499,15 

37.936,25 
38.629,-
24.762,40 

)) 

5.580,65 
30.083,45 

» 
)) 

» 

894.643,80 

)) 
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NUPCIALIDAD 
Cuadro estadístico del Concurso de octubre de 1946 

TRAMITACI ON y FALLO 

Cupo Propuestas Otstribu- Total 
provln· Présta- ción de solici-

DELEGACIONES el al Solicitudes de concesión mos exce- de présta· tudes pro-
de prés- recibidas según cupo dentes mos exce- puestas de 

tamos provincial dentes concesión ---
v. M. V. M. v. M; V. M. V. M. V; M.' - - -- - -- -- - -- - - - --

1 Alava ........ 4 1 3 2 3 1 1 » » » 3 1 
2 Albacete ....... 9 4 31 11. 9 4 » » » )} 9 4 
3 Alicante .•...... 18 10 61 43 18 10 » » » » 18 10 
4 Almerfa ........ 12 7 22 1~ 12 7 » » » » 12 7 
5 Avila ...... .... 12 2 tt 

~ 
1 1 2 1 » » )) 11 2 

6 Badajoz ........ 28 10 40 ~8 5 » 5 » » 28 5 
7 Baleares ....... 12 5 21 22 12 5 » » » » 12 5 
8 Barcelona ...... 61 28 122 77 61 28 )} », » » 61 28 
9 Burgos ......... 12 4 12 4 10 4 2 » » » 10 4 

10 Cáceres ........ 16 8 45 6 16 5 » 3 » l> 16 5 
11 Cádiz: Ceuta ... 16 9 85 7 16 7 » 2 ,. » 16 7 
12 Castellón ....... lt 4 11 2 11 2 , 2 » )} 11 2 
13 Ciudad Real. ... 14 7 46 2 14 2 » 5 » » 14 2 
14 Córdoba ....... 25 9. 88 6] 25 9 )) » 5 6 30 15 
15 Coruña (La) .... 24 13 42 16 24 13 » » » » 24 13 
16 Cuenca ........ 12 5 16 1 12 1 » 4 » » 12 1 
17 Gerona ......... 12 3 13 5 12 3 )) » » » 12 3 
18 Granada ....... 20 6 28 12 20 6 » », » )) 20 6 
19 Guadalajara .... 6 2 3 )} 3 )} 3 2 )} )} 3 )) 

20 Guipúzcoa ...... 11 3 24 4 tt 3 ,. )} » » 11 .3 
21 Huelva ......... 12 5 49 32 12 5 » » )} 5 12 10 
22 Huesca ........ 8 2 9 3 8 2 )} » » » 8 2 
23 Jaén ........... 22 12 52 18 22 12 )} )) » )} 22 12 
24 León .... ' ..... 15 6 34 4 15 4 )) 2 )} » 15 4 
25 Lérida ........ , 11 3 10 ;:\ 9 3 2 )) » » 9 3 
26 Logroño ....... 8 2 14 1 & 1 » 1 )} » 8 1 
~7 Lugo ........... 14 6 5 2 5 2 9 4 )} »· 5 2 
28 Madrid . < ...... 47 20 ]50 103 47 20 )} )} » 8 47 28 
29 Málaga: MeJilla. 18 9 138 76 18 9 )} » 6 8 24 17 
30 Murcia ......... 22 9 73 52 22 9 )} )} 5 5 27 14 
31 Navarra ........ 9 3 28 1.0 9 3 » » )} » 9 3 
32 Orense ......... 13 5 16 4 13 4 )} 1 » » 13 4 
33 Oviedo ........ 36 lO 49 9 36 6 » 4 )) » 36 6 
34 Palencia ........ 8 2 IJl 3 8 1 » 1 )} » 8 1 
35 Palmas (Las) ... 8 3 32 24 8 3 » » 4 5 12 8 
36 Pontevedra ..... 17 10 30 25 17 10 )) )) 2 7 19 17 
37 Salamanca ...... 11 5 32 2 11 2 » 3 » )) 11 2 
38 Sta. C. Tenerife 9 5 29 14 9 5 » » )) » 9 5 
39 Santander ...... 11 5 30 7 11 5 )) » » » ti 5 
40 Segovia ........ 6. 2 9 2 6 2 » , ~ )} 6 2 
41 Sevilla ......... 29 16 88 68 29 16 » )) » » 29 16 
42 Soria .......... 5 2 8 2 5 2 » » » » 5 2 
43 Tarragona ..... 12 4 14 2 12 2 )) 2 » » 12 2 
44 Teruel ......... 9 4 7 3 7 3 2 1 » » 7 3 
45 Toledo ........ 17 7 20 7 17 7 » » » » 17 7 
46 Valencia ....... 35 15 83 30 35 15 )} » » » 35 15 
47 Valladolid ...... 9 4 21 4 9 4 » » » » 9 4 
48 Vizcaya ........ 17 5 41 8 17 5 » » >)~ » 17 5 
49 Zamora ........ 11 3 9 1 9 1 2 2 »' » 9 1 
§O Zaragoza .... • .. 16 7 37 14 16 7 » » » » 16 7 - - -- - -- -- - - - - - --

ToTALEs •... 800 331 1.852 832 778 287 22 44 22 44 800 331 

flpadiantas madeatas 
~ 

Excedentes Rechaza-
cupo dos 

v. M. -- -
)) 1 
22 7 
42 32 
tO 8 
)} t 
t1 » 
9 16 

61 48 
2 )}' 

29 » 
69 )) 

» » 
3'2 » 
55 40 
17 2 
4 )} 

1 2 
6 6 ,. » 

13 )} 

37 22 
» 1 
30 6 
18 » 
» » 
6 » 

» » 
98 71 

113 58 
45 34 
19 7 
3 )} 

11 » 
3 )} 

20 14 
10 6 
21 » 
15 9 
17 2 
3 » 

59 49 
3 )} 

2 • 
» )) 

3 » 
47 15 
12 )) 

22 3 
» )} 

19 7 -- -
1.019 467 

---
V. -
» 
» 
1 

» 
» 

1 
» 
)} 

» 
» 
» 
r 
» 
3 
1 

)) 

)) 

2 
» 
)} 

)} 

1 
» 
1 e 
1 

» 
» 
5 
1 
1 ,. , 
2 

» 
» 
1 

» 
5 
2 

» 
)} 

» 
» 
)} 

)) 

1 
» 
2 

)} 

2 -
33 

M. -
» 
» 
1 

» 
» 

1 
1 
1 

» 
1 

» 
)} 

» 
6 
1 

» 
)) 

» 
» 
1 

)} 

» 
)} 

» 
» , 
)) 

1 
4 

4 
» 
:t 

:t 

3 
2 
2 
2 

» 
:t 

)} 

3 
)) 

)} 

» 
)) 

» 
» 
» 
)) 

» -
34 
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PUBLICA[IúHlS DfL INSTITUTO HAtlOHAL DE PREVISION 

El REGIMEN 

OBLIGATORIO ESPAÑOL 
DE 

SUBSIDIOS FAMILIARES 

POR 

L. LEAL RAMOS 

5 ptas. 
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CUADRO VIGESIMOPRIMERO INTERVENCION 

Resumen de resultados obtenidos 
ACTUACION INTERVENTORA 

VISITAS DE INTERVENCION PRODUCTIVIDAD 
PROVINCIAS De Adrni- 1 Importe Visitas Corres pon- Total de descubiertos nlstraclón j Especiales . salías realizadas a que Delegada -

correspond11 Pesetai--- - ' -
1 Alava.; ..• --~ 

~ 

·-· .. 28 • » 28 1.982,41 9 l. 
2 Albacete ..........• 18 19 » 37 5.027,64 16 ~ 
3 Alicante .•...... 32 1 » 33 40.319,21 20 '·· 

. 
!1 

4 Almería ... ' 24 2 » 26 16.889.75 11 ........ 
5 Avila. ............. . 12 ,», » 12 6. 702~39 8 
6 Badajoz ..•......... 1 j » . 1 . » » 1 

7 Baleares .... 33 ' 33 7.404,01 10 ..... » » 
'1 8 Barcelona ..•... .. 497 57 » 554 924.921,86 2t4 

1 

' 9 Burgos .......... 7 9 » - 16 10 598,43 7 
lO Cáceres .......... 6 6 » '12 6.499,02 5 
11 Cádiz. .......... 13 11 »· 24 23.464,61 10 
12 Castellón •........• 22 » - » '22 5.289,67 11 
13 Ciudad Real ... -- 8 » ,., ,8 714,71 4 .. ,. 

: - : :~ 14 Córdoba ..... 10 3 ». ,]3 91.325,93 5 
15 Coruiia (La) ....... 42 3 » 45 4.857,07 17 
16 Cuenca ..... -.... 11 4 » - '15 2.331,65 8 ' 17 Gerona. ......... 9 )), ~ . 9 2.885,99 6 
18 Granada.. .. .. . ~ . 3 » " 3 1.466,25 2 » 
19 Guadal ajara ..... ; . 6 » » 6 4.007,22 6 
20 Guipúzcoa ........ 148 4 » 1.52 34.098,95 68 21 Huelva ............ 42 1 » 43 23.635,26 20 
22 Huesca ..... •• __.o 5 3 » :8 - 677,~ 3 
23 Jaén ..... , •....•.. 23 1 » ;24 6.582,41 8 
24 León .............. 21 18 » 39 '. 7.101.64 19 
25 Lérida ....•....... 6 2 )) :8 1.016,08 2 
26 Logroño ........ · .. )) 2 » '2 » » 
27 Lugo ............. : 5 )) )) 5 11,08 l 
28 Madrid ....... ... 346 1'31 » 477 737.432,80 141 
29 Málaga ........... 32 16 >> 48 18,516,48 14 
30 Murcia .........•. 4 » » 4 1.874,92 2 
31 Navarra ......... 64 14 » 78 13.862,77 34 
32 Orense ........... 

1
• 8 » ,)) 8 3.820,40 6 

33 Oviedo ........... 59 24 )) 83 58.851,01 34 
34 Palencia ..... :.. ... - 25 7 » 32 3.498,90 11 
35 Palmas (Las) ....... )) 2 » - 2 » » 
36 Pontevedra .. 42 » » 42 l. 758,90 JO 
37 Salamanca ........ 23 )) » 23 5.622,87 16 
38 Sta. Cruz Tenerife. )) )) » )) » » 
39 Santander ......... 54 6 -)) 60 E!.557,04 28 
40 Segovia ........... 7 45 , 52 8.531,59 33 
41 Sevilla ............ 47 1 ,. 48 14.536,29 32 
42 Soria ............ » 2 » 

.. ··_ 2' 823,56 2 
43 Tarragona ........ , 15 . 12 » 27 15.561,56 11 44 Teruel .........•.. » . » » )) » )) 

45 Toledo ............ 20 » » 20 3.782,65 15 
46 Val.encia •......... 75 1~' » 94 50.191,18 37 
47 Valladolid ........• 28 1 )) \29 23.492.89 11 
48 Vizcaya .......... • 93 12 ~ » 05 72.349,37 58 49 Zamora .......... 6 » » 6 540,91 4 
50 Zaragoza .......... 94 9 l. 103 34.088,90 37 51 Ceuta ............ 7 » ~ 7 1 » )) 

52 MeJilla ............ -- •. ))' )) » ~ .» » 
53 Deleg. Central .•.• 23 56 » 79 9.025,52 1 

TorAÍ.Hs .•... 2.104 503 » 2.607 2.316.530,75 1.027 
1 
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DE EMPRESAS 

durante el mes de junio de 1946. 

EMPRESAS P. A ~- ~ON-;S~~DO ~~~ =======,.;S;;,;E;;;,.;,R~V=I,;C~I.;O=.:.;;C~E~N;,'.;·T=R;,;;.;;· A;;;,;L:===== 
ACREEDOR ADMINISTRACION DELEOA-DA 

Número 1 ' Importe PAOO ,'.UTORIZADO· de · 

_E_m_pr_e•_• ___ • .;..· __ _:Pe...:.:.••;;.:t=.as---...,....,1t....;..So......:...ll~d-tu_d_ea_ 1 Concealonrs Denepr!ones 

» 

1 
1 

16 
26 
24 

22,80 
159,22. 

9.663,23 
22.859,31 
20:916,85 

lO 

·lO 

» 
lt 

» 
» 
lO 

·~ 1 

» - • 
. '· . 

» 
» 
» 

·:: ':..0.· ., • 

_.... ... 
» 

1 

P. IMPUESTO 

Inclusiones 

,. 

. .;-

16 
2 
1 

29 
49 

4.322,98 
706,24 

71,02 
33.603,52 
~-465,19 

»· 

» 
lt. 
)) 

» 
lO 

» 
» 
)) 

» 
» 
lO .. 
» 
» 
» ,. 

» _._ ..... 

J 

~ 
» 
» 
~ 

)1 

» 
)) 

» 
)) 

» 
ll 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

16. 
16 

8 
2 

18 
»· 
17 
5 
3 

54 
6 
1 
3 
8 

15 
3 

64 
66 
4 
5 
2 

» 

6'1 
28 

» 
» 

78 
29 
2 

2. 
1 

11 
59 
2 
7 
9 
3 
3 
3 
l 

778 

... 

10.360,91 
29.008,13 

lt 

» 
lt 

lO 

lt 

lt 

» 
2.641,96 

297,70 '¡ 
34.317,87 ' ,. » •. 

lt .. )) 

21 • 764,82 » . 'J ' . 
12.;¡10,62 • lt : ./. :;--

151,87 
35 671,331 : 1 ;830,51 
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Seguro de Enfermedad 

:Entermedad.-Promedió!! oe tos re-

1 
Promedios en el mes 

de septiembre. sitltados obtenidos durárite el· riles de sep-

Hembre, corresp6ridierltes a asegurados 

directos a la Caja Nílcional de Seguro de Enfermedad: 

Cuotas par Empresa.................................................. 49,53 
Cuotas por asegurado .................................. : ...... :...... 10,67 
Cuotas por beneficiario ...................... : ...... · ........ ·.......... 3,53 

Maternidad.-Pr~medios de los resultados obtenidos durante el tries 

de septiembre de 1946: 

Promedio de cuotas por Empresa ................ · ...... , ........ . 
Promedio de cuotas por cotizante ......... :: ................. , ... 
Promedio de cotizantes por Empresa .......... ; ............. ,:. 
Promedio de partos por afiliada ............... · ................. .. 
Promedio de' prestaciones por cotizan te ............ , ........... . 

5,41 
4,14 
1,30 
o,og6 

32,29· 

Cuadro núm. I.-En este cuadro se 
Estadística. contienen los promedios de cuotas recauda-

das por Delegacionés durante el mes de 
septiembre y referidos a asegurados directos a la Cája Nacional de-Se-
guro de Enfénnédad. • 

Cuadro núm. 2.-Refundidos en un solo estado se dan los datos de 

Empresas, asegurados y beneficiarios total~s del Seguro, p'or Delega­

ciones, y referidós al riles de agosto de 1946. 

Cúadro núm, J.-Debidamente clasificados por Delegaciones se es­

pecifican los asegurados totales, por clases de salario, cor-respondientes 
al mes de agosto de 1946. 
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Cuadro núm. 4.-Se contienen en él los asegurados, por clases d~ 
salario, durante el mes de agosto, pero referidos. al Seguro directo. 

Cuadro núm;. s.-Podemos observar en este cuagro el tota:l de pro­
ductores afiliados, hombres y mujeres, por clases de salario, que alcatt­

za la cifra de z.J8g.387 en e1 mes ae· a:gosto de 1946. 

Cuadros núnts. 6, 7 y 8. "'S~ r~ogen en ellos las Empresas, asegu­

rados y beneficiarios en la Caja Nacional~ Servicios Sindicales y Enti­
dades colaboradoréls,. con porcelJtajes que representan. sobre ~~ total, y 
referentes al mes de agosto ~e 1946 .. 

Cuadro núm. 9·- Nos refleja la distribución de asegurados por 
sexos en la Caja Nacional, Servicios Sindicales y Entidades colabo­
·radoras, referidos al mes de agosto de 1946 . .. 

(uadros núms. IO,. II~ I2 y IJ.~Se especifican los asegurados, cla¡ 

sificados por número de beneficiarios, en el mes de ag9sto de, 1946! 
-correspondierltes al -Seguro directo, . Servicios Sindicales ,..Y Entidades 

colaboradoras, y totales- del Seguro, respectivamente .. 

Cuadro núm. I4.-Nos e:¡qJresa el número de Entidades colabora­
doras que pueden actuar en cada provincia .en sus distintos ámbitos. 

En .31 de agosto de 1946 se llevan firmados 2z6 convenios, que co­
rresponden a : 

CLASE~ DE ENTIDAD 

RADIO DE ÁCCION ' \ . 
ll====;::===;===l .Total 

Nacional 
Inter¡>to-
. ·vincial · P.-ovincial 

' '~-...;..,.,._,;.;i-;-...,'t-''1-; ~..,.·.;,.· -__:..,----11~-'----- ~'--~1---'---11---­'-' ' •. 

o, '· 
Especiales ···································· 1 1 ·Yi 2 
Cajas de Empresa ........................... » 3 35 38 
Federaciones ································· » 1 1 2 
Igualatorios ••••• .' ••• • ~.-!' ••••• '(' ••• ·.~ •• · ••.••• '. » 3 16 19 
Montepíos •ooooooOOooooo•OOooo•o·······••o·•·· 1 3 9 13 
Mutualidades •• o ~· o • :. ~ '. • -._ •••• o o o •• · ••••• ; • :¡ .• ~ .... :27 37 80 144 
Sociedad e~ Mercant_iles ...... , ·~·: .. ,_._.,..,. 2 ,i:_, 

» 6 8 
~ 

·TOTALES ..• ; .. , ......... ,. 31 48 -1_47 226 

__ : . Cuadrq núm. ,IJ.--'-En él se hacen constar las ·indemnizaciones sa­

tisfechas en el Seguro directo pot períodos terminados · d~ enfermedad 

durante el·mes ·de agost~ ·de 194:6, así como número de • asegurados, 

días indeinnizados y promedi_&s 11orrespondientes ... 

Cuadro núm. I6.-Comprende la distribución· de· frecuencias de ase-
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gtiradbs indemnizados, i>or ciases de salarió, en él seguro directo, co­

rrespondientes al mes de agosto de 194(). 
· C~ro ·núm. r;."-Se refiere a la -distribución -de frecuencias de ase­

gurados indemnizados por intervalos de diez días en el Seguro directo 
y -córres¡>Ondi~tes a los meses de enero a agosto de 1946. 

Cuadro ~úm. I8.~c5tnprende la distribución de pe5etas indemni­
zadas, por clases de salario, en el Seguro directo, correspondiente al 
mes <le. agosto de 194,6. - . 

C'!Úidro num. I9~..:_se-dan a ~nocer .por él las prestaciones ec~nó~ 
micas satisfechas y contabilizadas por las Delegaciones durante el mes 

' . . . .. 
de septiembre· de 1946. · · 

Cuadro núm .. 2o . .;._Debidamente especificada!; por. conceptos se dan 
a conocer las· prestaciones· sanitarias satisfechas. en el Seguro directo 
dura!lte el m~~ de agosto· de ·1946. · · 

Cuadro núm. 21.-Se. refiere a la afiliación de trabajadoras de la 

Ramá. 'Industrial en_ ~-Seguro de Maternidad; 
Cuadro núm. 22.:__Este cuadro nos 'muestra las cuotas recaudadas 

P?¡. el Segur~ ~e Materni~d en l~s Ramas Industrial y· Agrícola. 
'CUadro núm. 23.-Se refiere a :las índemnizaciones satisfechas a lai; 

aseguradas en el Régimen del Seguro de Maternidad, Ramas Industrial 
'j Agrícola. 

Cuadro núm. 24.-Este cuadro nos muestra las prestaciones sanita­
rias satisf~has a las aseguradas del Seguro de Maternidad, Ramas In­
-dustrial y Agrícola. . . 

Cuadro nú!". 25.-Nos muestra los partos formalizados, especifi-
cando los ·normales, distócicos y :}as int~rvenciones quirúrgicas. 

Cu.adro tiúm. 26.- Recoge las indemnizaciones satisfechas a las 
beneficiarias d-el Régimen especial, creado por _Ley de 18 de junio 

-de 1942. 

Cuadro núm. 27.-Nos muestra las prestaciones sanitarias satisfe:: 
·chas a las aseguradas del citado Régimen especial.· 

Cuadro nú~. 28.-Refieja los partos forq~.alizados· en el repetido 
Régimen especial, especificando los ·normales, distócicos y las interven­
-ciones quirúrgicas . 

. C~o núm. 29~-Comprende el estado cori\parativo del-coste de 
· prestaciones por partos form,alizados en los Regímenes normal y 
. ~ . 
·-especial del Seguro de Maternidad durante el mes d.e agosto. 

Gráfico núm. I.~Este gráfico pos muestra las altas de Empresas 
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en el ,Seguro Obligatorio dé Enfermedad desde -septiembre de 1945 a 

agosto de 1946. 

Grájko t•úm. 2.-'-Nos indica las alta-s de ,productores afiliad~ del 

.Seguro de Enfermedad de-sde septiembre -de 1945 a agosto de 1946. 

Gráfico núm. y-Este ;gráfico nos expresa los productores afiliado& 

al Seguro dé Eafennedad, por clases de salario, en 31 de agosto 

de 1946. 
Gráfico núm. 4.-En él se hacen constar los ;productores afiliados 

al-Seguro de Enfermedad, por clase-..de salario y sexo, en 31 de ·agos­

to de 1946. 

Gráfico núm. j.-Recoge este gráfico las altas y bajas de beneficia­

rios producidas desde.ael mes de septiembre de 1945 a agosto de 1946. 

Gr(Íjicos núms. 6 y 7.-Se refieren a las prestaciones económicas y 

sanitarias desde el m~s de septiembre de ,1945 a agosto de 1946: . 

Gráficos núms. 8, 9, 10, II y 12.-Estos gráficos representan la afi­
liac.ión, recaudación, indemnizaciones, _prestaciones sanitarias, y partos 

formalizados en el Régimen ~ormal de :Maternidad. 

Gráficos núms. 13, 14 y 15.- Se refieren a las. indemnizaciones,. 

prestaciones sanitarias y .pantos formalizados en el Régimen especial. 
·de Maternidad. 
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CUAORO PRJMRRO SRGURO DIRRCTo.- Septiembre de. 194{> 

DELEGA ClONES 
1 

Cuotas 
por • 

l::mpr~ .. a 
--~-

A lava .... :........................ 43,09 
Albace'te... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35,84 
Alicante.......................... 69,13 
Almerfa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,48 
Avila............................ 26,97 
Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58,26 
Baleares .............. '.......... 25,04 
Barcelona (1)..... . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Burgos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,50 
Cáceres......... . . . . . . . . . . . . . . . 31,08 
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 53,06 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,09 
Ciudad Real...................... 56,21 
Córdoba......................... 115,45 
Coruila (La}...................... 66,18 
Cuenca.......................... 31,81 
Gerona........................... 91,77 
Granada.,....................... 44,84 
Gu~d.alajara...................... 31,53 
Gutpuzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,62 
Huelva.......................... 51,55 
Huesca........................... 57,56 
jaén ...........•........ · .... ···· 64,95 
León............................. 54,77 
Lérida ....................... ·".. 144,44 
Logroño.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,34 
Lugo ........................ ·.. 26,15 
M&drid (1)........ .. .. .. . .. . . . . . . » 
Málaga ...................... ·. 39.18 
Murcia .......................... · 113,92 
Navarra............... . . . . . . . . 54,30. 
Orense ........................ · · 72.76 
Oviedo ...•.................... · · 115,05 
Palencia..................... . . . . 42,72 
Palmas (Las) . . . ............. · . 97,41 
Pontevedra .............. ·....... 97,13 
Salamanca ................... ··.. 32,12 
Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . 41,29 
Santander ................... · · · · · 120,82 
Segovia.. . . . . ................ · . . 37,80 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .. · 87,92 
Soria .................. · ..... · ·.. 17,88 
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,2R 
Teruel..:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,82 
Toledo ........................ · · 16,29 
Valencia...... . .. . . .. .. .. . . . . . ·.. 68,43 
Valladolid..................... . . 27,13 
Vizcaya ........................ · . 101,55 
Zamora ............. · . . . . . . · ... · 37.15 
Zaragoza. . . . . ...........•.... · . 69,46 
Ceuta ........... · .......... · · · · · · 157,52 
MeJilla ..................... ··.... 192,'@_ 

To~ALRS .•...•...•.•.. ¡~~-4~9,53 

11) Sin remitir datos del mes de septiembre. 

éuotas 
¡JOr 

a&egtiriidó' . : 

15,42 
10.20 
10,39 
8,68 

11,94 
9,22 
8,46 , 

13,48 
10,96 
10,23 
12,52 
11,28 
18,14 
11,81 
12,72 
13,82 
12,42 
11,86 
16,24 
13,02 
12,35 
10,61 
8,43 

16,74 
11,76 
3,76 
» 

10,63 
14,45 
14,63 
13,83 
14,99 
12,rns 
14,15 
13,24 
9,56 

10,14 
15,32 
13,48 
12,29 
8,81 

19,94 
16,88 
3,86 

15,23 
10,19 
16,91 
14.03 
15,95 
19,41 
16,23 

10,67 

·¡ Cuotas 
por 

· behiJflciario 

5,54 .. 
3,03 
4,07 
2,21 
3,06 
;3,40 
3,57 
)) 

4,31 
294 
3:os 
4,90 
3,17 
5,09 
4,46 
3,54 
6,86 
3,65 
3,78 
7,11 
4,12 
4,69 
3,02 
'2,59 
6,81· 
4,-
1;21 
)) 

3,13 
4,52 
4,86 
4,46 
4,61 
3,72 
3,39 
4,19 
2,82 
2,49 
5,11 
4,27 
'3,89 
2,66 
8,03 
5,59 
1,15 
5,68 
3,05 
6;27 
3,95 
5,98 
6,37 
4,73 

1 
3,53 
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CuADRO SRC.UNDO 

Caja Nacional, Servicio$ Sbtdicales ycBntida4es Colabo 

'' DELEGACIONES . 

" 

Éxi'stencia 
anterior 

Alava;; •.....•....•. :;~ .... _.•.... 2.083 
Albacete ........... ~·_' ~-· .... l. . . . 4. 360 
Alicante . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 6 565 
Almería............ . . . . . . . . . . 2.667 
Avila ....................... '.... 3.830 
Badajoz........ ... . .. . . . . . . . .. 5.714 
Baleares... . ....... _..... .. . . . . 

3
9
7

:88
01

6
7 Barcelona .................... . 

Burgos........... . . .. . . . . ... . . . 6.214 
Cáceres ..... ,: .... ·......... 5.084 
Cádiz ........... :. : . .... :. . . . 5.370 
Casteltón .. . . . . . . . . .. . . .. . .. . 2. 692 
Ciudad Real................... 6.034 
Córdoba.. .. . .. .. .. . . . .. .. 6.401 
Coruña (La)................... 4 273 
Cuenca............. . . . :. . . . 3.903 
Gerona......................... 4.776 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.087 
Gu~d~lajara.............. . . . . 3.248 
Gutpuzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 346 
Huelva.................. ... . . . 3.456 
Huesca...... . . . . . . . . . . . . . . . . 2.625 
jaén ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 983 
León............... . . . . . . . . . . 3.507 
Lérida............... . . . . . . . . 2.21? 
Logroño . . .. . . . .. . . . . . .. .. . . . 3.510 
Lugo .............. -........... 1.554 
Madrid....................... 30.466 
Málaga. . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . 7. 249 
Murcia.. . .. .. . . .. . . . . .. .. . . .. 4.852 -
Navarra ............. :......... 4.370 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 624 
Oviedo....................... 4.993 
Palencia........ . . . . . . . . . . . . 3.960 
Palmas (Las)... . .. .. . .. .. . .. 3.~38 
Pontevedra............ ....... 3.577 
Salamanca.................... 4. 721 
Santa Cruz de Tenerife.... 5.25tS 
Santander..................... 3.204 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 045 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 229 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 302 
Tarragona... . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 792 
Teruel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.446 
Toledo.............. . . . . . . . . . . 6.391 
Valencia................. 14 288 
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 711 
Vizcaya ....... :............... 6 230 
Zamora... .. . .. .. ... .. .. ..... 3.801 
Zaragoza .......... :. .. .. . .. . 9-.521 
Ceuta.......... .. . . . . . . . . . . . . 525 
Melilia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 774 , _______ , 

TOTALES ......... . 300.565 

-" -)¡-_ M P 'R E S A ·S 

Altas 

102 
46 

136 
19 
35 
38 

113 
174 
349 
60 

lOO 
41 
52 

124 
54 

100 
56 

)) 

97 
62 
79 

167 
68 
69 
JO 
43 
78 

)) 

189 
2 

68 
19 
94 

121 
93 
61 
97 
63 
74 

117 
151 
14 
35 
82 
68 

162 
» 
58 
58 

128 
8 
6 

4.040 

1 Bajas 

ª9. ·u 
. 55 
» 

)) 

» 

)) 

'2 

66 
39 
88 

2 
1 

38 
.1 

14 

1 
1 

51 
)) . 

~ 

40' ,. 
1 

43 

» 

2' 
15 
18 
16 

39 
6 
~-

2 
103 
33 
7 

» 
11 
22 

104. 
• 23 

» 
)) 

9 
5i' 

1 

Existencia 
actual 

.-. ". 
2.146 
4.395 
6.646 
2.686 
3 863 
5 752 
9.933 

37 152 
6.475 
5 142 
5.469 
2.695 
6.085 
6.511 
4.327 
4.002 
4.831 
6.087 
3.294 
5.408 
3.495 
2.791 
5.008 
3.574 
2.210 
3.535 
1.616 

30.466 
7.399 
4.848 
4.435 
1.643 
5.085 
3.978 
3.898 
3.631 
4.818 
5.308 
3.256 
3.058 
9.357 
2.316 
3 827 
1.519 
6.402 

14.449 
)) 7.711 
32 f 6.256 

\ ,, 3.859 
20 . • 9.629 
TI,.', , :: 522 
'4' 776 

1-----1 
1.031 303.574 
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ESTADO COMPARATIVO 

radoras.--'Aitas. Y._ báJ•• en el ~es de a¡osto"de 19~6 •. 

A S JJ ,G U ~.A O O .S ' " B' E IlLE F I C I A, R I O S 

Existencia Altas Bá)as Existencia Existencia ,. Altas Bajas Existenciá 
anterior actual . anterior actual - -

14.451 256 286 14.421 38.193 548 614 38.127 
25.563 1.095 2.003 24.655 80.421 4.299 -6.858 77.862 
81.575 6.197 5.409 82.363 196.745 10.563 8.236 199.072 
20.798 651 106 21.343 73.746 1.568 403 74.911 
10.626 680 484 1Q.8~2 39.583 2.030 1.547 40.066 
34.798 939 697 35.040 115.796 3.343 17.191 101.948 
58.482 4.436 4.504 58.414 146.893 7.001 6.815 )47.139 

530.385 23.932 16.822 537.495 1.367.243 8.748 7.5H9 1.368.402 
29.377 2.404 1.922 29.859 84.146 6.623 5.372 85.397 
20.327 t 866 1.483 20.710 76.356 4.942 3.483 77.815 
42.594 1.601 1.091 43.104 140.268 4.380 2.689 141.959 
28.726 1.802 1.044 29.484 69.673 2.980 1.620 71.033 
38.388 1.321 1.776 37.933 135.935 3.203 4.897 134.241 
45.290 2.129 1.842 45.517 156.980 6.631 5.665 157.946' 
36.193 2.755 2.400 36.548 103.214 3.834 3.137 103.911 
12.715 827 684 12.~58 44.117 2.322 1.723 44.716 
50.688 1.410 945 51.153 108.491 2.195 1.365 109.321 
32.149 )) )) 32.149 107.369 )) )) 107.369 
11.887 1.303 1.238 11.952 34.915 2.558 2.357 35.116 
72.753 2.517 1.724 73.546 168.924 3.413 2.211 170.126 

:.28.570 1.225 1.928 27.867 89.606 2.372 4.432 87.546 
16.853 1.793 992 17.654 44.830 3.494 1.898 46.426 
35.908 3.751 2.902 36.757 128.404 12.647 9.490 131.561 
43.240 2.365 2.213 43.392 134 537 5.455 4.704 135.288 
21.594 1.186 1.255 21.525 50.736 2.085 1.427 51 394 
25.388 1.688 3 257 23 819 69 063 2.820 7 055 64.828 
14.623 980 1.101 14.502 42.577 2.981 1.989 43.569 

353.866 10.563 . 23.926 340.503 875.068 29.264 63.463 840.869 
43.617 3 313 759 46.171 146.193 10.678 3.475 153 396 
56.813 ~ . 1.975 1.723 57.065 161.743 5.819 4.574 162.988 
28.407 883 1.046 28.244 79.424 2.095 2.484 79.035 
15.180 1.071 746 15.505 41.284 2.369 1.312 42.341 

114.855 4.212 2.361 116.706 347.006 7.458 4.403 350.061 
23 715 1.000 850 23.865 74.796 3.789 3.176 75.409 
34.147 2.930 2.397 34.680 141.319 '6.882 4.645 143 556 
45.015 3.400. 2.420 4&.995 139 848 6.343 4.065 142.126 
26.790 1.311 1.442 26.659 . 86.597 4.004 4.326 86.275 
28.741 1.939 1.415 29.265 113.395 . 5.316 3.233 115.478 
49.095 1.829 948 49.976 150.736 6.054 3 787 153 003 
13.227 1.137 . 997 13.367 41.564 2.010 . 1.586 41.988 

105.138 7.101 1.187 111.052 309.844 . 18.696 1.926 . 326 614 
7.430 275. 27.7 7.428 23.967 . 891 973 23.885 

30.768 . 1.064 1.124 30.708 72.820 1.781 . 1.655 72.946 
15.850 590 246 16.194 45.134 1.402 504 46.032· 

. 28.048 2.928. 1.f93 29.78::\ . --94.?!$5 8.608. '3.417 99.476-
124.564 6.891 7.602 123 853 336.691 11.264 11.897 336.058 
. 34.158 )) )) 34.i58 107.176 » )) 107.176 
]09.923 3.687 1.296 112.314 328.720 9.285. 4.797 333.208 
·. 15.775 694 2.180 14.289 

.. 
42.548 .' 8. too . 2.610 48.038 

.. 78.945 2.481 5.218 76.208 165.2F.2 73.901 12.356 226.807 
,, 3.709 ' 220 228 . 3.701 11.758 576 63'7 11.697 
,:_6;712 .. :246 202 ; .6.756 21.796 407 292 21.911' 

2.n;a,.~29 
-

132.849 121.8911 2.789.387 7.807.735 340.087l 260.360 7.887.462' 



CUADRO TERCER') 

Clasificación de asegurados ~or clases de salario en Caja Nacional, Servicios Sin­
dicales y Entidades Colaboradoras, correspondientes al mes de agosto de 1946. 

DELEGACIONES 1 11· 111 : IV 
" --- . 

1.750. 
! 

Alava ......... 2..04:1 3. 1.18. 3o418 
Albacete ....... 4.172 8.104 5,915 3.190 
Alicante ....... 10.266 17.263 18.819 17.896 
Almería .... .. 3.199 5 016 7.9581 2.9-!9 
Avila ..•....... 1.143 4.164 2.516 1.550 
Badajoz ....... 3.340 10.904 13.873 3650 
Baleares ....... 10.680 14.0-!3 14.422 9.611 
Barcelona ...... 54.791 101.581 108.560 99 .. 462 
Burgos ........ 4.496 6.405 8;460 5.546 
Cáceres ....... 2 131 7.254 5.658 2.794 
Cádiz ..... 3.958 6.034 13.123 8.165 
Castellón ....... 3.109 5.380 7.815 6306 
Ciudad Real ... 2.686 10.373 1.3.134 5.049 
Córdoba ....... 4.095 7.984 17.516 7.433 
~orufla (La) ... 5.504 7.8QS 8.700 6.381 
Cuenca ........ 1.444 5.740 3 2:27 1.146 
Gerona ........ 4.97'2 12.039 lü.535 9.698 
Granada ....... 4.376 5.178 1'1.660 5.254 
Guadal~jara .... 1.442 3.518 3.899 1.363 
Guipúzcoa ..... 5 507 8.112 13.416 15.558 
Huelva ........ 2.273 4.387 1'0.231 5.544 
Huesca ......... 1.925 2.348 5.196 3.550 
jaén ........... 3.365 5.551 16 474 6.007 
León .......... 4.892 12.037 14.712 6.158 
Lérida ......... 2.141 3.156 4.676 4.417 
Logroflo ....... 6.060 5.522 6.372 2.736 
Lugo .......... 2.663 -3.318 4.092 1.915 
Madrid ........ 52.657 43.425 74.~~ 60.559 
Máta~a ........ 6 .'247 7.647 14 82 7.959 
Murcta ....... 7-905 9.795 18.128 10.441 
Navarra ........ 4.772 3.823 8.013 6 039 
Orense ......... 2-293 3.761 5.619 2.072 
Oviedo ......... 9.552 16.533 54.209 19.427 
Palencia .•..... 2.271 6.597 8.077 3.587 
Palmas (Las) ... 2.480 6.206 13.505 6.648 
Pontev~dra ..... 7.624 9.550 11.476 6.924 
Salamanca .... 3.310 6.4h0 6.302 5.187 
Sta. C. T.enerife 3.657 5.006 12.728 3.888 
Santander ...... 5.197 7.177 13.034 12.718 
Segovia ........ 2.014 2.807 4 095 2.48.~ 
Sevilla ......... 12.632 17.657 34.529 20.927 
Soria .......... 1.286 2.150 1.939 1.032 
Tarragona ...... 4.377 5.680 5.652 5.771 
Teruel.. ....... 1.699 2.276 3.849 3.387 
Toledo .•....... 3.065 9.450 10.90:.! 3.225 
Valencia, ...... 13.755 17.543 22.328 25.822 
Valladolit1 ...... 3.926 8.181 11.656 5.213 
Vizcaya., ...... 10 406 12.786 22.013 29.762 
Z11mora ........ 3.142 4.852 3 576 1.298 
Zaragoza_. ..... 13.657 12.761 19.017 15.376 
·Ceuta ....... 488. 364 702 599 
Melilla ......... 1.00.1 7~ 1.376 1.213 

V VI· VII 

2.742 941 3201 
2.284 696 239, 

13.606 3.023 1.057¡ 
1.627 3!33 190 
1.036 269 106 
2.3!:J7 569 225 
6.927 1.770 696 

107.720 38.814 16.953 
3"521 997 352 
2.041 552 201 
8.610 2.083 913 
5.207 1.·164 364 
3.628 ' 1.539 854 
5.997 1.670 726 
5.474 1.652 730 

879 239 150 
. 9.645 2.744 990 

4.035 982 513 
1.204 347 130 

20.194 7.455 2.236 
3.674 1.080 492 
3.395 840 313 
3.802 991 463 
4.165 933 408 
3 907 2.081 723 
2.270 569 226 
1.727 553 192 

71.318 24.346 9.278 
6.531 1.905 

81g 7.627 2.133 81 
4.168 978 316 
1.281 314 111 

12.083 3.138 1.430 
2.371 635 256 
3.977 1.275 402 
7.659 1.934 637 
3.785 1.009 460 
2~747 818 3ti3 
6.521 2.334 848 
t .446 376 113 

18.517 4.367 1.933 
776 168 77 

6.816 1.572 594 
2,921 1.129 585 
2.181 667 212 

28.578 10.54~ 3.799 
3.675 956 378 
24~865 8.506 3.047 
1.0~1 266 103 

11.154 2.; 970 
1.133 84 
1.744 379 161 

VIII 

--
91 
55 

433 
21 
38 
82 

265 
9.614 

82 
79 

218 
139 
670. 
156 
209 
33 

530 
' 151 

49 
1.068 

186 
87 

104 
87 

424 
64 
42 

4.233 
237 
226 
135 
54 

334 
71 

187 
191 
146 
58 

147 
33 

490 
» 
246 
348 

81 
1.483 

173 
929 

31 
342 
47 
63 

TOTAL 

14.421 
24 655 
82.363 
21.343 
10.822 
35.040 
58 414 

537.495 
29.859 
20.710 
43 . .104 
29.484 
37.933 
45.577 
36.548 
12.858 
51.153 
32.149 
11.952 
73.546 
27.867 
17.ll54 
36.757 
43.392 
21.525 
23.819 
14.502 

340.503 
46.171 
57.065 
28 244 
15.505 

116.706 
2.3865 
34.680 
45 995 
26.659 
29.265 
49.976 
13.367 

111.052 
7.428 

30708 
16.194 
29.783 

123.853 
34.158 

112.31 4 

208 

56 

14.289 
76. 
3.701 
6.7 

TOTALE~:,. 335;.883 508.s00

1

736.315 508;303 468.ÍJÓ9 147.001 58:548

1

25.262,2:789.387 
Porctmta¡e.. 12;04. 18,23 26,40 18,22 16,80 5,30 2,10 0,91 100,00 
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CUADRO CUARTO ~RO DIRECTO·-Agosto de 1946 

Cuadro estadístico de asegurados por clases de salario 

DELEGACIONES 1; 11 
1 

111 IV V VI VIl VIII : TOTAL 

Alava ...•...... 
1 

583 7671 1.076 . 726 394 127 35 14 3.722 
Albacete ....... 994 3.0921 2.016 837 593 234 83 16 7.865 
Alicante ..•.... 3.286 4.787¡ 5.975 4.041 3.552 908 279 77 '22 905 
Almerla .......• 1.081 2:.74~ 2.517· 01.2~6 555 95. 42 4 8.284 
Avila ....... o •• 586 2.8261 1.185 709 469 122 32 12 5938 
Badajoz ........ 1.743 5.341 6.}19 1.670 920 233 101 34 16.361 
Baleares, ...... 2.438 2.904 2.217 739 607 159 78 l5 9.157 
Barcelona .. o o •• 3.829 3.140¡ 5.51!5 5.990 6.395 3.300 1.336 668 30~ 173 
Burgos ..... :. 2.328 4.306 3.289 1.799 1.599 520 187 52 14.080 
Cáceres .....• 1.165 3.413 2.337 1.024 693 196 88 24 8.940 
Cádiz .......... 1.186 2.152 4.590 2.393 2.261 ' 573 276 72 13.513 
Castellón ...... 927 1.135 1.8-73 1.565 1235 211 77 15 7.038 
Ciudad Real. ... 975 2 •. 907 3.813 1.602 1.974 1'.148 710 601 13 730 
Córdoba ....... 1.797 3..123 8.002 3.340 2.100 533 246 75 19.216 
Coruila (La) •. o • 2.309 2.323 3.095 2.461 1.712 437 229 47 12 613 
Cuenca .......• 1.044 4.500 . 1.725. 622 327 69 37 12 8.336 
Gerona ........ 530 1.0541 1.543 1.058 991 417 66 22 5.681 
Granada ......• 1.998 2.184 6.126 2.003 1.133 314 108 26 13.892 
Guadalajara .... 837 2 .1.(10 ].967 588 513 108 41 12 6.226 
Guipúzcoa .... 998 677 843 1.205 1.188 477 138 48 5.574 
Huelva ........ 687 1.231 2.495 798 . 517 139 73 12 5.952 
Huesca. o •••••• 968 1.521 2 763 1.752 ~ 1.192 313. o .123 26 8.648 
jaén .........•. 952 1.986 6.671 2.082 1.193 314 159 29 13.386 
León ....... .. 2.181 4.823 4.843 2.048 1.331 283 169 34 15.712 
Lérida ..... 667 545 1.425 1.222 1.034 320 77 59 5.349 
Logroilo .... : : : : 1.627 1.639 2.508 1.0281 991 259 106 25 8.183 
Lugo .•........ 1.466 1.643 2.075 864 560 165 92 12 6.877 
Madrid ... o •••• 13.072 8.800 14.484 10.4491 10.146 2.985 939 23 81.358 
Málaga .....•. 1.710 1.822 3.257 1.526 1.251 325 181 18 10.090 
Murcia ... o ••••• t .879 2.862 5.898 3.262 2.154 601 115 48 16.879 
Navarra ........ 1.884 1.617 3.642 1.9741 1.095 224 721 25 10.533 
Orense ........ 851 1.079 1.795 5ti3 403 70 32 14 4.807 
Oviedo .......• 3.271 3 582 5.918 3.7101 2292 490 2ttl 58 19.532 
Palencia ....... 1.362 3.951 3.937 1.129 840 235 96 25 11.575 
Palmas (Las) ... 1.051 2.640 7.146 3.013 1.596 537 133! 59 16.175 
Pontevedra .•.. 2.033 . 2.178 2.S26 1.397 1.395 334 102 30 10.295 
Salamanca .... 1.637 2.949 2.669 1.439 9;l6 330 1701 49 10. 169 
Sta. C. Tenerife. 1.452 1.827 5.290 1.803 962 250 1171 16 1 t. 717 
Santander ...... 1.770 1.785 3.795 2.732 1.806 391 143· 23 12.445 
Segovia •. .... 1.056 2.070 2.150 t.ll9 613 106 39 4 7.157 
Sevilla .•.. 2.469 4.289 11.376 5.976 4.621 1.007 368 94 30 200 
Soria ...... ::: ~ 807 1.468 843 336 246 69 31 » 3.800 
Tarragona ..... 833 892 827 799 801 161 71 20 4.404 
Teruel .....•... 748 734 1.562 1.032 577 Hl4° 521 23 4 892 
Toledo ......... 1.835 5.440 6.262 1.655 1.078 362 98¡ 36 16 766 
Valencia ........ 4.080 4.113 5.183 5.523 5.608 1.748 482· 142 26 879 
Valladolid ...... 1.499 4.867 5.189 1.380 1.090 309 1101 23 14 467 
Vizcaya ..•..... 1.758 1.676 2.641 3.120 2.264 687 2641 51 - 12 461 
Zamora ........ 1.012 2.400 1.544 533 379 86 45 1 15 6 014 
Zaragoza .....• 3.651 3.787 5 514 3.703 .. 2.297 526 181 23 19.682 
Ceuta ...... ;. 135 110 22.'\ 227 .. 330 82 21 8 l. 136 
MeJilla ...•..... 380 341 855 793 t. 128 259 lt2 39 3.907 - -TOTALES ... 91:417 136.257 193.619 104.607 ~1.927 24.312 9.233 3.309 644.681 

Porcentaje . 14,18 21,14 30,03 16,23 12,70 3,78 1,43 0,51 100,00 
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CUADRO QUINTO AGOSTO DE 1946 

Productores afiliados, por clases de salario, al Régimen obligatorio 
de Seguro de Enfermedad 

CLASES DE SALARIO 

... . ~ ; ' ' .. . ~' .· ~ ; . 't :}.i~: . 

1 •.•. ,- :. ~:f~"-- ... ~<-~~ ·~ •• ~~:0:.. ....• 

11 ••.•...•.•.•.•.••••...... · ••... 

111 ••.•••••.•.•••.•••••....•••..• 

IV .........•................... 

V •.•..........•••............. 
' 

VI. ...........•......... , .•...•. 

VII .......••...•... ; .......• : ..•• 

VIII .....•........•............. 

TOTALKS •••••••••••.. 

Hombres. 

177.544 

306.653 

599.028 

448.582 

425.964 

132.563 

54.029 

23.739' 

~- 168.1021 

Muj~res 

158.339 

201.913 

137.287 

59.721 

42.645 

15.338 

4.519 

t .523 

132l'.285 

Total e& 

335.883 

508.566 

736.315 

508.303 

468.609 

147.901 

58.548 

25-.262 

2'.789.387 
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PUBLICACIOHES DEL IHSTITUTO HACIOHAL DE PRfVISIOH 

CARACTERISTICAS 

DEL SEGURO ESPAÑOL 

DE ENFERMEDAD 

POR 

L. JORDANA DE POZAS 

2 ptas. 

164 
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CuADRO NOVENO 

DELEGACIONES 

Alava ................ 
Alba:cete ........ : .... 
Alicante ............. 
Almerla .............. 
Avila. •• o o •••••••••• 

Badajoz ............. 
Baleares ............. 
Barcelona ........ 
Burgos ............. 
Cáceres .............. 
Cádiz ................ 
Castellón ............ 
Ciudad Real ...... · .... 
Córdoba ............. 
Coruña (La) .......... 
e uenca ... o ••••••••• 

Gerona .... -.......... 
Granada .... o ••••••• 

Guadalajara .......... 
Guipúzcoa ........... 
Huelva ............... 
Huesca .............. 
jaén ................ 
León. ••• o ••••••••• 

Lérida ............... 
Logroiio ... · .......... 
Lugo ................ 
Madrid .............. 
Málaga .............. 
Murcia ..........•.... 
Navarra ........ ; .... 
Orense .............. 
Oviedo ............. 
Palencia ............. 
Palmas (Las) ......... 
Pontevedr.a .......... 
Salamanca .......•.. 
Sta. Cruz de Tenerife. 
S 
S 

antander, ........... 
egovia .............. 

Sevilla .............. 
Soria. • o o •••• o ••• o •• 

Tarragona ........... 
Teruel ............... 
Toledo .... ; .......... 
Valencia ............. 
Valladolid .. •••••••• o 

Vizcaya .............. 
Zamora ............. 
Zaragoza ........... 
Ceuta ...•............ 
MeJilla ............. 

TOTALES ......... 
Purcentaje . ...... 

- 2556'-

CAJj\ NACIOl,'iAL 

Varones Hémbras Total 

3.205 517 3.722 
. 7.310' 555 ·7.865 
16.283 ' 6.622 2'2.905 
7.655 6~9 8.284 
5.741 197 5.938 

15.238 1.123 16.361 
6.028 3.129 9.157 

22.201 7.972 30.173 
12.343 1.737 14.080 
8.276 664 8.940 

12.649 854- 1'3.503 
5)718 1.320 7.038 

13 .. 304 426 13.730 
17.947 1.269 19.216 
10.678 1.935 12.613 
8.142 194 3.336 

. '4.207 1.414 ·5 681 
12.112 1.780 13.892 
- 5.987 239 6.226 

3.987 ' 1.587 5.574 
5.304 648. 5.952 
8.002 646 8.648 

12.968 418 13.386 
14.519 1.193 15.712 
4.837 512 5.349 
6.562 1.621 8.183 
6.083 794 6.877 

43.388 17.970 61.358 
8.665 1.425 10.090 

14.243 2.636 16.879 
9.232 1.301 10.533 
4.544 263 4.807 

16'.447 3.085 19.532 
10.641 934 11.575 
14.741 1.434 16.175 
8.402 1.893 10.295 
9.516 653 10.169 

10.518 1.199 11.717 
10.333 2.112 12.445 
6.754 403 7.157 

26.478 3.722 30.200 
3.590 210 3.800 
3.517 8S7 4.404 
4.643 249 4.892 

·15.8R8 878 16.766 
'19.935 6.944 26.87!) 
13.258 1.209 14.467 
9.451 3.010 12.461•, 
5.427 587 6.014 

15.853 3.829 19.682 
967 169 1.136 

3.397 510 3.907 
--~ 

547.114 97.567 644.6!H 
84,87 

1 
15,13 100,00 

/ Distribución de 

1 SRRVICIOS SINDlCI\LES 

Varones Hembras Total ---
997 560 ).557 

5.047• •1 .495 6.542 
5.619 1.010 6.629 
4.352 447 4.799 

741 191 932 
3.349 146 3.495 
5.123 1.924 7.047 
8.495 4.772 13.267 
3.213 448 3.661 
2.241 190 2.431 
6.542 753 7.295 
1.254 277 1.531 
4.632 202 4.834 
5.695 839 6.534 
2.681 826 3.507 
1.415 151 1.566 
1.757 703 2.460 
4.611 937 5.548 

819 117 . 936 
3:436 1.441 4.877 
2.01\1 164 2.183 

955 171 1.126 
4.551 733 5.284 
3.549 306 3.855 
1.390 ~99 1.589 
2.330 l. 87 3.517 
1.291 156 1.447 

28.239 8.933 37.172 
8.512 1.141 9.653 
7.009 2.157 9.166 
2.218 177 / 2.395 
3.115 411 3.526 

47.308 4.696 52.004 
1.859 199 2.058 
2.431 298 2.729 
4.39] 698 5.095 
3.034 305 3.339 
2.649 832 3.4R1 
2.797 474 3.271 
2.767 556 3.323 
7.345 . 2.012 9.357 
2.007 254 2.261 
3 896 1.195 5.091 
1.020 129 1.149 
1.436 222 - 1.658 

11.957 2.993 14.950 
6.609 961 7.570 

18.729 4 788 23.517 
1.294 320 1.614 
9.379 4.158 13.537 

415 64 47f:J 
,48 8 56 

268.~74 58.326 326.900 
82,16 17,84 100,00 



AGOSTO DE 1946 

asegurados por sexos 
~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ENTIDADES COLABORADORAS -~ :· .·. l:"O;:A"L "G"R N R R A-L ··- .. 

var:n::o He:1~:: ( · To:~ 
142 

· . " Va:~n~92 1 ; He:::: · .. T::~ 
421 

9 152 1.096 " "10.248 . 2\.509 3.146 24.655 
34.U03 18.8~6 5~.829 55 905 26.458 8:l.363 
7.722 538 8.260 19 729 1.614 21.343 
3.727 225 3.952 10.209 613 10.822 

14.563 621 15.184. 33.150 1 .890 35.040 
30.379 11.831 42.210 41.530 16.884 58.414 

294.890 199.165 494.055 325.586 211.909 537.495 
9.937 2.18f 12.118 25.493. 4.366 29.859 
8-.926 413 9. 339 19.443 1 .267 20. i 10 

20 489 1.817 22.300 39.:680 3.424 43.104 
15.202 5.713 20.915 22.174 7.310 29.484 
18.892 477 19.369 36.828· 1.105 37 .. 933 
17.310 2.517 19.827 ~ 40.952 ' 4.625 45 577 
15.879 4.549 20.428 . 29.238 7.310 36.548 
2.~8 68 2.956 . 12.445 413 12.858 

30.519 12.493 43.012 36.483 14.670 51.153 
10.855 1.854 12.709 27.578 4.571 32 149 
4.558 232 4. 790 . 11.364 588 11.~52 

47.967 15.128 63.095 55 390 18.156" 73.546 
18.359 1.373 19.732 25.682 2.185 27.867 
7.396 484 7.880 16.353 1.301 17.654 

i7.342 745 18.087 34.861 1.896 36.i57 
22.030 1.795 23.825 40.098 3.294 43.3!)2 
11.3¡!2 3.265 14.587 - 17.549 - 3.97R 21 525 
8.136 3.983 . 12.11~ 17.028 6. 791 23.819 
5.047 1.131 -- ¡6.178,· 12.421' 2.081 14.502 

182.636 59.337 . 241.973 254.263 86.240 3~0.503 
21.766 4.662 ~6.425 38.943· 7.228 46.171 
25.199 5.821 31.020 46.451 10.614 57.005 
13.561 1.755 15.316 25.011 3.233 28:244 
6.693 479 7.172 14.352 1.153 15.505 

39. H28 6.042 45.170 102.883 13.823 116. 70t3 
8.848 1.384 10.232 21.348 2.517 • 23.865 

13.362 2.414 15.776 30.534 4.146 34.680 
22.762 7.843 30.605" 35.561 10.434 45 995 
10.736- 2.415 1:\.151 . 23.286 3 373 26.659 
11.982 2.085 14.007 25.149 4.116 29.265 
28.840 5.420 34.260 41.970 8.006 . 49 976 
2. 725. 162 2.887 12.'246 1.121 13 367 

52 899 18.596 71.495 86.722 - 24.330 111.052 
1. 302 . 65 l. 367 6 . 899 529 7. 428. 

14.424 6.789 21.213 21.837 8.871 30~708 
9.686 467 10.153 15.349 845 16 194 

10.805 554 1 t.359 28.129 1.654 29.783 
62.169" 19.855 . 82.024" 94.001 29.792 123.853 
10.489 1.632 12; 121 30.356 3.802 34:158 
63.545 12.791 '76.336 91.725 20.589 112.314 
6 210 451 _6.661 12.931 1.358 l4.289 

33.791 9.198 42.989 59:023 ' 17 185 76.208 
1.817 269 2.086 3.199 502 3 701 
2.259 534 2.793 5.704 1.052 6.'756 

---------

1.352.414 465.392 1.817.806 2.168.102 '621.285 2.789 387 
74,40 25,60 100,00 77,73 22,27; ·. -100,00 
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Relación de asegurados,. clasificad 

DELEGACH ll'.'ES Siri bene- Con 1 be· Con ~ be- Con 3 be· Con 4 be- Con 5 be 
ficiarios neficiarió: neficiarios neficiarios neficiarios neficiario 

A lava.................. 1.647 4$2 447 · 412 268 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . 2.228 1.009 Ltt8 1.183 995 
Alicante................ 9.281 3.728 3.743 2.970 1.649 
Almeria ....... .'..... .. . 1 . 790 1.098 1.097 1.160 1.108 
Avila ........... , .. .. . 1.345 630 736 948 774 
Badlljoz................ 4.019 2.21.1 ¡. ~ 2.476 2.718 2.096 
Baleares................ 3.780 2.236 · . L 198 . , f!i82 525 
Barcelona.............. 9.994 6.876 ... · 5:133 4.146 2.46-l 
Burgos................. 5.041 1.780 · 1.854 1.723 1.437 
Cáceres . .. . .. . . . . . . .. . . 1 . 780 1 . 205 l. 292 .1 . 549 t. 270 
Cádiz.................. 3,829 2. tl2 1.939 1.799 1.414 
Castellón............... 2.707 1.104 1.304 1.019 541 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 3.040 1. 780 2 158 2.437 1.944 
Córdoba..... . . . . . . . . . . 4 512 3.572 2.607 2.145. 2.393 
Coruña (La) . . . . . . . . . . . . 5.099 1 .586 1 .892 1 .451 996 
Cuenca ........... o..... 1-902 976 · 1.288 1.419 1.211 · 
Gerona................. 3.065 890 915 450 ·214 
Granada ................ 2.393 2.360 1.938 3.995 1.813 
Guadalajara ....... ~·... 1 .989 944 943 717 648 
Guipúzcoa.............. 2.900 768 721 542 289 
Huelva................. 1.462 989 1..082 1.075 719 
Huesca ....... o........ 3.369 1.219 1.562 1.209 714 
Jaén .. .. . .. .. . .. .. .. .. 3.555 1.6~6 1.811 2.118 t. 719 
León................... 6. 767 t. 721 H936 1 497 1.481:1 
Lérida.................. 2.306 810 878 698 355 
Logroño ............ .'.. 2.342 l. 7Q5 1 410 l. 183 711 
Lugo................... 2.220 1.069 t.l53 882 · 560 
Madrid................. 32.189 13.5!){) 6:167 3.023 2.927 
Málaga................. 2.798 .t.511 1 397 1.411 t. 140 
Murcitl................. 5.166 2.267 2.571 2 537 1.896 
Navarra................ 4.197 1.170 · 1 501 1. 224 889 
Orense...... . . . . . . . . . . . 1. 744 419 · 778 692 505 
Ovied~ -~.............. 4.413 3.140 3 916 3.688. 2.143 
Palencta........... ..... 3-771 1.520 1.492 1.559 1.234 
Palmas (Las)............ 3.5'22 2.028 2.046 2.002 l. 711 
Pontevedra ....... o. . . . . 3.364 1 .381 1.546 l. 441 . 1 .036 
Salamanca ............ o. 3.198 1.434 1 270 1 145 1.147 
Santa Cruz de Tenerife.. 2.340 1 .331 1 699 1. 77-0 1 .497 
Santander . . . . . . . . . . . . . . 4.568 1 .506 1.977 1.602 l. 141 
Segovia .............. o. 2-539 864 933 938 741 
Sevilla..... . . . . . . . . . . . !1.082 4.904 4.858 3.906 2.862 
Sgria. . . . . . . . . . . 1 . 198 459 542 f'07 394 
Tarragona ...... o.. .. .. . 1. 765 7i8 800 005 314 
Teruel...... .•. .. .. .. .. . 1.505 671 878 839 503 
Toledo................. 4.033 2.498 ·. 2.705 2.898 2.240 
Valencia.... . . . . . . . . . . . 9.505 4.534 · 4.742 4.035 2.333 
Valladolid ..... o........ 4-214 20035 2.046 2.119 1.537 
Vizcaya................ 5.489 1.825 1.611 l.n5 9d5 
Zamora, .. .. .. .. .. . .. . .. 1 . 606 750 · 849 877 730 
Zaragoza....... 7.387 3.119 3.441 2.679 1.584 
Ceuta ......... ~. . . . . . . . 365 j 181 165 1.76 87 

198 
655 
872 
716 
623 

1 .444 
269 

1.094 
1.000 

929 
1.041 

235 
1 o 186 
1 .654 

633 
800 

88 
830 
470 
160 
354 
330 

1.220 
980 
180 
392 
384 

1.406 
758 

1.164 
654 
356 

1 .124 
883 

1 .434 
668 
848 . 

1 088 ' 
780 
498 

2.142 
324 
1~2 
252 1

• 

1 .260 
1.076 
1 096 

437 
507 ' 
836 . 
7i 

300 Melilia . . .. .. .. .. . .. . . 917 608 '614 644 400 
1---- 1----1--- -- -

TOTALFS ....... 215.2371 100.939 "9..1). !75, . 85.779 62.398 
Porcentaje.,, ... , 33,39. . 15,66 .14,76 13~31 9,68 

38 827 

· .. 6,02 
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~o DIRHCTo.-Agosto de 1946 

por número de beneficiarios 

Con 6 be- Con 7 be- Con 8 be- Con 9 be- Con 1 O be- 1 Con más . 
TOTAL neficiari0s neficiarios neficiarios neficiarios neficiarios ' d~ ~O : 

. 1>enefic1ano' 

110 58 48 26 17 9 3.722 
365 195" 88 22 7 ; » 7.865 
388 166 73 36 3 ' 2 22.90!l 
555 264 320 88 63 25 8.284 
433 262 105 55 16 11 5.938 
736 410 152 73 15 11 16.361 
148 70 30 9 7 3 9.157. 
350 87 20 6 3 )) 30.173 
668 295 Hit 63 \ 30 8 14.080 
501 255 95 47 14 3 8.940 

1 

629 380 209 84 42 25 ·13 503 
83 25 . 12 "5 3 )) 7.038 

663 337 127 45 7 6 13.730 
989 880 247 174 33 10 19.216 
410 240 143 83 45 35 1~.613 
441 196 ! 66 26 9 2 8.336 
23 34 2 » )) » 5.681 

252 160 84 34 23 10 13 892 
314 134 45 21 )) 1 6 226 

- 99 44 22 19 5 5 5 574 
156 70 29 11 ¡ 4 1 5 952 
150 57 29 7 2 )> 8.648 
724 341 165 78 25 4 13.386 
635 366 Hl9 88 28 16 15.712 

75 28 14 4 1 
, 

)) 5.349 

1 

:236 120 55 16 10 3 8.183 
243' 167 99 53 27 20 6.877 
664 693 475 141' 123 » 61.358 
504 270 150 70 37 14 10.090 
693 362 147 50 23 3 16.879 
400 225 118 82 35· 38 to' 533 
129 90 57 16 11 10 4.807 
608 212 132 83" 48 25 19.53~ 
586 278 172 63 15 2 11.575 

1 278 881 584 373 181 135 16.175 
417 238 105 63 25 11 10.295 

,.. 495 334 155 95 35 13 10.1P9 
767 543 . 339 184 104 55 11.717 
384 240 126 68 28 25 12.445 
309 188 107 26 13 1 7 157 

1.270 623 321 160 o 48 . 24 30.200 
200 110 42 1~ 5 1 3.800 
52 .· 19 4 4 » 1 4.404 

137 63 24 14 4 ; 2 4 81:12 
668 2!17 120 39 12 6 16.766 
415 161:! 47 . 15 9 » 26 8i9 
693 402 214 67 26 18 14.467 
445 411 57 30 20 6 12.461 
339 161 106 43. 18 8 6.014 
385 152 69 18 9 •3 19.682 
48 23· 8 .6 » 

. Í-· 

1.136 - - » 
156 107 38 18 4;> '3 3.907 --

1 

22:418 1 12.741 6.366 2.913 1.274. 

1 
614 . 644 681 

3,47 1 1,98 0,99 0,45 0,20 0,09 100.00 



CUADRO DECIMOPRIMERO 
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1 
¡.'~.,,, 

:~ 

Servicios Sindicales: Relación de asegura 

DELEGACIONES Sin bene-¡ Con J be- : Con 2 be- Con 3 be~ Con 4 be- Con 5 be­
. ficiario)l neflciar!~l nefieia~ios ~s m!ficiarios nefi~lllrios 

Ala va.. .... .' ~:: .. :. . . . . . 589 213 277 192 123 
Albacete ... ~· .. • ! • ~-. . . • 2.465 · 929 '991 845 647 
Alicante......... . . . . . . 2.138 1 .104 1.178 1.014 643 
Almerla ......... -.... . .. 1.241 71S, 71U 735 571 
Avila................... 226 . 147 146 134 99 
Badaioz................. 675 -•. 558 , 550 582 . 484 
Baleares................ 2.415 .. -i-.648 1.147 910 498 
Barcelona............... 21.889 3.677 2.639 2.261 1.145 
Burgos ....... , . . . . . . . . . 9Tl7 475 551 662 459 
Cáceres................. 449 1 329 415 404 333 
Cádiz......... .. . .. .. .. 1 980 ' l.294 1 ~124 979 726 . 
Castellón............... 489 276. 323 244 140 
Ciudad Keal..... . . . . . . . 931 1.017 868 803 568 
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . 1 417 1·.054 1.270 1.033 886 
Coruña (La) ..... •; .. . .. 1· .182. 571 527 468 294 
Cuenca;..... . . .. . .. . 423 230 • 233 260 192 
Gerona. .. . . . . . .. .. . .. .. t. 198 453 444 260 50 
Granada............ .. . 1.543 · 483 994 .J .121 6b2 
Gu!id!ilajara...... .. . . . . 369 · 160 115 103 61 
Gutpuzcoa............ .. 2.096 940 640 477 317 
Huelva... .. .. .. . . .. .. . 444 370 433 427 254 
Huesca..... . . . . . 330 173 206 190 113 
jaén ........... \.. 1.329 -657 757 817 692 
León...... . .. .. .. . . .. . .. 818 531. 691 653 479 
Lérida.. .. . . . . . . . . . . . . 389 225 393 355 144 
Logroño... . . . . . . . . 1.142 676 686 495 243 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . 272 223 292 248 160 
Madrid.... . . . . . . . . . . . . 14 496 6. 713 6.453 3.484 2. 731 
Málaga .. .. . . .. . . . .. .. 2.229 1.650 1.474 1.491 1.136 
Murcia............... 3.647 1.055 1.166 1.296 921 
Navarra.. . . . . . . . . . . . 875 368 349 361 236 
Orense... . . . . . . . . . . 1 . 981 380 ~90 264 139 
Oviedo............ . . .. 18.623 6.612 8.583 8.292 4.790 
Parencia.. . . . . . . . . . . . 472 t. 316 331 333 261 
Palmas (Las). . • . . . . . . 547 313 483 400 345 
Pontevedra............. 1 382 768 8~6 740 583 
Salamanca ............ ,. 627 431 571 550 431 
Santa Cruz de Tenerife.. 973 547 483 478 333 
Santander............... 1 041 454 557 547 350 
Segovia....... .. . . .. .. 1.107 447 · 461 455 353 
Sevilla....... . .... , 3.204 1.464 1.412 1.306 890 
Soria ...•........ ; . . . . . . 761 328 343 · 299 223 
Tarragona ......... , . . . . . 1.139 1 157 1.088 900 498 
Teruel.. ............. , . 352 192 207 107 104 
Toledo............. .. . 329 259 296 286 208 
Valencia............ . .. 4.200 2.662 2.942 2.648 1.495 
Valladolid..... . . . . . . . . 2.001 t .301 1.379 1.278 773 
Vizcaya.......... . .. . .. 7.393 3.086 3.642 3.155 2. 707 
Zamora.. .. . .. .. .. .. . .. . 426 237 227 234 186 
Zaragoza ................ -3.589 :!162 2.300 2.113 1.214 
Ceuta.... .. .. .. . .. . .. .. 80 65 64 60 66 

56 
347' 
285 
365 

77: 
330 
228 
447 
262 

- 232 
506 

43 
353 
286 
184 
113 
28 

405 
71 

142 
129 
62 

493 
328 

47 
124 
101 

1.408 
746 
570 
105 
149 

2.703 
177 
209 
350 
274 
239 
172 
239 
493 
153 
177 
107 
124 
628 
452 

MeJilla.... .. .. .. . .. .. 14 12 10 7 2 
---1--------1~~-- ---,-- --··---

TOTALEs: ...... 101.994 53.1681 54.603 47.756 ~1.978 

1.905 
140 
611 
65 
5 

Porcentaje....... 31,20 16,26 16,70 14,61 1 '9,78 
18.245 
5,58 
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AGOSTO DE 1946 

dos, clasificados por número de beneficiarios. 

1 

Con 6 be­
neficiarios 

24 
176 
120 
204 
53 

174 
109 
133 
156 
125 
319 

9 
167 
302 
127 
63 
15 

173 
32 
95 
76 
33 

266 
180 
19 
87 
76 

767 
463 
280 

51 
171 

1.467 
87 

217 
200 
207 
158 
80 

122 
291 
90 
77 
49 
79 

207 
220 
898 
85 

309 
31 
4 

9.923 
3,04 

Con 7 be­
neficiarios 

15. 
95 
46 

141 
21 
98 
60 
61 
71 
80 

191 
6 

63 
155 
80 
3R 
9 

70 
12 
74 
31 
13 

164 
116 
12 
35 
38 

533 
228 
135 
29 
76 

506 
34 
91 

103 
111 
127 
39 
79 

177 
39 
38 
17 
45 
48 

112 
502 

46 
1.07 
25 
1 

5.043 
1,54 

Con 8 be- Con 9 be- 1 Con 1 O be- Con más 1 
neficiarios 

1
_-_ne_fi_ci_an_· o_s_: _n_ef_ic_ia_rio_s_

1
.::.:be:::n d=e~=c=l2:..::rio:.::s. ___ T_o_T_A_L_ 

4 
35 
26 
85 
22 
31 
24 
10 
25 
40 

100 
)} 

40 
103 
43 
12 
3 

38 
5 

33 
t.~ 
5 

66 
30 
3 

15 
22 

360 
153 
69 
16 
43 

155 
31 
62 
59 
92 
62 
14 
43 
72 
8 

10 
11 
21 
19 
33 

137 
22 
57 
13 
1 

2.396 
0,73 

-

-

» 

» 

» 

3 
.10 
33 
6 
4 

. 9' 
8· 
3 

13 
'15 
50 

11 
8 

18 
1 

16 
6 

33 
4 

39 
20 

1 
10 

I:S 
119 
45 
21 
2 

24 
159 

12 
38 
15 
26 
47 
3 

10 
23 
12 
5 
3 
6 
9 

13 
69· 

1. 
60 
7 

» 

1.064 
0,34 

» 

» 

1 
2 

42 
16 
3 
2 

2 
8 
6 

17 
1 

10 
10 
6 
1 

20 
2 

19 
2 
1 
4 
6 
1 
3 
4 

108 
27 
4 
1 
5 

61 
3 

16 
8 

10 
20 
8 
5 

12 
3 
2 

» 
3 

» 
7 

23 
3 
7 
2 

» 

527' 
0,16 

.. 

» 
)) 

)) 

...._9 , 
» 
» 

» 

~ 

» 

» 

» 
)) 

» 

» 

» 

» 
)) 

» 

» 

2 

2 
3 
9 

3 
10 
7 

3 

11 

3 

1 
3 

11 
2 
2 
4 

53 
1 
8 
1 
9 

14 
6 
2 

13 
2 

2 
2 
1 

1 
2 
1 

203 
0,06 

/ 

... 

. 

1.557 
6.542 
6.629 
4.799 

932 
3.495 
7.047 

13.267 
3 bfil 
2.431 
7 295 
1.531 
4.834 
6.534 
3.507 
1.566 
2.460 
5.548 

936 
4.877 
2.183 
t. 12(} 
5.284 
3.855 
1.589 
3.517 
1.447 

37.172 
9.653 
9.166 
2.395 
3.526 

52.004 
2.058 
'2.729 
5.095 
3.339 
3 481 
3.271 
3.323 
9 357 
2.261 
5.091 
t. 149 
1.658 

14.950 
7.570 

23.517 
1 614 

13.537 
--479 

5'1 
326.900 
100,00 
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CuADRo DÉCIMOSEGUNDO 

.. DEt.EOACIONES ·· ·l· Sin .bene· ficiarios 
Con 1 be- Con 2 b.e· ). Con3 he· 1 éon 4 be- Con 5 be­
neficiario neficiarios , neficia¡ios ·neficiarios iíéficiarios 

1---- l --··-· ---

Aiava ........ /.·.~ ::·. ~!- :~ 3.477 t.57!l 1 t.6t7 t:23t ·-- -. 651· 316 
Albacete.. .. .. . .. .. . . . . 3.251 1.213 t.4S8 1.536 1.154 808 
Alicante................. 24.573 8.739 7.979 5.86-1 3.328 1.436 
Almerfa..... .... . ...... 2.718 1.328 1.157 989 825 482 
Avila . . .. . . . . .. . . . . . . . . • 1.102 515 541 570 489 315 
Badajoz...... . .. . .. 3.241 1.966 2.097 2.302 1.868 1.229 
Baleares .......... _... 15.398 9.085 7.354 4.540 3.034 t. 796 
Barcelona.. .. .. . .. .. .. 209 670 91.278 59.906

1 

47.778 39.108 23.509 
Burgos ................ 1 6 350 1.513 1.255 1.106 786 511 
Cáceres..... . .. . .. . • . 1.714 1.200 :1.435 1'.699 1.329 859 
Cádiz................... 6 534 3.607 • 3.286

1 

2.927 2.3ÓO 1.572 
Castellón....... .. .. .. . 9.124 3.318 3.809 2.618 1.295 515 
Ciudad Real... ... . . .. .. 3.624 2.771 '3 253 3.653 2.852 1.733 
Córdoba ..... :... . .. . . . . 4.967 3.822 2.782 2.6S8 1.988 1.401 
Corui'ia(La) ............ :l 7.902 3.032 3.151 2.622 1.596 1003 

g~~~::: .. ::::.: .. ::.: ·¡: 19.ft~ 1-~~ 8.~~ 4-~~j 1-~~ ~~; 
Granada !. . ... . . . . • . . . . 2.392 1.878 2.423 3.503 1.222 865 
Gu~d~lajara. . . . . . . . . . . t .635 956 855 · 570 385 200 
GUlpuzcoa ............. 32143 10.558 7.290 5.345 2836l 1.715 
Huelva...... . .. . . .. . .. 4-632 3;661 3.678 3.567 2.216 1.132 
Hu.esta ................. 

1
l 3 204 1.162 1.306 1.047 646 ~M 

jaen ... ;................ 4 069 2.285 2.602 3.050 2.515 1. 747 
León. . . . . . . • . . . . . . . . • . 10.374 2.625 2.939 2.622 1.987 1.422 
Lérida ................. 1 6.564 2.337 2.580 1.714 906 302 
Logroño ................ 1 4. 754 2. 416 t. 682 l. 489 876 455 
Lugo,., .............. 1 

· 2 .. 419 · 897 ¡ 1 .051 724 · 474 1 269 
M~drid ............... ¡100.666 44.787 39.887 22.218 15.716\ 7.ü61 
Malaga... . .. . . .. .. .. .. 7.757 3.952 3.958 3:733- 2.899 1 931 
Murcia .. : ...... ·' . .. .. . 14.077 3.310 3.590 '4.000 2;8$8 1 667 
Navarra ............. · 5.739 2-910 2.307 1.863 1.095 GCH 
Orense... . . . . . . . . . . . . . . 3.340 681 1.064 974 442 362 
Oviedo .................. 14.969 5.807 7.755 7.103 4.143 2.448 
Palencia ................. , 3 831 1.313 1.336

1 

1.342 984 641 
Palmas (Las)... . .. . .. . .3.027 1.802 2.420 2.235 t. 797 1.389 
Pontevedra.............. lO 218 4.390 4.8751 4.202_¡ 2 928 1 899 
Salamanca... .. . .. .. . .. . 4 . 30'1 

1 
2. 276 t. 993 t. 920 l 945 832 

Santa Cruz de Tenerife.. 3-1841 1.6~ 2.ü82 
4
1 ... 9

39
48

71

, 1.639 1.198 
Santander............. 11.829 4 577 5.3281 3.152 2.135 
Segovia................. t.C67 - 318 359 373 315 224 
Sevilla.................. 26.799 11.232 10.2491 9.008 1 6.076 3. 703 
Soria .. .. . . .. .. .. .. .. 436 169 198 2171 119 94 
Tarragona.............. 9.884 3.487 3. 736 2.421 1.031 438 
Teruel...... . .. . .. .. . . 4.142 1.349 1.4091 1.343 1 857 607 
Toledo.................. 2.948 1.550 1.852 1.962 i 1.460! 857 
Valencia................ 27.909 14.182 14.892 12.396 7.4551 3.355 
Valladolid.............. 4.240 2.007 1.749 1.5S6' 1.034 1 700 
Vizcaya ........... :. . 21.288 13.217 14.688 13.226 7.956 3.207 
Zamora.......... . . . . . . 2.314 796 928 897 640 -- 492 
Zaragoza........ .. . .. . . 11.170 8.12~ 6.885 - 6.903 4.476 2. 702 
Ceuta .. .. .. . . . . . . . . . .. . 729 322 302 252 205 133 
MeJilla............ .. .. . 959 467 374 359 275 158 

1---- ---- --~- --------

TOT,\LES..... . . 693.144 306 .. 771 ¡· 270.863 217.179,149.104 86.428 
Porcentaje...... 38,13 16,88 14,90 ~ 11,95 8,20 4,75 
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clasificados por número de beneliciarios. 

Con 6 be-

1 

Con 7 be-
! neficiarios neficiarios 

' 
145 - 6& 
453 - 234 
559 234 

-336 185 
214 119 
932 671 
664 .. 

227 
15.662 

' 
4.618 

302 167 
.536 266 

1.020. 575 
164 52 
896' 367 
969 669 
498 335 
113 63 
218 97 
209 i 12 
104 55 

2.374 1 430 
'51 1. 1 - 221 
127 58 

1 

982 523 
873 474 
126 43 
246 .. '126 
160 85 

4.723 3.019 
t .124 615 

·855 405 
395 199 

:142 74 
. 1.409 . 788 

424 208 
1.399 749 
1.m5 574 

515 216 
925 598 

1.327 736 
126 61 

2.170 1.188 
. 74 38 
148 45 
279 119' 
416 219 

1.216 424 
422 224 

1.540 652 
282 173 

1 588 799 
62 45 

114 50 

52.103 23.289 
2,87 1,28 

Con 8 be- ¡ Con 9be-
neficiarios neficiarios 

'. 
38 19 
70 '3í 
89 24 

130 80 
56 20 

459 '277 
71 28 

1.893 514 
90 31 

127 50 
286 123 
14 4 

150 56 
320 186 
167 ' 76 
30 7 
32· lt 
57 ?5 
~4 6 

235 125 
73 

/ . 24 
23 10 

197 87 
356 102 

JO 4 
57 1 t 
52 . 25 

1.995 683 
296 105 
139 67 
90 38 
50 26 

417 205 
88 44 

474 261 
268 120 
91 38 

424 199 
412 215 
28 13 

667 253 
12 6 
18 3 
30 13 
70 17 

127 50 
. 102 35 

339 184 
87 37 

302 36 
23 8 
23 "1 '. 

t1.678 . 4 619 
0,64 0,26 

1 Con 10 
neficiario 

: 

-
2 . 

6 
7 
2 
4 2 

13 
lO 
2 
7 
9 
4 
8 
8 

11 

)) 

)) 

» 

1 
4 

1 
9 

2 
28 
o 
4 
6 
7 1 

e 

1 
26 
2 

2 5 
33 

1 
61 

5 
3 
8 
o 
9 
8 
o 

1 

1 
1 

1 

4 
1 

1 
76 
1 5 
26 
59 
21 
42 
02 

2 
01 
4 
1 
5 
6 

17 
18 
32 
11 
2 

"' 7' 

022 

0,11 

AGOSTO DE 1946 

2 9.142 
3 10 248 
5 52.829 
6 8.260 
1 3.952 

10 .. 15.184 
fJ 42.210 

» 494 055 
·3 12.118 
6 9.339 

28 22.306 
1 20.1::115 
5 19.369 
·1 19.827 

26 . 20.428 
2 2.956 
2 43 012 
6 12.709 

)) 4 790 
18 63.095 
5 19 732 

» 7.880 
5 18 087 

18 23.825 
1 14 587 
2 12 119 
9 6' 178 

:t 241.973 
18 26.428 
3 31 020 
8 15.316 
7 7.172 

50 45.170 
6 10.232 

97 15.776 
37 30.605 
3 13.151 

80 14.067 
50 34.260 
1 2.887 

49 71.495 
» 1.367 

21 213 
)) 10.153 

2 11.359 
1 82.0'24 
4 12.121 
7 76.336 
4 .6.661 

)) 42 989 
1 2.086 

» 2 793 

006 1.817.806 
0,03 100,00 
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CUADRO DJl:ciMOTERCERO 

Totales: Relación de asegurados, 

DELEGACIONES 

Alava ......•...• •.; .. _ ... . 
Albacete ............... . 
Alicante .............. . 
Almería ..... _ ......... . 
Avila ................. . 
Bad¡¡joz ........ , ...... . 
Baleares ................ . 
Barcelona ............. . 
Burgos ....... _ ........ . 
Cáceres ................ . 
Cádiz ........... . 
Castellón ......... . 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba. . . . . . . . . . _ .. . 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca ...•.......... · .. . 
Gerona ............... . 
Granada .......... . 
Gu~d~lajara ............ . 
GUJpuzcoa ............. . 
Huelva..... . .. . 
Huesca ............... . 
jaén .................. . 
León ............... . 
Lérida....... . .... . 
Logroño........ . .. 
Lugo ............. ·. 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
Murci¡¡ .... _ ........... . 
Navarra .•.............. 
ürense ................ . 
Oviedo ................ ~ 
Paltncia ............... . 
Palmt.s (Las 1. • • • • • . • • • 

Pontevedra ..... . 
Salamanca ........ _ 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander •............ 
Segovia ......... _ ...... . 
Sevilla ....... · ........ . 
Soria ............... .. 
Tarragona ....•........ 
Teruel. ••............ 
Toledo ................ . 
Valencia.. . ........... . 
Valladolid ............ . 
Vizcaya •............. 
Zamora ................. . 
Zaragoza....... . .... . 
Ceuta ..•............... 
MeJilla ............... . 

Sin be- ·1 Con 1- be'- Con 2 be­
neficiarios , neficiario neficiarios 

5.713 
7.944 

35.!!92 
5.749 
2.673 
7.935 

21.593 
222.553 

12.368 
3.943 

12.343 
12.320 
7.595 

10.896 
14.183 
3.196 

23 882 
6.328 
3.993 

37.139 
6.538 
6.903 
8.953 

17 959 
9.259 
8.238 
4.911 

147.351 
12.784 
22.890 
10.811 
7.065 

38.(){l5 
8 074 
7 096 

14.964 
S. 126 
6.497 

17.4381 4.713 
39.085 
2.395 

12.788 
5.999 
7.310 

41.704 
10.455 
34.170 

4 346 
22.146 

1.174 
1.890 

2;327 
3.151 

13.571 
3.142 
1.292 
4.735 

12.969 
101.831 

3.768 
2.734 
7.013 
4.698 
5.568 
8.448 
5.189 
1.598 
9.313 
4.721 
2.060 

12.266 
5.020 
2.554 
4.568 
4.877 
3.372 
4.797 
2.189 

65.050 
7.143 
6.632 
4.448 
1.480 

15.559 
3.149 
4.143 
6.539 
4.141 
3.526 
6.537 
1.629 

17.600 
956 

5.362 
. 2.212 

4.507 
21.378 
5.343 

18.128 
1.783 

14.407 
568 

1.087 

2.341 
3.51;17 

12.900 
2.964 
1.423 
5.123 

"9.699 ' 
67.678. 
3.660 
3.142 
6.349 
5.436 
6.279 

¡ 6.659 
5.570 
1.926 

10.085 
5 355 
1 .913 
8.651 
5.193 
3.074 
5.170 
5.566 
3.851 
3.778 
2.496 

52.507 
6.829 
7.327 
4.157 
2.132 

20.254 
3.159 
4.949 
7.307 
3.834 
4.2()4 
7.862 1 

1.753 
16.519 
1.083 
5.624 
2.494 
4.853 

22.576 
5.174 

19.941 
2.004 

12.632 
531 
998· 

Con 3 be-1 Con 4 be­
neficiarios neficiarios 

1.8381 1.'042 
3.564 2.796 
9.845 5.620 
2.884 ', 2.5('4 
1 .652 1.362 
5.002 4.448 

'6.332 · A,057 
54'. 185' 42l7f7 

-3.491 2.682 
3.652 2.932 
5.705 4.440 
3.881 1 .976 
6.893 5.364 
5.¡.166 5.267 
4 541 2.886 
2.153 - t. 741 
4.783 t. 737 
8.6Í9 3.717 
1.390 1.094 
6.364 3.442 
5.069 3.189 
2.446 1.473 
5.985 4.926 
4.772 3.955 
2. 767 1.405 
3.167 1.830 
1 .854 1.194 

28.'725 .21.374 
6.635 5. 175 
7.833 5.705 
3.448 2.220 
1.930 1.086 

19.083 11.076 
3.234 2.479 
4.637 3.853 
6.383 4.547 
3.615 2.523 
4.196 3.469 
6.546 4.643 
t. 766 1.409 
14.~20 9.828 
1.023 736 
3.926 1 .843 
2.289 - 1.464 
5.146 3 908 

19.079 tJ :283 
4 983 3.344 

17.516 11.fl58 
2.008 1 .. 556 

11.{)95 7 o 274 
488 ::\58 

1.010 773 

ToTALES ........ 1.010.1375 460.878 ·¡420.641 350.714 /243.480 
Porcentaje...... 36,22 16,53 15,C9 · · 12,58 8,72 

Con 5 be­
neficiarios 
---1 

570 
1.810 
2.593 
1.563 
1.015 
3.003 
2.293 

25.050 
1.773 
2.120 
3.119 

793 
3.272 
3.341 
1.~20 
1.170 

801 
2.100 

741 
2.017 
1.615 

689 
3.460 
2.730 

529 
971 
754 

10.475 
3.435 
3.401 
1.423 

867 
6.275 
1.701 
3.032 
2.917 
1.954 
2.525 
3.087 

961 
6.338 

571 
737 
966 

3.241 
5.059 
2.248 
5.549 
1.139 
4.!49 

275 
463 

143.500 
5,14 
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AGOSTO DE 1946 

clasificados por número de beneficiarios 

Con 6 be- Con 7 be- Con 8 be- Con 9 be- Con 10 be- Con más 
neficlarios , neficiarios _ neficiario.s neficiarios neficiarios· de 10 TOTAL 

beneficiarios 

279 138 90 48 24 11 14.421 
994 524 193 63 16 3 24.655 

1.067 446 188 87 47 ' 7 82.363 
1.095 590 535 174 103 40 21.343 

700 402 183 79 29_ 12 10.822 
1.842 l. 179 642 359 149 ~ 23 35.040 

921 357 125 45 14 9 58.414 
16.145 4.766 1.923 523 124 )) 537.495 
1.126 533 296 . 107 42 13 29.859 
1.162 601 262 112 38 12 20.710 
1.968 1.146 595 257 107 62 43.104 

256 83 26 9 5 1 29.484 
1.726 767 317 112 26 14 37.933 
2.260 1.704 670 368 71 27 45.577 
1.035 655 353 177 71 68 36.548 

617 297 108 34 14 4 12.858 
256 140 37 11 6 2 51.153 
634 342 179 75 60 19 32.149 
450 201 

1-
74 33 2 1 11.952 

2.568 548 290 177 50 34 • 73.546 
743 ~22 115 39 18 6 27.867 
310 128 57 17 3 » 17.654 

1.972 1.!)28 428 204 54 9 36.757 
1.688 956 575 210 67 37 43.392 

220 83 27 9 2 1 21 525 
569 281 127 37 18 6 23.819 
479 290 173 86 44 32 14.502 

6.154 - 4.245 2.830 943 849 » 340.503 
2.091 1.113 599 220 104 43. 46.171 
1.828 90'2 355 138 46 8 57.065 

846 453 224 122 44 48 28.244 
442 240 150 66 26 21 15.505 

3.484 1.506 704 447 185 128 116.706 
1.097 520 291 119 33 .. 9 23.865 
2.894 t. 721 1.120 672 323 240 34.680 
1.652 915 432 198 92 49 45.995 
1.217 661 338 159 66 25 26.659 
1.850 1.268 825 430 266 149 29 265 
1.791 1.015 552 286 138 81 49.976 

557 328 178 49 20 4 13.367 
3 731 1,988 1.060 436 . 161 86 111.052 

364 187 62 36 12 3 7.428 
277 10'2 32 12 " 3 2 30.708 
455 199 65 30 9 2 16.194 

' . 
1.163 551 • 211 62 21 10 29.783 
1.838 640 193 74 26 3 123.853 
1.335 738 349 115 51 23 34.158 

' 
2.883 1.565 533 283 l 75 13 112.314 

706 400 215 87 ... 32 13 14.289 
2.282 1.058 

1 
428 114 18 5 76.208 

. 141 93 44 21 6 2 3.701 
' 274 158 ; 62 25 13' 3 6.756 ¡ 
' 84.444 41.073: 20.440 8.596 3.823 1.423 2.789.387 

3,02 1,48 ;0,74 0,30 0,13 0,05 100,00 
.. - . ... 

165 
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CUADRO DÉCIMOCUARTO AGOSTO DE 1946 

Cuadro demostrativo del número de Entidades Colaboradoras 
que pueden actuar en cada provincia. 

Ambito Ambito In: 
DELEGACIONES provincial terprovinclal 

Ala va ..•.•..•..•.. , ••...•• ~. 
Albacete ..... : .. · .. : . ....• ~. 
Alicante. . ............ ·:· ••. 
Almería .•..............•••. 
Avila ...................•• 
Badajoz ................•.•• 
Baleare~ ..............•••• 
Barcelona . . . . . . . . . . ....• ; • 
B~rgos ................ : • ; . 
C~c~res ................ ; :~. 
CadJZ ...... · ................ . 
Castellón ................•• 
Ciudad Real .............. •. 
Córdoba ...............••. 
Corufla .(La) ................ . 
Cuenca ....•....... ~ ...•••. 
Gerona .. · ... , ...........•.. 
Granada ............. : ....•. 
Gua dala jara ............... : .. 
Guiptízcoa ............... ~ .• 
Huelva ............... · ....•. 

· Huesca ................•• · •. 
jaén.~ ......•...........••. 
León ....................... ·. 
Lérida ..................• :~ 
Logroi'io ................•.. :. 
Lugo ...................... J. 
Madrid ................. • ·L 
MálrJga ................... . 
Murcia ................. ~."' 
Navarra ..............•..••.• 
Orense ................•.• :. 
Oviedo ................•• :.:. 
Palencia ................• : .,. 
Palmas (Las) ............••• 
Pontevedra ... '· •.........•••. 
Salamanca •.............••. 
Santa Cruz de Tenerife • , v 
Santa~der . .- ............. :....~. 
Segov1a •...•............•.• 
Sevilla .................••.. 
Soria .................... • .. . 
Tarra~na ...............•• 
Teruel ...................•. 
-Toledo: ................... . 
Valencia ...............•.• 
VAlladolid ................. . 
Vizcaya ... ' ....•........ · •• 
Zamo.ra .................... . 
Zaragoza .............. :. ; • 
Ceuta ....•..•............ 
MeJilla .•................••• 

» 

>) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

)) 

» 

» 
)) 

, 
)) 

)) 

» 

)) 

))· 

» 

2 

1 

2 
33. 

1 

2 
1 

1 
3 

6 
2 

1· 

1' 

32 
2 

7 

1 
1 
1 
4 
t 
3 

3 

1 
15 
1 
6 

2 

.. <· 

;. .. . " 
» 

5 
2 
5 

3 
4 
2' 

17 
6 
4 
5 
6 
3 
6 
3 
4 

13 
2 
3 
'6 
1 
1 
3 
6 

13 
7 
2 

14 
3 
4 
8 
1 
5 
4 
-. 
3 
4 
1 
8 
3 
1 
2 

13 
1 
5 

lO 
4 
9 
3 
8 

» -

31 
311 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 ... 
31 
31 
31 

·. 

·. 1 

• ··l 

38 
33 
43 
31 
35 
35 
35 
81 
38 
35 
38 
38 
34 
37 
3/l 
35 
45 
36 
34 
43 
40 
38 
35 
37 
45 
38 
33 
77 
36 
35 
40 
32 
43 
35 
32 
35 
36 
33 
43 
35 
41 
33 
47 
38 
37 
56 
36 
46 
34 
41 
31 
32 
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PREMIO !\I'IARVÁ 1942 

HISTORIA 
DE LA 

PREVISION SOCIAL 

EN ESPAÑA 

POR 

A. RUMEU DE ARMAS 

55 ptas. 
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CUADRO DÉCIMOSEXTO 

Distribución de frecuencias de asegurados 

DELEGACIONES 

Alava ...•.••• • : • .•.•....••...••.•....• ; ..• 
Albacete ......•....•.. · ........ .' .': ........ . 
Alicante ....•.•.•.......................... 
Almería •....•.•........................... 
Avila ......••.........................•.. 
Badajoz ....•••........•.........•.....•. 
Baleares ..•.•••.............. : ............. . 
Barcelona .....•..•.. ~ .................... . 
Burgos .•...•.•........................... 
Cáceres .................................. . 
Cádiz ..•............... ,;, ......... · ..... . 
Castellón ••.......................... · ... . 
Ciudad Real.. . . ......................... . 
Córdoba ...........•...................... 
Coruila (La).. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ...• 
Cuenca ....•............................ 

·Gerona ................................. . 
Granada ................................ . 
Gu~d!llajara .•.•........................... 
GUJpuzcoa ............................... . 
Huelva ........................•........ 
Huesca ................................... . 

(~~~::::::::::::::·:::::::·::::·::::::·::::: 
l.érida .•................................ 
Logroi!o ................................. . 
Lugo ................................... . 
Madrid .................................. . 
Mála~f:a .................................. . 
Murcia ................................. . 
Navarra .................................. . 
Orense ...................... · .......... . 
Oviedo ................................... . 
Palencia ................................ . 
Palmas (Las) .................•........... 
Pontevedra . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Salamanca ................................. . 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Santander ...•.................. · ...... . 
~egovia .............. ................... . 
Sevilla ............................... . 
Soria ........................... ; ....... . 
Tarragona ........................ : ...... . 
Teruel .•................................ 
Toledo .................................. . 
Valencia •....•.............. ·· ·. · · · · · · · · 
Valladolid .....•................... 
Vizcaya ............................... · ..• 
Zamora ......... ·............. . .......... . 
Zaragoza ............................. .. 
Ceuta ................................ . 
1\\elilla ...........•........................ 

ToTALES ••••••••••••.. , ••• 

Clase 1 

» 
7 

25 
3 
3 

12 
16 
17 
15 
9 
6 
6 
5 

13 
19. 
2 
1 '. 

15 
» 

3' 
5 
4 

» 
. 3 

3 
12 
3 

31 
1 
8 
4 

» 
16 
5 
4 
2 
8 
4 

10 
5 -

11 
4 
1 
2 
2 

28 
14 
11 
7 

15 
2 

» 
1-----

402 

Clase 11 Clase III 

5 7 
16 9 
52 73 
8 16 
8' 13 
9 26 

16 8 
24 36 
15 27 
14 6 
9 20 

11 6 
28 46 
26 80 
19 32 
32 14 
9 7 

13 41 
8 10 
4 4 

16 24, 
2 8 

12 47 
18. 31 
4 18 

12 23 
11 ·r 29 
41 41 
3 10 

13 40 
12 16 
6 10 

24 57 
25; 20 
11 39 
11 22 
13, 9 
2 28 

11 34 
6 9 

16 44 
9 5 
3 10 
1 9 

39 30 
27 45 
74 78 
9. 27 

12 12 
25 ~ 

21 
1 4 
2 6 

797 1.288 
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SEGURO DIRECTO. - Atrosto de /.946 

indemnizados, por clases de salario • 
-. . . - -

Clase IV Clllse V 
1 

Ciase VI Clase VII Clase VIII .TOTALES 

-
' 2 2 2 1 » 19 

8 2 )) )) ' 
_, 

42 ». 
40 46 5 6 1 248 
2 4 )) )) :p 33 
3 8 )) ··"·~-

)) )) 35 
5 10 1 » 1 64 

10 2 » » .. 
)) 52 

48 55 10 5 » 195 
15 19 ·6 4' » 101 
7 2 1- 1 .. » 40 

17 12 2 » » 66 
16 12 2 ., » 53 
23 26 15 9 11 163 
55 52 36 18 2 282 
14 15 3 1 , 103 

)) )) ». » » 48 
4 6 3 

., 
30 » » 

13 8 -2 1 
)) 

.¡ » . 92 
)) 1 » 1 » 20 

4 6 3 - 1 » 25 
¡ 6 3 )) » » 55 
' 

8 1 )) l> » 23 
12 6 2 )) ,, 79 

l 23 ~- 31 .4 1 2 113 
' 9 8 1 2 )) 45 

10 8 7 » • 72 
8 9 )) 1 - 61 » 

86 81 27. 16 ~ ... 326 
9 . - 6 1 1 » 31 . 22 18 3 1 

1 
)) . 105 

14 11 .3' 1 » 61 
6 1- )) )) » ))·, 22 

68 37 9 6 - )) 217 
12 . 5' '-(•·-- J 

··, ... ·1«.· . v;·'t'' 

69 » 
8 10 1 » 1 74 -12 14 - 3 1 1 66 
7 5 2 3 », 47 
6 7 )) )) » 47 

36 12 1 1 S . t· ' 106 
4 3 • 1 )) )) 28 

-28 11- 8· 3 
' 

» 121 
». 2 1 )) 1 22 

10 
. 

8 1 1 34 » 
.3 5 3 )) » 23 

5 2 
.. 

78 )) )) )) 

54 41 7 3 
/. 205' » 

24 14 . 6 1 )) 211 
25 31 10J 3 2 118 
6 2 )) » » 39 

43 11 5 1 ' » 121 
.: 1 3 3 1 • » 15 
24 19 1 2 t 1 55 . .. 

875 712 ' 203 96 27 4.400 
. ·-· -- - - --
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CUADRO DÉCIMOSÉPTIMO 

Distribución de frecuencias de ase(urados indemnizados por intervalos ,e ~ 
de enero a ~got 

FRECUENCIAS 

1 a 10 ............ , ...........•......•... 
11a20.\., ............................ .. 
'21 a 30 .•.....•..................•...•..••. 
.31a40 ............ · ....................... . 
41 a 50 .............................. .. 
:51 a 60............................ . . . , 
61 a 70 ... .. .. . .. ...•... .. . . . . ..... . 
71 a 80 ............................... .. 
81 a 90 ......••.............•..••....... , . 
91 a 100 .................................. . 

;101a110 .............................. . 
111 a 120. .. . ................... · ...... . 
121 a 13'1.. . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . • . . . • •..... 
131 a 140 ................................. . 
141a150 ........•........................... 
151 a 160 •••••.•••...•.•.•••....•.•..••.• 
161al70 ................................ . 
171 a 182 ••....••.....•...••..•...•...•.••• 

Enero 

1.251 
909 
427 
236 
162 
98 
82 
49 
48 
27 
25 
20 
22 
22 
14 
19 
20 

126 

TOTAL ASEGURADOS.......... 3.557 

Total de días indemnizados... 110.155 

Febrero 

1.298 
907 
456 
216 
147 
103 
68 
56 
57 
31 
19 
15 
19 
16 
25 
12 
2~ 

143 

3.611 

_112.908 

Marzo 

1.408 
1.056 

518 
296 
172 
118 
65 
60 
46 
38 
33 
28 
20 
25 
16 
23 
22 

168 

4.112 

131.362 
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de diez días en el Seguro Directo y correspondiente a los meses 
:agosto de 1946. 

Abril Mayo .¡ junio julio Agosto TOTAL 

1 

• 
1.315 1.444 1 241 1.173 1.447 10.577 
1.027 1.133 965 909 1.076 7.982 

502 560 523 497 591 4.074 
268 286 248 281 274 2 105 
182 209 188 190 215 1.465 
137 148 105 109 144 962 
88 125 89 90 102 709 
76 71 83 60 76 531 

. 47 ' 67 48 47 69 429' 
40 56 51 38 42 323 
32 41 42 38 29 259 
31 25 19 36 37 21 t 
23 28 28 25 27 192 
23 18 33 26 27 190 
16 19 25 29 31 175 
19 21 14 17 20 145 
24 24 28 28 26 195 

176 187 !46 145 167 1.258 

4.026 4.462 ~.876 3.738 4.400 31.782 

137.292 152.571 130.609 128.798 151.139 1.054.834 

Porcentaje!! 

~ 

33,27 
25,11 
12,81 
6,62 
4,60 
3,02 
2,23 
1,67 
1,34 
1,01 
0,81 
0,66 
0,60 
0,59 
0,55 
0,45 
0,61 
3,95 

100,00 

>> 
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CuADRo nÉcJMOCTAvo 
Pes_etas indemnizadas por clases de· salario en1 

DELEGACIONES 

Alava ........................... .' ........ . 
Albacete ................................. . 
Alicante ................................. . 
Almería .... · .............................. . 
Avila ......... : . ......................... . 
Badajoz .................................. . 
Baleares ................................ . 
Barcelona ............................... . 
Burgos ................................... . 
Cáceres ................................ . 
Cádiz... ... . ..... ..... . ................ . 
Castellón ...............................• 
Ciudad Real .............................. . 
Córdob'a ................................. . 
Coruiia <La).......... . . . . . . . . ........... . 
Cuenca .............................. .. 
Gerona ................................. . 
Granada ................................. . 
'Guadalajara ............................... · 
Guipúzcoa ..................... : ......... . 
Huelva ..................... : . ......... : .. . 
Huesca ......... : .....•................... 
jaén ..................................... . 
León .......................... : .......... . 

- Lérida ................................... . 

t~~~o.~~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Madrid ................................... . 
Málaga ............. · ..................... . 
Murcia .................... · ............... . 
Navarra ................................. . 
Orense ...................... : . ........... . 
Oviedo .................................. . 
Palencia .................................. . 
Palmas (Las) ..... ; .............•.......... 
Pontevedr.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Salamanca ............................... . 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . . . ... . 
~antander .................... · .......... . 
Segovia ....... · ........................ . 
Sevilla..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Soria ............................... .. 
Tarragona ............................... , 
TerueJ. ........................ _ .......... . 
Toledo .................. · ................. . 
Valencia ......... ' ........................ . 
Valladolid ................................ . 
Vizcaya .............................. . 
Zamora .....•.......................... 
Zaragoza ....... : . .... ; . . . . . ........... . 
Ceuta ... '" ............................... . 
MeJilla ............................ ..,. ..... . 

ToTALES ................. . 

Porcentaje sobre el.total. ...... . 

-Clase 1 l. Glase 11 ·· Clase Ill 

837 
684. 

2.049 
225 
150 
50.7 
861 

3.174 
1.830' 

651 
324 
606 
180 
351 

2.136 
159 
108 
909 
)) 

561 
522 
735 

231 

1.134,- 1.005.-
1.030,50 2.004;-
8.640,- 15.529,50 

859,50 2.172,-
2.497,50 2.016,-

517,50 3.012,-
1.773,- ].506,-
7.767,-. 7.614,-
1.696,50 4.086,--

783,- 1.674,-
2.605,50 :l.564,-

• 3.132,- 1.428,-
5.530,50 4.062,-
2.706,50 11.880,-
3 604,50 6.486,-
2.520,- 2.976,-
2.443,50 . 1.536,-
3.042,- 4.656,-

504,- 2.484,-
1.039,50 1.806,-
1.120,50 3.138,--' 

508,- 1.878,-
2.880,- 6.786,-
2.565,- 5.730, .. 

90 
1.743 

171 

913,50 2.796,--i 2.218,50 3,504,- i 
1.139,- 6.19'2,-: 

4.779 
234 
834 
7j5 
» • 

2.973 
621 
753 
45 

438 
156 

. 1.308 
603 
816 
138 
204 
54_ 

567 
3.744 
1.404 
1.995 

639 
1.176 

18 

·-----44.034 

4,36 

l
. 7.967,60 12.156,-1 

207,- 3.600,-l 
1.314,- 6.258,-· 

1 
2.205,'- 1 4.014,- . 

531,- 2·118,-- j 

1
' 5.571,- 12.108,-

2.394,-. 2.448,·-
1.291.50 10.806,--
2.390;+ 4.188,-
1.930,50 .798,-

450,- 5.862,-
1.823,40 10.560,-
1.179,- 3.528,-. 
3.242,50 . 11.496,-
1.1~9,50 636,-

589,50 2.586,-
76,50 2.490,-

4.842,- 4.338,-
7.249,50 12.378,-

~ 6.705,50 9.594,-' 
1.746,- 7.458,-
1.363,50 864, -
3.9'2'3,- . 3.282,--

49,50 1.164,-
,. 108.- . t 1.902,-

t 
1!5.455,- .. , .. 248.152,50 

12,43 24,59 -
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SeEuro Directo durante el mes de agosto de 1946. 

-
Clase lV Clase V l Clase VI 

1 
Clase VII Clase VIII 'lOTALES 

290,- 275,- 75,- » )) 3.f;il6,-
3.337,50 517,50 )) )) » 7.573,50 
8.092,50 13.100,- 700,- 3.390,- 2.715 54.216,:-

757,- 1.090,- » » » 5.103,50 
772,50 3.590,- )) » )) 9.026,-. 
382,5o 

'-
5.990,- 22fi » 225 10.859,-

2.287,50 140,- » )) )) 6.567,50 
19.042,50 

' 
20.860,- 4.787,50 1.920,- )) 65.165,-

3.510,...:. . 
8.030,- 650,- 870,- )) 20.672,50 

1.710,- 110,- 37,50 60,- )) 5.025,50 
3.720,- 3.780,- 437,50 )) )) 14.431,-
4.560,- 5.962,- 312.- » )) 16.000,-
6.180,-· 4.444,- 5.862,50 1.890,- 2.325 30.474,-
8.375,- 6.907,-. . 8.162.50 3.000,- 555 42.627,-
3.010,50 4.360,- 3.250,- 555,-- )) 23.402,-

» )) » » » 5.655,-
577,50 2.9()(),.:.. 550,- » » . 8.115,-

2.833,- 1.000,- ~ 175,- )) )) 12.615,-
)) 110,- » 105,- » 3.203,-

1.590,- 3.190,-' 750,- 135,- )) 9.071,50 
945,-- 510,- » 35,- » 6.270,50 

1.762,50 910,- )) )) )) 5.793,50 
:.!.OJO,- 1.180,- 575,- » )) 13.431,-
4.059,- 4.800,- 525,- 60,- 600 18.570,-
1.335,- 1.700,- 250,- 3.135,- )) 10.219,50 

975,- 2.890,- 5.045,- » )) 16.375,50 
1.425,- 1.800,- » - 45,- » 10.778,-

25.347,- 31.240,- 15.985,- 11.890,- . 5.955 115.319,60 
1.995,- 3.4QO,-' 100,- 330,- » 9.916,-
5.190,-- 4.540,.::... 612,50' 1.260,- » 20.008,50 
3.180,- 4.360,-. 3.250,:- 975c )) 18.719,-

750,- )) )) ,. )) 3.399,-
14.404,- 10.747,50 4.685,-. 3.150,- ,. 53.63~,50 
1!.070,- 1.000,-- 150.- 255,-. )) 8.938,-
1.815,- 5.130,- 137,50 :t 75 20.00!3,-
3.172,50 . 7.747,50 3.425.- 255,-- 180 21.403,-

810.- 1.760,- 312,50 1.335,- )) 7.384,-
547,50 1.690,- . )) » » 8.705,50 

11.703, - 5370,- 462,50 '450,- 180 31.856,90-
337,50 730,- 112,50 )) )) 6.490,-

5.478,- 3.98b,- 1.535,- 2.445,- )) 28.992,50 
)) 170,- 462,50 » 75 2.611,-

3.547,50 3.510,- 687,50 735,- . )) - 11.859,50 
967,- 710,- 762,50 » )) 5.060,-

2.047,50 560,- )) )) » 12.354,50 
17.048,65 19.050,- 4.117,50 1.132.50 )) 64.720,15 
3.6'26,50 3.~30.- 3.262,50 435,- )) 28.857,50 
6.337,50 _16.690,- 5.462,50 1.635,- ' 540 41.864,-
1.410,- 430,- » )) e » 4.706,50 

11.058,- 4.050,- 1.612,50 1.305,- )) 26.411,50 
67.50 2.750,- 575,- 120,- » 4.744,-

5.794,50 5.260,- . 2.412,50 60,- 420 15.1l57,-
212.243,65 238.900,50 

' 
82.492,-

1 

43.657,50 13.845 

1 

1.008. 780,15 

21,03 23,68 8,17 4,32 1,37 100,00 
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CUADRO DÉCIMONOVENO 

Cuadr() de las prestaci~óes económicas satisfechas y contabiliza~ 

PELEG~CIONES 

~~~:~~~~~: ~::::::: :.;:::.:::: ::::::: }: :.:::.::::: :: >::::::: 
Alicante .............. · ............................... . 
Almeria ........... · ................................. . 
Avila ..... · .......................................... . 
Badajoz ...................... : ....................... . 
Baleares ............................................ . 
Barcelona ......................................... . 
Burgos ............................................. . 
Cáceres ... ;' ..•........................ '-7' . . . . . . . .... . 
Cádiz ............................................... . 
Castellón ............................................ . 
Ciudad Real. .... ~ . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Córdoba ........................................... . 
Coruiía (La)... . . . . . . . . . . • . .' ........................ :. 
Cuenca ................ , ........................... . 
Gerona., .......................................... . 
Granada ........................................... . 
Gu~d~lajara.. . . . . . . . . . . . . . ......................... . 
Gu1puzcoa .......................................... . 
Huelva. .............................................. . 

'Huesca .................................... · ...... · · 
jaén ..... · ........................................... . 
León: ........................................ ;······· 
Lérid.a ............................................. . 
Logroño ............... -............................ . 
Lugo ............................. · .......... · .... · · · 
Madrid ..................... , ........................ . 
Málaga ........................................... . 
Murcia .............................................. . 
Navarra ... · ......................................... . 
Orense ................................ ; ............ . 
Oviedo ......... , .................................... . 
Palencia ... : . ......................................... . 
Palmas (Las)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . • . . . . . . . . . . . . 
Salaman·ca ........... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ...... . 
Sanla Cruz de Tenerife . . . . . . . . . . . ................... . 
Santander ...••.......•............................... 

~~~~~~·: . : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : : : . : : : : . : : : : : : : : : : : : : : : 
Soria ................................................. . 
Tarragona ......................................... . 
Teruel .................... ,, ......................... . 
Toledo ....... ; ................................... . 
Valencia ........................................... . 
Valladolid ............................................ . 
Vizcaya ...•......................................... 
Zamora ............................................. . 
Zaragoza ...•........................................ 
Ceuta ..................•............................. 
MeJilla .......................................... _. ..•... 

ToTALES •....•...••••.•• 

EN 1\JESES ANTERIORES 

Enfermedad Defunción 

52.794,30 2.440, 
37.826,50 )) 

342.928,- 11.720, 
37.627,50 . 2.420, 
52.811,50 2.980, 
92:559,90 6.400, 
56.130,50 2.300, 

553.898,45 21.740, 
149.349,50 8.910; 
47.722,- 4.220, 

142.080,75 8.580, 
88.629,40 3.780, 

195.914,50 13.780, 
281.582,50 20.047, 
201.678,50 8.310, 
39.555,7"": 3.200, 
74.594,- 3.240, 
80 938,- 4.080,-' 
26.775,- 2.580,.., 
91.999,- 4.600,-
73.193,20 5.260,-i 
75.381,75 2.040,-
95.782,50 5.340,-

157.026,50 6.360,~ 
90.888,- 2.440,-: 
85.650,- 6.070,; 
75.071,90 3.920,-1 

815.266,75 35.500,J 
89.667,- 5.320,1 

237.428,35 9.745,; 
115.465,- 4.920,1 
27.630,50 }) 1 

387.415,10 11.870,~ 
88.466,50 7.140,-

138.440,50 6.120,-
149.990,32 2.220,-
81.756,75 4.580,-
82.441,- 1. 680,-

250.757,20 9.558,5 
37.277,50 3.731,-

375.931,30 17.700,-
19.051,- 1.860,-
72.341,- 5.360,-
52.716,80 2.420,-
65.100,80 4.820,-

378.827,15 23.252,5 
171 470,50 12.580,-
319.720,50 7.140,-
42.844,05 3.080,-

219.136,!)0 10.300,-
34.677,50 1.060,· 

11ft598,50 8.920.-: 

7.672.806,721 367.634,3 
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SEGURO DIRECTO . 

~r las Delegaciones, durante el mes de septiembre de 1946. 

1 PAGADO EN EL MES TOTAL DE LAS PRESTACIONES PORtEHTAJE SOBRE El tOTAL 
~nfermedad Defunción Enfermedad Defunción Enfermedad Defunción 

---- __._.._, 
i 

i 7-.296,50 :. 60JJ90,80 2.440,- 0,68- 0,59 ' 5.066,50 \ 42.893,- 0,48-) » f) 

' 
)) 

36.989,75 1.720,- 379.917,75 tJ.440.- 4,33 3,27 
5.719,- 180,- 43.346,50 2.600,- 0,49 0,63 
7.249,- 360.- 60.060,50 3.340,- 0,68 0,81 

13.239,50 740;- 105.799,40 7.140,- 1,20 1,74 
7.438,70 )) 63.569,20 2.300,- 0,72 0,56 

83.938,20 2.900,- 637.836,65 24.640,- 7,28 8-
17.305,50 1.140,- 166.655,- 10 050,- 1,90 2,45 
6.438,50 300,- 54.160,50 4.520,-. 0,61 1,10 

22.661,50 1.720,- 164.742,25 10.300,- 1,88 2,51 
14.655,- 540,- 103.284,40 4.320,- 1,17 1,05 
31.401,50 1.260,- 227.316,-. 15.040,- 2,59 3,66 
54.851,- 2.600,- 336 .433,50 . 22.647,30 3,84 5,52 
30.494,35 300,- 232.172,85 8.610,- 2,65 2,09 
3.662,- 180,- 43.217,- 3.380,- 0,49 0,82 

13.927,50 580,- 88.521,50 3.820,~ 1,01 0,93 
12.932,50 1.820,- 93.870,50 5.900,- 1,07 1,43 
4.827,- 600,- 31.602,- 3.180,- 0,36 0,77 

17.189,50 300,- 109.188,50 4.900,- 1,24 1,19 
10 779,- 420,- 83.972,20 5.680,- 0,95 1,38 
10.771,- 420,- 86.152,75 2.460,- 0,98 0,59 

)) )) 95.782,50 5.340,- 1,09 1,30 
27.901,50 680,- 184.928,- 7.040,- 2,11 1,71 
13.866,- )) 104.754,- 2.440,- 1,19 0,59 
13.535,50 • 99.185,50 6.070,- 1,13 1,48 
12.495,50 480,- 87.567,40 4.400,- 0,99 .. 1,07 

105.709,50 2.900,- 920 976,25 38.400,- 10,51 9,36 
17.707,- )) . 107.374,- 5.320,- 1,22 1,29 
38.224,50 1.874,- 275 652,85 11.619,- 3,14 2,83 
11.634,50 1.120,- 127.099,50 6-.040,- 1,45 1,47 
7.806,50 )) 35.437,- » 0,40 )) 

50.230,- 940,- 437.645,10 12.810,- 4,99 3,12 
12.938,- 1.620,- 101.404,50 8.760,- 1,15 2,13 
20.794,50 720,- 159.235,- 6.840,- 1,81 1,66 
19.211,50 » 169.201,82 2.220,- 1,93 0,54 
- 6.326,50 120,- 88.083,25 4.700,- 1,- 1,14 

9.875,- 1.340,- 92.316,- 3.020,- 1,05 0,73 
40.055,75 240,- 290.812,95 9.798,50 3,31 l 2,38 
3.156,50 300,- 40.434,- 4.0::\1,- 0,46 1,12 

62.143,50 2.490,- 438. Q:7 4,80 20.190,- 5,- 4,92 
2.642,- )) 21.693,- 1.860,- 0,24 0,45 
8.566,- 300,- 80.907,- 5.660,- 0,92 1,38 
9.008,- >S 61.724,80 2 420,- 0,70 0,59 
5.518,50 1.015,- 70.619,30 5.835,- 0,80 1;42 

61.627,85 3.220,- 440.455,- 26.472,50 5,02. 6,45 
14.731,- 1.000,- 186.201,50 13.580,- 2,12 3,31 
40.351,- 900,- 360.071,50 8.040,- ·4,11 1,96 
4.181,50 )) 47.025,55 3.080,- 0,53 0,75 

31 039,50 2.360,- 250.176,- 12.660,- 1,44 3,08 
4.056,.- 400,- 38.733,50 1.460,- .• 0,44 0,35 

. 12 808,_:_ 4{)0,- 131.406,50 9.320,- '1,50 2,27 
' 1.086.974,10 42_.499,-., 8.759;780,82 410.133,30 100,- lOO;-' 
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CUADRO VIGÉSIYIOPR,IMERO MATERNIDAD. - Septiembre de 1946 

Rama {ndustrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

DELEGACIONES 

Alava .... .' ....• , : • ..••. , , .. 
Albacete ........ ,' ......... . 
Alicante .•................ 
Almería ............•...... 
Avila, ................... . 
Badajoz ................... . 
Baleares ................ . 
Barcelona. ••• o ••••••••••• 

Burgos .................... 
C~ceres ................... 
Cádiz ... o •• o o •••••••• o ••• 

Castellón .................. 
Ciudad Real ................ 
Córdoba .•....... ••• o o •••• 

Coruña (La) ..•. ...... .. . . 
Cuenca .. ......... ••• o •• 

Gerona .....•... .. ······ .. 
Granada ...•............... 
Gu!ld.alajara.. . . . , . . . . . . .. 
Gutpuzcoa ...•..........•.. 
Huelva .................... 
Huesca ................... 
jaén .....•................. 
León ...................... 
Lérida ..... •• o .......... . . 
Logrof!o .............. ... 
Lugo .. •••••• o ••••••••••••• 

Madrid .................... 
Málaga ....•............... 
Murcia .................... 
Navarra ................... 
Orense ................... 
Oviedo .................... 
Palencia ........... ....... 
Palmas (Las) ... •• o •••• . .. 
Pontevedra •••••••• o 

Salamanca ................. 
Santa Cruz de Tenerife ..... 
Santander ................•. 
Segovia ...•............... 
Sevilla ... · ................ 
Soria., .................. ,. 
Tarragona ....... : ......... 
Teruel ..................... 
Toledo ..•................. 
Valencia ................... 
Valladolid .................. 
Vizcaya.. . . . . . . . .......... 
Zamora •................... 
Zaragoza ... o •••••• o •••••• 

Ceuta ..................... 
MeJilla ..•.................. 

ToTALF.S ..... ...... 

Fin del. mes Mes ,;tual 
antenor 1 

' 

6.7321 
10.255 
73.860 
6.561 
1.856 
6.581 

38.458 
428.546 
1 t. 790 
5.071 

1 t. 709 
57.421 
3.613 

21.622 
32.179 
1.219 

25.173 
14.517 
1.565 

49.C02 
14.749 
5.787 
8.220 

13.130 
7.293 

15.938 
6.709 

115.465 
27.816 
92.894 
15.709 
3.921 

26.941 
5.6S8 

17.118 
54.055 
9.463 

14.788 
19.956 
3.595 

45.162 
1.643 

17.355 
2.028 
4.628 

154.877 
12.558 
39.477 
4.575 

42.702 
3.179 
3.864 

1.619.013 

\ 

99· 
71 
72 

170 
13 
23 
65 

» 
80 
26 
41 

117 
35 
7 

132 
2 

63 
93 
3 

. 41 
32 
33 
23 
99 
44 
78 
49 

» 
» 
126 
67 
10 

141 
89 
21 

171 
28 
24 

239 
26 

117 ,. 
26 
8 

49 
2.769 

58 
49 
32 

145 
» 
19 

5.725 

Total 

6.831 
1u.326 
73.932 
6.731 
1.869 
6.604 

38.523 
428.546 
11.870 
5.097 

11.750 
57.538 
3.648 

21.629 
32.311 

1.221 
25.236 
14.610 
1.568 

·49.043 
14.781 
5.820 
8.243 

13.229 
7.337 

16.016 
6.758 

115.465 
27.816 
93.020 
15.776' 
3.931 

27.082 
5:777 

17.139 
54.226 
9.491 

14.812 
20.195 
3.621 

45.279 
1.64.3 

17.381 
2.036 
4 677 

157.646 
12.616 
39.526 
4.607 

' 42.847 
• 3.179 

3~883 

1.624.i38 

Con 
cotización du· 
ranteel mes 

\ 

1 

... 

< 

. 128 
238 
472 
96 
24 
50 

838 
)) 

142 
28 

136 
315 
380 
95 

430 
1,1.9 
169 
317 
22 

963 
182 
90 
87 

117 
69 

166 
27 

» 
322 

71 
57 
33 

270 
370 
88 

180 
20 

281 
7.263 

23 
t .323 

27 
178 
20 

410 
4.398 

224 
636 

20 
288 
.8 

188 

22.398 
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CuADRO VIGÉSll\IQSRGUNDO MATERNIDAD.-Septiembre de 1946 

Rama~ Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 

Alava . : ......... ; .: : . . ; 
Albacete ...........•.. 
Alicante . . . . . . . . . . . . .. . 
Almería ............... . 
Avila .......... . 
Badajoz ............... . 
Baleares. . . . . . . . . . . . .. 
Barcelona ............. . 
Burgos; ............. . 
Cáceres. ~ ............. . 
Cádiz ............ : .. 
Castellón .............. . 
Ciudad Real . . . . . . .... . 
Córdoba ............ . 
Coruña (La) .. : ........ . 
Cuenca .............. . 
Gerona ......• , ........ . 
Granada ............... . 
Guadalajara . . ........ . 
GU:ipúzcoa . . . . . . . . . . .. 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén .................. . 
León .................. . 
Lérida .............. .. 
Logroi'ío: .............. . 
Lugo ................ . 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
Murcia ............ . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ............... . 
Palencia ............... . 
Palmas (Las) .......... . 
Pontevedra... . . . . . . . . . .. 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de-Tenerife .. 
Santander. . . . . . . . . . . .. . 
Sf:govia ............. . 
Sevilla . : . ............ . 
Soria .. : . ............ . 
Tarragona ............ . 
Teruel .............. . 
Toledo ............... . 
Valencia ............... . 
Valladolid .......... . 
Vizcaya ............... . 
Zamora ............... . 
Zaragoza . : ............ . 
Ceuta .......... -...... . 
MeJilla ................ . 

TOTALES ••.•. ; ••• 

Fin 
del mes anterior 

29.753,75 -
10.515,-

275.866,75 
19.782,76 
7.245,75 

16.101,65 
149.422,50 

2 046 40958 
41:686:25 
13.636,35 
36.599,72 
94.992,85 
14.855,-
42.561,62 

109.609,75 
4.875,65 

169.092,94 
49.151,15 
5.116,-

149.872,16 
35.762,91 
14.278,44 
41.573,75 
33.769,75 
38.500,25 
66.056,25 
21.194,03 

724.275,82 
83.388.24 

166.675,25 
52 003,40 
9.204,27 

. 91.668,75 
25.474,92 
-69:453,90 
146.047,03 
33.613,33 
47.707,10 
2 592,80 

11.478,31 
260.497,50 

6. 714,13 
89.898,-
8.325,-

17.947,95 
385.696,49 
44;083,05 

188.031,44 
10.249,49 

165.412,50 
7.687 ,QO 
13.120~ 

6.199.529,21 

Mes actual 

506,25 
324,-

1.790,25 
360,-
90,-· 

192,76 
3.142,50 

)) 

532,50 
105,-
477,25 

1.182,25 
102,25 
391,85 

1.612,50 
489,37 
646,-

1.188,75 
83,45 

3.640,01 
695,-
337,50 
326,25 
438,7fi 
258,75 
641,25 
106,48 

)) 

1.226,25 
870,-
213,75 
123.09 

1.012,50 
1.903,94' 

337,50 
2.395,89 

75,-
7.788,75 

27.285,...,.... 
126,-

5.486,54 
102,37 
667,50 
75,-

1.539,74 
16.650,-
1.015,-
2.433,66 

)) 

1.080,-
30,-

705,-

92.80J,40 

Total 

30.260,-
10.839,-

277. 657.-:-
20.142,76 
7.335,75 

16.294,41 
152.565,-

2 046 409,58 
42.218,75 
13.741,35 

.37 .076,97 
96.175,10 
14.957,25 
42.953,47 

111.222,25 
5.365,02 

169.738,94 
50.339,90 
5.199,45 

153.512,17 
36.457,91 
14.615,94 
41.900,-
34.208,50 
38.759,-
66.697,50 
21.300,5-1 

724.275,82 
84.614,49 

167.545,25 
52.217,15 
9.327,36 

92.681,25 
27.378,86 
69.791,40 

148.442,92 
33.688,33· 
55.495,85 
29.877,80 
1! .604,31 

265.984,04 
6.816,50 

90.565,50 
. 8.400,-
19.487,69 

402.346,49 
45.098,05' 

190.465,10 
10.249,49 

166.492,50 
. . 7. 717,50 

13.825,48 

6.292.332,61 

lf6 
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CuADRO VIGÉSIMOTERCRRO MATERNIDAD.-Septiembre de 1946 

Rama.s lndusfrial y Agricola: Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES . 

Alava ......... ·' ..•.••.. 
Albacete ............... . 
Alicante .. , ............. . 
Almerla ................ . 
Aviln ......... , ......... . 
Badajoz ............... . 
Baleares ............. : . . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................. . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ................. . 
Castellón .... . 
Ciudad Real ..... . 
Córdoba .......... . 
Corufla (La)........ . .. . 
Cuenca ............... . 
Gerona ......... , ...... . 
Granada ................ . 
Gu~d!llajara ............ . 
GUipuzcoa ............. . 
Huelva ................ . 
Huesca ................. . 
jaén .................. . 
León ...............•..• 
Lérida ................ . 
Logroflo ............... . 
Lugo .................. . 
Madrid ................. . 
Málaga ......... . 
Murcia ........... . 
Navarra ............... . 
Orense ............... . 
Oviedo....... . ..... . 
Palencia .............. . 
Palmas(Las) .......... . 
Pontevedra ............. . 
Salamanca .... . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ................ . 
Sevilla ....... : . ...... . 
Soria ................ . 
Tarragona ............. . 
Teruel ................. . 
Toledo ................ . 
Valencia......... · ... . 
Valladolid ............. , 
Vizcaya .............. . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 
Ceuta .......•..... , ... . 
Melilla ............• : ... . 

TOTALES ••• , •.••.• 

Fin 
del mes an.te.l'ioc 

2.505,-; 
4.510,-. 

62.110,-
1.855,-

230,-
1.615,-

23 . 4('1(), 70 
261.700,-

5.515,-
84..'3,-: 

1.845,-
16.925,-

250,-
3.580,25· 

14.755,-
320,-

33.340,-
6.042,40 

635,-
14.785,-. 
3.640,-:. 

280,-. 
5.580,-
2.33.'3,­
t. 745,.,-
8.370,-. 

895,-
24.605,-
16.793,85 
41.150,-
2.235,-. 

415,-
13.205,-. 
1.390,-

10.940,-
36.397,50• 
2.665,-
8.920,­

)) 

370,-
33.761,01 

790,-
5.605,-

595,-
3.075,-

45.030,-
2.705,-

22.386.50 
1.020,-

16.940,-
)) 

555,-

Mu actu¡¡\ . , ~ Total 

1.385,-: 
1.040,-

26.265,-
1.385,-

50,-
923,85 

7.340,-
114 980,-

2.060,-
125,- .. 

1.750,-
9.460,-. 

140,-
3.H75,- l .. 

12.235,-
» 

7.465,-
1.740,--

200,- l. 
27.140,-
1.315,-

» 
1.715,-

200,-
830,-

5.075,-
720,-

13.051,-
2.485,~ 

19.810,-· 
3.140,-

500,-
6.010,-

935,-
3.455,-

16.015,-
1.705,-
3.330,- < 
7.925,-

896,-
12.385,-,, 
3.990,- ¡~ 

570,- r··' 

1.975,....:... .. ' 
23.895,~ \¿ 
7.240,-

19.100,­
'875,-

8.250,- '\ 
1. 110,"""" 

125,-

3.890,-
5.550,-

88.375,-
3.240,-

280,-
2.538,85 

30.800,70 
376.680,-

7.575,-
970,-

3.595,-
26.385,-

390,--
7.455,25 

26.990,-
320,-

40.805,-
7. 782,40 

835,-
41.925;·-
4.955,-

280,-
7.295,-
2 535,-
2 575,-'-

13.445,-
1.615,-

37.656,-
19.278,85 
60.960,-

5 375,-
915,-

19.215,:-
2.325,-

14.395,-
52.412,50 
4.370,-

12.1150,-
7,925,-
1.266,-

46.146,01 
790,-..:· 

9.595,-
1.165,-
5.050,-

68.925,-
9.945,-

34.486,50 
1.89(5,-

25.190,-
1.110,-
~.-

1------------1-----------1 
•t • t52; 403,06 771 .21(,21 • 381.185,85 
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''CUADRO VIGÉSIMOCUARTO MATERNIDAD.-Septiembre de !946 

Ramas Industrial y Agrícola: Presta.ciones sanitarias. , 

' IJELI!GACIONES 
i )'. 

-Fin 
del mes anterivr Total 

J 7 f 
Mes actual 

·i -----.-V-.. ,-,.,:-. --'---'-1·--------1------~~-------
-Ala va ..•..... :.......... 1. 720,05 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . 3. 004,20 
Alicante............. . . . 27.469;74 
Almería...... . . . . . . . . . . 723,-
Avila. ... . . . . .. .. ....... » 
Badajoz ..... ·. .. .. . . . . . . . 1 .333,-
Saleares................ 13.752,65 
Barcelona............... 151.455,16 
Burgos.... . . .. . . . . . . . . 52.571,30 
Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . 734,25 
Cádiz . .. . .. .. . .. . . . . . . 1 . A00,50 
'Castellón . . . . . . . . . . . . . . . 14.722,75 
·Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . 22,-
Córdoba. .. . .. . . .. . .. . . . 3.460.50 
Corui'ía (La)............. 4.665,40 
Cuenca................. 82,-
Gerona................. 12.821,70 
·Granada................ 2.089,95 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . 1 . 266,50 
Guipúzcoa..... . . . . . . . . . 6.643,7·5 
Huelva............... . . 1.260,- ., r 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . 44 - ·· 
jaén. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . 1 .447:-
León.,.................. 1.124,10 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . 614,-
Logroiio......... . . . . . . 8,540,49 
Lugo. . .. . .. .. .. .. .. .. 723.75 
-Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 038,37 
Málaga .... :. . . . . . . . . . . . 3.359,75 
.Murcia.................. 18.982,-
.Navarra.. . . . . . .. . . . . . . . . 535,50 
Orense.................. 96,-
Qviedo.................. 5.236,65 
Palencia; ... ~........... 434,-
:.Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . 6 ,559,80 
Pontevedra ..... . .. .. .. . 34.977,30 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . 709,50 
Santa Cruz de Tenerife.. 29.002,25 
·Santander .. . . . . . . . . . . . . » 
Segovi.a . . . . . . . . . . . . . . . 623,-
Sevilla... . .. .. . .. . .. .. 15.258,10 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208,-
Tarragona.............. 14.947,74 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . 182,--
Toledo..... . .. .. .. . .. .. 1.317,50 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . 206.766,97 
Valladolid............... 1-852,20 
Vizcaya................. 8.933,90 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 862,30 
Zaragoza............... 12.928,51 
Ceuta....... . . . . . . . . . . . » 
.Metilla. .. .. . . .. .. . . . . . .. 178,50 

1------1 
TOTALES •••• , •••• , 683.081,58 

878,60 
505,35 

10.308,59 
1.364,-

583,-
770,-

8.243,-
45.766,50 
1.6~4,50 

555-
1.780:50-
9.381,91 

40,80 
16.051,42 
9.235,25 

)) 

3.985,-
2 .. 77G,25 

78,-
18.573,70 

660,-
)) 

3.654,50 
60,-

530,-
16.438,88 
2.9::!9,50 

» 
2.0)7,40 

13.419,tl 
555,-
216,65 

4.253,50 
312,-

11; 166,50 
21.765,43 
1.420,50 
2.914,12 
7.645,77 

244,-
3.704,92 

>~ 

4.204,25 
127,-

2 054,50 
87.981,-
4.418,15 

. 6.830,9b 
458,-

8 915.99 
712~ 
75,-

342.240,03 

2.598,65 
3.509;55 

37.778,33 
2.087,-

583-
2.103:-

21.995,65 
197.221,66 
54.255,80 

1.289,25 
3-581,-

24-104,66 
62,80 

19.511,92 
13.900,65 

82,-
16.806,70 
4.860,20 
1.344,50 

25.217,45 
1.920,-

44,-
5.101,50 
l. 184,10 
].144,-

24.979,37 
3.653,25 
5.038,37 
5.377,15 

32.401,11 
].090,50 

312,65 
9.490,15 

746,-
17.726,30 
56.742,73 
2.130,-

31.916,37 
. 7.645,77 

\, 867,-
18.963,02 

208,-
19. 151,99 

309,-
3.372,-

294.747,97 
6.270,35 

15.764,80 
1.320.30 

21.844,50 
712;09 
253,50 

t .025.321',61 
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CUADRO VIGÉSIMOQUINTO MATERNIDAD. -Septiembre de 1946: 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos formalizados 

NORMALES DISTOCICOS IntERYEfttiOft QUIRURGIU 

---~----· ----/~ 
DELEGACIONES Fin Mes Fin Mes Fin Mes 

del mes actual Total del ~es actual· Total del mes actual Total 
- anterior antenor anterior 

---'-'--~...,..._ ___ , ___ --.--- -------- ---
Ala va .... ~ . .. .. 50 · , 7 57 8 » 8 
Albacete .. : ..... ·81 ,-,7 88 19· ... j 20 
Alicante ......... 1.134 117 1.251 12~ 19 147 
Almeria. .. .. . .. 29 5 34 7 2 9 
A vil a. . .. . .. . .. . 4 1 5 1 » 1 
Badajoz......... 21 3 24 12 f 13 
Baleares......... 366 30 396 68 6 74 
Barcelona ....... 4.297 513 4.810 713 62 775 
Burgos.......... 71 10 81 15 -1 16 
Cáceres......... 73 · » 73 9 1 10 
Cádiz...... 263 13 276 -32 2 34 
Castellón..... . . 373 46 419 i21 10 131 
Ciudad Real. . . . . 7 ' 1 8 1 » ~ 1 
Córdoba........ 112 ' 19 131 34 3 37 
Corufia (La). . . . . 333 63 396 20 4 24 
Cuenca.. . .. . .. .. 6 » 6 1 » 1 
Gerona.......... 334 · 25 359 128 7 135 

, 

» 
8· 

26 
57 

»' 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

2 

1 
2 
4 

Granada......... 56 6 62 16, 3 19 
Guadalajara . . . . . 6 ' 1 ,7 - · » » » 
Guipúzcoa....... 524 100 624 149 . 30 179 5 
Huelva .......... 86 8 94 5 1 6 »-
Hnesca. . . . . . . . . . · 11 · · » 11 1 » 1 » 
Jaén............ 127 8 135 fO 2 12 » 
León ....... , . . . . 30 1 31 6 » 6 » 
Lérida... .. .. .. . . 38 3 41 7 1 8 2 
Logrofio.. . 216 · 25 241 47 4 51 -1 
Lugo.. .. .. .. . . . . 45 4 49 6 2 8 1 
Madrid...... . . . 720 • 75 795 14 1 15 9 
Málaga ..... 00... 189 , 13 202 26 4 30 » 
Murcia.... . . . . . . 1.463 152 1.615 109 9 118 14 
Navarra. . . . . . . . . 89 19 108 20 » 20 » 
Orense.......... 7 3 10 » 1 1 )) 

Oviedo ... 00..... 234 28 262 25 2 27 »-
Palencia. . . . . . . . . 47 9 56 2 2 4 » . 
Palmas (Las)..... 202 24 226 17 1 18 » 
Pontevedra. . . . . . 804 96 900 82 6 88 4 
Salamanca....... 64 8 72 10 1 11 1 
S.taCruz Tenerife 168 16 184 35 3 38 3 
Santander . . .. .. . 36 -36 72 1 5 6 » 
Segovia . . . . . . . . 19 4 23 2 » 2 » 
Sevilla ..... 00... 804 .. · 82 886 97 12 109 2 
Soria............ 15 » 15 » » » )) 

'rarragona.. . . . . . 116 · . 15 131 48 6 54 » 
Teruel ........ , . 10 ·· . 5 15 1 » 1 11 

Toledo.......... 53 ·· 9 62 4 2 6 » 
Valencia ....... 00 1.106 111 1.217 253 36 289 3 
Valladolid....... 153 ·· · 40 193 24 3 27 » 
Vizcaya...... . . 378 51 · 429 18 11 89 3 
Zamora. . . . . . • . . 14 4 18 3 1 4 » 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) .. 
·-
» 
)) 

» 
» 
» 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 

)) 

.» 
)) 

2 

1 
4 
5 

5 

2 

Zaragoza........ 328 43 371 .37 3 ¡lO 5 l 
Ceuta. . . . . . . . . . . 4 6 10 » » · » » » 
MeJilla .......... 13 1 14 » »· » » » ---. __ .. -- --~-------- -------

ToTALES ... 15.729 1.8661-7.595 2.452¡ 271 2 723 157 21 

• » 

» 
» 

6' 

9 
30 
62 

)) 

» 

» 
• 
)) 

2· 
1 
1 
9-

19-

» 

» 
3 

» 

17S-
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'CUADRO VIGÉSIMOSEXTU MATERNIDAD.-Septiembre de 1946 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): lndemnizacio'lles 

DELEGACIONES Mes actual 
Fin 

del mes anterior_ 

.Aiava ..... ,.; ...... ;..... 2.815,- , 2.100 _4.915,-
Albacete . .'.............. 7.;265,50 .· 3.300 10.566,50 
.Alicante............... 19.440,- 9.440 2$ 880,-
Aimería...... . . . . . . . . . . . 5.045,- 2. 700 7. 745,-
Avila:.................. 4.447,50 2.075 6.522,50 
Badajoz................. 10'.505,- 7.415 17.920,-
Baleares................ 8.718;12 _

1 

____ 6.955. 15.673,12 
Barcelona.............. 35.595,- . .... 7.420 · 43.015,-
Burgos................. 13.720,:- 8.265 21.985,-
Cáceres................ 3.030,- 4.680 7.710,-
Cadiz .............. :.... 16.650,- 11.315 27.965,-
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . 7. 270,- 4. 470 11 ; 7 40,-
Ciudad Real............. 15.375,- 6.850 22.225,-
'Córdoba............ .• . . 47.925,- 23.600 71.525,-
'Corufla (La).. . . . . ... . 9 400,- 7.225 16.625,-
'Cuenca................. 4.340,- 1.550 5.890,~ 
·Gerona................. 7.375,- 2.250 9.625,-
<lranada................ - 14.142,50 6.250 20.392,50 
·Gu!id!ilajara.. . . . . . . . . . . . 2 .100,- 900 3. 000,-
·Gutpuzcoa............... 8.127,50 9.950 18.077,50 
'Huelva....... ..... ...... 11.065,- 7.665 18.7.30,-
Huesca................. 3.100,- 1.500 4.600,-
Jaén... . . . . . . . . . . . . . . . 30.595,- .. 9.600 40.195,-
León................... 6.150,- 3.500 9.650,-
Lérida.................. 7 .150,:__ 2 100 9. 250,-
Logroño................ 9.772,- 5.700 15.472,-
l.ugo................... 2.150,- 1.000 3.150,-
Madrid................. 34.030, 24.330 58.360,- · 
Málaga................. 34.960,- 7.650 42.610,--,-
.Murcia................. • 26.500,- }2.920 39.420,-
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . 11.270,-, 5.-500 16.770,-

'0rense.................. 6.825,- 1.'700 8.525,-
0viedo................. 20.800,-· 6.700 27.5ÓO,~ 
Palencia................ 6.700,- 10.685 17.385,-
:Palmas (Las)............ 10.450,- 3.750 14.200,-, 
Pontevedra............. 16.125,50 5.865 21.990,50 
Salamanca.............. 12.550,- 4~850 · 17.400,-
:Santa Cruz de Tenerife.. 6.980,-,- 9.450 16.430,-'-
Santander.............. » 9.325 9.325,--
Segovia................ 3.300,- . 2.900 6.200,-
Sevilla ... .'............. 33.827,33 19.200 . 53.021,33 
:Soria .......... ;........ 9.035,- 5.500 14.535,-
Tarragona.............. 4.348,- 2.900 7.248,-
Teruel.................. 5.800,- ' ~: 6.000 11.800,-
Toledo................. 9.tío,~.:~~1 5.730 14.900,-
Val-ncia................ 27.990,- : ~- 30.385 58.375,-
Valladolid............... 15 540,-· .' ~ 9.710 25.250,-
Vizcaya................. 38.560,.,... • · 15.500 54 060,-
Zamora................. 3.730.- · '2.445 6.175,-. 
Zaragoza. . .. . . . . . .. . . . . 18.871.25 .. . 9.640 28 511,25 
'Ceuta ......... ,........ 1.100,- 3.950 5.050,-
M-elilla .................. 1 __ ..::2:_:_. 0.::.;7:..::5"---, _·_ :~----.:6..::50_:__ _____ 2_7_2--'5,'-----'-. 

ToTALEs.......... 673.806,20. 377 .oto 1.050:816,20 
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CUADRO VIGÉSIMOSÉPTIMO MATERNIDAD. - Septiembre ~o 194q:. 

Régimen especial (Ley 18 de juni_o __ de 1942): Prestaciones sanitarias 

DELEGACION_ES Fin .. 
del mes anterior Mes actual • - ·Total ---

Alavli:~ ._.: .. ... .1 ••• ;,... 3.899,70 5.660,87 _ 9.560,57 
Alba~ete. f.~ ...... :...... 15.029,50 6.4."i2,65 21.4S2,15 
Alicante................ 43.062,81 12.944,82 56.007,63 
Almería................. _ 8.599,40 7.334,- 15.933,40 
Avila............... 9.674,25 5.395,50 15.069,75 
Badajoz................ 28.914,90 16.422,31 45.337,21 
Baleares................ 22.150,98 15.460,30 37.611,28 
Barcelona.......... 79.887,27 25.666,96 105.554,23 
Burgos................. 42.689,67 20.157,83 62.847,50 
Cáceres................ 9.058,50 9. 728,- 18.786,50 
Cádiz................... · 28.649.75 25.089,75 53.7:39,50 
Castellón ........ ,...... 14.638,30 8.831,24 23.469,54 
Ciudad Real............. 24.510,60 10.745,50 35.256,10 
Córdoba................ 64.542,05 45.268,30 109.810,35 
Coruña (La)............. 13.027,25 13.487,60 26.514,85 
Cuenca ....... :.......... 2.634,30 2.911,50 5.545,80 
Gerona................... 21.171,- 8.318,- 29.489,-
Granada................ 16.460,05 19.565,40 36.025,45 
Gu!ld!llajara.......... . .. 2.43.'\1--,- t. 786,::._ 4. 219,-
Gutpuzcoa.............. 30.980,49 21.089,13 52.069,53 
Huelva... . . . . . . . . . . . . . 16.573,7 11.558,- 28.131,-
Huesca ............. '... 5.189,64 3.690,50 8.879,14 
jaén.................... 48.516,57 31.129,37 79.645,94 
León . . . . . . . . . . . . . . . 12. 132,05 7. 960,20 20. 092,25 · 
Lérida..... . . . . . . . . . . . . . 13.130,10 7.327,85 20.457,95 
Logroño........... . . . . 26.8Q8,57 16.496,65 43.385,22 
Lugo... . .. .. .. .. . .. . .. 4.582,74 3.168,54 7. 751,28 
Madrid................. 49.232,69 18.221,06 67.453,75 
Málaga................. 49.761,75 15.218,39 64.980,14 
Murcia........ . . . . . . . . . . 38.894,42 2C1.097,92 '58.992,34 
Navarra................. 23.862,50 9.700,- 33.562,50 
Orense................. 9.143,10 3.809,50 12.952,60 
Oviedo................. 25.548,60 16.819,50 42.368,10 
'pil)encia........... .. .. 7.343,W 15.419,- 22.762,10 
Palmas (Las)............ 11.262,50 10 573,50 21.836,-
Pontevedra :. . . . . . . . . . . . 20.581.- 12.538,- 33.119,- • 
Salamanca .. e........... 15.314,35 13.064,25 28.378,60 
Santa Cruz de Tenerife.. 8.189,30 12.387,85 20.577,15 
Santander......... » 21.603,36 21.603,36 
Segovia.............. . . 4.029,25 5.898,- 9.927,25 
Sevilla ...... ·............ 51.970,13 40.032,87 92.003,-
Soria................... 9.588,- 7. 705,- 17.293,-
Tarragona .......... :.. .. 15.270,78 7.930,14 23.200,92 
Teruel.................. 10.092,35 14.299,- 24.391,35 
Toledo................. 13.248,- 8.649,50 21.897,50 
Valencia................ 54.650,75 77.720,95 132.371,70 
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . 24.466,04 32.768,95 57.234,99 
Vizcaya................ 58.1411,45 20.641,90 78.788,35 
Zamora................. 6.309,50 5.979,55 12.2R9,05 
Zaragoza................ 48.255,28 40.142,25. 88.397,53 
Ceuta.................. 1.560,75 13.969,01 • 15.529,76 
MeJilla .................. 

1 
___ 2_. 7_96_:.,_

1 
___ 1_.0_5_,1 ,'-50 ____ 3._847,50 

TOTALEs.......... 1.168:541,94 809.887,72 1.978.429,66 
,_~ ....,. ... .;;.r.;.¡¡_~ .. 
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CUADRO VIGÉSIMOCTAVO MATRRNIDAD.- Septiembre de 7946 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): ,Partos formalizados 

_D,f.LEGACIOI'\ES 

•'"'. 

lava ••. :,. .•.. .- •• ~ 
lbacete ......... 
licante ....... 
lmería .......... 
vila ...•........ 
adajoz ......... 
aleares ......... 

A 
A 
A 
A 
A 
B 
B 
B 
B 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
G 
G 
G 
G 
H 
H 

arcelona ....... 
urgos .... ..... 
áceres ......... 
ádiz •••........ 
astellón .•..• .. 
iudad Real ..... 
órdoba ........ 
orufia (La) ..... 
uenca .......... 
erona •......... 
ranada ......... 
uadalajara ..... 
itipúzcoa ....... 
uelva .......... 
uesca .......... 

aén ...•........ J 
L 
L 
L 
L 
M 
M 
M 
N 
o 
o 
p 

eón ...•.•...... 
érida ........... 
ogrofio ......•.. 
ugo ............ 
adrid ........ . 
álaga ......... 
urcia .......... 
avarra ......... 
rense .......... 
viedo .......... 
alencia ......... 

·P 
p 
S 
S 

almas (Las) ..... 
onfevedra ...... 
alamanca ....... 
. taCruz Tenerife 
antander ....... S 

~ 
S 
S 
T 

. egovia .•........ 
evilla .......... 
oria ............ 
arragomt ....... 
eruel ........... T 

T 
V 
V 
V 

oledo .......... 
alencia ......... 
aliado lid •...... 
izcaya ...•.•... 

Zamora ......•... 
Zaragoza ........ 
Ceuta ........... 
MeJilla .......... 

NORMALES -----------Fin 1 Mes~ Total delll!es actual ante-nor 
----

290 38 328 
754 63 817 

1.350 171 1 521 
392 48 440 
320 41 361 

1.142 155 1.297 
699 109 808 

-3.009 95 3.104 
1.349 148 1.497 

613 100 713 
1.485 208 1.693 

573 65 638 
1.298 127 1.425 
3.747 421 4.168 

806 138 944 
354 29 383 
364 41 405 
913 113 1.026 
170 . 18 188 

1.136, 165 1.301 
8971 136 1.033 
244 25 269 

1.7751 165 1.940 
525 54 579 
394 38 432 
813 103 916 
224 18 242 

4-227 547 4.774 
1.4201 132 1.552 
1.994 262 2.256 

787 95 882 
501 33 534 

. 1.450¡ 120 1.570 
700 190 890 

~1 63 1.005 
135 1.090 

703 85' 788 
805 164 969 
99 153 252 

354 60 414 
3.046 340 3.386 

665 100 765 
623 56 679 
488 259 747 
5971 121 718 

3.211 437 3.648 
1.456 179 1.635 
2.294 287 2.581 

274 1~ 322 
1.308 1.493 

158 89 . 247 
191 13 204 -·-~---

DISTOCICOS IHTERVEHCIOH QUIRURGitA 
~----------- ~--

Fin Mes Fin 1 Mes 1 del mes actúal· Tntal del mes actual Totat anterior anterior ----·------·-
fr 

f:_· 
50 56 1 . ~.¡: .. » ¡ - i 
55 7 62 

' t .:r ~-- 1 
117 22 139 3 ""'· 3 
27 5 -32 » --~- )) )) 

35 3 38 )) . '» )) 

60 )) 60 44;. 4 48 
121 19 140 143 17 160 
404 59 463 45 5 50 
149 18 167 » . )) )) 

30 S- 3"8 )) )) . » 
106 17 123 31;, 5 36 
145 24 169 » )) ·» 
108 13 117 )) - » )) 

509 54 563 IS- . )) 18 
41 1(j 51 3 1 4 
34 1: 35 33 6 39 

140 5 145 12 2 14 
124 18 142 » )) , 
19 2 21 " ')) )) 

252 31 289 4 » 4 
53 16 69 2 » 2 
41 5 46 )) . ,,. » 

217 34 251 6 1 7 
75 19 94 »' .')) )) 

81 5 86 23' lt . 23 
99 16 114 1 .,. 1 
34 3 37 6 » 6 
97 15 112 19 1 20 
88 21 109 6 )) 6 

120 16 136 16 2 18 
135 14 149 » » )) 

57 3 60 ,. ».- )) 

163 13 176 1 1 2 
59 35. 94 )) )) )) 

90 1 1 101 2 1 3 
54 3 57 2 )) 2 
85 12 97 3 2 5 
73 25- 98. 19 . » 19 
12 31 43 
11 3 14 

312 43 . 355 
67 ló 77 

154 f.Í 160 
53 15 68 
55 3 58 

645 115 760 
113 22 135 
358 2e 386 

17 f 18 
164 11 175 

6 10 16 
3 )). 3 ---.----

2 J 
)) .• » 

4' . )) 

·» ,. 
» » 
)) )) 

2 )) 

3 )) 

>> ,. 
11 1 ,. 1 
10 o 7 
6 )) 

» ,» 

» 
.. 

.:t 
» 
)) 

)) 

» 

1 

1 

3 

4 

2 
3 

1 
2 

7 
6 

TOTALES ..... 54.884 9 6. 11~ 6.985,61.86 891 . '1.004 / 482¡--;-. 540 
--
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Obra Maternal 
e Infantil. 

Estadís~ de l~s servicios prestados por los Dis­
pensarios que ·se citan a continuación duránte el mes 

de agosto de 1946. 

... MATERNOLOOfA PUERICuLTURA 

DISPENSARIOS 
Conaul- Análi- Visitas Confeo Ndmero VIsitas Vacuna- Conaul 

taa ala rencias de oyentes clones taa -.. ---------- ------ --· --- -- -- --
.Alava •............ ; . . . . 40 25 17 

Amurrio.... •.•.. .. . .. 7 2 • » 
. Uguardia •.•....... ; . 16 » 11 .. » 
Llodio................ 9 8 )) 

Salvatierra . . . . . . . . . . • 4 8 9 
.Albacete. .. .. . .. . . .. .. . . 111 101 • 

Almansa: .. .. . .. . .. . 89 » · 54 
: Hellfn..... .. . ... . .. . .. . 64 49 12 
· La Roda . . . . . . . . . . . . • 67 60 14 
Vlllarrobledo. . . . • . . . . . 64 31 24 

.Alicante. . . .. .. .. . . • .. . . 404 152 170 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

,' ·Aic~y................. 
1
63
18 

14 . 20
7
,.;;. 

Dema ....... , . . . . . . . . . 88 •v » 
·Elche................. 46 26 2 » 

3 

4 

El da ........ ,. , . .. .. .. 74 74 19 4 
Jijona ....... : . . • . . . . . . 2 2 » • 
Urihuela .... ;... . .. .. . 104 65 70 » 
Villena , ... , • . . . . . . . . . 23 11 » - » • 
Villajoyosa... . . . .. .. . . 14 » 6 » 

Almerfa ........... , .. . . . 145 144 » 
. Berja.. .. .. .. . .. • .. .. 4 4 1 
· Huércai-Overa. , . . . . . . 67 67 » 

8adajoz : . . .. .. . . .. . .. . 53 40 » 

» 
1 

)) 

· Azuaga .......... , .. .. 45 » 23 » 
~ M'érida................ 36 » » ,. 

Barcelona............... 959 574 260 » 
' Sagrada Familia.. . . . . . 194 209 44 3 
.·Paseo de San Juan..... 247 174 54 1 
r Valencia, 22........... 326 166 116 6 
· Badalona . . . .. .. . . . . . . 90 29 17 » 
. Berga .. .. . .. .. .. . . .. 42 28 9 4 

Calella ............ , . 95 34 9 2 
· Granollers. . . . . . . . . . . . 54 30 8 1 

Igualada. . . . . . . . . . . . . . 87 ~ 5 2 
· Manresa.. .. . .. .. . .. . . 53 uv 38 . · 2 
. Mataró ...... : . . . . .. . .. 7! 42 14 .3 
. Sabadell...... .. .. .. . 120 69 · 61 4 

Sfn Andrés. .. . .. . .. . . 348 229 105 3 
Sllns .. .. . .. .. .. . . . , 316 299 .118 4 
San Peliú de Llobregat. 30 30 4 · » 

, San Martfn.. . . . . . . . . . . 246 337 72 7. 
. Tarrasa,, . • . . . . . . . . . . . 91 72 49 4 

.. · Vlch ........ ; .. .. . .. . 68 54 4 » 
: Villafranca............ 61 12 16 4 
' Villanueva y Geltrú.... 84 85 17 2 
Bilbao .. :.............. 119 41 25 6 

Gran Vfa............. 199 · 36 78 :6 --- --- --- ---

34 
• 

• 
» 
• 
» 
• 
» 
» 
100 
» 
» 

)) 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

46 

100 
30 

217 
» 
42 
47 
15 
6 

38 
37 
66 
28 
88 

»'. 
134 
54 

·» 
76 
28 

293 
2t16 

.Suma g sigue • .. • • 5.570 3.654 t.65t 76 · t. 751 

100 77 414 
12 » 36 
28 » 61 
82 , 51 
64 11 77 
83 )) 499 
86 » 497 
G3 » 278 
28 » 177 
74 » 79 

511 • 665 
16 • 183 

135 • 408 
32 • 183 
41 ,. 250 

• » 5 
194 5 365 
59 ,. 245 
6 » 45 

70 •)) 432 
.16 ,. 160 
,. » 19 

. » » 93 
40 » 240 
51 )) 181 

794 2 2.479 
168 » 642 
207 28 516 
237 )) 431 

24 » 375 
31 . 29 110 
47 4 79 
51 )) 90 
72 » 211 

111 '9 278 
189 1 302 
no . 12 284 
246 2 554 
204 1 342 
55 .6 W3 
98 .. 295 

114 1 220 
24 » 100 
50 )) 149 
36, 2 227 
97 6~ 1.321 

101 ,. 1.141 -----
4.913 264 15.997 
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MATERNOLOG(A PUERICULTURA 
1======1 =-=:;::===::;==:::::=::::¡::;:==:==== DiSPENSARIOS 
Consul· Análi- V' · Con fe· Número Vacuna Consul 

tas sis ISJtas rencias de oyentes Visitas ciones- taa • __ ____;_ _______ . __ ------ --- ---
~uma (Jntf}tior . ~.. 5.570 3.654 1 .651 

Baracaldo . . . . . . . . . . 87 39 » 
Bermeo............... 12 » » 
Guernica.. . . . . . 10 » » 

Burgos. • . . . . . . . . . . . . . . . 231 163 e 
Aranda de Duero..... 105 121 72 
Medina de Pomar. . . . . 5 5 7 
Miranda de Ebro...... 55 » 

Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . 47 39 
Cádiz.. . .. .. .. . . . .. .. . .. 338 120 

Algeciras............. 105 23 
Chiclana de la Frontera 55 27 
Puerto de Santa Marra. 57 45 
Rota............... 15 7 
Sanlúcat de Barrameda 46 -~~ 

Castellón .............. _ 62 60 
Nules ......... · , . . . . . . · 28 22 
Valls deUxó ... _..... 11 33 

Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 182 · 100 
Cabra.... . . • . . . . . . . . 60 50 
Castro del Río.. . . . . . ». » 
Lucena.......... . . . . . 150 84 
Montilla.... . . . . . . . . . . 33 41 
Peftarroya . . . . . . . . . . . . 48 » 
Priego ....... ·..... . . . . 49 1\l 
Puente Genil.. . . . . . . . . 46 » 

Ciudad Real: A. San Juan. 46 19 
Infantes............... 16 » 
Puertollano... . . . . . . . . . 44 6 
Tomelloso............. 30 2 
Valdepe,ftas.. . . . . . . . . . '\.68 47 

Cuenca: Priego . . . . . . . 8 . 
Tarancón... . . . . . . . . . . . 53 

Gerona................. '100 
Olot.............. 33 
Ripoll................. 66 
San Feliú de Guixols. . 16 

Grana<!~... .. . . . . .. .. . .. . 231 
Baza............. 12 
Loja................. 27 

)) 

63 
-ffl5 
. 33 
)) 

16 
113 
10 

» 
Motril.............. 19 · 5 

. Guadalajara.... . . . . . . . . . 71 ·-23. 
Molina de Aragón..... 16 · » 
Cifuentes .... ,........ 19 8 
Pastrana.. . . . . . . , . . . 2 

· Sigüenza. . . • . . . . . . . . 26 
Huesca: Barbastro........ 13 

Jaca.................. 7 
Huelva............. .. . . . 148 

Aracena. . . . . . . . . . . . .» 
Ay amonte.. . . . . . . . . . . . 1 1 
Cortegana. . . . . . . . . . . · 2 
Valverde del Camino . . 12 

» 

)) 

)) 

26 
13 
9 

70 

2 
2 

)) 

)) 

>) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

. )~ 

)) 

)) 

26 

13 
55 
10 

38 

40 
5 
9 

24 
7 

19 
50 
13 
4 

28 
15 

3 

18 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

1 
19 
5 

2 

76 

4 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

)) 

4 

2 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
))' 

» 
» 
» 
)) 

)) 

)) 

» 

)) 

» 
)) 

)) 

1 

3 
.1 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

2 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

» 

t. 751 

92 
)) 

» .. 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

)) 

. 52 
)) 

22 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
~ 
» 
)) 

» 
» 

» 
» 
)) 

)) 

15 

76 
30 

))' 

» 
15 

.... )/) 

4•973 

)) 

)) 

» 

'» 

» 

34 
44 
32 
38 
26 
35 
16 
31 
30 
9 

52 
15 

124 
132 
46 
2 

139 
16 

·87 
87 
86 
45 
19 

187 
141 
» 

)) 

68 
76 
25 

39 
58 

2 
25 
28 

'98 
14 
22 
45 
36 
12 
l 

·)) 

264 15.997 

62 1,.298 
)) 194 
)) 

17 
» 
» 
» 
)) 

» 
'» \. 
» 
)) 

)) 

» 
))' 

)) 

)) 

))' 

)) 

8 
69 

)) 

74 
)) 

» 
)) . 
)) 

')) 

» 
» 
)) 

58 
1 

1 1 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
». 

')) 

» 
» 
)) 

» 
» 
» 
)1) 

4 

')} 

1 394 
155 
27 

344 
104 

1-765 
275 
84 

346 
453 
313 

93 
71 

363 
791 
55 

270 
383 
833 
187 
515 
86 
48 

157 
308 
430 
125 
233 

91 
107 
103 
267 
539 
96 

100 
39 

85 
63-
41 
82 

154 
75 

-- -·-· --· -- ----1--- -- --
Suma y sigue..... 8.513 5.338 2~ 142 

377 
36 

126 
11 

103 

93 2.053 7 -~ 574 30.192 i ·--.. 
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MATERNOLOOIA 

D~&PEN~~RIOS 
COijSUlo Análio c;on~· 

tas l!iS -ViSitiiS 
r~nc1as1 

---·.- .. - .- ~e•• 

- Su.me aRteri:or .... 8.613 5.338 2.142 ~ 

Jaén: Andújar ..... o _ •••• 23 )) )) » 
L_a Carolina ...... 56 15 33 )) __ 

Linares.~ ............. 118 106 3 )) 

La Coruila ......•....... 116 116 66 )) 

León ........ -....... 51 17 ' » )) 

Poriferrada ............ 60 60 » )) 

La Baileza ............ 35 ) )) » 
Astot¡ga ........... 36 29 31 )) 

Logroilo ... o ........... 106 129 105 4 
Alfaro .......... o .•.• 14 13 6 )) 

Arnedo ................ 57 )) 68 )) 

Calahorra •....... .... 42 10 2 » 
Cervera .. •••••••••• o 10 H)l 7 )) 

Haro ................. 44 11 7 )) 

Náje{a ................ 22 4 22 )) 

Las Palmas ........•.... 87 73 53 5 
Lugo: Mondoiledo ...... 1 )) » »-

Monforte ........... -.. 2 )) )) ')) 

Ribadeo ............... 17 )) )) » 
Madrid: Cuatro Caminos. 202 202 201 » 

Las Flores ............ 287 287 51 )) 

Mallorca ............. 352 352 27 )) 

Málaga ................ - 296 324 )) )) 

Cofn ................. )) )) 4 5 
Melilla ................. 90 34 )) )) 

Murcia ................. 350 381 20 4 
Aguilas .•............. 59 31 4 5 
Alcantarilla .. o •.• •••• 72 56 45 5 
Archena ............... 94 93 26 5 
Cartagena ......•.. 1 )) )) )) 

Cieza ..... · .. '· ....... 89 33 36 '5 
Molina ...... - ... .. o. 25 50 21 5 

Oviedo ................. 47 47 7 )) 

Sama de Langreo ..... )) )) )) )) 

Orense ................ 
201 

2 )) )) 

Barco de Valdeorras ... . 8 )) 4 )) 

Palencia ......•......... 28 -» )) ) 

Palma de Mallorca ...... 185 178 38. » 
Pamplona ............... 167 15-7 33 » 

Tudela ....... · ........ 12 7 11 » 
Pontevedra ...... , ...... 27 27 8 » 

Las Traviesas ........ 155 156 33 6 
Can~as de Morrazo .... 38 34 8 5 
Vigo ...........• · ..... 180 178 126 5. 
Bouzas ................ » )) 41 5 
Teis .................. 96 141 72 5 
Villagarcfa ............. 27 30 65 )) 

San Sebastián .......... 364 449 97 )) 

Santa Cruz de Tenerife .. 58 58 5 2 
Santander .....•....... · .. 117 6A 39 )) 

Reinosa ...... 36 30 3 » 
Santona ...• , .......... 40 » 45 )) 

--
Suma y sigue ....• 12.932 9.337 3.434 164 

- .. _ .. 
PUERICULTURA 

NúmHo Visitas -Vacuna-
de oyel}tes ciones 

-- ---~- -~ --~- -- O 'M •··-'"• 

2.Qfi3 7.088 1.288 
» 57 )) 

)) 100 » 
)) ' 76 10 
)) 792 3 
» )) » 
)) » )) 

» )) » 
)) 25 )) 

40 221 5 
)) 22 )) 

28 258 )) . 
)) 7 )) 

)) 15 7 
» 17 39 
)) 138 » 
22 100 31 

)) 8 » 
)) 4 )) 

)) 18 9 
)) 840 305 
)) 702 )) 

)) 648 )) 

)) 395 )) 

~o 541 21 
)) )) )) 

48 
361 

58 
35 16 )) 

43 43 . )) 

33 35 » 
)) )) )) 

60 83 40 
65 87 )) 

)) 17 20 
)) 25 )) 

')) 32 )) 

:; 10 39 
)) >) 

.>> 72 )) 

» 65 » 
.» 33 )~ 

)) 3 9 
18 46 » 
57 32 1 
68. 332 3-
75 85 )) ~'~ 

78 110 » 
» 56 ». 
)) 195 , 
28 81 )) 

)) 321 , .. 
)) 62 ))· 

» 105 51 -- ---
2.841 13.567¡ 1.224 

Consulo 
tas 

--
30.19Z 

¡: 

128 
174 
287 
792 
306 
336 
147 
102 
430 
42 

197 
!296 
122 
161 
122 
66 
14 
19 
95 

1.623 
1.794 
1.441 
1.476 

93 
'136 

1.219 
209 

61 
162 
66 

206 
157 
285 
181 
156 
137 
231 
883 
4 39 

71 
219 
267 
2 
637 
287 
228 
2.3 
624 

o 
7 
9 
7 

11 
79 
22 
211 --

49.19 
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MATERNO LOGIA PUERICULTURA 

DlSPENSARIOS 
Consul· Análl· Con fe· Número Vacu.na· éensul· 

tas sis Visitas rencias de oyentes Visitas ciones tas - ------ ,. -- -----
Suma anterior .... 12.932 9.337 3.434 t64 2.841 13.567 •t.224 49.199 

Torrelavega ........... 29 27 
. ' 

234 }) }) » }) }) 

Segovia ................ 126 126 50 » }) 224 » 517 
Sevilla: R. Marcos ...... 287 307 38 5 100 319 }) 683 

Castellar, 50 .......... 78 71 25 }) }) 194 )) 254 
La Pintada ............ 625 225 59 » )) 344 » 543 
Betis, 4 .............. 69 69 29 » )) 545 12 315 
Lora del Río .........•. 16 16 )) 3 68 68 " 228 
Morón de la Frontera .. 78 21 11 }) )) 117 8 233 
Sanlúcar la Mayor ..... 18 30 }) » » )) )) 90 
Utrera ............... 47 44 19 » }) 18 }) ..1·17 

Soria ••• ~ •• o o o ••• o •••• 30 11 )) )) )) 22 )) 121 
Tarragona .............. )) )) )) 3 )) 45 3 239 

.. Reus .................. 19 19 23 )) )) 46 )) 22 
Valls ...... ..... ····· 26 » )) )) }) )) )) 127 
Tortosa ..... :-: .... ... 24 22 )) )) » )) )) 67 
Mora de Ebro ... )) }) » » }) )) )) 6 
Montblanch ........... 3 ·» » » » )) » 30 

Toledo: ........ : ........ 32 26 17 » » 11l 22 479 
Quintanar de la Orden .. 33 33 12 }) » 25 » 238 
Talavera de la Reina ... 92 92 16 }) )) 92 » 180 
Torrijas .. · ............ 11 1 9 " » 66 )) 44 
Ocafla .. ·' ............ 4 1 1 » )) 32 » 20 
Madridejos ............ 15 }) 1 » » 9 » 160 

Teruel. ................. 111 108 85 » » 40 }) 207 
Alcafliz .............• 23 }) 21 » » 59 }) 137 
Calamocha ......... : .. lO » 37 » 10 50 13 160 
Monreal del Campo .. 17 17 19 1 10 61 )) 67 

Valencia ................ 382 485 » » >> » )) 945 
Grupo jesús .......... 448 624 }) }) ')) )) )) 1.255 
Grao ................. » » )) )) }) )) )) 676 
Alcira ..... · ...... 68 68 6 )) ·» 21 )) 177 
Gandía ............... 101 » )) . » }) )) » 3'77, 

· Onteniente ............ 19 20 » )) }) » )) )) 

Silla ......... ........ 89 89 }) }) }) » }) 198 
Sueca ............... 87 65 )) » » )) 18 131 

Valladolid ..... : ........ 210 375 25 » }) 1."~7 527 421 
.Zamora ................. 35 7 30 )) » 70 )) 210 
Zaragoza ............... 384 9R 231 » }) 372 }) 2.055 

Calatayud ...... · ....... 35 35 » » - }) 150 )) 314 
Tarazona ............. 13 22 )) )) )) » » 246 -- ---- -------

TOTALES ......... 16 226 12.491 . 4.198 176 3.029 16.804 1.827 61.722 
.. 
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Subsidio de Vejez 

R~umen de las operaciones realizadas 
en el mes de septiembre de .1946. 

Empresas. afiliadas. hasta el· mes de septiembre ..... . 
Empresas liquidan tes en el mes de septi~mhre ..... . 
J oróales pagados por las Empresas liquidantes rn 

· · el mes- de septiembre, pesetas ........................... • 
Trabajadores afiliados hasta el mes de septiembre. 
Trabajadores con .cotización en ·el ·rr.es de sep-

tiembre ............................... .' ............. ;· ........... ... 
~uotas cobradas (Régimen general y Censo de an-

cianos) en el mes de septiembre, pesetas ........... . 
Subsidios· pagados (Régimen general y Censo· de 

ancianos y de octogenarios) en el mes de sep-
.. tiembre, pesetas ..................................... , ......... .. 
Ancianos que han percibido el subsidio (Régimen 

general y Censo de ancianós y de octogenarios) 
en el ·mes de septiembre, pesetas ..................... . 

Promedio de los resultados en el mes de septiem-
bre de 1946. 

Cuota media ingresada por Empre;a cotizan te ..... . 
Cuota media ingresada por obrero con cotización .. . 
Obrero. een cotización por Empresa cotizante ..... .. 
Jornal medio devengado por obrero con cotización. 
Jornales medios pagados por Empresa cotizante ... 
Ancianos que han percibido el subsidio por ·obrero 

· afiliado al Régimen ........ ; ................................. . 

28!.994 
II6.9Si 

211.815.615,33 
8.264.707. 

472.2Ó4 

6.436.340,25 

54.33 
13,45 

• 4,03 
...448.51 
I.8II,05 

Promedio diario de cuotas -cobraqas en el t'nes <le ~ 
septien¡bre, pesetas .......... : .. , ........................ '· .• 

Promedio diario de pagos en el mes de séptiém- . 
bre, pesetas .......................... , .................. :.: ...... · 

Tanto por ·ciento de los resultados en el mes 
·de ~eptiembre de 1946. 

:De ·Empresas i:citizarites en relación con el de afi-
liadas al Régimen ...................................... : ... . 

De Empresas afiliadas .en relación con la población 
· de 'España (Censo 1940 = 26.014.278) .......... ~ ..... . 
De Empresas coti;zantes' eh ·relación con la pobla-

. cióa de España· (Censo 1940= 26.014.2.78) ......... . 
De obreros C'On cotización en relación con el de 
· afiliados. al Régimen .. : .... : ...... .' ................ ; ... : ... . 

. 214.544,67,. 

667.992,60 

. l,o8 
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De obreros afiliados .al Régimen en relación con la 
población de España, comprendida entre las etla­
des de dieciséis a sesenta y cinco años (Censo 
1930::;:: 14.281.172) ........ , ................................. . 

De ob'reros con cotización el'\ relación con la pobla­
ción de España, comprendida . ent:·e las edades 
de dieciséis a sesenta y cinto añ<>s (Censó 1930 = 
=14.281.172) ................................................ . 

l;>e.los subsidios pagados en relación con las cuotas 
cobradas ........ .' ............................................ : .. 

Del importe de los subsidios pagados én relación 
con el de los jornales devengados por lO!! obreros 
con cotización ................................................ . 

De ancianos que perciben el subsidio en relación. 
con la población de España mayor de sesenta y . 
cinco años (Censo de 1930::::: 1.489.044).; ........ ,.,,_ 

Número índice respecto a recaudaci6n, pagos y s.ub­
sidiados correspondiente a Íos meses de agosto de 

los años 1941 a 1946.-Base I94I :::: roo. 

Número índice de la recaudación obtenida·en el mes ~ 
~e~~~~.~~~~~.~.~~~~~.~~.~~~~~~ .. ~ .. 1.~~ .. ~~~.~. ~~ .. ~~-~ : ~ 

Número indice de la cantidad pagada por subsidios \ 

:~o:' d:~~4~e a 8~~~6~.~~.~ .. ~~~.~~~.~~~~~~~~ .. ~ .. ~~~ ~ 

Número í'ndice de los ancianos que han percibido l 
el subsidio en el mes de septillmbre correspon-
diente a los años de 1941 a 1946 ..................... . 

57,87 

3,30 

3,16 

9,60 

17,72_ 

1941::;:: lOO 

1942 == 63 
1!)43 ::;::- 58 
1§44= 66 
1945""' 64 
!946 = 53 

1941::::: lOO 

194::! = 89 
1943 = 95 
1944::::: Il1 
1945 = 93 
1946 = 92 

194·1 ::=lOO 

1942 = 107 
I943 = II3 
i944 = 12::! 
í945 = 124 
i~46 = íl9 

1 
Los cuádros numéricos que se publi-

Estadística. · fi 1 · can a contmuac10n se re . eren a as ma-
~-----------.! terias que en cada caso se indica, y re­
cogen en determinados casos, no sólo los resu}tados obtenidos en el 
mes de setttiembre a que se refiere esta estadística, sino al arr.astre de 
operaciones a partir de la puesta en marcha del Régimen. Los gráficos 
que ·se insertan seguidamente recogen las operaciones correspondientes 
a los meses de octubre de 1945 a septiembre de t946, por entender que 
de esta forma""e pue<k apreciar mejor la marcha del Régimen de Sub­
sidio dé vejez e inválide¡¡:. 

Rama generaJ.-Señalado con el núm. 1 insertamos un cuadro que 
nos muestra el número de Empresas afiliadas hasta el mes de agosto 
antertót, una vez dt:d:Uddás las bajas que se han ido produciendo men­
.sualmerrte; las altas y bajas ocurridas en el mes de' septiembre, el total 
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·de Empresas que se creen acti~as y el nlímero de las que han cotizado 
· ·en dicho mes. El gráfico núm. 1 se refiere a la.S altas ocurridas en los 

meses de octubre de 1945 a septiembre de 1946. · 
El cuadro núm. 2 refleja el número de obreros afiliados hasta· el 

mes de agosto. pasado, las altas ocurridas en el· mes de septiembre, el 
total de afilia-dos al Régimen hast~ dicho mes y el número de obrems 
-por los que se h~ cotizado en el referido mes. El gráfico núm. 2 se 
contrae a mostrarnos las altas ocurridas en los meses de octubre de 1945 
a septiembre de 1946. . . . . 

Señalado con el núm. 3 insertamos un cuadro por el que podemos 
apreciar la recaudación obtenida en el mes de septiembre. El gráfico 
número 3 recoge la cifra récaudáda en los meses de octubre de i945 
.a septiembre de 1946. 
.. Se refiere el cuadro núm. 4 a las prestaciones satisfechas en el mes 
dt septiembre. Se contrae el gráfico señalado con el núm. 4 a indicar 
la cantidad pagada a subsidiados· ~n los meses de octubre de 1945 a 
septiembre de 1946. 

Contiene el cuadro señalado con el núm. 5 el número de ancianos 
-que han percibido el subsidio en el mes de agosto anterior, el número 
de altas y bajas ocurridas en el mes -de septiembre y el número total 
de ancianos que han percibido el subsidio en este último mes. El grá­
fico se refiere a indicar el número de ancianos que han producido alta 
1:0mo beneficiarios en los meses de _octubre de 1945 a septiembre 
-de 1946. 

Régimen transitorio: Censo de ancimMs.-Se contrae el cuadro nú­
mero 6 a expoqer la cifrá recaudada por cuotas ·conforme a "Baremo". 

. Él cuadro correspondiente a este número se refiere a las cuotas cobra­
das en los meses de octubre de 1945 a septiembre de 1946. 

El cuaa:ro núm. 7 señala el número de ancianos que han percibido 
el subsidio en el mes de agosto anterior, el número de altas y bajas 
ocurridas en el mes de septiembre y el n_úmero total de ancianos qw~ 
han percibido el subsidio en este último mes. ·El correspondiente grá­
fico núm. 7 se circunscribe a indicar las altas registradas en los meses 
de octubre de 1945 a septiembre de 1946. 

Con el púm. 8 insertamos un cuadro relativo a las prestaciones sa~ 
tisfechas en el mes. Y su -correspondiente cuadro núm. 8 se refiere a 
exponer gráficamente las pesetas pagadas por subsidios durante los 
meses de octubre de 1945 a septiembre de 1946. 

Régimen transitorio: Censo de octogenarios.-Y, por último, inser- _ 
tamos los cuadros números 9 y ro, qu~ se refieren a los ancianos qut 
han percibido el subsidio y al importe en pesetas a que se elevan las 
prestaciones satisfechas por dicho concepto en el mes de septiembre. 
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CuADRO NúM. 1 Suasm1o DE VEJEZ. - Septiembre 1.94~ 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen 

· DELEGACIONES 
Fin del mes ___ M_E_S_A_,...C_T_u_A_L __ 

anterior -
Altas Bajas ' T&t~l 

1--~~·----1 

Alava ............... , 1.685 57 
Albacete............. 2.957 45 
Alicante-.............. 6.986 34 
Almerfa.............. 3.144 12 
Avila .. . . . . . . . . . . .. . 1.835 20 
Badajoz....... . . . . . . . 4.486 14· , 
Bale~res {1).......... 8.231 >' ' ... 
Barcelona (1)......... 43.018 » 
Burgos............... 3.911 37 
Cáceres.... .. .. .. . . .. 3. 228 21 
Cádiz................ 6.004 16 
Castellón ....... , . . . . . 2. 706 26 
Ceuta.... . . .. . .. .. .. 708 24 
Ciudad Real. .. . . .. .. 4.163 18 
Córdoba............. 4.630 23 
Corufia (La).......... 6.679 29 
Cuenca... . . . .. .. .. :. t. 245 9 
Gerona ..... : ... ,.... 5.632 18 
Granada... . . . .. .. . .. . 3. 826 26· 
Guadalajara .. • . . .. . . 1.192 -13 -
Guipúzcoa... . . .. .. . .. 6. 789 45 
Hu el va ........ ·....... 3. 700 13 
Huesca .. . .. . . .. .. . .. 1.951 24 
jaén.. .. . . . .. . . . . . .. . 4. 730 25 
Las Palmas. . .. . .. . . . 2.516 34 1 

Lé~n ........... .. f... 3.344 46 
1 Lértda ......... , ... ;. 2.953 17 · 

Logrofio.. . . . .. . .. . .. . 2. 597 14 
Lugo................. 1.945 19 · · 
Madrid (2). • . . . . . . • . . 33.225 625-
Málaga... . . .. .. .. .. .. 7. 160 » 
Melilla............... 1.000 18 
Murcia.............. 4.625 45 
Navarra .. ,.......... 8.179 U4 
Orense ... ;'t;\., •• ,...... 1.449 14. 
Oviedo... . . .. . . . . . . . . 5.470 76 
Palencia.............. 1.137 15 
Pontevedra.......... 5.335 '81 
Salamanca............ 2.826 75 
Santa Cruz Tenerife. . 3. 358 3 · 
Santander .. ,......... 4.106 34 . 
Segovia... .. .. . . .. .. . 2. 250 l1 
Sevilla ... , ... ·........ 9.399 76 
Soria.... ...... .. .. .. 991 6 
Tarrago,na.... .. .. .. .. 4. 765 24 
Teruel .. . .. .. .. .. . .. 1.532 12 

·59 
·27 
44 

>> 
27. 
1 

13 
6 

22 
)) 

20 
12 
13 
18 
U) 
-3 
18 
40 
2 
5 

43 
21 
10 
» 
t1 
» 
20 
» 
2 

>> 
12, 
4 

, 
Toledo ... :........... 3.019 77 , e » 
Valencia ... ,.......... 13.927 79 . 94 · 
Valladolid .. , ........ , 3.357 33 . . 4 
Vizcaya...... . . . . . . . 6.824 38 :.P · 
Zamora.............. 2.144 10 \l 
Zaragoza ..... ,....... 7.539 . 86 - , 7 1----·----

TOTALES ... : , .. 280.408 2.187 601 

(1) Paltan;datos.-(2) Datos de agosto y septiembre. 

1.683 
2.975 
6.976 
3.156 
1.852 
4.494 
8.231 

.. 43 018 
.. 3.948 

3.246 
6.016 
2.732 

732 
4.180 
4.650 
6.708 
1.227 
5.649 
3.839 
1.199 
6.812 
3.713 

-1.955 
4.743 
2.537 
3.372 
2.960 
2.608 
1.946 

33.810 
.. 7.158 

1:013 
. 4.627 

8.272 
t.453 
5.546 
1.141 
5.372 
2.881 
3.361 
4.138 
2.261 
9.463 

993 
4.789 
1.544 
3.096 

. -1-3.912 
. 3.386 

6.857 
2.146 
7.618 

281.994 

Cotizan tea. 

1.665 
1.156. 
3.147 
1.129· 

820 
1.674 

» 
» 

1.652-
1.105 
2.450" 
l. 720, 

200 
1.161 
1.707 

547 
500 

2.974 
2.631 

73!), 
614 

1.449· 
1.473 
1.592: 
1 .631 
1.339· 
1.500. 
1.402 
1.071 

32.783. 
3.069 

565 
2.270> 
2.48& 

809. 
2.669 
1.210 
2.26R 
1.609 
1.014 
1.538, 

819 
3.667 

524. 
};892 

524•-' 
426 

8.368: 
1.604 
3.205 

625 
3.890 

116.957 
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CUADRO NÚM. 2 SuBstmo DE VtJEz.-Septiembre 1946. 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 

DELEGACIONES 

Alava ..................... . 
Albacete .................. . 
Alicante .................. . 
Almerla ................... . 
Avila ................ : .. , .. . 
Badajoz ................... . 
Baleares .................. . 
Barcelona ................. . 
Burgos ......... : ......... . 

..................... eáceres 
e ádiz ...................... 
e astellón ................... 
e euta ...................... 
e iudad Real. ............... 
e órdoba ................... 

orufla (La) .......... .... 
uenca .................... 

e 
-e 
G erona ........... ' .......... 
G ranada ................... 

uadalajara ................ 
uipúzcoa ............ , .... 

G 
G 
H uelva ... ·-··· ••••• o •••• o •• 

H uasca .................... 
J aén ..•..................... 
L as Palmas ................ 

eón ............ ; .......... L 
L 
L 
L 
M 
M 
M 
M 
N 
o 
o 
p 
p 
S 
S 
S 
S 
S 

érida .................... : 
ogroflo ................... 
ugo ..................... : 
adrid ................. : .. 
álaga .................... 
elitta ..................... 
urcia ..................... 
avarra .............. , ..... 
rense .................... 
viedo ..................... 
alencia ... o 0 o o, o o o'O 00 o o o o 

ontevedra .................. 
alamanca .................. 
anta Cruz de Tenerife ..... 
llJIÍander .................. 
egovia ..... · ............... 
evHia .................... 

Soria ....................... 
Tarragona .................. 
Teruel. .................... 
Toledo ..................... 
Valencia ............ 
Valladolid.' ........... : : : : : .. 
Vizcaya .................... : 
Zamora .................... 
Zaragoza .................... 

TOTALRS •.....•. 

fin del mes 

anterior 

39.309 
71.752 

216.544 
70.770 
31.917 

113.005 
141.703 

1.062.224 
90.235 
82 293 

165.989 
155.310 
23.318 
89.924 

131.095 
126.674 
36.200 
99.491 

117.055 
32.021 

181.550 
98.929 
69.016 

. 160.141. 
120.599 
134.674 
67.125 
72.822 
48.701 

).153.383 
163.128 
25.661 

287.870 
97.095 
55.127 

265.780 
47.506 

194.592 
88.565 

116.064 
145.460 
48.333 

282.897 
28.310 

136.983 
52.492 
70.128 

493.692 
89.414 

248.834 
. 58.262 
223.843 

8.223.805 

MES ACTUAL 

Altas Total 

506 
390 
562 
121 
312 
411 

)) ' 
532 
212 
454 
484 
156 
333 
413 
698 
62 

529 
1.197 

144 
972 
155 
586 
277 
661 
794 
641 
265. 
367 

13. 19!i 
» 
172 
705 
743 
173 
852~ 

270 
682 
782 
64 

1.045 
411 

1.005 
108 
474 
174 
236 

4.694 
431 
807 
268 

1.377 

40.902 

39.815 
72.142 

217.106 
70.891 
32.229 

113.416 
141.703 

1.062.224 
90.767 
82 505 

166.443 
155.794 
23.474 
90.257 

131.508 
127.372 
36.262 

100.020 
118.252 
32.165 

182.522 
99.084 
69.602 

160.418 
121.260 
135.468 
67.766 
73.087 
49.068 

1.166.578 
163.128 
25.833 

288.575 
'97.83R 
55.300 

266.632 
47.776 

195.274 
89.347 

116.128 
146 505 
48.744 

283.902 
28.418 

137.457 
52.666 
70.364 

498.386 
89.845 

249.641 
58 530 

225.220 

8.264.707 

Con cotiza­
ción durante 

el mes 

3.639 
3.616 

11.092 
4.026 
3.150 

10.910 
)) 

)) 

6.708 
3 708 
7.917 
5.390 
1.441 
3.172 
7.324 
4.641 
1.427 

10.107 
9.025 
2.429 
5.416 

11 .046 
5.895 
5.766 
7.150 

10 .. 180 
5.869 
5.902 
3.347 

144.336 
10.231 
2.466 
8.992 
6.517 
2 219 
9.280. 
4.985 
8.631 
4.053 
5.624 
5.917 
3.026 

15.366 
1.726 
6.072 
2.952 
3.047 

35.487 
5.016 
9.815 
2 394 

13 819 

472.264 
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CUADRO NÚM. 3 SuBSIDIO DE VEJEz.-SeptieJnbre 1946 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~,·~·~~~ 

1 , : Mes actual DELEGACIONES ' 
Fin 

del mes ant~rior Total .. 

A lava ... ; ......... ·;:·: . . .. 1.118.922.80 35.'297,49 . 1.154.220,29 
Albacete................ 1.106.587,67 33.346,50 1.139.934,17 
Alicante................ 4.985.607,16 98.819,65 . 5.Q84A26,81 
Almería............... . . 917..675,55 · 37.673,46. 955.349,01 
A vila , . . . . . . . . . . . . . . . . 349.507,04 28.936,53 378.443,57 
Badajoz.............. 1.144.719,51 '• 93.328,10 1.238.047,61 
Baleares ( 1 ). . . . . . . . . . . . . ~.088.340,46 » 3.088 340,46. 
Barcelona (1)......... .. . . 42.066.467,87 » . 42.066.467,87 
Burgos .... 1...... . . . . . . . 1.387.223,56 61'.530,-- 1.448.753,56. 
Cáceres .......... , . . . . . 782.795,88 2$.812,48 811.608,36. 
Cádiz ................. , 3.279.564,88 80.254,77 · 3.359.819,65. 
Gastellón.... . . .. . . . . . . . . 1.671.091,07 49.453,01 1 1.720.544,08 
Ceuta.......... . . . . . . 473.693,41 17.681,98 491.375,39-
Ciudad Real. ....... ' 1.646.813,27 29.053,56 1.675.866,83. 
Córdoba................ 2.790.706,27 78.405,t9 2.869.rt2,1& 
Coruila (La) .. . . . . . . . . . . 3.206~980,46 111.537,32 3.318.517,7&. 
Cuenca................. 443.373,65 17.072,00· 460.445,74 
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.978.333,79 84.594,25 ' 3;062.!~28,04 
Granada . . . . . . . . . . . . . . 1.872.480,90 76.478,95 1.948.959,85-
Gu~d~lajara............. 509.605,85 20.541,78 • 530.147,63. 
Gutpuzcoa.............. 6.232.233,75 146.283,04 6.378.516,79-
fiuelva .... ;............ 1.735.939,69 120.637,39 1.856.577,08 
Huesca................. 871.361,60 47.476,89 918.838,49 
jaén ............ ,....... 2.078.036,64 56.430,56 2.134.467,20· 
Las Palmas .. . .. .. .. .. . .. 1.865.569,80 68.585,58 1.934.155,38 
León............. 2.703.389,75 163.755,78 2.867.145,53 
Lérida.................. 1.443.881,19 56.447,72 1.500~328,91 
Logroilo . . . . . . . . . . . . . . . 1.169.608,23 47 .!il92,01 1:217.600,24-
Lugo.................... 591.274,22 22.538,98 613.813,2(); 
Madrid (2)............... 23.237.247,12 2.553.162,18 25.790.409,30 
Málaga................. 2.525.644,- 90.727,77 2.616.371,77 
Melilla................ . 556.605,40 · 24.985,68 581.591,08. 
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.238.601,75 88.292,46 3.326.894,21 
Navarra................. 1.990.803,03 85.319,50 2.076.122,53: 
Orense....... . . . . . . . . . 788.074,93 13.895,20 801.970,13. 
Oviedo.......... . . . . . . . 10.618.998M 91.314,29 10.7,10.312,93-
Palencia................ 1.183.374,88 42.270,49 1.225.645,37 
Pontevedra.............. 2.530.657,32 63.1)58,14 2.594 ~15,46 
Salamanca.............. 1.271.416,63. 36.210,46 1.307.627,09, 
Santa Cruz de Tenerife.. 2.716.982,32 62.664;99 2.779.647,31 
Santander............... 3.254.142,78 63.726,11 3.317.868,89· 
Segovia................. 635.612,72 29.096,95 664.709,67 
Sevilla ............. :. . . . 6.352.565,25 309.296,03 6-661.R6 1 ,2S 
$oria ......... ,. . . . • . . . . . 298.045,67 15.384,€9 313.430,3& 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . 1.876.576,86 58.692,51 1.935.269,37 
Teruel.................. 755.977,83 25.410,15 781.387,98 
Toledo............... . . 1.077.968,87 25.292,09 1.103.260,96. 
Valencia ...... ,....... 10.594.536,50 622.311,86 1 1.216.84~,36-
Valladolid............... L528.915,19 46.592,38 1.575.507,57 
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . 9.719.213,30 132.58Q,7i¡ 9 8fil.796,08 
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . 647.034;79 19.491 ,43. 666.526,22 
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . 1..,--'...::5::...·0=-1:..:.7..:.1.,..:.49::2;~-l~~..:.14..::1:.:.·_:12::.;:4_:,$..::6~: ·--=5...:.1..:.;5R..:.·_::2.7:..:3:.:;.~..:.1l:..... 

TOTALES .. ,........ 186.927.930,70. ·6.354.408,46 r 193.282~399,16 
(1) Faltan datos.-(2) Datos de agosto y septiembre. 
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CUADRO NÚM. 4 Sussmm DE VEJEZ. -Septiembre 1946 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 

Alava •.•............... 
Albacete ............... . 
Alicante ................ . 
Almerfa ............ : .. 
Avila .................. . 
Badajoz ................ , 
Baleares ............... : 
Barcelona .............. . 
Burgos ..•.............• 
Cáceres ................ . 
Cádiz •.................. 
Castellón ............. . 
Ceuta •....•...........•. 
Ciudad Real. .......•..... 
Córdoba .•..........•. ·-
Coruña (La) ............ . 
Cuenca ...•..........•.. 
Gerona ................. . 
Granada ............... . 
Gu~d!llajara ............ . 
Gutpuzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
Huesca ................ . 
jaén .................... . 
Las Palmas ............. . 
León .................. . 
Lérida ................. . 
Logroño ............. . 
Lugo .................. . 
Madrid ................• 
Málaga ............... . 
MeJilla ................. . 
Murcia .................. . 
Navarra ............... . 
Orense ................. . 
OviEido ................ . 
Palencia ............... . 
Pontevedra .......•...•. 
Salamanca ..........•... 
Santa Cruz de Teberife .. 
Santa~der .............. . 
Segovla ................. . 
Sevilla ........... • ...... . 
Soria ............... _ ... . 
Tarragona. . . . . . . . . . • . . 
Teruel ........... · ...... . 
Toledo ......... · ....... . 
Valéncia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ...............•. 
Zamora .............• · ... 
7.aragoza. . ...•.. ; . ; .. ·. , 

Fin 
del mes anterior 

565.395,65 
875.336,62 

5. 208. 063,98 
1.218.1t56,S7 
1. 129 . 3\)2,57 
2.438.870,15 • 
3. 892. 279,26 

13.430.849,14 
1 • 682. 250,39 
1.996.634,76 
3.381. 781,91 
2.588.464,-

196.187,62 
1.055 088,07 
5.846.542,16 
1 .809. 731,72 

915.866,16 
2 .427. 146,24 
4.259. 708,67 

448.276,50 
2. 732. 861 ,27 
2.689.613,77 
1 . 806. 793,54 
6.010.021,81 
1.262.919,32 
1.321.043,40 

403.350í-
1. 387.527,84 

500.354,34 
2.935.087,49 
5.402.956,-

257.021,44 
3.174.572,81 
1 . 888. 4€0,27 

207.371,88 
3.137. 233,80 
1.169.312,04 
1.640.496,18 
3.217.431,04 
1.385.425.20 
1 862.634,58 

974.928,16 
9 063. 336,87 

812.420,28 
1.441.697.40 
1.179.954,93 
1.580.084,89 
5.287.028,01 

. 2 726. 534,50 
3.453.431,60 
1. 073 604,22 
4.219.867,40 

Mes actual 

61.496,48 
90.716,46 

475.953,18 
140.467,94 
157.217,67 
406.428,44 

)) 

251.486,66 
103.270,75 
393.710,62 
148.899,23 
24.763,96 

171.220,37 
992.173,34 
225.733,52 
22.756,42 

269.306,84 
461.496,07 
53 215,50 

237.542,23 
330.848,10 
218.542,85 
920.039,42 
211.991,54 
141·.543,68 
47.250,-
77.737,14 
66 .. 476,26 

804.253,70 
735.911,44 

40.006,98 
415.539,57 
251.310,27 
36~000,19 

443.644,86 
36.380,83 

172.534,77 
333.052,73 
200.910.­
~71.906,74 
119.341,58 

1.133 .. 523,18 
116.168,16 
77.790,56" 

184.091,89 
8~27,23 

793.572,75 . 
265.057,48 
437.699.22 
127.216,96 
469.563,18 

Total 

626.892,13 
966.053,08 

5.684.017,16 
1.358.924,81 
1 . 286. 520,24 
2. 845.298,59 
3.892 279,26 

13.430.849,14 
t. 933. 737,05-
2.099.905,51 
3 775.492,53 
2. 737. 363,23 

220 951,58 
l. 226.308,44 
6.838.715,50 
2.035.465,24 

938.622,58 
2. 696.453,08 
4. 721.204,74 

501.492,-
2.970.403,50 
3.020.461,87 
~ 025.336,39 
6. 93(]. 061 ,23 
1.47.4.910,86 
1.462.587,08 

450.600,-
1 . 465 264,98 
'566. 830,60 

3. 739.341,19 
6.138.867,44 

297.028,42 
3.590.112,38-
2.139.770,54 

243.372,07 
3.580.878,66 
1. 205. 692,87 
1.813.030,95 
3. 550.483,77 
1 . 586., 335,20 
2; 134.541,32 
1.094.269,74 
10.196.~60,05 

928.588,44 
1.519.487,96 
t . 364 . 046,82 
1.588.312,12 
6~080.600,76 
2.991.591,98 
3.891.130,82 
1.200.821,18-
4. 689. 430,58 

ToTALES ... -.. ·..... 131.571.608,72 14.175 988,94 145.747.597,66: 
~~~~~~~~~~~-·~~~-~~~~~ 
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CuADRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VEJEZ .• -Septiembre 1946 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

ANClA NOS QUE HAN . PERCIBIDO EL SUBSIDIO 

DELEGACIONES 
En . Altas Bajas 

-------- el mes anterior --...,.--+; .. ;,..... '---<----

A lava .....•. '. . . • . . . . . 788 
Atbacete .... ~······· t.o9a 
Alicante........ 6.820 
Almeria.............. 1.471 
Avila................ 1.345 
Badajoz............. 2.560 
Baleares............. 5. 725 
Barcelona..... . 21.349 
Burgos... . . . . . . . . . . . . 2. 287 
Cáceres . :. . . . . . . . . . . 2. 364 
Cádiz..... . . . . . . . . . . 4.008 
Castellón............. 3.658 
Ceuta................ 261 
Ciudad Real.. . . . . . . . . 1 .424 
Córdoba....... 7.117 
Coruila (La)... . . . . . . 2.588 
Cuenca...... . . . . . . . 1.081 
Gerona.... . . . . . . . 3.37.0, 
Granada....... . . . . . . 4. 741 
Guadalajara .. . . . . . . 557 
Guipúzcoa,..... . . . . . 4.332 
Huelva............... 3.201 
Huesca........... . . . . 2.437 
jaén............. 6.892 
Uts Palmas. . .. . . . . . . . 1 . 735 
León................ . 1.881 
Lérida............... 610 
Logroi'io ....... , . . . . . . 1 . 891 
Lugo............. . . . 688 
Madrid........... . . 5.095 
Málaga... . . . . . . .· .. , . 7. 388 
MeJilla . . . .. • . .. .. . . . 362 
Murcia............... 4.749 
Navarra.............. 2.577 
Orense.. ... . . . . . . . . . 306 
Oviedo.............. 5.030 
Palencia... . . . . . . . . . . . 1 . 564 
Pontevedra.. . . . . . . . . . '2. 245 
Salamanca............ 3.936 
Sta. Cruz de Tenerife. 1.877 
Santander.. . . . . . . . . . . 2. 786 
Segovia.. .. . . . . . . . . . . t. 379 
Sevilla.. .. • .. . . . . . .. . 12.227 
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 035 
Tarragona....... ... . 2.04R 
TerueL. ... . .. .. . . . .. 1.636 
Toledo............... 1.645 
Valencia ......... -..... 10.111 
Valladolid............ 3.270 
Vizcaya.............. 4. 788 
Zamora:............. 1.301 
Zaragoza... . . . . . . . . . . 5. 568 __.......:::......:..::.:::.._ 

12·:-'·: 
63-· ... '"·' 

• '187 . 
~- 75 

10 r· 
211 
184 ' ' 

' 474 
.76 

142 1 

204 •\ 
56-
11 
79 

216 
41 
61 
56 

169 
25 

' .. 152 
/ 94 -

88 
200 
81 
36 
22 
64 
16 

171 
195 

11 • ~ 

58 
34 ' 

2 
72- .. 
67 
19 

21.7 
117 
31 -
89 

244. 
76 
49' i·' 
44 

137 
24ft 
153 
76 

125 / i 
15t 

11 
8 

22 
15 
12 

130 
20 
90 
26 
14 
40 
16 
2 
7 

!l3 
13 
10 
1:l 
44 
17. 
22 
44 
11 

144 
10 
20 
13 
14 
3 

36, 
74 
5 

33 
16 
3 

20 
6 

13 
26 
6 

28 
3 

124 
7 
6 

10 
10 
46 
22 
29 

: 17 
25 

1 

Ene)m4!6 
de la fecha • 

789 
1.153 
6:985 
1.531 
1.403 
2.641 

. 5.889 
21.733 
2.339 
2.492 
4.172 
3.698 

270 
1.496 
7.240 
2.616 
1.132 
3.414 
4.836 

565 
4.462 
3.251 
2.514 
6.948 
1.806 
1.897 

619 
1 :941 

701 
5.230 
7.509 

368 
4.774 
2.595 

305 
5.082 
1.625 
2.251 
4.127 
1.988 
2.789 
1.465 

12.347 
1.104 
2.091 
1.670 
]. 772 

10.305. 
3.401 
4 835 
1.409 

\ 5.694 

TOTALES.-.. ,•.. 181.204 5.543 1.448 ..... t85:299 
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CuADRO NÚM. 6 Suasmto DE VruEZ.-Septiembre 1946 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y A~r:rícola: Cuotas recaudadas 

Fin 
del mes anterior 

Total DELEGACIQNES 
4 

Mes actual 

Alava ....... •• :" .... ; ..... ;·,....... 1.269,80 
Albacete.......................... 27.661,57 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.355,98 
Almería........ .. . .. .. .. .. . .. . 22.054,33 
Avila...... . ..... ................. 5.114,30 
Badajoz .............. :. . . . . . .. . .. 19.463,06 
Baleares................ . . .. .. . .. 118.990,05 
Barcelona......................... 39.003,79 
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 772,45 
Cáceres.... . .. . .. . .. . . ·. . .. .. .. .. . 4. 302,72 
Cádiz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 968,60 
Castellón.......................... 12.680,99 
Ceu ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 620,83 
Ciudad Real. .. .. .. . .. . . . . . . .. . .. . 12 402,17 

)) ·' '• 1 . 269,80. 
720,- 28.38t,57 

1.608,20 41.964,18 
1.804,96 23.859,29 

310,05 5 424,35 
2. 605,46 22. 068,52 

)) 118.990,05 
)) -39.003,79 
» . 772,45 
351,03 4.653,75 

2.128,70 25 097.30 
433,67 13.114,66 
» 620,S3 

3.911,52 . 16 313,69 
Córdoba.................. . .. 51.889,10 
Corufla (Laj....................... 58.442,76 
Cuenca..................... . . . . . . 23,Jll4,73 
Gerona ....................... :. . 4.198,97· 

2.928,99 54.818,09 
t. 34Q,65 59 783,4 t 
5.549,21 / 29.163,94 

» 4.198,97 
Granada. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.760,63 
Guadalajara....................... 2.025,85 
Guipúzcoa .............. -........... 3. 229,51 
Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 943,26. 
Huesca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.867,39 
jaén.............. .. .. .. . . . . 75.336,fll 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.795,66 
León............................... 984,97 
Lérida.... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ... 4. 849,50 
Logroflo .. . . .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . 1.437,67 
Lugo. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 7 924,82 
Madrid. .. .. .. . . .. . .. . . . . . .. .. . .. 17.540.20 
Málaga........................... t12.536;3i' 
Melilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , . . 266.~0 

2.649,13 82.409,86 
)) 2.025,85 
)) 3.229,51 
180,- . 10.123,26 

1.032,32 . 4.899,71 
5.659,75 81:006,36 

385,74 40.181,4() 
» 984,97 
180,- • 5.029,50 
» 1".437,67 

1.887,73 9.812,55 
924,57 1R.464,77 

17.907,12 l30.443,49o 
)) 266.30 

Murcia ............ ;.............. 194.205,87 ~ 
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964,24 
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 11 . l26,08 
Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... -. . 9 967,38 
Palencia.............. . . . . . . . .. . 2.585,88 
Pontevedra............. . . . . . . . . . . 38.619,94 
Salamanca................. . . .. . . 4.138,70 
Santa Cruz de 'tenenfe..... . . . . . . 10.721,90 
Santander....... . . . . . . . . . . . . . . . 30.361,06 
Segovia................... . . . . . • · 6.351,72 
Sevilla ................ ·........ . . . 79.012,17 -· 
Soria ....... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 579,85 
Tarragona.................... . .. 26.820,85 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.147,81 
Toledo .... .'................. . . . . . . 5.448,26 . 
Valencia .................... ,...... '103.166,86 
Valladolid . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 948,15 
Vizcaya ................ -........... 5.918,60 

. Zamora ........................ ,. 1.577,1~ 
Zt~ragoza .... , . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 8. 707,83 

·~--~-

. 10.225,77 204.431,64 
360,.,- 1 .324,24 

2.533,57 ~3.659,65 
1.842,98 -¡1,810,36 

» 2.585,88 
540,- . 39.159,94 
)) 4.138,70 

. 180,--,- ro.801,9o 
752,33 31 . 313,39 
294,57 6. 646,29-

- 35()-,37 79. 362,54 
» 579,85 

l. 913,12 28.723,97 
>) 8.147,81 
232,86 5.681,12-

6.552,68 109.719,54 
180;- 1.128,15 
)) . 5 918,60 
» • . 1 .577,19 

- 1.:404,74 ' 10. p~;57 

TOTALES ....... ' ••.•.•••• 1.376.575,36 81.871,79 1.456.447,17 
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CuADRO NúM. 7 ·, SuBSIDIO DE VEJEZ.-Septiembre 1946 

(Réqimen transitorio: C,ú¡so) 

Rama Industrial y Ar;ricola: Subsidiados 
., ... '•'~-

ANCIANOS ~UE HAN P!tRCI~IDO'EL SUBSiülO ... 

DELEGACIONES . ,En . :~AlÍas; ' ~lli~ • E11 el met • 
------'------ elmesanterilll' '. "'1¡ji'''; :; .' . '. ' •' ere la ftéha 

A lava ....•••.. .ro •••.••••••.• 

Albacete .................. . 
Alicante ..•........•........ 
Almerfa ..................•. 
Avila ...... o ••••••••••••••• 

Badajoz ..•................. 
Baleares (1) '....... . ..... 
Barcelona (1 ~- •....•.•...... 
Burgos .................... . 
Cáceres .................. . 
Cádiz ................. o •••• 

Castellón .................. . 
Ceuta .................... . 

·Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . 
Córdoba ................. . 
Coruíla (La) ............. .. 
Cuenca .. · ................. . 
Gerona ......... o •••••• • •••• 

Granada ............. . 
Gu!id~lajara ............... . 
Gutpuzcoa . . ............. . 
Huelva .................... . 
Huesca ................... . 
Jaén ...................... . 
Las Palmas .............. .. 
León ..................... . 
Lérida .................... . 
Logroílo ........ : .......... . 
Lugo ..................... . 
Madrid (2) ........•.......• 
Málaga ............•....... 
Melilla .................... . 
Murcia...... . ...... . 
Navarra ................. . 
Orense .................... . 
Oviedo ................... . 
Palencia .................. . 
Pontevedra ... • ............. . 
Salamanca ................ . 
Santa Cruz de Tenerife ... . 
sa·ntander. . ....... o ••••••• 

Segovia ............ · ....... . 
Sevilla ....... ,.... . . . . . . . . 
Soria ..................... . 
Tarragona ............... . 
Teruel ................... . 
Toledo ............... . 
Valencia ............ . 
Valladolid ................ .. 
Vizcaya ............•.... 
Zamora ................... . 
Zaragoza ..... ~ ....... ··~ ·.· :.·. . . . 

''fOTAL'JlS ... ;, :·:.; •. ;. 

91 ; :·. )) :.,,,f : ;, 2 89 
1.659; 4,1~ 't3 ' t. 659 
4 o 170,: . ·' 10;. <: ' ll_ o . 41. ·."71691. 8 
1.710~ 1f . ,, i 3 

l.~~, »¡: :· ;,, -7r /:l.~~. 
6.794 7-*"'·i . 30 ' 6.771 
2.1o3 · · u.:r -.! 34 2.oso 

362 .• 44. . . ' 4 362 
1.3::4':· o·:. 5 1.353 

975' 5 f ; ·g 971 
1.632 1 •, 16 .1.617 

24 \\ )): .. · '»' 24 
684.' . 8 · 3 689 

3:919 to·, 37 <L81:J2 
2 357 ' 6 ' . 16 "' 2.347 

852 7 19 840 
597 l J 2 596 

3:859· ... 16 ,. 24 3.851 
304 » 13 291 
228. 11·'; '· ·.••·.· l 228 1 .001' • 17 985 
529 ¡ 4 6 527 

3 E62¡· 18 73 . 3.807 
2.385 11 .:~,; 16 2.380 
, 384 » ··. •. .6 378' 

168 8 :: 6· ., 170 
490 •.3 4 489 
288 2 1 289 

1.14~ 7 15 1.141 
3,:239 49 29 ' 3:259 

66 't -·, )) 67 
5.623 25 '· .. 51 5.597 
1.193 3 •i 6 1.190 

662 3 8 657 
1.058 6 b 3 1.059 

177 ( 1 177 
1.175 G » 1.181 
1.369 1° 12 1 .358' 
1.690 16 .:+. 11 1.695 

797 4 < 4 797 
.266 )) ·:, ')) 266 

3.697 14 .. 26 3:685 
160 )) : ,. 3 157' 
810 9 3 - 816 
347 4 2 349 

1 .081 \ )) 15 1.066 
5.125 10 44 5.091 

407 1 -3 405 
498 )) " 3 495 
472 )) 5 4€17 

1.123 t 14 t.no 
1.----~---~~-~-~ 7o5 ... 7fL220 . ~ (tl-.604· ' 321 ; 

(1) Faltan datoa.-:2) Datos de agosto y septiembre. 
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CuADRO NÚM. 8 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Septiembre 1946 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agricola: Prestaciones 

DELJ;.GACIONES Fin 
del mes anterior Mes actu1;1l Total 

; 

·• 
Alava ............... y·· 61.830,-;- 7.240,- 68.670,-
Alba ce te ............ -.... 1.234.393,70 137.370,96 1.371.964,66 
Alicante ................ 3.237.821,82 . 422.578,28 3.660:400,10 
A1mería ................. 1.267.183,79 146.001,98 1.413.185,77 
Avila .................... 294.540,'.!4 33.135,- 327.675,24 
Badajoz ......... 1.214.627,74 139.574,02 1.354.201,76 
Baleares ................ 4.830.972,3!3 » 4. 830. 972,38 
Barcelona .. •• 000 o o ••••• 1.114.511,88 )) 1 .114.511,88 
B~rgus ................. 262.766,- 35.782,- 298.548,-
Caceres ................ 1.154.185,77 12.606,98 1. 166.792,75 
Cádiz ................... 686.447,25 64.440,- 750.887,25 
Castellón ............... 1.247.985,98 37.065,32 1.285.051,30 
Ceuta ................... 18.560,- 1.890,- 20.450,-
Ciudad Real ............. 504 . 46..'),52 80.073,94 584.540,48 
Córdoba • o o ••••• o• ••••• 2. 696. 242,40 330.263,12 J.-026 505,52 
Coruña (La) ............. 

' 
t. 725.761,28 182.674,42 1.fl08,435,70 

Cuenca ................. 743.081,84 9 601,48 752.683,32 
Gerona ................. : 438.010,20 . 40.378,85 478.389,05 
Granada ................ 3.287.654,- 372,785,57 3. 660. 439,57 
Guadalajara ............. 239.161,52 21.920,- 265.081,52 
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . 175.283,80 28.372,86 203.656,66 
Huelva .................. 776 705,- 87.895,- 264.600,-
Huesca ................ · 371.015,26 55.802,97 426.818,23 
Jaén .................... 3.033.835,09 430.098,- 3. 463. 933,09 
Las Palmas .............. 1. 761.093,- 285.726,60 2.046.819,60 
León ....... · ............. 271.074,80 23.098,- 29'4.172,80 
Lérida .................. 124.447,50 16.717;50 141. 165,-'-
Logroño ................. 359.708,50 12.109,15 371.817,65 
Lugo ................... 217.045,84 26.151,98 243 197,87 
Madrid ......... · ....... 650.631,64 171,647,78 822,279,42 
Málaga ................. 2.903.169,08 240.434,23 3.143 603,31 
Melilla .................. 52.026,- ·5.670,- 57.696,-
Murcia .................. 4. 068. 950,49 526.764,41 4.595. 714;9o 
Navarra ................. 890.491,40 t 16.072,96 1.C06.564,36 
Orerise ................. 507.823,86 101.671198 609.495,84 
Oviedo .................. 742.223,36 81.066,50 823.289,86 
Palencia ................ 131.723,44 3.540,- 135.263,46 
Pontevedra .............. 931.5SO,- 112.895,- 1.044.475,L 
.Salamanca ............... 1 .011 .371,67 95.572,48 1.106.944,09 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.136.505,- 182.100,- 1.316.665,-
-Santander ............... 585.658,20 63.615,80 649.274,-
Segovia ................. 217.170,- 24.39C,- 241.560,-'-
Sevilla ................. 2.796.608,15 468.075,51 3. 264. 683,66 
Soria ................... 117.831,52 14.593.94 132.425,46 
Tarragona .............. 681.383,28 33.676,16 715 059,44 
Teruel ................... 266.607,12 31.278,34 297.885,46 
Toledo ................... 853.580,18 31.013.63 e84.593,8t 
Valencia ................. 2.960.789,75 411.276,80 3.372.066,55 
Valladolid ............... 278.224,27 14.350,- 2f)2 574,2T 
Vizcaya ................. 374.970,22 44.410,64 419.380,86 
Zamora .............. : .. 392.125,12 41.451;98 433.577,10 
Zaragoza ............... 906. 33~,32 r- 87;371,98 993.708,30 

TOTALES ..•. · .... 56.807.793,17 
. 

5 . 948. 554,06 '62. 756.3f7,23' 
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<;::uADRO NÚM. 9 Suss1mo DE VEJEZ.~-5gptiembre 1946 

(Censo de octogenaric{s) 

Rama l~dustrial y Agrícola: Sqbsidiade)s . 
~~!!!!!!!!!!"!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!....,;.,!!!l!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!;;,.,;;;,""""""~"'""""""'""":!'!!!!!! ......... ..;....,...,~""'""'-·· 

ANCIANOS QUE _HAN PRRCIBlDO EL SuBSIDlO 
, ._-DEI..EGACIONES 

Alava ...•. _,..- .• _ ........ . 
Albacete ..•.......... 
Alicante ............ . 
Almería .. .' .......... . 
Avila ............... . 
Badajoz. • .......... . 
Baleares ( 1) ........ . 
Barcelona (1) ........ . 
Burgos ............. . 
Cáceres ....... , .... . 
Cádiz ...............• 
Castellón ... " ...... . 
Ceuta ...... . 
Ciudad Real ........ . 
Córdoba ........... . 
'Coruña (La) ......... . 
Cuenca ............. . 
Gerona ............. . 
Granada ............ . 

1 
16 
12~ 
41 

7 
16 

249 
156 

8 
12" 
19 
80 
3 
8 

49 
68 
5 

28 
36 

- ~ ... s~·:,!, 
-»~---. 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

-~-

)) . 
1 

)) 

1 

" 1 

;, . 

;,~~-· 
)) 

) 

)) 

'» 
)) 

» 
)) 

» 

)) 

» 

1 

l 
3 
7 

'l 
3 

Guadalajara.. . . . . . . . . » , 

1 
2 

,'; 

Enei mes 
dl! la fecha 

J; ~ 
16 ,. " 

125 
40 
7 

16 
'249 

14B 

)) 

8 
12 
19 
81 
3 
7 

46 
69 
5 

27 
35 

Guipúzcoa. . . . 3 » » 3 
Huelva.............. 32 » » 32 
Huesca.............. 28 _ -~ » » • 28 
jaén... . . . . . . . . . . . 82 » » 82 
Las Palmas . . . . . . . . . . 30 1 2 2!f 
León................ 8 » , 8 
Lérida ......... , . . . 12 » 1 11 
Logroñó ...... , . . . . . . 7 » - » 7 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . 36 » » 36-
Madrid (2)........... 64 » » 64 
Málaga.. .. . . . . . . . . . . 221 » 10 211 
Melilla . . . . . . . . . . . . . . » » » ,. ,, 
Murcia ....•.. : . . . . . . 89 » >> 89· 
Navarra. . . . . . . . . . . . . 28 » ,. , 28 
Orense.. . .. . . . . . . . . . 55 » 2 53 
Oviedo.,,.. . . . . . . . . . 47 » » 

1 
47 

Palencia.. . . . . . . . . . . . 7 » >> 7 
Pontevedra: . . . . . . . . . 47 » . » 47 
Salamanca .......... , 33 » » 33 
Sta. Cruz de Tenerife. 25 1 2 24 
Santander . . . . . . . . . • . · 66 » 1 65 
Segovia.. . . . . . . . . . . . . -6 » » _ 6 
Sevilla............... 105 » ,, 1 104-
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . 4 ~ » 1 3 
Tarragona... . . . . . . . . . 51 » 1' 50 
Teruel............... 13 » 1 12 

· Toledo . . . . . . . . . . . . . . 21 » >~ , 21 
Valencia........ 322 » '2 ·· 320 
Valladolid............ 12' » 1 11 
Vizcaya.............. 12 » » 12 
Zamora... .. . .. .. . .. . • 10 . » » 10 
Zaragoza ........... ··-~~.::4.::.3~ -~-»---..-'-- -""--"--_____ .::43.:;___ 

TOTALES..... 2.444 1 10 44 2.410 

{1) Faltan datos.-(2) Datos de agosto y septiembre. 
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CUI\DRO NÚM. 10 SuBSIDIO DE VEJEz.-Septiembre 1946 

(Censo de octogenario~) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterior 

Ala va .....•. : . . . . . . . . . . 720,-
Aibacete ........ :. . . . . . 18.368,40 
Alicante........... • . . 103.590,-
Almerfa . . . . . . . . . . . . . . . . 33.900,-
Avila ....... , . . . . .. .. . 4.478,-
Badajoz ... ·........ . . . . 10.170,-
Baleares...... . . . . . . . . . 199.930,-

Mes actual 

90,-
1.154,80 
3.230,-
3.600,-

503,50 
2.340,-

» 
Barcelona.............. 74.772,- » 
Burgos... • . . . . . . . . . . . . 8. 258,96 900,-
Cáceres........ . . . . . . 12.010,- 2.430,-
Cádiz..... . .. .. .. .. . . 15.650,- 2.160,-
Castellón...... . . . . . . . . . . 73.572,- 3. 780,-
Ceuta.................. 2.160,- 270,-
Ciudad Real......... . . . 7 .380,~ 900,-
Córdoba............... 38.266,23 5.460,-
Corufla (La) . . . . . . . . . . . 67.835,94 6.210,-
Cuenca................ 3.240,- 90,-
Gerona......... . . . . . . . 22.860,- 1.620;-
Granada. . . . . . . . . . . . . . 42.204,- 3. 960,-
Gu~d!llajara.. . . . . . . . . . 720,- 90,- .. 
Gu1puzcoa ... ·........... 3.870,- .. 450,- · 
Huelva...... . . . . . . . . . 27.400,- 3.150,-
Huesca.. .. . .. . .. . 23.490,- 2. 61 O, -
jaén....... . . . . . . . . . . . 61.470,- 9.180,- ' 
Las Palmas........ . . 31.590,- 7.020,--
León........... . . . . . . 10.080,- 540,-· 
Lérida.,... . . . . . . . . . . . 9.450,- 1.260,- -
Logroflo.. . . . . . . . . . . . . 6.840,- 630, -
Lugo .. .. .. .. .. . . .. . .. 58.416,72 7.830,-
Madrid.................. 53-.250,96 11.813,87 
Málaga............ . . . 172.890,- 19.530,-
Melilla.. . . . . . . . . . . . : . . • » 

Total 

810,-
19.523,20 

106.820,-
37.500,-
4.981,50 

12.510,­
' 199.930,-

74.772,-
9.158,96 

' 14.440,-
17.810,-, 
77.352,-
2.430,-
8.280,-

43.726,23 
74.045,94 
3.330,-

24.480,-
46.164,--

810,-
4.320,-

30.500,--
26.100,-
70.650,-
38.610,-

• 10.620,-
10.710,-" 
7.470,-

66.246,72 
65.064,83 

192.420,-

Murcia......... . . . . . . 99.911,- 17.550,- 117.461,-
Navarra..... . . . . . . . . . 15.234,30 1.457,10. 16.691,40 
Orense.......... .. . . 53.290,- - 7.290,- 60.580,-. 
Oviedo................. 44.010,- 4.590,-. 48.600,-
Palencia................ 6.210,-' 90,- · 6.300,-
Pontevedra . . . . . . . . . . . . 38. 102,50 3. 690, - 41.792,50 
Salamanca.............. '28.!'30,50 2.227,50 31.058,-
Santa Cruz de Tenerife.. 46.620,- _ 5.130,- 51.750,-
Santander ...... ;. . . . . . . 51.150,21 5.4~,- 56.640,21 
Segovia................ 5.220,- 270,- 5.49b,-
Sevilla........ . . . . .. . . 107.040,- 11.430,- 118.470,-
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.240,- 270,- 3.510,-
Tarragona .. . . ... _. 40.270,16 , 3.121,27_ 43.391,43 
Teruel....... . . . . . . 10.980,-. 990,- 11.970,-
Toledo . . . . . . . . . . . . 19. 157,50 ' 630,- 19.787,50 
Valencia....... . . . . . . . . 170.101,68 42.900,- 213.031,68 
V~lladolid ....... ; . . . . . . 11.070,.:.... 81(},- 11-880,-
VIzcaya.... . . . . . . . . . . . . 12.060,- 967.50 .-43.027.50 
Zamora... . . . . . . . . . . . . . 7.830,- 630;- 8.460,-
Zaragoza ............ : . . -~ 38._390,~- __ 2_._869___c,50 ____ ....:4:.:.1....:.260::..:....:.'-' _ 

ToTALES ....... ; . 2.007:551,56 215.235,04 2.222. 786,60 

169 
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Seguros Libres 

Datos mensua- Durante el mes de octubre se han tramitado 436 
les de aplica~ expedientes d~ RescÍsiones,_ Dotes canceladas, Sinies-
ción. _ tras, etc., por un valor de I45·630,55 pesetas. · 

En el mismo mes se contrataron 16 rentas inmediatas, por un im-­
porte 'total <ie SOI.I92,6f' pesetas, y so· pólizas_ del Seguro de Amorti­
zación de p'réstamos, por un total de S6Loi6,so pesetas de capital ase­
gurado, y 6.8r·s,so pesetas de prhnas ·anuales. 

Estadística. Tomando como base la recaudación y el número 
de operaciones corr-espondientes al pasado mes de 

agosto,· se han preparado los dat<>íÍ estadísticos que se exponen segui­
damente. 

C~m objeto de dar a conocer la. marcha de cada Rama durante e~ 
año en curso, se publican,· a su vez, los desarrollos de cada uno de los 
conceptos de las mismas .. 

RAMA DE PÉNSioÑEs.-Pensiones diferidas voluntarias. 

En el cuadro 'núm. 1 se clasifican las operaciones habidas en el mes 
de. agosto en esta c!ase de pensiones, dÓnde se han· determinado los pro­
medios de la recaudación durante ~1 citado mes. El impórte de la re­
caudad6n ha sido de 86.298,22 pesetas, mediante 1.551 operaciones. 

Veamos la comparación en el mismo mes del pasado año.: · 

PRO.llfED lOS.; 

. Operacio- Media arit-COMPARACION Recaudación Media arit- . m ética .. nes_ in ética P9ndeuda Mediana ·Modo 
simple 

·(comp~ 

1946 .. { ... ; 
.1 

Agosto . 86.~8,22 qp 55.64 49.93 I6,ÍI IO 
Agosto .1945····--- 93-386,7r 4-541 20,54 21,10 6;13 10 
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Las operaciones y la recaudación han descendido (con relación al 
pasado año) en un 66,67 por LOO y un 7,63 por 100, respectivamente. 

Durante el curso de este año, el desarrollo de estas pensiones es el 
siguiente: 

PROM-EDIOS '-

MESES Reca.udació.n' 
Operac\o-

Media 'arit· Mediaarit· 
nes m ética m ética Mediana Modo 

simple ponderada 
r (completa) 

Enero ·············· 122.048,26 3-373 36,18 35,15 6;71 10 
Febrero ............... 63.674,94 2.624 24,25 25,93 6,30 10 
Marzo ·············· 143.946,.99 5-o63 28,43 30,62 5,73 10 
Abril ··············· 83.123,61 4-254 19,54 20,45 6,23 10 
Mayo ............... 56:132,32 2.428 23,II 19,29 6,78 10 
Junio ............. ;. 433-563,21 2-458 176,38 177,18 6,53 10 
Julio ················ 99-8o7,24 5-247 19,02 15,91 6,o8 10 
Agosto ............. 86.298,22 1.551 55,64 49,93 16,11 10 

habiéndose obtenido la mayor recaudación durante el mes de junio, y 
el mayor número de operaciones en julio. 

1 ' 

Pensiones diferidas para la Enseñanza privada. 

Ert el cuadro núm. 2 se recogen, clasificadas por grupos de 10 pe­
setas, la~ operaciones habidas durante el mes de agosto, que han alcan­
zado el número de 3.232. La recaudación durante ei mismo mes está 
cifrada en $4-432,09 pesetas. 

Establecida la comparación con el mismo mes ' del año pasadO, · 
tenemos: 

COMP ARACION. Rec'!udación 

Agosto 1946 ...... . 
Ag?sto í945 ...... . 

84-432,09 
101.996,48 . 

P :t,O,M E.~ 10 S 
==========~~~====~====-~ 

Operacio- _ Media arit- Media arit-
' nes mética . mética Mediatt11 

ponderada 
simple (completa) 

3-232 l. 26,12 
4.070 25,o6 

·-'---

20,51 
18,41 

Modo 

15,28 
15,30 

habiendo disminuí do .la recaudación y el número de operaciones (con. 
relaCión al pásado año) en u~ 17 por IOO y un 20,95 por 100, respec~. 

· . tivamente. · 
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La marcha de la recaudación durante este año es la siguiente en 
' ' 
estaa pensiones : 

MESES 

Enero .............. . 
Febrero ........... . 
Marzo ............. . 
Abril ............. .. 
Mayo ............. .. 
Junio ............. .. 
Julio .............. :. 
Agosto ........... .. 

Recaudación 

100.63I,II 
95.156,22 

134·576,83 
n6.380.49 
123.109,67 
101.250,28 
122.323,27 
84·432,09 

Operacio­
, .nes 

' 4.138 
3·959 
5·545 
4.7II 
4·836 
4·369 
4.969 
3.232 

PROM!!: DIOS 

Media arit· Media arit·. 
mética mética 
·simple ponde;ilda 

(completa) 

24,32 
24,04 
24,26 
24,72 
25,45 
23,17 
24,62 
20,18 

23,33 
23,25 
23,12 
23,76 
24,10! 
21,64 
2J,48 

·20,51 

Mediana 

x9,35 
17,26 
19,91 
19,27 
19,31 
18,78 
18,71 
15,28 

Modo. 

14,58 
14,30 
15,38 
15,78 
15,58 
1_5.40 
15,92 
20,51 

Sigue manteniéndose marzo en primer lugar, tanto en la recauda­
ción como en el número de operaciones. 

RAMA DE DOTE. 

La recaudación obtenida durante el mes de agosto ha alcanzado la 
cifra de 192.149,8o pesetas mediante 17.292 operaciones. Éstas están 
clasificadas por grupos· de 5 pesetas en el cuadro núm. 3, con los pro­
medios que se han producido durante el citado mes. 
· En relación con el mismo mes ·del pasado año, tenemos : · 

PROMEDIOS 

COMP ARACION Recauda~ióu 
Operado· 

Media arit· Media arit· 
nes '-m ética 

m ética Mediana Modo ponderada simple (coJilpleta) 

• Agosto 1946 ....... 192.149,80 17.292 II,II 9,72 J,68 5 
Agosto 1945 ....... r66.oog,8o II.J8I 14,58 IJ,6I 4,47 5 

Los ingresos y el número de oper~iones han aumentado un 15,(>6 
por 100 y· un 54,54 por 100, respectivamente, con relación al año 
anterior. 

La marcha qe esta Rama ·en el transcurso. del añe actual es como 
sigue: 
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.. 

Plt.OMElHOS 

MESES Recaudación 
Operacio-

Media 'arit- Mediaarit-
mética-· t¡es m ética ponderada_ Mediana Modo 

simple (completa) 

Enero .......... : .... 243-079,12 19-712 12,33 14,09 3.7S S 
Febrero ············ 299.283,15 24-091 12,42 ", II,7(í 3.75 S 
Marzo .............. 257-032,07 26.390 !).74 9,26 3.58 S 
Abril ··············· 282.049,56 26.351 10,70 10,18 3,68 S 
Mayo ............... 214.184,55 24-720 8,66 8,14 3,50 S 
Junio ............... 231.328,22 22.289 10,37 9.79 3.55 S 
Julio ················ 326.oo6,s8 33.881 9,67 8,97 3,91 5 
Agosto •••• ~ ••••• o •• 192.149,80 17-292 II,II 9,72 3,68 5 

manteniéndose con la mayor recaudación y el mayor número de opera­
ciones el mes de julio. 

Se comienza en este BoLETÍN la publicación de unos datos estadís­
ticos bastante interesantes. J?os de ellos (cuadros números 8 y 9) pre­
sentan y dan a conocer la reca~dación mensual por Delegacion~ colo­
cadas en relación con la cifra alcanzada en los ingresos del mes a que 
se_hace referencia. También se da a conocer el total de la recaudación 
desde primero de año hasta el aumento actual, número de operaciones 
y diversos porcentajes bastant~ interesantes. _ 

, Los díez primeros gráfic9s (también de nueva publicación) presen-. 
tan la recaudación, oper-aciones y promedios alcanzados por· cada Dele­
gación duranté el trienio 1943-45, acompañados de las curvas corres­
pondiéntes a los ingresos ·de cada Rama. 

Se publican en este BQLETÍN las regiones de Castilla la Nueva y 
León. Sucesivamente se publicará• el resto de las Delegaciones. 

A continuación se publican. lo& siguientes cuadros estadísticos : 

C:uadro núm. I.-Frecuencias y promedios de la Rama de Pensión 
(diferidas voluntarias) correspond-ientes al_ mes de agosto de 1946. 

Cuadro núm. 2.-:-Frecuencias y promedios de la Rama de Pensión • 
(Enseñanza privada) correspondientes al mes de agósto de 1946. 

Cuadro núm. J.-Fr~uencias y promedios de la Rama de Dote co:. 
rrespondientes al mes de agosto de 1946. ' 

- Cuadro núm. 4.-Recaudación en la Rama de Pensión durante agos­
tó de 1946, clasificada por conceptos y operaciones iniciales y suc~-
sivas. -• 

Cuadro núm. s.-Recaudación -en la Rama de Dote durante agosto 
dé 1946, clasific~da por conceptos·y operaciones iniciales y sucesivas. 

Cuadro núm. 6.-Resumen, por Delegaciones, de la recaudación 
'durante el mes de septiembre de 1946 en 1~ distintas Ramas. 

Cuadro núm. 7.-Resumen, por Delegaciones, de los pagos durante 
ei mes· de septiembre de 1946 en las distintas Ramas. 
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Cuadro núm.· 8.-Recaudación de todas las Ramas en el mes de 
junio de 1946. Las Delegaciones se colocan por el orden de la cifra 
alcanzada durante el mes. También se recoge la recaudación obtenida 
por cada Delegación deSde. I .0 de enero ; número de operáéiones pro­
ducidas ep el mes y desde 1.0 d~:enerq, y, finalmente, el.tanto por cien­
to que, con· relación a la recaudación total, représe?tan los ingresos de 
cada Delegación. · 
· Cuadro núm. 9· ___,...Recaudación correspondiente al mes de junio 

· de i946, clasificada por Ramas y conceptos; número de operaciones del -
m~s j desde 1.0 de enero; promedios aritméticos y porcentajes en 
cada concepto en relación con la recaudación total. 

Cuadro núm. Io.~Rama de Pensió~ (Gestión conjunta): Detalle de 
la recaudación (100 por 100) obtenida CÍttrante el primer semestre del 
año actual en cada una de las Cajas de Cataluña,_ Guipúzcoa y Viz-
caya sujetas a reaseguro. . . -

Cuadro núm. II.-Rama de Dote (Gestión conjunta): Detalle de la 
recaudación (IOé por 100) obtenida duratti:e el primer semestre del año 
actual en cada una de las Cajas de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya su-
jetas a reas~ro. 

Cuadro- núm. I2.-Raina de Pensión (Gestión conjunta): Informe 
de· los pagos realizados durante ei primer set;nestre de 1946 por las Ca- -
jas de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya. -

Cuadro núm. I3.-Rama_ de Dote (Gestión conjunta): Informe de 
los pagos realizados durante ei primer semestre de 1946 por las Cajas 
de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya. ' 
· Cuadro núm.~14.-.:.Número de operaciones de ingresos producidos 

en la Rama de Pensión durante el primer semestre de 1946. Se .deta-­
llan por Delegaciones e imposiciones iniciales y sucesivas. 

CueuJ:ro núm. IS.-Ntimero de operaciones de ingresos producidos' 
en la Rama de Dote durante el priiner semestre de 1946. Se detalían 
por Delegaciones e imposiciones iniciales y sucesivas. 

Gráficos núms. I al IO.-Detalle de la recaudación y número de 
operaciones obtenidas en las- distintas Ramas de los Seguros libres du­
rante el t~ienio :r'943-45 de las Délegaciones de Castilla la ~ueva y 

-León. · - _ · ·. 

' · Gráfico núm.- I I.~Rama ·de Pensión . (Gestión co~iuntá):- Compa­
ración de la recaudación (too por 100) obtenida durante los primeros 
semestres ·de/ 1945, y 1946 en las Cajas de Cataluña, Guipúzcoa y 
Vi:z;caya. . 

Gráfico núm:I2.-Rama de Dote (Gestión conjunta): Comparación .. 
de la recaudación ( IOó por 1 oo) obtenida-durante• los primeros semes­
tres. de 1945 y 1946 en~ las_ Cajas de Catalufia, Guipúzcoa y Vizcaya. 
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CUADRO 'NÚM. l. 

PENSIONES piFERIDAS VOLUNTARIAS 

Agostó 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

·, rN ... ~ero de ope- ' Proporción por 

GRUPOS 
Suma acumula- ciento de las !re-racwnes ttva d·e las cuenciasacumu-

. . 1 frecuencias) frecuencias ladas· . . 

0- 10 ....•••... ·~,- 475 475 30,62 
10,01- 20 .•... ... ~ .. 285 

1 

760 49,00 
20,01- 30 ... . . . . . . . ~ . " , 262 1.022 65,89 
.3(),01- 40 ..... ' ..•.••. .. 137 .1.159 74,72 
40,01- 50 .......•.••. 75 1.234 79,56 
50,01- 60 ......... :. -· 36 1.270 81,88 
60,01· 70 ........... ;; 34 1.304 84,07 
70,01· 80 ........ ; ..• · 44 1.348 86,91 
80,01- 90 ........ _ .... · 25 1.373 88,52 
90,01-100 ............. 34 1.407 90,7t 

100,01 y más ......•••• > .144 1.551 100,00 
1.551 

Media aritmética ponderada completR: 55,49 pesetas. 
ldem Id. Id., sin el último intervalo: 24,32 pesetas. 
Mediana: 10,55 pesetas. · · 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

30,62 
18,38 
16,89 
8,83 
4,84 
2,32 
2,19 
2,84 
1,61 
2,19 
9,29 

100,00 

CUADRO NÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

Agosto 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula- Proporción por 

GRUPOS. raciones ti va de las ciento de las !re-
cuencias.acumu-- (frecuencias) frecuencias · ladas 

0-·10 •.....• , •...... 562 562 - 17,40 
10,01- 20 ............ 1.002. 1.564 48,42 
20,01- 30 ............ 501 2.065 63,92 
30,01- 40 ...... • ...... 764 2.829 87,56 
40,01- 50 ............ 185 3.014 93,27 
50,01- 60 ............ 

. 
97 3.111 96,27 

60,01- 70 ............ 65 3:176 '· 98.28 
10,01- eo ............ 38 3.214 99;45 
80,01- 90 .......... _ .. 10 3.224 99,76 
90,01-100 ............ 4 3.228 99,88 

100,01 y más ........ :.;. 1 ,. ~' 4 3.232 100,00 .... 
3.232 • 

Media aritmética ponderada completa: 20,18 pesetas. 
ldem íd id., sin el último intervalo: 19,95 pesetas. 
Mediana: 20,51 pesetas. 
Modo: 15.28 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

' 

17,40 
31,02 
15,50 
23,64 
5,71 
3,00 
2,01 
1,17 
0,31 
0,12 
0,12 

--

100,00 

.. 

·-
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CUADRO NÚM. 3. 

RAMA DE DOTE 

Agosto 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

- Númer'? de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS racwnes tiva de las 
ciento de las fre-

- (frecuencias) frecuencias, 
cuencias acll)llu-

ladas 
/ 1 y 

' --·~ ·.' . 
o- 5 .•.. .--••••. ;t;. '1 1.762 11.762 68,02 

5,01-10 •..........• :; 2.397 14.159 . 81,88. 
10,01-15 .......... :: •• 924 15.083 . 87,22 
15,01-20 ...........•.• .. 433 15.516 89,72 
·20,01-25 .......... ; •.. 710 - 16.226 93,82 
'25,01-30 ........... ·. -.. 242 16.468 95,22 
30,01-35 ...........••. ' 106 16.574 95,83 
.35,01-40 .... -.......... 64 16.638 96,20 
40,01-45 ........... ~ •• 42 16.680 96,45 
45,01-50 ..........• ,:. ~ ·,. 221 16.901. 97,73 
:50,01 y más ......•. ., • 391 ' 17.292 100,00 

17.292 

Media aritméti..ca ponderada completa: 9,72 pesetas. 
Idem id. íd., sin el último intervalo: 5,76 pesetas. 
Mediana: 3,68 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

.. 

Frecuencia 
relativa 

68,02 
13,86 
5,34 
2,50 
4,10 
1,40 
0,61 
0,37 

1 0,25 
' 1,28 

2,27 

100,00 
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Resumen estadístico de la recaudaciól 
- --

1 

., 
INICIALES 

' INMEDIATAS 
DELEGACI0!4ES DifERIDAS OBLIGATORIAS • TOTAL 

Qpera" Pésetas Qpera- Pesetas qpera- Pesetas Opera- Pesetas c1ones 
1
ctones ctones ciones --/ 

Alava .. , ....... · ....•... » » » » ,.. » )) » 1 

Albacete ........ ; •.•.. ;t: 
. 

.\»"· ;» » » )) )) » 
Alicante ............... 1 2.000 )) )) )) )} )) » 
Almeria .............. t )) 2 40 )) )) 2 40 
Asturias ............... )) ~ ·» )) t 20 1 20 
Avila ..•............... •.» >l. )} )) )) )) )) » 
Badajoz ............... )) )) » )) )) )) )) » 
Barcelona ............. 3 24.596 1 5.000 41 '568 42 5.568 
Burgos ................ )) )) ,, )) )) )} )) » 
Cáceres .......•...... )) )) 2 12 » )) 2 12 
Cádiz ............ )) )) J )) . .. )) )) )) 

Castellón .............. )) '' ·) » 1 0,93 )) )} 1 o,~ 
Ceuta .................. )) '"\..-• )) » , )) » » ! 

Ciudad Real ........... )) » )) »· ·» )) )) ) i 

Córdoba .............. ~ )) » )) 4 126,66 4 126,~ 
Corutla (La) . . . . . . .... 1 77.000 » » )) )) ) » 
Cuenca ................ )) » )) •> )) )) )) » 
Gerona ................ » » ·' 1 230 >) )) 1 230 
Granada ........... ·' 3 7 3 7 )) » »· )) 

Gu~d.alajara ........... )) ,)) )) )) )) )) 
l 

~) » 
Gutpuzcoa ............. » » )) )) ) )) » » 
Huelva .... ........... )) : » 1 ·» » )) )) )) » 
Huesca ................ )) o )) .. » » )) » )) » 
jaén.;, ............... )) )) » ')) » )) )) » 
León .. : ... .. o. 0'0 •••.•• )) .» 3· 1.017,03 / )) )} 3 1.017,0~ 
Lérida ................ » » » )) » » )) » 
Logrotlo ............... » , ». )) ~ » )) » 
Lui!!;o .................. )) )) » )) » )) )) » 
Madrid ................ 4 108.203,60: 225 10 000,79 1 19,10 226 io.o20,H 
Málaga ............... )) >)' "» »- )) )) )) ,) 

Melilla ............... » )) )) )) )) )) )) )) 

Murcia ................ ))' - '» » )} )) » )) » 
Orense ............. )) ·'» • 7> )) )) )) » 
Palencia .............. )) ))' » )) )) )) )} » 
Palma de Mallorca .... 2 15.348,00 1 500 )} » 1 500. 
Palmas (Las) ........... » • )) 

.. 
)) )) )) )) » 

Pamplona ............. )) )) .» ,. » )) )) ) 

Salamanca ............. ~ )) » )) 1 ,8 1 8 
Santander ............. » » 5 198,30 » )) 5 198,3( 
Santa Cruz Tenerife ... )) ,»· )) )) » » )) )) 

Segovia ............... "» » )) )} )) )) )) )) 

Sevilla ............... .. . . )) )) » » » ))· » 
Soria .................. )) ,. 

)) 
o 

)) )) » )) ». 
Tarragona ............• » .,. )) )) )) )) )) )) 

' Teruel. ................ )) >: )) )) )) » » » 
Tolédo ......... )) .¡ )) , )) )) )) )) )) 

Valencia ................ 1 !5.495,94 2 100 » )) 2 100 
Valladolid ............. » )) 3 55 , »'' 3 55 
Vigo: Pontevedra . . . . . ))' » )) )) )) '· )) )) » 
Vizcaya: .............. )) )) )) )) )) » » )) 

Zamora ............... )) )) 4 15,40 » )) 4 15,~ 
Zaragoza .......... 1 50.000 ,., » )) )) )) )) 

Admón. Central ......... 1 "! 0.38{1,29 1 )) . )) )) )) )) » 
--¡ - . -- -· 

TOTALES ........ . 14 293.029,89 1 253 lt7.176,45 48 742,06 301 17.91~ 
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CuADRO NÚM. 4: 

áe agosto de./946, en la Rama de Pensión. 

SUCESIVAS DIFERIDAS OBLIGATORIAS 
DIFI!RIDAS OBLHiA TORIAS TOTAL TOTAL 

TOTALES 
TOTAL 

Opera- Pesetas Opera- Pesetas O~era· Pesetas Opera- · Pesetas Opera-
~ clones ----J.ccclo:c:.ne'-ccs.1 _____ clon_es _c1on_es 

p Opera-esetas i cionts 

41 1.36?,90 
)) » 

4 
4 

76 18 872,60 
23 196,50 )} -
6 249 

)) 

10 214,25 
13 1 183,12 
6 2 .. 285 

342 10 925 '75 
1) )) 

4' 235,63 

113 
19 
53 

679 
17 
52 
18 
6 

160 
66,65 

1.930,36 
)) 

3.351,94 
201,09 

1.494,27 
17.920,52 

305,98 
. 1.124,09 

286,88 
125,32 

45 
4 

94 
23 

119 
19 
63 

692 
23 

394 
18 
10 

1.522,~~ 41 
66,6~ >> 

2.802,91: 18 
196,5( 25 

3.600,94 6 . 
201;oc · » 

1.708,5~ ·10 
19.103,64 14 
2;590;91: 6 

12 049,84 344 
286,8t » 
300,9~ 5 

1.362,90 
,» 
872,60 
236,50 
249 

·214,25 
6.183,12 
2.285 

10937,75 
» 

236,56. 

4 160 
4 . 66,6E 

76 t.93o;3f: , )) 

114 3.371,94 
19 201;1)!, 
53 1.494,27 

720 18.41:!8,5~ 
17 305,9~ 
52 . t.124,m 
18 286,88 
6 125,3~ 

45 
.4 
95 
25 

120 
19 
63 

737 
23 

39n 
18 
H 

}) • » ' )) » ' )) )) 1) )) » )) 
2 40,93 9 463,32 11 504,2~ 21 40,93 9 463,32 1 t 
1 104 15 341,99 16 445,9~ 104 19 468,6f 20 

14 2:260,43 131 2;550,21 '145 4.810,64 14 2.260,43 131 2 550,21 146 
)) » » )) )) » )) )) )) » » 

2 65 11 3Ll4,30 13 369,30 3 295 11 304,3C .14 
321 218 62 1.094,14 94 1.312,14 35 225 62j 1.094,14 97 

~ lt.eÓ8 ~5 1.;~,56 .4áll 2.e~~,5e ~ 1.6Ó8 » 45! 1.;33,~~ ~ 
1 15 24 767,37 25 . 802.37 1 15 24 787,3t 25 
l 10 18 207,01 19 217,01 -¡ . 10 18 207,01 19 
3 1.075 18 4Hl,5l 21 1.494,51 3 1.075 181 419,51 ' ~1 
711 1.172,22 . 51 1.808,40 . 58 2.9h0,6~ 10 2.189,25 51 1.808,4( 61 

)) )) 15 309,94 15 309,94 • )) 151 309;94 15 
3' .170,50 11 264 t4 434,5C 3 170,50 11 264 , 14 
5' 40,90 11 35,14 . 61· 76;04 5 40,90 1 35,14 6 

321 ¡ 22.08U5 922,26.470,73 1.243 48.559,5~ 546 32.089,64 923 26.490,1'31.473 
)) 1 )) 22 516,61 22 516,61 . )) )) 22 516,61 22 
)) 1 " )) )) ~ )) )) )) )) ' ·)) ,. 

» j » 23! 580,80 23 58o,sc » » 23 sáo,sc 23 
)) )) )) )) )) )) » )) ")) »· )) 

3, 665 16 299,67 19 964,67 3 665 16 299,67 19 
5 216 48 1.019,36 53 1.235,3t 61 716 48 1.019,3é ~~ 
1 ¡ 15 25 963,72 26 978,72 15 25 963,72 ;<;{] 

2 1.845,72 22 63'3,90 24 2.484,62 ~2 1.845,72 22 638,9~0. 24 
74 2.212,36 53! 954,56 127 3.166,9' 74 2-212,36 54 962,56 128 

128' 11.051,40 15 484,10 143 11.355;5~ 133 :11.2'\9,70 15 4/:'l4.10 148 
1 10 29 635,88 3Ú 645;~ 1 10 29 635,8 . 30 
1 5 3 86,46 4 91,.... 1 5 3 86,46~< 4 

» >> 74 2.246,12 74 2.246,H >> » 74 2.246,1 14. 
)) )) :0 >>' )) )) » . • )) )) ,. 
» >> 37 66R,49 .37 668,4~ » » 37 668,4~· 37 
'' ,, 7 153,20 7. 153.2C » » 7 · 153,2 7 

1 

9 63,30 9 458,58 18 521.88 9 . 63,30 9 458,5 18 
. 21 1.217 233 6.122,02 2M 7.339,02 23 · 1.317 233 6.122,~ 257 

19 4J0,}9 13 441,80 32 851,9!) 22 465,19 13 441 10L 35 
3 118 42 812,91 45 930,91 3 118 42 8J.2,91 45 
4 145 71 1.791,~~ 7!) 1.936,81 4 145 71 1.791_.~? 75 

i 116 3.522,47 28 537,6... 144. 4.060,11 120 3.537,87 • 28 53~,:;;! 148 
53 1.219,75 40 920,62 93 2.140,3'l • 53 1.219,75 40 920,~ 94 , __ r s )) )) 1 s 1 5 )) » 2 

¡¡t.298 69.121,173.184 83.690,03 4.482 152 at i,so 1.551 ¡ 86.298,2213.232 84 432,0911~1.797 
1 

Pesetas 
----

1.522.90 
.. 66,65 

4.802,96 
236,50 

3.620,94 
201,09 

1.708,52 
49.267,64 
2590,98 

12.061,84 
2'36,88 
361.88 

)) 

504,25 
572,65 

81.810,64 
)) 

t)99,30 
.].319,14 

/ 15 
2.933,56 

802,37 
217,01 

1.494.51 
3997;65 
. 309,94 

434,50 
'76,04 

. 166. 783,3'7 
516,61 
» 

580,80 
)) 

964,67 
17.083,42 

978,72 
2.484,62 
3.174,92 

11.733,80 
. 645,88 

91,46 
2.246,12 

» 
. ·' 668,49 

Hi3,20 
521,88 

12.934,96 
906,99 
930,91' 

1.936,87 
4.075,51 

52140,37 
10.391,29 

4R3.i60,20 
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durante el mes de agostó de. 1946 en la Rama de Dote. 

SUCESIVAS LIBRES MM.EE. 
MM, BE. TOTAL TOTAL TOTAL 

Opera- Opera- -· Opera- Pesetas O_Pera-1 Pesetas Pesetas Pesetas c1ones ctones c10nes ciones 

1671 
-- --

124 2.300,25 2.955,7f 43 655,5C 133 2.514,35 
26 15R,05 50 720,05 ~~ 1.562 30 170,75 

114 695,65 2631 5.031,85 15 4.924,20 136 754,35 
95 271,65 1.~1 6.603,50 1. 721 10.598,85 105 325,95 

lOO 1.585,50 .4.968,50 592 3.607 116 2.568,70 
868 3.282 889¡ 3.843,~¿ 23 581,54 902 3.357,20 
32 668,40 ~1 994,4 22 826 62 1.193,15 
4 35 1.632 89 1.716 4 35 

641 3.576,75 683 5.315,1. 43 1.740,88 '655 3.718,35 
44 494,25 3631 3.524,Ü: 353 3.364,94 46 505,25 
)) » 161 169 '17 174 )i) » 
12 32 83: 678,3E 81 926,38 12 32 
» » 22 769 ~ 871,ª~ » )) 

150 1.427,45 i72! 1.823,2( 22 395,75 151 1.429,45 
lO 47 102~ 1.236,35 94 1.299,85 10 47 

121 758,65 169' 5.027,65 51 4.771 130 821,65 
179 602,90 232

1 

1.334,46 96 S43,56 183 612,90 
26 263,50 3341 3.428,45 339 3.568,95 26 263,50 

496 2.264,05 888 7.955,65 446 6.489;60 501 2.330,05 
31 378 49

1 
743 20 465 33 383 

o )) 9' 372,20 10 377,20 » )) 
1 

163 1.610,10 232, 2.671,98 154 3.236;8E 173 1.951,10 
402 3.688,55 940 7.094,05 544 3.622,50 413 3.741,35 

» » 15' 611 19 711 » » 
450 4.482,49 513: 5.666,8t 66 1.243,~ 469 4.562,99 
» » 12! 72 . 12 72 » » 

147 1.501,25 236 2.694,4~ 93 1.325,67 159 1.563,77 
14 894,50 23 1.054,50 12 420 1~ 894,50 
6 230 195! 19.426,36 198 22.42R,ª6 230 
8 100,50 1..3, 347,30 5 246,80 8 100,50 

425 2.543,35 425 2.543,35 » » 484 2.703,35 
150 528 1811 1.447,90 37 1.789,00 150 528 

8 146,30 stl 485,30 46 419 8 146,30 
82 1.253,35 97¡ 1.6fit,~t 18 582,00 91 1.283,65 
29 100,05 288 2.073,3 295 2.178,36 31 105,05 

215 1.175,10 1 .325¡ 5.023,45 1.133 4.168,35 255 1!307,40 
65 651,53 92 1.747,18 31 l.275,6f 69 679,13 

105 2.095,15 324, 3.757,11 230 1.808,6{ 118 2.243,55 
156 2.380 179 2.742,79 43 426,7f 182 2.725,75 
71 1.188,90 2121 2.929,93 145 1.919,7~ 73 1.242,50 

185 1.770,90 196~ 1.935,90 22 285 192 1.920,65 
33 724,25 70l. 2.154,25 39 1.530 33 - 724,25 
87 371,82 142 1.1~:: 57 859 87 371,82 
)) » 731 2.045, 75 2.245,6( >) » 

304 2.753,34 318¡ 3.301,~: 14 547.~( 305 2.755,69 
218 1.202,25 2321 2.013,7 '15 836,5.: 222 1.507,25 
477 4.457,65 671 10.938,65 201 8.081 481 4.498,05. 
227 

' 
827 335, 2.679 112 2.652 227 827 

)) » 210 t.564A5 226 1.602,4E » » 
)} . » ti 25 1 (25 » ' » 

229 2.092,50 255 . 2.425,0.1 30 2.742.~ 234 •2.217 
727 . 5.469 1. 226' 9.136,5( . 611 5.tfl5,5C 733 5.545,25 
82 410 ~4/ 420 . 2 10 88 475,35 - -

8. t38 63.488,88 15.498 162.966.07 8.752 124.236 8.540 67.913;80 
1 ~ . 

CUADRO NÚM. 5. 

' 
TOTALES 

Opera-
ciones 

176 
55 

291 
1.826 

708 
925 

84 
93 

698 
399 

17 
93 
24 

173 
104 
t$1 
279 
365 
947 

53 
10 

327 
957 

19 
535 

12 
252 
26 

204 
13 

484 
187 
54 

109 
326 

1.388 
100 
348 
225 
218 
214 
72 

144 
75 

319 
237 
682 
339 
226 

1 i 

264 
1 .,344 i 

90 
~ 

17.292 

Pesetas 

3.16985 
1.732,75 
5.678,55 

]0.924,80 
6.175,70 
3.938,74 
2.019,15 
1.751 
5.459,2 3 
3.870,19 

174 
958, 38 

5 
o 

871,3 
1.825,2 
1 .346, 
5.592,6 

85 
5 
6 
5 
5 

1.456,4 
3.832,4 
8.819,6 

848 
377,2 o 

8 
5 

5.187,9 
7.363,8 

711 
5.806,2 

72 
2.889,4. 4 

o 
36 
30 
5 

1.314,5 
22.656, 

347, 
2.703,3 
2.317, 90 

o 565,3 
1.!'66, 
2.283,4 

64 
1 
5 
8 
4 

5.475,7. 
1.954,7 
4.052,2 
3. 152, 
3.162,2 

54 
8 
5 
5 
2 
o 
9 
8. 
5 

2.205,6 
2.254,2 
1.230,8 
2.245,6 
3.303,5 
2.343,7 

12.579,0 
3.479 
1.602,4 

25 
5 

3 
5 
5 

4.959,5 
10.730J 

485,3 

192.149,8 o 
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Ingresos realizados durante el mes de septiembre de 1946. (Avance) 

DELEGACIONÉS Pel)sión Dote 
1 Mutualidad Amortiza-¡ 

Mejoras de la ción de TOTALES 
· Previsión Préstamos 

----________ ......;..¡¡ ___ --.-

NoTA. Datos incompletos en Asturias, Badajoz, Barcelona, ~aén, Lénda, Palma de Mattorca y Las 
Pahrias· 



- 2643 :_ CUADRO NÚM. 7. 

Pagos realizados durante el mes de .septiembre de 1946. (Avance) 

DELEGACIONES Pensión Dote Mejoras de la TOTALES 
.,. ~ Mutualidad 

---~---'-------1---~- Previsión ~---

Alava •.... , ...... ·..... .. . . . 4.545,79 5.88.1,21 .· 12,50 · 422,64 10.862,14 
Albacete. .. .. .. .. .. .. . .. .. 30,41 » » » . 30,41 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . 3.898,48 1.565,42 » 1.046,32 6.510.22 
Almerfa... . . . . . . . . . . . . . . . . 31,37 18,01 » 44,29 93,h7 
Asturias.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3.034,C8 1.136,70

1 
» 1.069,t3 5.239,91 

Avila...................... 90 1 706,141 » 42,33 ·· 838,47 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . 896,30 » » » 896,30 
Barcelona. .. .. .. .. .. .. .. . 57.419,05 1.015,28, 111.27 1.929¡70 60.47o,30 
Burgos.... .. .. .. . .. . 1.245,48 2.843,42 72,99 667,28 4.829,17 
Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . 1.623,80 1.990,7q

1 
936,S6 1. 243,17 5 7~H,29 

Cádiz •.................. 325,12 733,12
1 

» » 
1

_ 1.058.24 
Castellón.................. 700 l 591,53,· » 129,23¡; 1.420,76 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 69.78, · » » 249,78 
Ciudad Real................ 285 69,30¡ » 64,23 ,' 418,53 
Córdoba................... ~46,57 944.03

1 

» 456,03 : 1.746,63 
Corufía (La) ................ 13.611,12· 3.616,35, 28,35 733,76 . 17.989,58 
Cuenca... . .. .. .. .. . . .. .. 105 1 1.140,8~~ ' » » ' 1 . 245,89 
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 428,85 93 56,15 » 578 
Granada................... 325 1 3.525,62 » 916,17 ' 4 766,79 
Gu~d~lajara . . . . . . . . . . . . . . . » » » 120,09 120,09 
Gutpuzcoa.... . . . . . . . . . . . . 7.100~37¡ » ·· 84,04.· 1 068,e4 8 253,25 
Huelva.................... » 1- 63,01 25,78 437,46 526,25 
Huesca............ . .. . . . . b32,38 7.747,14 » 1' · 48,56 8.628,08 
jaén..... . . . . . . . . . . . . 434,20 198,17 >> 358,05 . 990,42 
León ....... ·. . . . . . . . . . . . . . . . 2.326,24 2.529,9o·

1 

560,4e 308,50 5. 725,12 
Lérida..................... 354-,98 200,93 » 118,12 674,03 
Logroí'lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.160,261·· 2,098, 18¡' » » 6 258,44 
Lugo ...... · . .. .. . .. .. . .. 1-858,80

1 
236,31 » » 2 095.11 

Madrid ................... 87.443,1lj 22.248,59 » · 32 009,95 ·141.701,65 
Málaga.. . . . . . . . . . . . . . . 3.506,21 455;88 » 895,91 •. 4.858 
MeJilla . . . . . . . : :. . . . . . . . . . . 376,05¡ » · » » . , :-\76,05 
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.470,20, 87,34 » 842,33 · 2 399,87 
Oren se. . . . . . . . ......... , . 532,96

1 
4,29 » 267 804,25 

Palencia.... . . . . . . . . . . . . 257,671 R~,8'l 130,22• 323,33 781,04 
Palma de Mallorca.. 1.623,46

1 

338,34 » » ~ 1.961,80 
Palmas (La11)................ 180 54,80 · » 801,93 ].036,73 
Pamplona.................. 5.112,42¡ 1.428.74. » 39,36 6.5R0,52 
Salamanca .. • . . . .. . .. .. . .. 2.265,08 1.026,03 » 567 3. 858,11 
Santander... . . . . . . . . . . . . . . 13.071,791 932;35. 155,33 Q.123,54 .. 16.283,01 
Santa Cruz de Tenerife. . . 250,851 34~,11 · » . 1 089,26 1.688,22 
Segovia....... . . . . . . . . >>- 1.910,05 _ » » 1.910,05 

·Sevilla ................... 36~8,88l 1.160,13 ,» -3592,72·· 8.41t,73 
Soria . .. . .. . ... ,· . . .. . .. . . . 299,66 » » 299,66 
Tarragona ...... :. . . . . . . . . . 837,49! '> » ~ 837,49 
Terue1 ..... · . . . . . . . . . . . . 92,87 1.400,2fl « » 1.493,16 
Toledo .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720,55, 477,49 » 248,36 1 446.40 
Valencia ........ ,.......... 8.711,62 4.181,14 » 2.b5541 15.748,17 
Valladolid........ . . . . . . . . . 2.062,28; 1.673,54 » 765,311 4 501·;13 
Vigo: Pontevedra........... 2.034,64

1 
70,73 » 189,50: 2.294,87 

Vizcay,a... . . . . . . . . . . . . . . . . 8.880,37f 515,43 2.4_70,47 · >> 11.866,27 
Zamora.. . .. .. . . . . . . . . . . . . 532,90

1 

1.538~94 38,17 » 2.110,01 
Zaragoza.................. 22.385,81 '8.994,93 163,67 1.512,71 · 33.117,12 . 

TOTAL DELEGACIONES ... 272.195,86
1 
~-230,82 4.8t5,98 59.402',52¡ 424.680;18 

Admón. Central'(cun justificantes)._. 23.685,08,· 213,17 »• . 5. 592, 13¡ 29 490,38 

_ TOTALES ............. 295.880,94 88.443,99 4.845,98 64.999,65 454.170,56 
. • ' 1 

: NoTA. Datos mcompletos en Astflnas, Barcelona, jaén, Palma de Ma1Jorca y Administra-. 
ttón Central. . ·. , 



~ 2644- CUADRO NÚM. 8. 

RECAUDACION PROVINCIAL (Junio de 1946) 

Recaudado ~- Recaudado Número 1 ROmero de NUmero de Tanto por too Número de 
DELEGACIONES en el mes ~ , desde de orden del orden·desde operaciones de la re~auda· operaciones 

J.o de enero inesanterlor 1.0 de enero en el mes ciOn desde desde 
t. o· de enero t.0 de enero 

Madrid •..• : ... 800.482,64 3.17~:175,21 2 1 5.561 28,625- 32.011 
Admón. Central 426.485,57 2.708.277,27 1 2 • 4.388 24.425 23.617 
Barcelona ...... 308.630,15 1.723.464,12 3 ·a 658 15,506 8.034 
Zaragoza ...... 66.516,21 312.378,58 5 5 1.158 2,729 . 8.182 
Vizcaya •.. 29 572,43 247.962,42 4 6 508 2,245 3 081 
Guipúzcoa ...... 24.184,19 76.525,84 9 16 452 0,693 985 
Granada ....... 21.659,49 128.639,83 13 11 2.593 1,164 11.586 
Alava .......... 18.991,67 159.588,36 11 9 520 1,445 3 524 
A1mería ........ 17.845,70 69.301,90 17 18 2.914_ 0,627 12.836 
Valencia ....... 17.643,90 . 313.148,49. 7 .4 949 2,835 8 250 
Santander ..... 16.445,83 113.037,53 12 13 335 1,024 2.432 
León ........... 15.165,81 120.443,33 ·JO 12 999 1,090 8.609 
Sta. C. Tenerife. 14.267;32 64.877,30 30 20 272 0,587 2.006 
Logrofio ....••. 14.214,00 107.833,53 34 14 486 0,976 3.192 
Valladolid ...... 12.827,04 56.533,67 32 24 231 0,512 2.416 
Huesca ........ 11.532,37 103.350,25 15 15 1497 0,936 9.313 
Salamanca .. 11.418,48 . 56.795,49 20 23 766 0,514 4.084 
Cáceres ....... 9.618,17 57.347,37 16 22 589 0,519 4.086 
Alicante •. 9.367,09 148.823,17 25 10 508 1,347 2.211 
Badajoz •....... 7.580,97 32.276,90 31 31 366 0,2!:.12 1.470 
Huelva ......... 7.335,03 39.803,07 26 28 521 0,360 2.629 
Sevilla ......... 7.066,30 40.727,01 29 27 251 0,368 1.698 
Palmas (Las) ... 6,558,30 52,512,48 18 25 1 155 0,475 9.208 
Avila .... : . .•.. 6,235,54 42.540,00 19 26 1.582 0,385 10.316 
Asturias ..... 5.765,45 69.260,95 14 17 412 0,628" 3.411 
Burgos ........ 5,578,13 39.474,82 22 29 585 0,357 4.361 
Teruel. ........ 5.331,75 31.916,85 35 32 771 0,289 3.952 
Ciudad Real .... 5.120,40 35.983,70 28 30 594 0,326 4.902 
Gerona ......... 4.708,60 31.016,99 23 33 214 0,297 2.249 
jaén ........••. 3.786,09 20.369,03 46 41 100 0,201 893 
Vigo: Pontvdra. 3.779,82 28.505,56 24 34 600 0,274 3.623 
Guadalajara ... 3.578,93 8.768,18 47 50 40 0,095 327 
Murcia ........ 3.564,26 234.742,52 39 7 165 2,143 2.012 
Cádi2; .......... 3.514,89 26.858,04 51 36 108 0.259 781 
Corufla (La) ... 3.470,63 194.780,40 6 8 209 1,780 1.273 
Al&.cete ....... 3.218,30 12.239,05 37 47 93 0,127 253 
Cuenca ........ 3.136,35 27.032,22 40 35 718 0,261 3.841 
Pamplona .. ... 2.919,!18 68.052,81 8 19 130 0,632 950 
Córdoba ....... 2.790.89 15 723,09 41 44. 134 0,158 900 
Palma Mallorca. 2.654,86 21.753,25 21 40 401 0,214 2.840 
Soria ..... . ... 2.633,65 15.392_,48 45 45 189 0,156 . 1.336 
Orense ..•...... 2.549,85 11.227,35 48 48 380 0,118 2.119 
Zamora ........ 2.333,17 24.303,04 43 37 329 0,236 3.271 
Palencia ........ 2.302,94 24.300,46 42 38 227 0,236 2.280 
Toledo ......... 2.238,Ql 22.383,09 33 39 244 0,219 2.301 
Castellón •..... 2.027,36 17.933,44 44 42 124 0,179 1 112 
Tarragona ...... 2 000,53 58.249,74 27 21 134 0,544 1.046 
Lérida ......... 1.680,61 •, . ·6.700,17 .53 51 151 0,076 470 
Segovia ....... 1.581;14 17.205,82 36 43 169 0,173 . 1.399 
Málaga ........ 1.352,14 9:173,10 49 49 74 0,099 

\ 
437 

Lugo ......... 1.272,22 14.570,15 38 46 57 0,148 602 ' 
Ceuta ........... ' 647,00 4.052,50 50 52 18 0,053 131 
Melilla ........ 12,00 . 3.009,41 52 53 t 0,043 250 

--- - ---
Recaudación. 1.967.593,75 11.043.341 ,33 , )) 36.630 100,00 229.098 

(1) nev. P. Ino.. . .. 4.342,61 8.324,85 .. ,. .)) 'ti )) 7 
(2) Traos!erenclas .•. 327,43 --~:098,86 , ~ 1 ,) 9 ·-~ 

ToTAL ....... t. 972.263,79 11.05~.76S,04 )) . ,. 36.634 100,00 229.114 

' 
; -
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CUADRO NÚM. 10. 

RAMA DE PENSION 

Recaudación habida en las Cajas de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya 
(Gestión conjunta, 100 péJr 100) durante el primer semestre de 1946. 

' 
MESES Cataluña Guipúzcoa Vizcaya Total 

Enero ............... 49.474,02 40.495,69 11.467,02 101.436,73 
Febrero ............. 56.187,40 49.179,56 12.525,15 117.892,11 
Marzo .............. 58.844,16 141.214,75 17'.150,95 217.209,86 
Abril ................ 70.750,84 157.547,45 11.255,65 239.553,94 
Mayo ................ 13.346,01 67.776,46 23.869,60 104.992,07 
junio ....... ........ 44.726,56 71.179,62 21.507,42 137.413,60 . 

ToTALES ... , ..... 293.328,99 527.393,53 97.775,79 918.498,31 

CuADRo NúM. 1 t. 

RAMA DE DOTE 

Recaudación habida en las Cajas de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya 
(Gestión conjunta, 100 por 100) durante el primer semestre de 1946. 

MESES Cataluña Guipúzcoa Vizcaya Total . 
Enero . •• • • • • • o ••••• 261.363,08 31.804,10 68.879,72 362.046,90 
Febrero ......... . .. 169.636,34 29.058,85 59.848,63. 258.543,82 
Marzo .. o •••••••••• 259.054,87 31.283,15 64,324,10 354.662,12 
Abril ................ . 418.150,15 26.565,45 74.136,97 518.852,57 
Mayo ................ 170.074,75 25.771,60 65.460,43 261.306,78 
junio .. ·'· .......... 200.029,98 21.294,65. ~.582,07 295.906,70 

TOTALES ......... 1 .478.309, 1 7 165.777,80 407.231,92 2.051.318,~ 
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CUADRO NÚM. 12. 

RAMA DE PENSION 

Pagos realizados por las Cajas de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya 
(Gestión conjunta) durante el primer semestre de 1fU6. 

MESES Cataluña Guipúzcoa Vizcaya Tot.at 

Enero ............... 11.448,37 58.632,44 31.191,52 101.272,33 
Febrero .............. 8.247,24 53.321,58 87.958,32 149.527,14 
Marzo ............... 10.790,72 51.209,59 22.675,62 84.675,93 
Abril ................ 14.789,20 60.234,22 17.986,95 93.010,37 
Mayo ........•....... 12.396,27 55.010,34 64.859,87 132.266,48 
junio ...... • ....... · · 11.251,12 75.090,07 17.275,40 103.616,59 

TOTALES ......... 68.922,92 353.498,24 241.947,68 664.368,84 

CUADRO NÚM. 13. 

RAMA DE DOTE 

Pagos realizados por las Cajas de Cataluña, Guipúzcoa y Vizcaya 
(Gestión -conjunta) durante el primer semestre de 1946. 

.MESES Cat¡¡luila Guipúzcoa Vizcaya Total· 

Enero ............... 65.803,01 29.602,72 23.235,59 118.641,32 
Febrero .. ......... 28.013,84 16.947,13 16.571,90 61.532,87 
Marzo ............... 28.219,96 26.246,72 20.083,42 74.550,10 
Abril ..•............. 122.363,75 20.244,46 24.373,18 166.981,39 
Mayo ................ 34.879,81 36.438,54 35.514,49 106.832,84 
Junio .............•. 21.187,48 16.063,39 20.281,66 57.532,53 

ToTALES ......... 300.467,85 145.542,96 140.060,24 586.071,05 
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DELEGj\.CIO~ES Jtentas · 
inmediatas 

Alava ....... · .... :. ; ...•... ; .. · ... . 
Albacete .......................• 
Alicante .......................•.• 
Almerfa .....................•.... 
Asturias ........................ . 
Avila ........................... . 
Badajoz ......................... . 
Barcelona ...................... . 
Burgos ...... · .... · ............. ~.'. 
Cáceres .................. , .... , . 
Cádiz .......................... . 
Castellón ....................... . 
Ceuta .................................. .. 
Ciudad Real .................... . 
Córdoba .......................... . 

_ Coruila (La).. . . . ............... . 
·Cuenca .............•........ ,,, 

Gerona .....•..................• 
Granada ....................... . 
Gu~d!ilajara .. . . .............•.. 
Gutpuzcoa .......•........... , •. 
Huelva ..... , ..................•• 
Huesca .......................... : 
jaén ............................ ,,, 
León .......................... . 
Lérida .......................•.. 
Logroño .................... : • . 
Lugo ........................... . 
Madrid ..•.....................•. 
Málaga ......................... . 
MeJilla .....•................•• 
Murcia .............•.........•. 
Orense ..................... . 
Palencia; .........•.............. 
Palma de Mallorca ............•. 
Palma (Las) ................... .. 
Pamplona .. · ....................• 
Salamanca .....•................ 
Santander ...................••• 
Santa Cruz de Tenerife .......•.. 
Segovia .....................•.• 
Sevilla ...••.................•.• 
Soria .......................... . 
. Tarragona.. . . . . . . . . . . . . .. -': : ; -; . . 
Teruel .......................• 
Toledo ....................•••• 
Valencia ........................ . 
Valladolid ................... ·. -
Vigo: Pontevcdra. . . • . . . . . • . : • ;_ 
Vizcaya ....................• : .•• 

» 

)) 

» 
)) 

)) 

7 

29 
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)) 
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)) 

» 

)) 
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7 
Zamora .. .- ...........• : .... -,.. ·» 
Zaragoza .................... : . ; • · 6-

Operaciones de la Rama de Pensión 

1 N LC 1 AL E S 

Diferidas Enseilanza Total Voluntarias Privada 

2 1 3 
1 8 9 

12 3 15 
6 » 6 

» 6 6 
» 3 3 
7 1 8 
9. 193 202 1 . 4 5 
3 ... 40 43 
1 » 1 
3 2 5 

» .. .)) .. » 
» » » 
» » )) 

13 12 25 
)) 2 2 
)) » » 
36 14 50 
3 5 8 

» 28 28 
l' 7 7 
4 )) 4 

))· l· 1 
10 3 13 
)) 14 14 
1 2 3 

26 » 26 
496 65 561 

)) 1. 1 
» )) )) 

» 4 4 
r » » 
l ,. 1 
2 16 18 

)) 19 19 
'5 15 20 
10 2 12 
21 1 22 
» » )) 

» ,. )) 

1 25 26 
» )) » 
)) .. 20 20 
1 » 1 
6 3 9 

12 47 59 
10 )) 10 
)) 7 7 
» 6 6 

129 1 130 
3 11 14 , » » r .. 836 592 1.427 .. 

)) )) » 

Administración Central. ...... · • ~ 'th...:,.---4~· -: 

TOTALES ..•.•..•... ,,;; v; 136. 

Transferencias y payos indebidos .••..• 't!-l-..:.....~-» __ 

TOTAl ES·. ~ ; • ", •• ' .• :; ••• ¡ 1 ~S 592- 1.427 



--,--·2649- CuA.oRo NÚM. 14. 

durante el primer seme8tre de 1946. 
-~ - -. •.• .,.- >1 - .· 

1 SUCESIVAS 1 D. Voluntarias E. Privada 

Diferidas Ensei'lanza Total 
TOTAL 

Total Total Voluntarias · Privada ... 

244 124 368 246 125 . 374 
1 33 34 2· 41 43 

' 108 352 •460 120 355 ' 482 
137 6 143 143 6 149 
40 1.223 1.263 40 1.229 1.269 
14 166 180 14 169 183 

e 48 391 439 55 392 447 
53 6.139 6.192 . 62 6.332 ·6.423 
39 173 212 40 177 217 

249 119 368 252 159 411 
3 247 250 4 247 251 

19 137 156 22 139 161 
)J) )) ,. )) )) )) 

t 135 142 7 135 142 
4 148 152 4' 148 152 

' 58 569 627 71 581 ' 660 
' 2 107 109 2 109 112 

15 80 95 15 80 95 
' 257 548 805 293 562 856 

13 87 100 16 92 108 
12 529 541 12 557 573 

: 6 : 524 530 6 531 537 
» 130 130 4 130 135 

.. 11 264 ' 275 11 265 276 
1 

44 445 489 54' 448 502 

! 
)) 199 199 ) 213 21:-l 

5 130 135 6 132 141 
30 24 54 56 24 81 

15.100 5.299 20.399 15.596 5.364 21.007 
)J) 284 284 )) 285 285 

... )) 7 7 » 7 7 
'·' 8 328 336 8 332 ' 343 
~ )) 77 77 )J) 77 77 
: 22 96 118 23 96 119 
' 8 369 377 10 385 395 

7 353 360 7 372 379 
12 206 218 17 221 240 

483 267 750 493 269 762 
: 793 328 l. 121 . 814 329 1.144 

lO 225 235 10 225 235 
30 30 60 30 30 e o 
11 1.006 1.017 12 t.031 1.043 
2 )) 2 2 » 2 

)) 380 380 » 400 401 
6 96 102 7 96 103 

39 59 98 45 62. 107 
1 179 1.897 2 076 191 t.944 - 2.142 
1 187 H4 301 197 114 311 
~- 21 476 497 21 483 504 

19 955 974 19 961 987 ¡. 603 252 855 732 253 985 
390 889 1.279 393 900 1.299 

5 )) 5 5 )J) 9 
19.354 20.189 

-27.022 46.376 27.614 47.939 
23 » 23 23 » 23 

19.377 27.022 46.399 20.212 27:614 47.962 
·-
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Operaczone:, de la Rama de Dot' 

INICIALES 

Libres Mutualidades Total escolares 

,DELEGACIONES 

23 347 370 
84 26 110 
30 359 389 

2.222 546 2.768 
77 48 125 
7 2.911 2.918 

32 291 323 
115 106 221 
48 Z'/7 ·325 

287 159 446 
251 21 272 
72 351 423 
7 » 7 

15 1.179 1.194 
14 16 30 
83 58 141 
15 226 ·241 

58L 
' 

135 716 
1.849 604 2.453 

13 5 18 
7 » 7 

60 209 269 
228 362 590 
27 49 76 
33 2.660 2.693 
14 63 77 
94 237 331 

107 36 143 
104 458 562 
10 4 14 
99 )) 99 
28 15 43 

106 123 229 
21 466 ,, 487 

764 57 821 
914 369 1 283 

~ 65 97 '162 
207 376 583 
28 293 321 
43 101 144 
12 80 92 
22 169 191 
21 192 213 
57 24 81 
99 794 893 
39 116 155 
79 665 744 
60 54 114 

350 62 412 
6 » 6 
7 310 317 

287 167 454 
10 )) 10 

.9.83J 16.273 26.106 
» » » j 

9.833 l6.273 26.100 
JJ 



- 2651 :.._.~ CuADRo Nú~1 15. 

durante el primer semestre de 1946. 

SUCESIVAS 

1' 

LIBRES MM.EE. 1 

Libres Mutualidades Total .... Total Total TOTAL 
escolares 

388 2.006 2.394 411 2.353 2. 764-
77 15 92 161 41 207 

895 423 1.318 925 782 1.707 
8.398 1.521 9.919 10.620 2.067 12.687 
1.105 871 1.796 1.182 . 

919 2.101 
66 7.142 7.208 73 10.053 10.126 

126 549 675 158 840 998 
542 111 653 657 217 874 
537 3.213 3.750 585 3.490 4.075 

1.285 1.739 3.024 1.572 1.898 3.470 
148 110 258 399 131 530 
181 337 518 253 688 941 
124 » 124 131 )} 131 
208 3.358 3.566 223 4.537 4.760 
492 188 680 506 204 710 
.183 267 450 266 325 591 
303 3.185 3.488 318 3.411 3.729 

1.199 238 1.437 1.780 
\ 

373 2.153 
1.502 6.767 8.269 3.351 7.371 10.722 

102 99 201 115 104 219 
39 » 39 46 )) 46 

361 1.452 1.813 421 1.661 2.082 
1.987 6.601 8.588 2.215 ,. 6.963 9.178 

129 309 438 156 358 514 
392 4.672 5.064 425 7.332 7.757 
51 129 180 65 192 257 

528 2.163 2.691 6!42 2.400 3.022 
197 181 '378 

'· 304 217 521 
1.616 606 2.222 1.720 1.064 2.784 

57 81 138 67 85 152 
31 113 144 130 113 " 243 

168 1.455 1.623 196 1.470 1.666 
~.707 105 1.812 1.813 228 2 041 

' 72 1.458 1.530 03 1.924 2.017 
1.379 191 1.570 2.143 248 2.391 
5.807 1.728 7.535 6.721 2.097 8.818 

140 408 548 205 505 710 
882 1.654 2.536 1.089 2.030 3.119 
82 709 791 110 1.002 J. 112 

904 536 1.440 947 637 1.584 
128 1.116 1.244 \.. 140 1 .196 1.336 
149 175 324 111 344 515 
320 895 1.215 ' 341 1.087 1.428 
512 . 48 560 569 . 72 641 - 350 2.600 2.950 449 3.394 3.843 
298 t. 741 2.039 337 1.857 2.194 

1.153 4.132 5.285 1.232 4.797 6.029 
659 1.243 1.902 719 1.297 2.016 

2.576 1tt 2.687 2.926 173 3.099 
12 )) 12 18 )} 18 

161 1.792 1.953 168 2.102 2.270 
1.212 4.912 6.124 1 1.499 ... 5.079 6.578 

169 » 169 179 
' 

» J79 
42 089 75.455 117.544 51.922 .. <'· 91.728 143.650 

1 

3 )) 3 3 )) 3 

42.092 75.455 117.547 51.925 91.728 143.653 -
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PDBLitAtiDHES DEL IHSTITDTO HAtiDHAL DE PREYISIOH 

LA MEDICINA 

EN EL 

SEGURO SOCIAL 

DE ENFERMEDAD 

POR EL 

Dr. ADRIÁN SÁNCHEZ 

3 ptas. 



NOTICIA.S 

Alemania 

El Seguro social en Berlin.-En Berlín se ha llevado a cabo la uni­
ficación del Seguro social. Todos los antiguos fondos del Seguro que~ 
daron prácticamente anulados, y por est.e .motivo la reconstrucción del 
Seguro social habrá de requerir la financiación a cargo principalmen­
te de los fondos del Estado y fondos :públicos. Aunque se han hecho 
objeciones a la unificación, por no tener en cuenta la diversidad de 
intereses de las distintas profesiones, ni los riesgos de las mismas, por­
que no podrían llevarse a la práctica las disposiciones sobre protección 
de accidentes, es de esperar que puedan ser vencidos estos defectos 
iniciales en la centralización del Seguro. El Seguro de Enfermedad ha 
sufrido diversas modificaciones. Todas las entidades aseguradoras se 
han fundido en una sola. El Instituto berlinés de Seguros ha_implan­
tado la libre elección de médicos, suprimiéndose así las diferencias en­
tre médicos privados y m~icos de Cajas. · 

Los médicos recibirán por cada ticket moderador una prima glob(l.l 
de 5 RM., más un suplemento por reconocimientos especiales, empleÓ 
de material e· instrumental, aplicación de rayos ultravioletas, etc., así 

. como también 6 RM. por visitas nocturnas. En los centros obreros co­
rresponden a cada médico unos 1 .ooo tickets moderadores por trimes­
tre. Las prestaciones del 'Instituto están referidas a la base de 1932, 
lo qu~ supone un importe trimestral de 4,o8 RM. por asegurado, o 
sea 16,32 RM. anuales. 

Australia 

Ayuda doméstica a las macb"es.-El Consejo Nácional de Sanidad 
e Investigación Médica de Australia, en una" resolución adoptada du­
rante la sesión celebrada en Camberra en nov:'iembre de 1944 sobre la 
disminución registrada ·en_, el índice de natalidad, recomendaba corl 
úrgencia la -preparación :le planes para crear un servicio de ayu4a do-



.m.~t~a a las madres, por lo menos, durante un mes all.tes y otro 9es~ 
pués .c\el alumbrami~to. 

Para est<:\blecer .. este servicio de un modo eficiente e.s pre<:iso co~ 

ordi~r :las actividades <\e l~s autoridad~ gubernamentales y de los 
organismos voluntarios .de los diferentes E¿{ados y proced~r con .toda 
. ur;gen.cia a fijar las norrna~s <le la formación profesional, estableciendo 
para ello escuelas especiales subvencionadas por el Gobierno, en las·­
que al final de los cursós de capacitación se verifiquen, exámenes y se 
otorguen diplomas por las autoridades competentes . 

. Para el personal que pr~ste este servicio se fijarán salarios propor­
cionales a los que perciben las trabajadoras de la industria y las em~ 
pleadas de oficinas, en ar:!llo~ía ~on lª edad y la experiencia profesio~ 
nal. Al fijar el salario ·se tendrá en cuenüt el coste del alojamiento y 
de la comida en los casos que se faciliten. 

Se establecerán también normas sobre la tarea normal de trabajo, 
y cuando se trate de personas que vivan en cqsadel patrqno se espe~ 
cificarán los períodos' de descans9; incluyendo las noches y los fines de · 
semana, a los que tendrán derecho las interesadas. Se conce<;lerán -tam~ 
bién vacaciones anuales retri:buídas, permiso por enfermedad y Seguro 
de paro: Se mejorarán las condiciones de vida para lal> q1,1e viva,n .en 
el domicilio del patrono, y se proporcionará· alojamiento a bajo precio 

· para las demás. ' -
Como las tarifas de salarios estarán fuer.a del alcance de la me~~ 

yoría de ·las madres que necesiten est-e servicio, convendrá. buscar el 
. modo de que toaa la comunidad contribuya a sufragar este gasto, sub­

vencionando dicho servicio conforme a una escala movible proporcional 
a los ingresos de la familia y al número. de niños. 

Brasil 

Reajuste de las prestaciones y de las cotizaciones del Seguro 
social.- Por un Decreto-ley del 6 de agosto de 1945 se aumentaron 
las prestaciones económicas del Seguro social y se estableció un tipo 
uniforme de cotización. ' 

A partir' del 1.
1
° de agosto de 1945 se aumentaron ·las pensiones de 

invalidez .y vejez, que no excedían de 1.700 cruzeiros mensuales, y 4ls. 
de supervivencia inferiores a 9(5o. La pensión mínima de invalidez o 
de vejez no deberá ser inferior a un 70 por 100 del salario mínimo 
local. Para las pensiones de supervivencia y las prestaciones económi~ 
cas. de, enferm_ed:,td el mínimo será ~1 35 por 100 del salario más bajo, 
y el má,ximo, iflo ~ruz~iros_. · · 

J:,.os regí.m~es profesion;,lles, que antes 9-e. este ~~creta _no con~ 
cedí;,ln p~,e.sta~io,nes e,conpqticl;ls .~e ~nfermed_ad, tiep_,~n ahora <¡.!le _pa~ 
garlas, a p¡¡,rtir d.el d~cimo'é,t\linto dí¡¡, de incapacidad ; las entidades .ase~ 
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guradoras podrán destinar un 12 por roo de sus ingresos anuales a 
cubrir el coste de la asistencia médica y de los servicios hospitalarios. 
' El nuevo tipo de cotización uniforme equivale al 5 por roo del 

sueldo o salario del asegurado hasta 2.000 cruzeiros mensuales; el 
Estado y el patrono contribuirán con una cantidad igual. Los tipos 
más altos de cotización no sufrirán alteración alguna. 

Hasta que se organice el Instituto de Bienestar Social, la cotiza­
ción estatal se pagará a una sola Caja. El Ministerio de Hacienda to,. 
mará las medidas necesarias par;t liquidar 1~ deuda del Gobierno con 
las instituciones de Segl1J"O social. 

Canadá 
El "Libro Blanco" sobre ocupación.-El Ministro canadiense de 

Reconstrucción presentó a la Cámara de los Comunes, en abril del pa­
sado año, un "Libro Blanco" que establece las bases de la futura po­
lítica del Gobierno del Dominio con respecto a la ocupación. Según el 
plan propuesto, la economía canadiense ·seguira basándose en la pro­
piedad privada de las industrias, quedando a cargo de1 Gobierno el 

· ado¡:itar ias medidas necesarias para que las Empresas logren el nivel 
de ocupación deseado.· 

El "Libro Blanco" trata por separado los problemas relativos a los 
dos períodos de transición y de postguerra, proponiendo, para man­
tener en ambos un alto nivel de ocupación, distintos programas que 
oportunamente entraran en vigor. - · 

Expone los principales objetivos del Gobierno, que son: lograr 
una "transición ordenada de las condiciones económicas {le guerra a 
las éle paz", y mantener "un nivel de ocupación alto y estable", reco­
nociéndose que este último estará sujeto a las fluctua<:iones que se pro-
duzcan en el mercado internacional. · 

Los cálculos referentes a la ·mano de obra, 'basados sobre la ocupa­
ción existente en 1939 y en I . .o de junio de 1944, arrojaron un total 
de 3·693.000 y s.oi6.ooo, respectivamente; se incluyeron los' ocupados 
en trabajos de 'guerra, pero.se excluyeron las mujeres ocupadas en la 
agricultura. Del tota] en· 194-:i, 1.839.000 personas trabajaban en ocu­
paciones relacionadas directamente con la. guerra y q~e habrían de 
cesar al tnismo tiempo que ésta. Suponiendo que cerca de 6oo.ooo tra­
bajadores fueran reabsorbidos por la agricultura, la industria civil no 
agrícola y. la población estudiantil, y que otros trabajadores (mttieres 
casadas, 'etc:) se i'etiran\.n de las fuerZas obreras en un número apro~ 
ximado <le 350.000, se estima que, para la poblaciÓQ existente en 1944, 
'·el ·empleo de 900:000 péTsonas sobre el 'total de 1939 representa. un 
alto nivel de ocupación. Estas cifras aumentarían anualmente en cerca 
·de 00;000, debido al natural aumento d~ la, población. . · 

· Para poder conseguir este nivel dé ocupación, el Gobierno propone 
~. 
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fomentar 'y facilitar la expansión de las industrias privadas,. y, en· caso 
de ser necesario, también de las obras p~blicas. · 

El "Libro Blanco!', partiendo de la base de que las inversiones 
constituyen la fuente de. toda ocupación y de todo ingreso, para facili­
tar el estudio -de este problema divide _las inver~iónes en cuatro gru­
pos: comercio de export;lción, inversiones privadas, consumo e inver­
siones· públicas. De éstas se fomentarían las más susceptibles de esti­
mular y de controlar. · 

Colombia 

Se implanta el Seguro obligatorio para los empleados públicos 
y los obreros al servicio del Estado.-Por una Ley del 9 de febrero 
de 1945 se implantó el Seguro ·.obligatorio para Jos empleados y obre­
ros del Estado. 

La .gestión de este Seguro estará a cargo de la Caja de Previsión • 
. Social de los Empleados y Obreros Nacionales, administrada por una 
Junta tripartita integrada por representantes del Gobierno, de los obre­
ros y de los empleados. 

Las cotizaciones se han. fijado en el 3 por ioo de los sueldos para 
los ~mpleados, el 2 por 100 de los jornales para los obrer~s, y el 3 _por 
100- de los ingresos ordinarios. del Presupuesto de ta Nación como 
aportación del Estado. 

La Caja concederá las siguientes prestaciones: 
Pensiones de retiro, que no podran ser inferiores a 30 pesos ni su­

periores a 200, a todos los que al cumplir los cincu~nta años de edad 
lleven veinte de servicio; pensiones de invalidez, que no podrán ser 
inferiores a so pesos ni superiores a 200; subsidios por enfermedad 
(no profesional), equivalente a los 2/3 del sueldo durante los tres pri­
meros meses, y del so por ·Ioo durante otros noventa días en caso de 
prolongarse la enfermedad. Se concederá además asistencia médica.. 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalada hasta seis meses como máxi­
mo ; indemnizaciones por paro o cesantía, equivalente a .un mes de 
sueldo o. salario por cada año de servicio ; indemnizaciones de super­
vivencia a los derechohabientes del asegurado fallecido ; su cuantía será 
igual_ a la de parq o cesantía que le bubiera correspondido. 

Chile 

La mortalidad maternal y su comparación con la de otros países.-­
La mortalidad maternal en Chile es aún muy elevada. Su índice oscila 
entre 70 y 8o madres falleci<las por cada 10.000 na<;ido.,s vivos. Hasta 
hace unos quince años, estas cifras eran en los Estados Unidos tan ele­
vadas como en Chile ; pero .desde 1930 acusan ull¡t definida tendencia 
a mejorar, pudiéndose comparar hoy favorablemente con las registra-
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.. ¿as en las naciones europeas. que representan la vanguardia mundial 
en materia sanitaria. En 1943, falleció en Chile una mujer por cada 

· 140' nacimientos de niños vivos; en los Estados Unidos,. la proporción 
fué de 1 por 385, y en Gran Bretaña, r por 400. 

Los estudios realizados sobre esta materia han demostrado que la 
mayor parte de estas muertes son evitables, si se dispone de los medios 
y recursos necesarios y se facilita a las futuras madres asistencia mé­
dica adecuada: y continua:. 

Según datl5s facilitados por el Children's BUJ;eau de Wáshington, 
ta mortalidád matenial comparada correspondiente a Chile, Estados 
Unidos y Gran Bretaña durante los años 1915 a 1942 es la siguiente: 

Madres fallecidas por cada ro.ooo nacidos vivos. 

A~O chile Estados Unidós Gran Bretaña 

,-
1915 ........... _ ...... _. 66 61 ~ 
'r918 ............ _.: ...... 82 92 

~~ 1921 .......... ;,.._ ..... 79 68 
1924 ......... , .......... 

' 
61 66 39 

l927 .... ..... : ...... :. 1 ss 6s 41 
1930 ......... , ..... ~:. 68 \ 67 44 
l93i ..... ~ .. ;.~ ...... 84 62 45 
1936 ................. ~ 8s 57 38 
1939 .......... _ ........ 8o 42 32 
1942 .................. 71 26 25 

Esté cuadro demuestra los resultados obtenidos en N orteamérica 
mediante un adecuado plan ·sanitario maternal, asistencia prenatal y 
hospitalaria, y personal suficiente y competente. 

República Dominicana 

Actividades del Ministerio de Sanidad Pública.-Las actividades 
'(fel Ministerio de Sanidad y Asistencia Pública durante el año 1944 
fueron las más intensas y fructíferas realizadas désde su creación. En 
general, el estado sanitario del país ha mejorado debido a las facilida­
'C!es asistenciales proporcionadas por un servicio sanitario ¡pás comple­
to y a la divulgación de los conocimientos necesarios ·para la ed,'U,ca:: 
dón de las masas en lo que se refiere a las causas primordiales de las 
-enfermedades, ·a su prevención y a la defensa profiláctica de la salud. 

La campaña sanitaria ha sido muy intensa y ha obtenido conside­
rables resultados positivos. Su's actividades están a <:argo de un médico 
director, que cuenta con la colaboración de médicos sanitarios provin­
·dales, médicos inspectores rurales y los practicantes de ·Jas brigadas 
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sanitarias que actúan en pequeñas localidades o .en servicios de ambu­
lancia. 

Se estableció una Sección de Ingeniería sanitaria, cuya misión con~ 
siste en estti<iiar los planos y conceder autorización para construcción 
y reparación de inmuebles y ejercer la inspección sanitaria. 

El Laboratorio Nacional, considerablemente mejorado ·por una ma­
yor preparación técnica y capacitación de su personal, ha dedicado gran 
atención a la inspección y análisis de alimentos y bebidas. Se ha man~ 
·tenido también un riguroso ·control de las drogas y narcóticos entra­
dos en el país y de su consumo por prescripción facultativa. Los ·ser~ 
vicios de los catorce hospitales dependientes del Ministerio han sido 
mejorados con la adquisición o complemento de equipos para especia­
lidades. Los asilos de ancianos Y. los orfanatos que ft,mcionan bajo el 
control del Mini~terio prestaban asistencia, a fil).es ·de I 944, a 697 niños. 
y a 2r6 ·11ncianos. 

Por una Ley de 29 de mayo de 1944 se modificó la asistencia a la 
maternidad y a la infancia. En los Centros de Puericultura, en los que 
el número de lactantes inscritos se elevó .a 1 .039, se prestaron duran.te 
el año un total de 5.292 consultas· clínicas, se prepararon y distribu~ 
yeron 1.6<;)6.259 biberones y se repartieron 462.122 botellas :de leche 
para los niños y 128.000 vasos de leche a madres lactantes. En 139 es-, 
cuelas primarias se repartieron comidas· gratuitas a 9.820 niños. 

En gastos generales de Sanidad pública se invirtieron en todo el 
país 1.136.QPO dólares aprpximadamente. 

Egipto 

Paro ·y ocupación en la postguerra.-El ·Gobierno egipcio ha adop­
tado recientemente diversas medidas con el fin de procurar la s.olución 
ele los problemas que se presentarán en este país durante el período 
de la postguerra, siendo uno de los que revisten mayor importancia el 
que se refiere al paro y a la ocupación. 

El número total de trabajadores egipcios incorporaaos a 'las fuerzas. 
británicas y norteamericamis se ha calculado .entre 200.000· y · soo.ooo. 
Se espera que los trabajadores no especial1z'ados sean reabsorbidos por­
la agricultura una vez terminado el estado de guerra, quedando enton­
ces reducido el problema a encontrar ocupación para los especializados .. 

Con el fin de resolver este problema, al menos en parte. el Mi­
nistro de Asuntos Sociales dictó el 20 de marzo de I 945 .un Decreto 
por el qtre se creaba en el Departamento de Trabajo una oficina· de re~ 
gistro de empleos para las ocupaciones comerciales e industriales, así 
corno oficinas regionales en determinados sectores industriales de Egip~ 
to. Estas oficinas tendrán por misión poner en contacto la oferta y la 
demanda de mano de obra. 

En agosto de 1944 se formó una Comjsión angloegipcia con el fin 
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de estudiar las medidas a in~roducir para evitar el paro ~n la po3t­
guerra. En el informe que pr.esentó el Gobierno, la Comisión llegó a 
la conclusión de que es necesario fomentar la industria nacional, tanto 
la ya establedda como la que se ha ido desarrollando durante la gue­
rra, y empezar a trabajar en obras públicas corno caminos, puentes y 
sistemas de riegos. 

En el actual presupuesto tig.ura una partida .de 500.000 libras est.er­
linas para ser invertida en esta clase de obras. 

Estados Unidos 
Crecimiento de la población durante la gue.rra y mo"Viip.iento mi­

gratorio interior sin precedentes.-Entré junio de 1940 y julio de 1945 
se ha registrado en los Estados Unidos un crecimiento de población 
de 8 millones de personas, cifra casi igual a la del períodó I93Q-'40. 
·La población ·actu.aJ. es 13;9.687.000· :El .ri~mo del aJJme.ntQ, -~t111que re­
sulta lento en compa.ración con el de la población ¡;ov#i<;~ equiva;le 
al doble de los nacimientos registrados en el peri¿do 1930 a 1940. Este 
elevado nún1ero de nacimientos es debido al au111ento de salarios Ae 
millones de trabajadores, a los numerosos matritl)onios celebrados apre­
suradamente durante .la guerra y a la era .de prosperidad industri~l, 
debida a la construcción del inmenso, potencial de armamento destit:ta4o 
a las fuerzas aliadas_. · · 

Pero los cambios producidos .por los desplazamientos. de las pobla­
ciones en .el interior de los· Estadqs Unidos son aún mucho más sor­
prendentes y tendrán una gran influencia en el porvenir. Más de 15 mi­
llones de americanos han cru;nbiado de .r~sidencia desde el año 1940 
hasta .el día de la Victoria, y, después, una .segunda ola migratoria lta 
venido a engrosar la corriente de los que habían abandonado. s.us do­
micilios d.e antes de la gJlerra en busca. de situaciones mejores. Las 
regiones industriales, y principalmente las co.stas dcl Padfico, do.nde 
han surgido como si fueran hongos inmensas fábrkas de aviones, de 
aluminio y otras .indus.trias ,esenciales para el esfuerzo bélico, han atraí­
do contingentes de Jr.ab~jade.res que se cuentan por millones. Esta 
emigración interior sin precedentes, que ha .proporcionado .al Oeste 
1.200.000 nuevos residentes, plantea graves .problemas .de -o.r.ga:nizad(m 
social, alojamiento, etc. · 

La agricultura am.eri<:ana se ha visto partic:ularm.ente af.oct.a.da por 
este moviQJiento. de emigración. Se ha calculado en más de 5 millones 
los hombres y muj_eres que haJ! abandonado- sus granjas para coope­
rar en los trabajos industriales, y se supone que sólo una débil pro­
porción de estos tránsfugas volverá .a lqs duros . esfuerzos exigidos por 
la tierra. · . 

La deserción de los trabaJadores rurales. ha incitado al Gobierno . .a 
a4.opta.r u.rge.ntes medidas, no sólo para irÍlpulsar .la mecanización de 
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la agricultura, sino para garantizar a los trabajadores' del campo las 
ventajas concedidas a los obreros industriales, sobre todo en materia 
de s~uros y protección sociales.-

Este estado de cosas ha favorecido la adopción, por la Cámara de 
Representantes, de un reciente proyecto en virtud del cual el manteni­
miento de la ocupaci9n total, de la producción y del poder adquisitivo 
queda bajo la re$ponsabilidad gubernamental. El proyecto tiene en 
cuenta la posibilidad de una crisis eventual susceptible de alcanzar a 
una clase trabajadora más numerosa que antes de 1~ guerr,a. 

- Resulta curioso y triste comprobar que en todas partes los centros 
industriales y las_ ciudades superpobladas tienden cada vez más a alejar 
al hombre de la tierra.- - ; · · 

Francia 

Aumenta el número de nacimientos, pero crece la mortalidad, 
principalmente la infantil.- El Jefe de ,la Sección Médica de la 
U. N. R. A. en Francia acaba de preparar un informe sobre la situa­
ción demográfica en dicho país, que_ someterá al gran organismo_ de 
asistencia internacional. ,Apoyándose en datos recientísimos del Boletín 
de Estadísti¿a general del ~ño 1944 y del primer trimestre -de 1945, 
comprobó que en el año 1944, "a pesar de la salida,de numerosos tra­
bajadores deportados en Alemania en 1942 y 1943, no compensada por 
el" regreso de unos so.OÜO prisioneros, la cifra de nacimientos sigue 
progresando y pasa de los 6oo.ooo, contra 589.ooo en !943 y 58o.ooo 
en 1939"· . 

En su opinión, el aumento de la natalidad no se élebe al aumento 
de matrimonios, sino á un sensible crecimiento de la fecundidad ma-
trimonial. _ . _ 

Sin embargo, por el aumento de las defunciones, debido principaí­
inente a la .guerra, la mortalidad excedió a la natalidad. 

Durante el primer trimestre _de 1945, la nupcialidad ba aumentado 
notablemente, alcanzando un total de 55.000, que constituye una cifra . 
marca en esta época del año. En Í938, el total correspondiente sóló fué 
'de 52.200: La natalidad durante el mismo trimestre se ha mantenido 
en el elevado nivel d,e 1944. 

·En el curso del mismo trimestre, y debido principalmente -a los 
rigores de un inviérno sin medios de calefacción, la mortalidad tam­
bién aumentó, llegando entre los niños menores de un año a 122 por 
eada 1.000 nacimientos, o sea a un 40 por 100 más que en 1944, y a_ 
un 75 por 100 más ·que en 1938. 

El autór del irífoime confía en .que, a pesar de .las elevadas cifras 
de una mortalidad debida, a circunstancias excepcionales, "se puede 
presumir que, si los acontecimientos evolucionan normalmente, la si­
tuación demográfica mejorará rápidamente y Francia recobrará una 
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situación igual o quizá mejor que la que tenía en 1939, porque la mor­
talidad debe, naturalmente, disminuir por la desaparición de las con::. 
diciones impuestas por la guerra". 

Esta visión optimista se ha confirmado por las cifras que reciente­
mente acaba de publicar el Boletín mensual de 1 Estadísticas departa­
mental(!$ sobre la ·natalidad, en París y en el departamento del Sena, 
durante todo el año 1945. El total de los nacimientos asciende a 6o.886, 
contra 52.003 en -1944, ó sea que ha habido un aumento del J4,5 por 100. 

Es razonable pensar que el retorno de los prisioneros y deportados 
producido en el curso del año 1945 será un elemento suplementario 
favorable para alcanzar un nuevo aumentO ·-de la natalidad en el 

_año 1946. 

Gran Bretaña 

El registro de los parados.-Las Leyes del Segu;o de Paro cubren, 
a excepción de algunos casos, a todos los asalariados varones y hem­
bras menores de sesenta y Cinco y sesenta años, respectivamente. Las 
principales clases de ocupaciones exceptuadas ?Oll : el ·servicio domés­
tico, las enfermeras profesionales, la ocupación _ en la enseñanza, las 
fuerza~ de policía, las pe~sonas que trabajan en ocupaciones determi­
nadas al servicio permanente de la Corona, y en la agricultura, los 
familiares del patrono, las personas que trabajan sin contrato de tra­
bajo y las personas que trabajan accidentalmente en las labores de la 
recolección. Pueden también, algunas veces, constituir excepción las 
ocupaciÓnes· a cargo de las autQridades públi~as y locales, y las de hts 
Compañías de ferrocarriles o las de ·utilidad pública. N o están tam­
poco aseguradas contra el paro en el Seguro agrícola las personas que 
no tengan su residencia en el Reino Unido (los labradores inmigrados 
de Irlanda). Los trabájadores te1nporeros que no trabajen más de trein­
ta horas semanales, y-que empezaron a trabajar durante la guerra, 
quedan, en 1a mayoría de los casos, fuera del Seguro contra el paro. 
En fin, quedan también fuera del Seguro las persomrs ·clasificadas como 
incapacitadas para el trabajo ordinario. 

Se..dará a cada- asegurado utl carnet, en el que estará indicado el 
nombre de la industria éii ·que trabajen, y que deberá ser presentado 
en la Bolsa de J'rabajo cada .v~ que el titulár solicite una prestación 
o subsidio de paro, o quiera ser registrado éomo parado aunque no 
solicite prestación o subsidio alguno . .' --. _ , 

Los car-nets registrados eri la Bolsa ,Pe Trabajo proporcionará.n por 
cada grupo industrial una estadística ·de las personas aseguradas en 
situación de paradas. · 



- 2674--

India 
Programa gubernamental de mejoras para las clases trabaJa­

doras.-A últimos del pasado iues de mayo, el Gobierno de Bombay 
publicó un amplio programa para mejorar las condiciones de las clase$ · 
trabajadoras en relación· con el desarrollo· de las Trade Unions reco­
nocidas, la represión de las, huelgas ilegales· y de las acciones patro­
mlles arbitrarias; la mefOi-a de la vivienda; la Seguridad Social y la 
sanidad profesional. El programa también sugiere la ocupación de los 
nuévos trabajadores en empleos previos que faciliten. su preparación 
profesional, y el establecimiento de Oficinas de Colocación. · 

El Gobierno se preocupa de. la .excesiva frecuencia de las huelgas 
ilegales en Bombay, y hace constar que los obreros que recurran a 
-eltas·· no contarán con su simpatía y ayuda. ' 

Italia 
Normas para la fijación del líquido imponible en relación con las 

eargas familiares.~En algunos Municipios italianos se viene aplican­
do· la fijación del impuesto en relación a la familia con criterios y mo­
dalidades muy diversos. A petición de las mismas autoridades admi­
nistrativas locales· y de los ciudad¡mos; él Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el del Interior· y o ida la Comisión Central de Haciendas 
Locales, ha publicado una circular en la que se establecen algunos prin-

. cipios fundamentales y se sugieren modalidades de aplicación, siendo 
los principales, la conveniencia· de calcular dicho impuesto siempre en 
relación con las disponibilidades de la familia; la necesidad de estable­
cer sobretasas -para· las grandes fortunas, y de adoptar toda clase de 

' mejoras para los trabajadores con ingresos fijos; para reducir al so 
por roo el líquido imponible de los mismos y la conveniencia de gra­
duar los impuestos en fortna de que la máxima proporción sea apli­
·cada: a los ingresos elevados. ' 

Méjico 

Estado de la Sanidad públlca.-El hecho de mayor trascendencia· 
--en lo referente a Sanidad pública ha sido la fusión del Departamento 
de· Sanidad y· de· la Secretaría· de Asistencia Pública en- la Secretaría 
de Sanidad y Asistencia. Con esta medida se ha realizado un gran 
avance para evitar la duplicidad de esfuerzos y simplificar la admi­
nistración. 

La nueva Secretaría desarrolla, conforme a 'plan·es técnitos, cam­
pañas y obras de saneamiento; facilita asistencia y ayuda a los núcleos 

, '<le población que la 'necesitan, poniendo a su alcance servicios médicos 
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'e11 clínicas, dispensarios, hospitales y maternidades; proporciona co­
medores y dormitorios públicos; facilita asistencia médica y económica · 
a la maternidad ; crea hogares infantiles y toma a su cargo los niños 
abandonados,- y ayuda 

1
a las familias pobres a'mejorar las condiciones 

de vida de sus hijos. _ 
El número de hospitales controlados por la Secretaría es de 156, 

-de los· cuaies 30 todavía están en construcción, y ocho en proyecto. 
La Dirección. General de Higiene y Asistencia Infantil, que· cuenta 

-con un departamento de asi-stencia médica y otro de asistencia social, 
inició el estudio del anteproyecto de la Ley de Maternidad, con el fin. 
de unificar y mejorar la asistencia a la maternidad y a la infancia, 

Ei.1 1943, el coeficiente de mortalidad general en Méjico fué de 
21,5 por 100; el de mortalidad infantil disminuyó de 123,5 por cada 
1.000 nacimientos en 1938-1942 a n6,6 por 100 en 1943; el de nata­
lidad llegó en ese mismo año a 44,5 por cada 1.000 habitantes. 

Durante los últimos años, las autoridades sanitarias han trabajado 
intensamente para combatir las enfermedades infecdosas y las tropi­
ules, habiéndose logrado resultados satisfactorios. La Secretaría de 
Sanidad ha intens~ficado también la educación popular en estas mate­
rias y la formación del personal técnico: médicos, ingenieros sanita­
rios, enfermeras e inspectoras; con el fin de que su labor sanitaria me­
jore· constantemente. 

Suecia 

El Seguro de Vejez.- Los trabajos preparatorios del Seguro d~ 
Vejez están muy adelantados; existiendo el propós-ito qe presentar rá­
pidamente en el Riksdag el proyecto· definitivo. Las prestaciones serán 
las siguientes: todo ciudadano sueco mayor de sesenta y siete _años re­
cibirá 1.000 coronas anuales (unos 1.020 francos suizos), sin tener en 
cuenta su situación económica; los matrimonios recibirán 1 .6oo coro­
nas. Se abonarán además suplementos para alquileres de vivienda, que 
oscilarán, según las condiciones locales, de 150 a 6oo coronas para las 
personas que vivan solas, y de 200 a 8oo para los matrimonios. Para 
tener derecho a estos suplementos deberá probarse ·el estado de nece-' 
~idad. Se concederán pensiones uniformes de viudedad de 6oo coronas 
para todo ~1 país con subsidios para .alquileres de 100 a 400 coronas. 

El proyecto contiene también un Seguro de Invalidez, cuyas pfesta­
·ciones serán proporcionales al grado de invalidez y al de lá situación 
económica. Se tiene la intención de que la Ley entre en vig9r a pri­
meros de 1948. 
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Suiza 

Régimen financiero del Seguro de Vejez.-El 21 d_e junio se :pu~ 
blicó el mensaje que el Consejo Federal ha dirigido a la Asamblea Ge· 
neral sobre el régimen financiero- del Seguro de Vejez y Supervivencia. 
A este documento acompañan el proyecto d~ Ley fijando las modali~ 
dades del régimen financiero, -~ el proyecto de Decreto modificando la 
Constitu.ción para hacer posibÍe -el impuesto sobre herencias. 

Durante un primer período, de 1948 a 1967, la Confederación ten· 
drá qpe pagar 127 millones de francos por año. Los recursos actual· 
mente disponibles consisten en el impuesto sobre el ta~aco, 6o millo· 
nes ; el impÚesto sobre alcoholes, 5 millones, y el interés del fondo dt! 
244 millones constituídos desde 1926 por la acumulación del impuesto 
sobre el tabaco, 7 millones ; lq que hace un total de 72 millones. Faltan 
SS millones. · · 

P4ra conseguirlos, el Consejo Federal propone aumentar el im· 
puesto sobre el tabaco; lo que proporcionaría· 20 millones más; obte· 
ner s· millones del impuesto sobre negocios, y crear un impuesto Jede .. 
ral sobre herencias, cuyo total: se calcula en 30 millones. · 

Una décima parte del producto de este imppesto corresp~mder;i -a' 
los Cantones, que cobrarán el impuesto ep. nombre y bajo el control­
de la Confederación. 

El nuevo impuesto se aplicará a toda fortuna transmitida a causa 
de muerte, a la parte de fortuna adquirida a la muerte de una person1\ 
en virtud de un convenio establecido entre el . difunto y un terce"ro, a_ 
las cantidades entregadas por el fallecidp a títulQ de liquidación anti., 
cipada de los derechos -de herencia y a la parte cÍy fortuna anticipada. -
en vida por el fallecido en concepto de dote, sal-do de deuda, cesión ae 
bienes, etc. Se exceptúan 1os gastos d~ educación e instrucción de los 
hijos, los donativos a una instítución, los contratos vitalicios, la adqui ... 
sición de una pensión en favor de un 'tercero, los rega.los de tiso y con~ 
sumo, los equipos, etc. Estas disposiciones serían aplicables a toda-s las 
herencias a partir del 31 de diciembre de 1947, ya que el ·régimen -ha~ 
bría de. entrar en vigor en I.0 de enÚo de 1948. -
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PUBLICACIOnES Dfl IKSTITUTO HACIOBAL DE PRfY!SIOH 

018POSICIOftES SOBRE PREUISIOH SOCIRL 

Anexo núm. 12 a la Compilación 
Legislativa 

(1 enero a 31 diciembre 1945) 

15 ptas. 



EDICTOS J' 
·NOTIFlCA 
'----B_e_n_e_f_i_c_ia_r_io_s. __ f 

Por accidente.del trabajo ha.ri·_'ocu,f~;i:.. 
do los siguientes fallecimientos : · 

Fabián del Moral Trapero, el :?4 de 11;1aro de_ 1945. Domiciliado en La Caro­
lina (Jaén). Trabajaba para la Sociedad Minera de . Peñarroya: 

Olegario López Vázquez, el 3 de- julio de 1945. Domiciliado. en I\:[undín, 11~~ 
side (Orense). Trabajaba para la.Sociedad .Constructora,.Ferroviaria.;. · · ., 

Bienvenido Cancelo de la Mano, el Z3 de diciembre de 1945; Dómiciliad(ii:. eÍ1 

Valdecuna (Oviedo). Trabajaba 'para Ortiz Sobrinos. -- . .. . .. , '' ' . 
, PJácido Barrios Bazán; eL.~ de febrero de J94Ó. Dómí&iliado en'}~r#i,\W}~~ 

(León). Trabajab<t para "Antracitas de Brañuelas,·s. A.". ; .. ·:: .. : ·:·,·.~.i -<·>'· 
Rafael Cuesta Salvador, el 8 de· febrero de 1946:/Domiciliado en Pasajes 

(Guipúzcoa). Trabajaba para "Pesquerías Bilbao'". 
Leónides Rodríguez Espada, ~l-;2; de m~rzo; de 1946. Domiciliado en Guhdi 

(Aiava). Trabajaba para la RENFE. 
José Pérez Pérez, el 21 de :marzo de 1946. Domiciliado .en Páramo dei..,S:il 

·' (León). Trabajaba para D. Vict;;riano González, S. A. . . · ·; : .. 
Ramón Pandiella F ernánde;¡:, el 1 5 de mayo de 1946. · Do~i~iliadq: 'én· .J~~s 

Colladas (Oviedo) .. Trabajaba para D. José Llamedo Pandiét_la. ·. . . · · , .. 
Julia Jiménez García, el 20 de mayo de 1946 •. Trabajaba .para D: ·Agustín 

Vida! Méndez. . . . . , '. . _ ' ., · ' · u. ~ > 
José María. Ferná.ndez Lo¡;enzo, el 24 de mayo de 1946,:·f>ofnkiH;¡do.~tl'P~~7 

do; Teverga (Asturias). · . · ' . . ·· · . ·. 

A. Argos Sierra, el 2 de mayo de 1946. Domiciliado. en~ Quejo (S~á:nder); 
Trabajaba para D .. Arseni.o .\rgos Sierra. . 

Jaime Roca Má~torell, et: ~5 de junio de 1946. Domicilia<J.t~P P~h~a de ~a; 
Horca. Trabajaba para D. Jaime Rado Tomás. '" '· ·' · · . . · '·· · · 

José Estrada Alonso, el 4 de julio <;le 1946. D.omiciliado en Villaseca (León); 
Trabajaba para la "Minero-Siderprgica,<le Ji.'qnferrada/S. A.": 

Luis Suárez Illana, el 27 de ·jutici 'de ·1946: .Domiciliado en Poago Veriña 
(Oviedo). Trabajaba para la Sociedad General Azuca!'fl'a de:E,<;paí\_~. . .: . ., ; .. \ 

Juan José Gómez. E"Stebáñez, el 20 de agosto de 1946. Dol'!lidliado·J!a.Yall~.);o 
·de Orbó (Palencia). Trabajaba ·para la RENFE. · .;, · ,,,,,,: 

:·r . ~h·~ l. 

'·' Lo$ que se crean con dér~ho a percibir la ·¡~demni~~ci~~ dpó'i.t~; 
na, pueden pasarse, acompañados de la documentación .acreditativa co~ 
rrespondiente, por estas 'Qñdrias del Instituto N~~ióna,l.dé. PtevisiOü: 
Sagasta, 6, Madrid. '' · ' · · · '-'~_:, · 

~· 



Préstamos de nup- 1 
cialidad concedidos. . 

Se inserta a continuación, distribuída 
por provincias, la re1adón de solicitantes 
de préstamos a la nupcialidad del con­
curso ~de octubre, a quienes les ha sido 

concedido por la Comisión Permanente del Instituto Nacional de Pre­
visióit. 

Angel Roitegui Orbiso. 
Santos José Aparicio González. 
Javier Garda Basoco. 

Miguel Pérez Galdón. 
José María Marín López. 
V enancio Lozano Cabezuelo. 
T ulián García V ázquez. 
José Lorenzo Ramírez. 
Ramón Garrido Leal. 
Pedro López Rubio. 

Miguel Tortosa Blanes. 
Juan Gil López. 
Francisco Antón Brotons. 
j uan Gómez Picaza. 
Juan Castelló Sáez. 
Juan Antonio Alejo Sánchez. 
Juan Torres Quites. 
Mariano Verdú Leal. 
Miguel Durá Llobregat. 
Leandro José Sánchez. 
Luis Segura López. 
Pedro V ázquez Ranz. 

. José López Sánchez. 
T osé Rego Mosqueda. 

Antonio Salinas Mayoral .. 
Diego Asensio Garrido. 
José Herrera Lora. 
Antonio Romero Bermúdez. 
Carmeló Romero Magaña. 
Ramiro Morel Gómez. 
Luis Cabos Gutiérrez. 
Juan Galera Fernández. 
Francisco López Gálvez. 
Juan Górriz García. 

ALA VA 

Marla Rosario Sáez de Buruaga Al­
berdi. 

ALBA CE TE 

Juan Medrana Moratalla. 
Ramón· Sánchez Sánchéz. 
Margarita Martínez Prat. 
Alfonsa Alfaro Soriano. 
Dolores Villanueva Villanúeva. ,: · 
Trinidad Aguilar Pérez. 

ALICANTE 

Matías Monserrat Lloret .. 
José Campos Ortiz. 
Antonio Pomares' Espinosa. 
Rafael Gorja Pomares.· 
Dok>res Pérez Martínez. 
Amalia. García Reig. 
Elvira Giménez Martínez. 
Antonia Martín Mondéjar. 
Carmen .Fuentes Pastor. 
María Carbonen Juan. 
j<lSefina Peral Aragonés. 
Loreto Giner García. 
Manuela Carpio Solbes. 
María Luisa Pastor Sábater.' 

ALMERIA 

Juan Vidal Ojeda. 
Juan Gea Hellín. 
María Figuero Martínc?. 
Encarnación López Casado. 
Encarnación de los Dolores Abad 

Lorenzo. 
Carmen Gailart Cruz. 
Dolores Cazorla Garda. 
Francisca César S.1\¡chez. 
María Rodríguez· Dfaz; 



Libio Gallego Martin. 
Tulián Ruiz Tiemblo. . " 
Teodosio Blanco Molero. 
Nicolás Goniález de la Fuente. 
Luis Aroca Garda. 
J ulián José García Izquierdo. 
José La peña Ozaeta. 
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AVILA 

Santos López Martín. 
Segundo Martín Hernández. 
Juan José García Domínguez. 
Ambrosio Cuesta Majano. 
Angustias Pérez Hebrero. 
María Luisa Liras Rubio. 

BADAJOZ 

Manuel Merino Muñoz. 
Antonio Marín Rodríguez. 
Manuel García Gallarín. 
Francisco González Guerrero. 
Agustín Pereira Muñoz. ' 
Ramón Martínez Moro. 
Víctor Solanés Gironés. 
José Moreno. Hernánd$z. 
Rafael Retamar Paredes. 
Eloy . González Gutiérrez. 
José Canchal es Flores. 
Manuel Peña Verde. 
Ramón Expósito Expósito. 
Antonio Corrales León. 
Joaquín Medina Mota. 
Cándido Pero Mirón. 
Francisco Cortijo Toribio. 

Antonio Maestre Hidalgo. 
Pedro Calvo Cuevas. 

· Gerardo Rincón de Dios. 
Antonio Rastrollo Rodríguez. 
Fernando Fernández Cavanillas. 
Fernando Delgado Gragera. 
Manuel González Ayuso .. 
Mauricio González Durán. 
Miguel Pérez Vivas. 

·José Ortiz Santos. 
Vicente Ledesma Nogales. 
Rosario Campífiez Domínguez. 
Concepción Domín.guez Baquero. 
María Luisa Parrilla Gragera. 
Pascasia Humánez Pozo. 
Avelina Santiño Pesoa. 

BALEARES 

Alberto Peña Oliver. 
Miguel Comas Llinás. 
Antonio Ramis Morey. 
Tomás Rotger Engrofiat. 
Gabriel Mesquida T aume. 
Pedro Forteza Aguiló. 
Matías Llabrés Mascaró. 
Antonio Barceló Gari. 
Antonio Sánchez Carmona. 

·Pedro Adrover Bennasar. 
Luis Merino Balonga. 
Jaime Trías Vich. 
Francisca Rosselló Rolle. 
Antonia Llompart Ramis. 
María Más Lladó. ~__ 
Alicia V erdaguer Noguera. 
Carmen Roch de Pedro. 

BARCELONA 

Manuel Lópei: Gil. 
Manuel Hernández Sánchez. 
Jaime Serrano Alet. · 
Ramón Escudé Lillo. 
Manuel González. Pérez Sedano. 
Saturnino Tabuenca Serrano. 
Esteban Tarda Bortomeu. 
Luis Minio Lamnio. 
Jaime Balcells Más. 
Manuel Massó Hernández, 

Juan Tapias Mengua!. 
Juan Cuevas Cañadas. 
Pab1o Navara Solé. 
Isaac Hera Minos. 
José Raura Pallarés. 
Luis Garré Bernial. 
Eduardo Fixat ROso. 
Enrique Bascompte Malgrat. 
Miguel Ribes Artigas. 
Ma11\.lel Ruiz Lérida, 



Jacinto Cardo Barbero. 
Juan Martínez Vera. 
Angel Gallifa Canal. 
Sebastián J ódar Bertrán. 
T aime Cardoner Vila. 
Juan Pera Capellac. " 
José Xufré Amela. 
Ma~;iano Bailo .Urraz. 
Ginés Hernández García. 
Tomás Maya Vega. 
Julián Sáinz Fraile. 
Mariano Buisal Cabestre. 
Blas Gay Lorente. 
Francisco Sánchez Navarro. 
Víctor For.gas Rosell. 
Francisco Eril Forenti. 
Vicente Fábrega Gilabert. 
Juan Hemzulce Martínez. 
José Simón Corbín. 
Gabriel M.arcaders Artes-. 
Antonio , Valencia Gil. . 
Saturnino Sanmartí García. 
Jaime Barrachina Furió. 
. Luciano Gutiérrez Sánchez. 
Victoriano Ruiz Gabáldón. 
Juan López BaiUm. 
Fernando Sáez Salamanca. 
Luis Manane.t Plome!". 
Eusebio: Lope Benito. 
J oaquÍti. M:oncín Anglada. 
Mariano Martín· Carazo. 
Enrique Fernández Salgado. 
Ramón Balboa SoHs. 
Fra¡1cisco Alonso Velázquez . 

. Eustorgio Martín García. 

A velino Ar.güelles Canga. 
Ramón Martínez Gayangos. 
Juan González Bartolomé. 
David Brea · Pérez. 
Luis Pérez Arribas. 
Alejandro Peñas Peñas. 
I-sidro Antolín Rey. 

Demetrio Borrella Pacheco. 
Agustín Narciso Muñoz Git 
Juan Galán Solano. 
Félix Cerro Fernández. 
Julián Rosado Niso. 
Emilio Fernández AlV·arado: 
Eusebio ·Fernández .Ruiz. 
Pedro Infantes Roch. 
'Gabriel Garcia Tierno. 
Pedro Mohedas Pascual. 
Emilio Sánchez .Leal. 
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Angel Pérez Vela. 
Luciano Martínez Lafuente . 

. Ricardo Torralba 'Garicano. 
' Aiejandro Fernández Fernández. 

Eustaquio García Sadaba. 
Urbano Angulo Martínez. · 
María Dolores Ges Ges. 
Pilar Btirillo Fernártde~ 
Ana María Pahissa Baque. 
Rosalía Mer.cadé Galobardes. 
Rosa Casas·· Prats.' 
Marina Limorte Pérez. 
Alicia Kiel Ribera. 
Francisca Figueras Colobrán. 
Ana María Olez Gómez. 
María Rosa Olive Juan. 
Leonor Santos Gómez. 
Carmen Tust~ Navarro. 
Ramona J amilá Crusellas. 
Adoración Páláu Ruiz. 
Estebanía Pujol Llesera. 
Josefa Fructuoso Ruiz. 
Araceli Alvarez Morales. 
Amelia Céspedes Fernández ... 
Isabel Gómez Olivei:. 
Encarnación: Engra ·Guix. 
Enriqueta Galcerán · Cussó. 
Dolores Ciurana Martínez. 
Leonor Aguera Manzanera. 
Carmen Artal Linares. 
Esperanza Massaguer Tremol. 
Angela Noguera Ribas. 
María Teresa Carceller Balaguér. 
Jerónima Rodríguez Campillo. · · · 

BURGOS 

Rufino Angel Ibáñez Sáez. 
Feliciano Camarero Esteban. 
Vicente Cerezo Alonso. 
Justa Lamo ·Cuesta. 
Amparo Ruiz García. 
Pilar N ebreda Pérez. 
María Nieves Alonso López. 

CACERES 

Perfecto Escribano Corcho. 
Roberto Sierra Cerro. ' 
,Félix Jimérie~ Blázquez. 
Antonio García Barquilla. 
Graciano Valentín Montes Villa. 
Angela Alvés Brías. 
Inés Gómez González. 
Visitación Merino. Gutiérrez. 
María Asunción Lóbato García. 
Amparo Corbacho Martín. .... 
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CADIZ-CEUTA 

Enrique Pacheco Tirado. 
Francisco M. Alvarez Gómez. 
Manuel Ramírez. Bornes. 
Angel Malina Ledo. 
T osé Galvín Mota. 
Juan Cía Mufioz. 
Francisco Herrera Montero. 
Pedro Mufioz Luna. 
Antonio Domínguez Guerra. 
Luis Ramírez Butrón. 
Ramón Aragón Gandulla. 
Juan Carrasco Carrero. 

Esteban Galán Mayí. 
José -Mecegué Colorado. 
José Gavifio Martínez. 
José Aragón Gandulla. 
Francisca Már<iuez Tordesillas. 
Teresa García García. 
María Acosta Cardoso. 
Ana Ibái'íez Campano. 
Antonia Gómez Henry. 
Manuela Picardo Mena. 
Soledad Portilla Blanco. 

CASTELLON 

Manuel Piedra Pérez. 
Hilario Varella Lohoz. 
Juan Zapata Rodríguez. 
Simeón Dupla Brisach. 
Vicente Boix Chaler. 
Antonio García Jiménez. 
Manuel Ríus ,Sancho. 

Enrique Gimeno Sivera. 
Manuel Tomás Bou. 
Miguel Pifión Maneu. 
Antonio Catalán Sansano. 
María Martí Carbonell. 
Rosario Benlliure Belles. 

CIUDAD REAL 

Cándido Pejáez Salcedo. 
Eugenio Díaz Sánchez. 

-Jacinto Mata Conde. 
Cecilia García Pefia. 
Agapito Lópéz Naranjo. 
Juan Albacete Flores. 
T uan Manuel Garzás Rodríguez. 
Alfredo Lirio Heredia. 

Miguel Cuevas Toro. 
Manuel Ruiz Romero. 
Juan Bernia López. 
Víctor F. 3áez Rubio. 
Manuel Fernánd'ez de la Rosa. 
Pedro Jiménez Luque. 
Antonio Requejo Solano. 
Francisco Ortiz Ramírez. 
Luis Ruso Pérez. 
José García Sánchez. 
Manuel Guillén Afán. 
Miguel Carraséo Heredia. 
Juan Alcázar Reyes. 
Antonio Fenoy Mengua!. 
Miguel Agredano Fernández. 
Santos Cuevas Gallardo. 

Fernando González Jiménez. 
Andrés Rodríguez Salazar. 
Juan García García. 
Augusto Moya Córdoba. 
Santiago Duefias García. 
Lucio Mufioz Catalán. 
Gabriela Espartero Lozano.· 
Euqueria García-Retamero López. 

CORDOBA 

Francisco. Coca. Segura. 
.FranciscQ Mufio:z Jiménez. 
Francisco Borrego Valle. 
Antonio N úfiez Rubio. 
Fernando Romero Calzada. 
José Torres Pérez. 
Luis López Durán. 
Rafael Copado González. 
Miguel Gómez Expósito. 
Gabriel Morales Cuenca. 
Luis Morente Ortega. 
Manuel Castro Merino. 
Luis 'Serrano Ruiz. 
Antonio Ruiz Corral. 
Antonia Mesa Fernández, 
Carmep García Serrano, 



Inés Arenas Torres. 
Rufina León Valverde. 
Trinidad Luna Polo. 
Dolores Arrebola Moreno. 
Elvira Rivera Montes. 
Julia Moreno Osuna. 
María Berral Suárez; 
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T osefa Polonio Espejo. 
María Grande Navarro. 
Carmen Morales González. 
Josefa Priego Barba. 
Brígida Roldán Le6n.' .r. 
Luisa López Maroto. 

CORU:f.tA (LA) 

Benigno Sánchez Souto. 
José Mánuel Ronquete Viñas. 
Franciseo Romero, Capeano. 
Luis Tejo Tacón. 
Jesús Trigo Leira. 
Domingo · Pena Espiñeira. 
Andrés Pena Manso. 
Valentín de la Fuente Moreno. 
José Pazos Míguez. 
Franciscot Chao López. 
Fernando Lesta Fariña. 
Luis Mallo Méndez. 
José Ramos Regueira .. 
Antonio Ramos. García. 
Florentino Cejudo Pinillos. 
Luis Taboada Cal:viño. 
Antonio Montero Castelo. 
José Sanjuán Gómez. 
José Solán Barreiro. 

'\-

Ricardo Marünez García. 
Anastasia Mo!'eno Herráiz. 
Paulino Garéía Herráiz. 
Mariano Toledo de la. Cruz. 
José López ~rox. - . 
Rufino Taravilla Ocaiía. 
AnemPorlisto Martíne?: Beltrán. 

J o!ré Carreras Gelada. 
Cándido García Rica. 
Manuel Quiñones Soria. 
Vicente Borrego Gómez. 
Angel Martín Morín. 
Tomás Gordo Blázquez. 
Bernardo Colomar Rull. 
Jesús Espona Solerdemorell. 

José Zamorano Ballesteros. 
Manuel Díaz Fernández. 
Miguel Morii}~ii' Castilla. 

Joaquín Vecino Carrera. 
Enrique García Dopico. 
Antonio Fontela Femández. 
Santiago Rumbo Fresco. 
Víctor Couce Mosquera. 
Josefina Peña Santomil. 
Purificación Maneiro Iglesias. 
María Luisa Barbeito Añón. 
Elena· Mouriño Pérez. 
María del Olmo San Emeterio. 
Elisa Barroso Martinez. 
Teresa Ordóñez Noya. 
T uana V ázquez Seoane. - . 
Begoña San Juan Ezquerro. 
Elena Dopazo' Figueiras. 
Purificación Lusquiños Espiñeirá. 
Mercedes Deben Brea. 
Josefa Martínez Rull. 

CUENCA 

Timoteo Buendía Muñoz. 
Segundo Escudero Ramírez. 
Jacinto González F orriol. 
Domingo Martínez Andrés. 
Eloy Sáez .Carrasco. · 
Asunción Taravilla Ocaña. 

GERONA 

Esteban Ferrer Reig. 
José Moyano Campillo. 
Juan Gómez Guerri. 
Amador Fernández Manzanero. 
Mercedes Martínez Puce. 
María de los Angeles González Ri­

quelme. 
Angela Palou Fabregat. 

GRANADA ' 
Manuel Gutiérrez Martos. 
T osé Quesada López. 
Eduardo Barrio Torres. 



José Sánchez Gutiérrez. 
José Ruiz Jiménez. 
Andrés Roldán Ortiz. 
José González Poyatos. 
José Femández Leyva. 
Antonio Navarro Ramírez. 
Francisco Ruiz Romero. 
José Roldán García. 
José Sáez de Tejada Roldán. 
Gregorio Licerán Martínez. 
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José García Ruiz. 
Manuel Martín Vaquero. 
José Lupión Rodríguez. 
T osé Lobón Quesada. 
Ana Rodríguez Granados. 
Herminia López Rodríguez. 
María Teresa García Jiménez. 
María Rodríguez Plazas. 
Visitación Macias González. 
Matilde Quero Robles. 

GUADALAJARA 

Luis Abdón Pastor Jiménez. 
Juan Bautista Sánchez Ruiz. 

Juan Goenaga Ceberio. 
Rafael Cenzano Lázaro. 
Narciso Ucar Odriozola. 
Emilio Femández Cuenca. 
Fncncisco Olivas Gómez. 
Angel Lucas Larrañaga. 

· J ulián Polo Silva. 

GUIPUZCOA 

Carlos Ortiz Ortiz. 

Ricardo Ramírez García-Marrón. 

Francisco Marichalar Leñena. 
. Damiel Otegui Fuertes. 
Agustín de la Parra Urbaneja. 
Concepción Gómez V e lasco. 
Aurora Minteguiaga Múgica. 
Elena Madaria.ga Suárez. 

Cecilio. López Luna. 
Gerardo Caparrós García. 
Angel González Camero. 
Manuel Aranda Charro. 
Juan Galea Gutiérrez. 
Joaquín Aranda Páez. 
Manuel Luna Fernández. 
José Fernández Rojas. 
Angel Moreno Pinzón. 
T osé Garrido Torres. 
Antonio Garrido Rodríguez. 
Francisco García Menguado. 

· Bias Bentué Sampietro. 
Manuel Sarasa Romeo. 
Alejandro López Fanlo. 
Vicente Cosculluela Lloret. 
Santiago Isla Lafita. 

HUELVA 

María Caracena Frigolet. 
Ana Pérez Rodríguez. 
Simona Galán Gómez. 
María de los Dolores Domínguez 

Díaz. • 
Concepción Pamiés Alarcón. 
Dolores Valles Pérez. 
Isabel Seara Méndez. 
Josefa Domínguez Muñoz. 
Bella Saldaña Gómez. 
Amalia Martín Gómez. 

HU ES CA 

Emiliano Ungría .Lillo. 
Mariano Valdearcos Ainsa. 
Antonio Amal Buil. · 
Delfina Santolaría Lasaosa. 
Macrina Ibarbia Gabás. 



Miguel Aranega Rentero. 
Francisco Colmenero Ramos. 
Francisco Juárez Fernández. 
Francisco García Martínez. 
Manuel Carrasco Es.pinosa. 
Manuel Cruz Martínez. 
Alfonso Lorente Martínez. 
Antonio Martínez Teruel. 
Patricio Ortega Garcia. 
Eduardo Ruiz Moreno. 
Juan José Aibar Juárez. 
Vicente Aíán Carrillo. 
Rafael Uceda Millón. 
José Susi Cuevas. 
José Gálvez Alcalá. 
Victoriano Terres Torcuato. 
Juan F.erbández González. 

Bonifacio Mata ·Vega. 
Mariano Cástro García. 
Lucio González Fernández. 
Bernardino González Fernández. 
Antonio Segura N úñez. 
Tomás Machín Liamos. 
Félix Rodríguez González. 
Dionisio González Fernández. 
Florentino Fernández' Díez. 
Casimiro Luna Fernábdez. 

;¡ 

Evaristo CastelL Toló. 
Francisco Cardona Vllamajp: 
Antonio Gros Olivei:. 
Juan Ignés Camats. 
Bartolomé Asensio Alonso. 
Guillermo Redondo Guzmán. 

' -
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JAEN 

Manuel de la Torre Barbosa. 
Ramón Bello López. 
Antonio Fuentes Jordán. 
Francisco García García-Espantaleón. 
Florentino. Ayala ~arrido. 
Isabel Armenteros Cuesta. 
María -Dolores Piñar Vargas. 
María López Domínguez. 
Carmen Quesada Lendínez. 
Rafaela . Serraño Colmenero. 
Fuensanta Palap Manjón. 
María Chamorro Ruano. 
Antonia Expósito · T uárez. 
Amalia Mesa Gómez. 
María López Isac. 
Adela Cañada Calvache. 
Francisca Muela Alcalá. 

LEON 

Agustín Macias de Castro. 
Rosenpo García-- Alvarez. 
Víctor García Villa. 
Luis Robles García. 
José Carbajal Monge. 
Florencia Jiménez Sánchez. 
Vicenta Llamera de Castro. 
Andrea Perera Hoces. 
Enedina Rodríguez de la Fuente. 

LERIDA 

Pedro Erro Goñi. 
:gnrique Villarroya Galcells. 
Angel Sánchez-Arévalo Sanz. 
Teresa Nava1 Viaña. 
Eloisa Zamora· Moratinos: 
Dolores Andreu Portolés. · 

~OGRO~O 
:' 

Benito Saiani.anca Héi-edia. 
Angel Bénjto . García. · 
José Torn!'s López. 
Félix Jiménez Martínez. 
Isaías 'Prados Hierro. 

Faustino Pérez Hernández. 
Pedro Muro Pastor. 
Angel Benito Ezquerro. 
Aurea Júster Martínez. 



Víctor L6pez Rodriguez. 
Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Ramón Díáz Moure. 
Luis Rey Rey. 

Isidro Rujas Calle. 
Andrés González Salido. 
Daniel Galindo Gepeda. 

· J ulián Hormigo Capero. 
José Velo Bonilla. · 
Pedro Rodríguez Pérez. 
Pedro Moncholi Goldaracena .. 
Fortunato Ruiz F~mández. 
Emilio Velasco Díez; 
Eugenio Agudo Salvador. 
Alejandro de Diego Gutiérrez. 
Heliodoró Sanz Velasco. 
Pedro Gavilanes Gaumel. 
Virgilio González Herrero. 
Gregorio Mayoral Femández. 
Antonio Llanos Alonso. 
Miguel Suárez SoUs. 
Demetrio Sierra Suárez. 

· Nicolás Rodríguez Cuadrado. 
Lorenzo J iménez Gil. 
Andrés Gil Pérez. 
Carlos Hemández Bueren. 
Francisco Martín Diaz. 
Jesús de Castro L6pez. 
Manuel Demetrio Felipe Martín. 
Dionisio L6pez García. 

·, Paulino Molero Zamora .. 
José Arconado Huerta. 
Manuel Peláez Femández. 
Isidro Díaz Femández. 
Vicente Guardia Ibáñez. 
Antonio Arranz Barrio. 
Va_lentín Segovia Lara. 
Braulio Galache Angoso. 
Miguel González Penco. 
Carlos Díaz Menéndez. 
Antonio Minuesa Gil. 
Mariano Calvo Rozas. 
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LUGO 

Antonio L6pez . G6mez. 
Maria Victoria Carballo Mosquera. 
Amadora· Rodríguez Neira. 

MADRID 

Esteban Barrios· M6gica. 
Basilio Pareja' Flores •. · 
Eduardo López Rodríguez. 
Fermín Ponce Márquez. 
José Azorín Palao. 
Ricardo de la Torre Tablate. 
Miguel Chicharro Garda. 
Esteban de. Benito Martine:i. 
J ulián Pascual Polvorinos. 
Blanca Nieves Femández Ferná'ndez. 
Juana Cobos Albadalejo. · 
Adela Hemández Valverdé. 
María del Carmen Martínez· Camino. · 
Manuela Mora Salúar. · 
Rafaela· Diaz Fernández. · 
·Francisca Fernández Rojas. 
Elena Manras L6pez. · 
Carmen Rodríguez Bellón. 
Carmen Marquina Manzanares .. 
Francisca Alvaro Ortega. 
Julia Ramos Benito. 

. Mercedes Sedano Mínguez. 
Pilar Navas Morajudo~ 
Dolores V alera del Pozo. 
Isabel Antelo Abuín. 
Consuelo Linares Herranz. 
Felisa Chico Martín. 

· Concepción Balseiro Collar. 
Agripina Garda Arias. 
María Retana Serrano. 
Carmen de la Torre Madrid. 
Aurora Lafuente Jiménez. 
Aurora Gil Lópezloriente. 
Julia Buitrago Berlinches. 
Amalia Lorenzo Izquierdo. 
Francisca Martínez Silano. 
Dolores Cifuente Garrido. 

MALAG_A· M~LILLA 

Miguel Ruiz Pérez. 
Luis Torres ·Narváez~ · 
José Ruiz Molina. 
Salvador González Romero. 
Rafael Castro Asensio. 
Juan García · Girátdéz. 

Francisco López Cámara. 
Miguel Marfil Raritírez; · 
Juan Sánchez J;"árra. 
lofiguel Aragüez· C})icano. 
Antonio Niet() Bravo. 
Alfóns() ·Rosado Palomo. 



José Guillén Carrasco. 
Juan Alvarez Corredera. 
José Alarcón Cobos. 
Manuel Gómez F ernández. 
José Gómez Tirado. 
Fr;l!lCisco Moreno Sánchez, 
Antonio González González. 
Diego Palomo· Molina. 
J oaquln Gallego López. 
Antonio Ruiz Lara. 
Antonio Moreno Moreno. 
Salvador Gómez Pérez. 
Maria Teresa Blanco Cuenca. 
] osefa Azuaga Galán. 
Mariana Najas López. 

Manuel Lario Muñoz. 
Francisco Moreno Moreno. 
Ramón Montaño Quevedo. 
Angel García García. 
Vicente García García. 

· Andrés Jiménez Soto. 
José Candela Sáez. 
Antonio Conesa Solano. 
Luis Hernández Martínez. 
Alfonso Sánchez López. 
Casildo Alcázar Lorente. 
Diego García Najas. 
Cosme Andrés García. 
Domingo Rodríguez Avilés. 
Antonio García Ros. 
Maximiliano Martínez Lorente. 
Mateo Puche Abeiián. 
Melchor Avilés González. 
Luis Martínez Díaz. 
Juan Litrán Moreno. 
Juan Navarro Aliaga. 

Pedro Ventura Eguilar. 
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María Miiián García. 
Rafaela Acosta Florido. 
Dolores Cano Martínez. 
Dolores Fernández Gailardo. 
Ana Fernández Martín. 
Carmen García Sánchez. 
Paulina Lara López. 
Ana González Espejo. 
Josefa Lomeña Berna!. · 
María Postigo Villatoro. 
Antonia Bueno Pérez. 
Fnmcisca Márquez Medina. 
Ana Cabello Muñoz. 
:\fa ría Junco Torres. 
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Antonio Arroyo Martínez 
Manuel Pérez Pacheco. 
Salvador Ros Serrano. 
José Gómez Huertas. 
Andrés Sánchez Tomá~. 
José M o rata Martínez:. 
Ana Moreno Martínez. 
Antonia Pérez V éliz. 
Antonia González López. 
Ana Torne! Lax. 
Carmen Ruiz Poveda. 
Balbina Cánovas Soler. 
Antonia Vera Garrido. 
Carmen López Marco. 
Julia Palazón Palazón. 
Encarnación Ortiz López. 
Antonia Campos Ayala. 
Dolores Salmerón Ros. 
Maravillas Talavera Abenza. 
Carmen Bernal Castro. 

NAVARRA 

Teodoro Bu~tegui Sanz de Urtusi. 
Vicente San Juan Garrido. 

José Almiñana Parra. 
Manuel López Pérez. 
Miguel Cía Ros. 

José María Arlegui Arraiza. 
Lucas Ayzagar· Basquel. 
Prudencio Sanz Sáez. 

María J es usa López N oaín. 
Basilisa Barangua Lalaguna. 
Juana Terapu Lemumberri. 

OREN SE 

Luis Astorga Raya. 
José Blanco Campos. 
Ubaldo Montes Iglesias. 
Lorenzo Casado González:. 
Antonio María Rodríguez Fonseca. 

Joaquín Carballo Márquez. 
Gerardo tionzález Fidalgo. 
José Prada Alvarez. 
Celio López Castro. 
Alfredo Mirón Rodríguez. 



Luls Pétez Bóveda. 
Antonio Gómiz. García.: 
Juan Pérez Rosauro.-
María Luisa Rivera Iglesias. 

Teresa González· Pulido. 
Caridad Grande- Arcos. 
Juana Abl'illdes -Torres. 
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Juan José de Boto Trelles. 
Manuel Pedregal· Barril. 
Vicente Luis Fernándéz Garda. 
Joaquín Fernilndez Rosal. 
Ramiro Jardón Fernández. 
Benjamín Alvaret Sánchez. 
Manuel Gona:ález Valdés. 
Antonio Martín Sánchez. 
Higinio Barrientos Pendás. 
Alfonso Roldán Campos. 
Marcelino Alvarez Corte. 
José_ García González. 
Eduardo Viesca Cambiar. 
Alvaro Rodríguez Alvarez. 
Vice~te Antón Gareía,. 
Constantino Alvarez López. 
Celso Iglesias Ramos. 
Angel Muñiz Díaz. 
José M. Fernández Prieto. 
Amador Lópei 'Iglesias. . 
Manuel Marcos García. 

José Muñoz Iglesias.· 
Constantino González González. 
Cándido Alvarez González. 
Pedro Martínez Morán. -
José María Bellver Marín. 
Ramón Pulido Menéndez. 
Antonio Rodríguez Mayo. 
Antonio Loredo Pañeda. 
José TuñÓn Fernández. 
Rudesindo G:ircía Fernández. 
José Mantero Aljaro: 
R~gelio Valdés Fernández. · 

· Hipólito Corrales Bravo. 
Antonio Castaño Liébana. 

. Claudia Castaño -Mer'4s. 
Gloria Amores· García. 
Angeles López Labrada. 
Amparo Braga Montes. 
Remedios V elázquez Riera. 
F á tima García Cimteli. . .. · 
Oresia García Garda. · ·- -

PALENCIA 

Jesús García Santiago. 
Máximo Salvador Román. f 
José Calvo Calvo. -
Doroteo Pérez Monge. 
Ramiro Quijano Gon~ález. 

Gre.gorio Benito Med_iavilla. 
Francisco Fernández· Párat\10. 
Bernardino Ronches Martín. 
Rosario Fernández Cantero. 

PALMAS {LAS) 

Francisco González Torres. 
Juan Cruz Pérez. 
Armando Campos CedréS., 

.José Marrero Santana: 
Leopoldo Gómez Tabares. 
Carmelo Pérez Vega. .. 
Friméisco Santana Acósta. 
Roque Ortega Hernández. 
Antonio Díaz del Rosario. 
Francisco V era Chocho. 

'León Vernetta Villalba. 
Bias Luzardo Padrón.· 
María de la Luz Ralnirei. Ortiz: 
Dolores Peñate Delage. 

·Carmen Rodríguez Melián. 
J oseía Santana Fal¡:ón. 
María del Carmen Pérez y Pérez. 
Carmen ArJllas, Reyes. 
Catalina. Suárez Hernández. 
Nieves Gorizáiez Quintem. ' 
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PONTEVEDRA 

Manuel Jesús WÍzq~éz Fernández. 
Angel Méndez Otero. 
Jesús Areses Sanromá~. 

Antonio Lampóp Rey. 
Antonio Costas fernández; 
Alberto Iglesias Orteg<\. 



j osé Barros Correa. 
Matíás V élez Serna. 
Cándido Estévez Comesaña. 
Antonio González. Fernández. 
José Fernández Lorenzo. 
José María Sállchez Porto. 
Herminio Alonso Costas. 
Daniel Comesaña Fernández. · 
Elisarso Delmiro Fernández. 
Manuel Mejuto Ares. 
Juan Fernández Rodríguez. 
Ramón Méndez Otero. 
Perfecto Bargielil. Groba. 
Julia Ferreira h{artínez. 
Eduarda Herminia González Gon­

zález. 
Carmen Sanjuás C:::arballo. 
Flora Campos Domínguez. ' t 
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Paulina J elusich Domh1gue_z,._
Carmen Díaz Dávila. 
Josefina Abal Paz. 
Josefa Paz . Dotnínguez. . 
Evangelina Franco Ñúñez. 
Purificación Rivas Leiro. 
Asunción del Carmen Casanovas 

Pino. 
Cándida Fernández Aparicio. 
Margarita Tomasa · · Castedo ·.de la 

Torre. ' 
Anuncia Fernández Lago. 
María de la Concepdón Fernández 

González. 
Consuelo Crispín Alonso. 
María Remedios Domíngurz Rodrí-

guez. 
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SALAMANCA 

Santos Holgado Estévá. 
Manuel Galán SáncheZ. 
Cándido Sán,chez Grande. 

José Iglesias de San Norberto. 
Bernardino Martín Vicente. 
Victoriuo López Sánchez. 
A bundio Rivas Carnicero. 
Primitivo Rodríguez Díaz. 
Juan Martín Hernández. 
José García Diego. 
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Roque Madruga Castillo. 
To111asa Domínguez Marín. 
María Herreros Ceballos. 

SANTA CRUZ DE TENER! FE 

Lorenzo Roque Camacho Díaz. 
Anatolio de Armas Gonzále:~;; ... 
Manuel Ave~o Pérez. . , ... , ; 
Agustín Segredo Segredo. , ., . "•: 
Vicente Expósito Méndez. 
Miguel Méndez González. 
José Hernández de San Gil. 

._ · Juan Alemán García. 
Silvestre Méndez Brito. 
Juana González Pérez: 
Micaela García Saavedra. 
Pilar Rodríguez Vargas. 
Tomasa Herrera Armas. 
Vicenta Gon:iález Ruiz. 

SANTANDER 

Higinio Gutiérrez Muí'loz. . , 
José Ruiz López. · 
Vicente Garrido Garrido. 
Mariano Berrueco Rojas. 
Alejandro Castillo Fernández. 
Tomás Ullate Gómez. 
Tomás López Rodríguez. 
Antonio ·Torres Castañeda. 
Amadeo Bravo de la Fuente. 

Francisco Debrán Carral. 
Lorenzo Navares Garda. 
Laureano González Zatnarrón. 
Joaquín Pesquera Diez: 

1! Alberto Solar I>íez. 
Laureano Pardo Martínez. 
María Josefa Muííoz Fernández.' 
Vicenta del Valle Fernández 
Sofía Valiente Castanedo. · . 
María Evangelina Hernáiz Sart E'tfie~ 

terio. · 
Valentina Villazíin Pérez" 

.SEGOYIA 
' Luis Velas~o Cristóbal. 

Andrés ·san Frutos ·santos. 
Manuela Martín Gil · : · 
Felipa Muñoz Tejedor. 



Juan Castillo Márquez. 
Manuel Luque López. 
Manuel López Navarro. 
Francisco Pérez Casa. 
Fernando Alv~rez Casado. 
Antonio Martínez Galván: 
Francisco Alemá.n Jiménez. 
José Díaz Cabrera .. 
Enrique Fernández Medina, 
José Recio V ázquez. 
Antonio Pérez Lara. 
]osé González Rivero. 
Ricardo Guardia Miura. 
Francisco Mosa del Río. 
Andrés Boza Ochoa. 
Fernando Vega Fernández. 
Gerardo V ázquez Barroso. 
] oaquín Mártínez González. 
Rafael Rodríguez Bejarano. 
Andrés González González. 
Jesús Lozano Arroyo. 
Manuel Rodríguez Vega. 
Francisco Má;rquez San'lpedro. 

]osé Luis Rodrigo Torres. 
Celestino García Ruiz. 
Pablo Ayllón Labanda. 
Mateo García García. 
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s·EVíLLA. 
Isidro Ruiz de Castroviejo Rivas. · 
Felipe Albarado Llano. · 
Ramón Jiménez Ojeda, 
Enrique López Gómez.' 
Valentín Mateo de Tejada LeaL 
Pedro González Sánchez. -
Enriqueta González Rufo. 
Rosario Becerra Camacho. 
Amparo Tello González. 
Antonia Bejarano Freire. 
Josefa Montero Padilla. 
Concepción María Arl-iaza. 
Matilde Segovia Carrasco. 
Carmen Delgado Fernández. 
Encarnación Reina Cabeza. 
María de los Angeles Villa11ueva Se'-

rrano. 
Ana Moreno Márquez. 
Eleuteria García García. 
Ana Pachamie!' Sánchez. 
] osefa Luna Pinto. 
Matilde Rodríguez Paradeta. 
Esperanza Caparrós Arteaga. 

SORIA 

Saturnino Hernández Romera. 
María Fernández Velasco. 
Petra Romero Gonzalo. 

TARRAGONA 

Hermógenes L!amazares Fernández. 
] osé Alfonso Falcón. 

Vicente Goldero• López. 
Juan Víctor Fernández. 

Demetrio Marín Sánchez. 
Florencia_ Alonso Barea. 
A.gustin Malla Almela. 
Jaime Orta Juliva. 
Esteban Anguerá · Mestre. 

A,ngel Martínez Aspa. 
Roger Rodríguez Martínez. 
Felipe Royo Martín. 
Gabriel Moya Sales. 
Félix Royo Elena. 
] osé Planells Marí. 

-. . ' . _,.. 

Felipe Mérida López. 
Demetrio Barrios Aparicio. 
] uan Granados Sánchez. 

Juan Blanch Gaussens. 
Antonio Marcos Heredero. 
Victoriano Sabadell Subirats. 
Teresa Cid Pallarés. 
Isabel Lluna Siuripíetro. 

TERUEL 

Hipólito Buj · Doiiitte. _ 
Mercedes Esteve Minguillón. 
Teresa Salvador la Paz. 
Custodia Catalán Gálvez. 

':['OLED O 

Santos Muñoz Mena·. 
J ulián Zamorano. Moratalla. 
Emiliano Blanco García: 



José Ovejero Blázquez. 
José Cruz Molero Rojas. 
Francisco Gutiérrez Fernández. ' 
Augusto de Paz Sánchez: 
Gabriel DU:rán Fernández. 
Alejandro Rodríguez Villalta. 
Luis Fernández García. 
Martos García Santaúrsula. 
Florentino Gaspar Carrizo. 
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José· Valero Hernández. 
Alejandro Larrazábal del Barri<J. 
Cristina Arrigote Cepeda. 
Consolación Conejo Arce, 
Eufemia Méndez Jerónimo. 
Francisca Casanova Redondo.· 
Librada Hernández Martínez. 
Marcelina Reina Sánchez, 
María García Martín. 

VALENCIA 

Fernando Monleón Compán. 
Vicente Crespo San Martín. 
José Bomboi Alvarez. 
Lázaro Royo Monz6. 
Manuel Alegre Esteve. 
Maximino González Alvarez. 
Ramón Aviño. Casamayor. 
Manuel Tomás Vila. 
Vicente García Doval. 
José Moreno Martínez. 
Higinio Delicado del Rey. 
Luis Lacomba Gómez. 
Francisco Iglesias Rodríguez. 
Ramón Lloret Torres. 
Juan García Pérez. 
José Palop Fayos. 
Fernando Jiménez Pérez. 
Manuel Arazuque . Barras·a, 
José María Anche}. Pérez. 
José Domenech Segarra. 
Jesús Pérez Martín. 
Francisco Cortina Hernández. 
Miguel Alca~er Calabuig. 

, Ramón Cerezo Hernández. 
Antonio Benlloch Camps. 

Hipólito Verdejo Morales. 
Alfredo Ros Sepúlveda. 
Enrique Benet Cardona. 
José Martínez Bádenas. 
Alejandro Rodríguez Arocas. 
Domingo Bonafé Agusti. 
José María Alacreu Mocholi. 
Ramón Alcañiz Pons. 
Amando Redondo Ruano. 
Juan Antonio Auñón Almero. 
María Urbano Martínez. 
Encarnación Clavel Fort• 

_ Consuelo García Obrador. 
María Gutiérrez Alarcón. 
Carmen Ramos Antón. 
Isabel Briones Bernardo. 
Julia Pérez García. 
Purificación Manuel Farinos. 
María Cruz Ibáñez Rubio, 
Teresa Candela -Belén. 
Luisa Rodríguez Zamora. 
Josefa Vizcaíno Paulo. 
Consuelo Frutos Pérez. 
Concepción Olmos Lis. 
Teresa Madramañy Almela. 

V ALLADOLib 

Alejandro Bonis Chag'uaceda. 
Salvador García Sánchez. 
Dionisio Marián Díez. 
Ladislao Blanco Nieto. 
Tomás Gil Jiménez. 
Francisco Ruiz Lucas. 
Cayetano Tomillo Presa. 

Eduardo Salinas Ruiz. 
Manuel Inica L6pez. 
José El vio Baro Galardi. 
Luis Astorquia Gento. 
Domingo García Gil. 
Angel Arguilea Marcos. 

Gregorió Marciel Centeno. 
Ildefonso Guzmán Jiménez. 
Antonia de la Cruz Cembranos. 
Angela Rivas García. 
Benita Carretero Vegas. 
María de la Concepción Bergón Bert­

cite. 

VIZCAYA 

Alfonso Lados Martínez. 
. 1 : • Manuel L6pez Díez. 

José Fernández Ceballos. 
Ismael Gonzále\, Oliveros. 
Nicolás Onandía, Gorospe. 
Francisco Esquerdo Moral~s. · 



Alberto Gonz~lez Bueno. 
Paulino. Barrio Iglesias. 
Federico Barquín Ranero. 
José María Sangorniz Larrazábal. 
Pablo García Estíbez. 

Sara Dinten. García. 
Eugenia Abad Martín. 
María Luisa Atilano González. 
María González Rodrigo. 
Esther González Gomilla. 

ZAMORA 

Elido Menéndez Corral. 
Angel Zancada Herrero. 
Manuel Vicente López. 
Dominico Lorenzo Santamaría. 
M a u ricio Ramos Mig1.1el. 

Felipe Heredero Avedillo. 
Francisco Tejero Catero. 
Pedro Peláez Cabezas. 
Ricardo Aragón · Prada. 
Hilaría. Teresa Sandoval Bartolomé. 

ZARAGOZA 

Feliciano Villacampa Soro. 
Santiago Fraile Sanmiguel. 
Eliseo Calvo Pérez. 
José Jardiel Oliver. 
Hilario Embid González. 
Pedro Monge Lasa. , 
Sergio González Baca. ' 
Domingo Julio Fuertes Reales. 
Miguel Baldovín Domingo. 
Tomás Novellón Sánchez. 
Miguel Tabuenca Castellanos. 
Emilio Gonzalvo Calavera. 

Emilio India Serrano. 
Silveriq Aguerrí Sánchez. 
Eladio Catalán Pardos. 
Gabriel Román · Perea. 
Felisa Soler Campos. 
Pilar . Charles Bazán. 
Catalina Garda Crespo. 
Concepción Sanmartín Martín. 
María Teresa Sañtibáñez Esteban. 
Carmen Lázaro Funes. 
Miguela Pérez López. 
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LEGISLACION 

SUMARIO 

J 

Orden de 27 de , septiembre de 1946 (MinisteriQ de Trabajo), per la que 
, se -dan normas para llevar .a efecto el cambio de Entidad aseguradora 

en el Seguro de Enfermedad, dispuesto por el Decreto de 14 de sep­
tiembre-de 1945 y.Orden de 19 de febrero de 1946.-(B. O. E. de z de 
octubre.)_ 

Orden de 7 de octubre de 1946 (Ministe'rio de Trabajo), por la que se 
aclara la de_ 27 de septiembre sobr.e cambio de Entidades colaboradoras 
del Seguro de Enfermedad.-(B. O. E. del 27.) 

92 Orden de ·1.9 de .octubre d~ 1945 (Ministerio de Trabajo), sobre liquida­
ción de cu~tas del Seguro de Enfermedad.-(B. o: E. del 30.) 

93 Orden de 21 de octubre de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
prohibe tQda clase de· propaganda impresa, cinematográfica, etc.,- rela­
tiva al Seguro obligatorio de Enfermedad.-( B. O. E, del 23.) . 

94 Orden de 24 de octubre de 1946 (MJnisterio de T~abajo), por la que se 
dictan normas relativas al ingreso de cuotas con destino a las Mutua-· 
lidades y Montepío.s.-(B. 0.· E. del 31.) 

95 Orden de 24 de octubre de 1946. (Ministerio de Trabajo), por la que se 
crea el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, dependiente 
<le la Dirección (iener¡1l de Previsión.-(B. O. E. delJI.) 





LEGISLACION 

Orden de 27 de septiembre de 1946 (Ministerio de Trabajo), Por la 90 
que se dan normas para llevar a efecto el cambio de Entidad ase-
guradora en el Seguro de Enfermedad, dispuesto por el Decreto de 
14 de .septiembre de 1945 y Orden de 19 de febrero de 1946.~ 
(B. O. E." de 2 de octubre.) 

Ilmo Sr. : Dispuesto por el Decreto de 14 de septiembre de 1945 
el plazo durante el cual los asegurados y Empresas pueden solicitar el 
cambio de Entidad aseguradora, por me~iación de la que desean recibir 
las pre~taciones del Seguro, se hace preciso, dada la promixidad dt: la 
indicada fecha, regular, de acuerdo con lo. dispuesto en' el art. 100 de 
la Orden de 19 de febrero de 1946, por la que se aprueba el ·texto re­
fundido de las 'disposiciones complementarias relativas al Seguro «lbli­
gatorio de Enfermedad, la facultad de opción que corresponde a los 
asegurados . y a las Empreaas y publicar asimismo los·' modelos oficia-
les para utilizar tal facultad. . . 

Por ótra parte. la necesidad ·ae·. realizar las operaciones adminis­
trativas· que determina la-opción con tiempo suficiente para· que no 
produzcan perturbación en las prestaciones ; el propósito de simplifi­
car las operaciones administrativas que. corren a cargo de las Empre-

, sas, y la conveniencia de que antes de que surta efectos la elección 
estén terminados los nombramientos definitivos de Médicos de familia 
y la implantación de las especialidades, ~consejan la conceaión de .un 
plazo para el comienzo de la efectividad de la e'ección. 

Por las razones expuestas, y vísta la propuesta del Consejo del 
Instituto N acíonal de Previsión, 

Este Ministério ha acordado disponer lo siguiente : 

Artículo 1.0 ·A partir del 25 de octubre de 1946, y hasta el 10 de 
noviembre del mismo año, podrá ser ejercitada por las Empresas la 
facultad de cambiar de E9tidad aseguradora en el Seguro de Enfer­
medad, concedido en el Decreto de 14 de septiembre de 1945 y artícu­
lo 100 de la Orden de 19 de febrero de 1946. 

Art. 2.0 Las Empresas que hicieren uso de ,dicha facultad darán 
conocimiento de ello a los productores a su. servicio' por me<Jio de ~ttn-
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. . . 

dos cólocados en todos sus centros de trabajo, desde el día ·ro de no~ 
viembre hasta el 15 del mismo mes. . _ 

. Art. 3.0 A partir del 15. de noviembre de 1946, y hasta el !.0 de 
diciembre del mismo año, los productores asegurados podrán. hacer 
uso de sus derechos de e_legir Entidad aseguradora para recibir a su 
través las. prestaciones del Seguro de Enfermedad. 
. Art. 4.0 Se entenderá que las Empresas que no hicieren uso ·de 
su derecho de opción eQ la forma establecida en el art. 1.0 quieren con­
tinuar dentro dé la Entidad .aseguradora en que· se hallen actualmente 
inscritas. 

Art. 5.0 Lps productores que después de haber optado. la Em­
presa por uila ·Entidad aseguradora no expresen su des'eo de .recibir las 
'prestaciones de otra distinta, en la fÓ~ma establecida en el art. 3.0 , se 
entenderá que están conformes con recibirlas de la él egida. por su Em-
'presa. 

Art. 6.0 Los boletines-de eletción, que. habrán de ajustarse exac­
tamente a los formularios que figuran como anexos a la presente Orden, 
deberán entregarse, extendidos por triplicado, en las oficinas· de la 
Cája Nacional de Seguro de Enfermedad, de las Delegaciones y Agen­
das del Instituto Nacional de Previsión, que se reservará un ejemplar, 
devolviendo dos al interesado, después de hacer constar en los tres el 
número de orden, la fecha ·de presentación y el sello de la Institución. 

La entrega ·de los boletines podrá efectuarse, o por el interesado 
direttamente, o por medio de la Entidad aseguradora elegida (t). 

Art. 7.0 Verificada la elección, surtirá toda clase de efectos a par­
tir de i.0 de abril de 1947: 

Orden de 7 de octubre de 1946 (Ministerio de Trabajo)1 por la que 
se aclara la de 27 dé septiembre sobre cambio de Entidades cola· 
boraáoras del Seguro de Enfermedaá.-('-'B. O. E." del 27.) 

Ilmo;- Sr. : E~tablecidas por Orden del 27 del pasado me's las nor­
mas relativas al cambio de Entidades colaboradoras del Segu~o obli­
gátorio de Enfermedad, se hace preciso declarar, una veZ más, que el 
acoplamiento de.los asegurados en las distintas Entidades gestoras no 

. puede ser causa de. actividades de mediación retribuidas, y . menos de ·· 
. que las altas o bajas de los productores en cada una de las Entidades 

pueda. producir beneficios -economicos . como actos de comercio 6 de 
otra. índole a favor de agentes mediadores, gestores administrativos o 
profesionales análogos, que si. son frecuentes en el:o, Seguro mercantil, . . .. . . . ' 

.:· :. (l} lnduído esté párrafo cqn arreglo a ·la rectificación publicada en el Bo-
l~Jín Oticial del E#adp•de ~ de octubre, · ·. . . · 
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resultaban ep un· todo opuestos a la administración que corresponde a 
Seg).lros sociales que, como el de Enfermedp.d, no pe_rmiten detracción 
alg~ma con cargo a su prima que no revierta enteramente en beneficio 
de los productores asegurad<>s. · 

La naturaleza social del Seguro de Enfermedad resulta, por tanto, 
incompatible' con este género ae actividad remunerada mediad<>ra o de 
gestión, y, en su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner: 

Artículo I ,0 Las Entidades . colaboradoras del Seg!lrO obligatorio 
. de Enfermedad no podrán imputar a la prima de dicho Seguro ni aqn 

en los gastos dé admini'stración del mismo, ni justificar como . tales, 
bajo ningún concepto, cantiqades destinadas pará la producción gea­
tora del Seguro. En su consecuencia, se declaran totalmente. prohibidas 
cualquiera clase· de remuner¡tción destinada a los g~stos de producción, 
sean a· favor de agentes, gestores ~administrátÍvos o cualquiera otra 
persona. . 

Art. 2.0 Las -transgresiones de lo dispuesto se considerarán como 
faltas espedaÍmente graves en el desarrollo del régimen de Entidades 
concertadas a' que s~ refieren los artículos46 y.47 del Texto refundido 
de las disposiciones complementarias del Seguro r obligatorio de' En­
fermedad de 19 de febrero de 1946 (B. 0 .. E. de 17 de marzo) . 

. Art,~ 3.0 La Inspección Técnica de p-revisiÓn Social concederá 
preferente atención a ia vigilal)cia del éumplimiento dé lo dispuesto en 
la presente Orden. 

.r. 

Orden de 19 de octubre de 1946 (Ministerio de Trabajo), sobre Íiqui- 92 
dación de cuotas del Seguro de E?Zfermedad.-("B. O. E." del 30.) 

Ilmq. Sr.: Por el Reglamento del Seguro de Enfermedad de 1 I de 
noviembre de 1943 se establece en su art. 144, como plazo nqrmal para 
el pago de primas que a· él correspónden, los diez prime'ros días de 
cada mes, sin distinción alguna entre las Empresas que tengan que 
formular tales liquidaciones. Asimismo determina por sus artículos 30 
y 146 la obligación de las Entidades patronales de notificar al Seguro 
las altas y bajas· en d trabajo de los productores a su servicio dentro 
de la se~ana siguiente a su ingreso o cese, sllbsistiendo sti obligación 
de pagar las primas correspondientes hasta el momento de· notificación 
de. la baja de sus asegurados. · 

La Orden ministerial de 27 de abril de 1942, al desarrollar las nor­
mas contenidas en el Decreto de 12 de marzo del mismo año, reguló 
el procedimiento de pago trimestral de ~uotas para los regímenes de 
Subsidios familiares, Vejez y Seguro de •Maternidad por las Empre­
sas incluídas en el pago autorizado o impuesto del Sqbsidio familiar~ 
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El desenvolvimiento satisfactorio de dicho procedimiento de pago 
y las ventajas que el mismo reporta para las Empresas aconseja sea 
utilizado también para el Segúro ot;Jligatorio ·de Enfern1edad, siempre 
que no deje ele observarse por ellas lo preeeptuado en el art. 30 de su 
Reglamento de aplicación, por lo que, en atención a estas considera­
don~, 

Este Ministerio ha tenido'a bien disponer: 

Primero. Las Empresa¡¡ sometidas ·o ac~gi~as al sistenia de pago 
directo, autorizado o impuesto, en el Régimen de Subsidios familiat:es, 
harán efectivas las cuotas del Seguro de Enfermedad en los meses de 
enero, abril, julio y octubre por los períodos correspond-ientes al tri-­
mestre natural anterior, utilizando los impresos establecidos. al efecto. 

Seg\.mdo. Si las liquidaciones a que se refiere el número anterior 
son realizadas transcurrido el mes siguiente al trimestre natural de· que . 
se trata, tendrán un recargo del 10 por roo, que satisfará el em--
presario. , 

·, Tercero. La Caja Nacional de Seguro de Enfermedad y Entida­
des ·colaboradoras podrán interesar' de dichas Emprésas se les notifi­
quen los períodos de tiempo trabajados, cuyas primas tengan pendien­
tes de pago, a fin de que puedan facilitarse a los productores a su ser­
vicio, sin demora alguna, las prestaciones ·del Seguro en los. ~asos en 
que sea necesario determinar los perí~dos de cotización todavía no in-
gresados. · , . 

Cuarto. La aplicación deL sistema de pago trimestral que se· esta­
l;>lece comenzará a regir a partir del ~,o de octubre ~tual, y, por lo 
tanto, la liquidación de las cuotas correspondientes al cuarto trimestre_ 
del año en curso se realizará dentro del mes de enero siguiente. 

Queda facultada la Caja ~acio~al de Seguro de Enfermedad pata 
dictar las instrucciones necesarias que requiera el mejor cumplimiento 

_de lo establecido en la ·presente. Orden. 

Orden de 21 de octubre de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se prohibe_ toda clase de propagandá impresa., cinematográfica, etc., 
relativa al Seguro obligatorio de Enfermedad.-("B. O. E." del 23.) 

Ilmo. Sr.: La ·naturaleza del Seguro obligatorio de ~nfermedad es 
en absoluto incompatible con cierta clase. de propaganda que, aunque 
admisible normalmente, debe ajustarse en este caso .a las normas carac­
terísticas en' tal aspecto de los Seguros· sociales obligatórios, y, al ob-. 
jeto de logr~rlo, eSte ~inisterio se ha s~rvido disponer : 

Artículo -I.o S~ declara totalmente prohibido tQdo género de pro­
paganda impresa, cinematográfica, por radio o por cualquier otro ele-
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mento de difusión, relativa al Seguro obligatorio de Enfermedad y que 
puepan practicar, tanto la Caja Nacional canto los Servicios Sindical~s 
y Entidades colaboradoras de cualquier naturaleza, cuyo texto y con­
tenido no haya sido objeto de aprobación previa y expresa· por parttl­
del Ministerio de Trabajo. 

Art. 2.0 Queda en absoluto prohibida la propaganda que actual_- , 
mente se realiza sin el cumpiimiento del requisito a que se refiere d 
artículo anterior. 

Art. 3.0 La propaganda aprobada por este Ministerio, a propues-; 
ta de la Dirección General de Previsió~, llevará· precisamente inserta 
al final de la misma la fecha de la autorización concedida y el número 
que se le haya asignado.•A la que sé efectuare por medios no impresos 
deberá añadirse al final el citado requisito. 

Art. 4.0 La transgresión de lo dispuesto se consid6-ará. como falta 
especialmente grave en el desarrollo del régimen de Entidades concer­
tadas a que se refieren los artículos 46 y 47 del Texto refundido de 
las digposiciones complementarias relativas al Segúro obligatorio de 
Enfermedad, "de 19 de febrero de ·1946 (B. o. E. de I7. de man;o). 

Art. 5.0 Las afiliaciones realizadas en cumplimiento de lo dispues· 
to en la Orden· de. este Ministerio, de 27 de septiembre último, sobre 
elección y cambio de Entidad coláboradora, y ~uando las Et,npresas o 
trabajadores asegtuados estimen que no se ob,servaron las debidas ga­
rantías en orden a dicho trámite, podrán solicitar su· anulación, previa 
denuncia de parte interesada a la Inspecció~ Técnica de Previsión So­
cial, quien con su infónne elevará propuesta a la Dirección General de 
Previsión. , · 

'Art. 6.0 La presente Orden comenzará a regir a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Orden de 24 de octubre de 1946 (Ministerio de l'rabajo), por la que 94 
se dictan normas relativas al ingreso de cuotas con destino a las 
Mutualidades y Montepíos.-("B. O. K" del 31.) 

Ilmos. Sres. : Promulgádas las Reglamentaciones de trabajo, que 
obligan· a la constitución de Montepíos o Mutualidades de Previsión 
Social, para otorgar jubilaciones y otros auxilios a los trabajador~s a 
quienes las mismas afectan, ljasta tanto que estas Entidades de Previ­
sión se constituyan con personalidad jurídica propia para administrar 
los fondos con que han de nutrirse en orden al cumplimiento de su:> 
fines,. y al objeto de que la recaudación d'e los mismos no sufra retraso 

• • • • e 
m entorpectmtentos postenores, por cuanto se refiere a la base de su 
patrimonio jnicial, resul~ indispensable; por razón de buena tüte!a. 
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dictar con carácter provisional las normas por las c~ales las euotas 
P.bligatorias,, cánones o participáciones en beneficios que _cada una . de· 
las respectivas reglamentaciones señalan" tanto para Empresas c'omo 
para sus trabajadores, sean ingresadas en una cuenta corriente ~ dis~ 
posición de ·este Ministerio, para en s.u día ser transferidas a las Mu-
tualidades o MontepíOs a quienes corresponda. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Artículo· 1.0 Las Empresas )o Entidades obligadas por las 'Regla­
mentaciones de trabajo ~aL ingreso· de cuotas, cánones o participaciones 
en beneficios con cargos a las mismas y sus trabajadores a los fines 
indicados de constituir el Patrimonio de las Mutualidades o Montepíos 
de Previsión Sócial Laborales, serán ingresadas en cuenta corriente 

-abierta en las Cajas de Ahorros provinciales o.municipales con la ·de­
nominación de ''Cuenta de la Mutualidad o Montepío de los trabaja­
dores afectádos ·por la Reglamentación de_ trabajo, 'de la actividad o 
rama de producción a qui corresponda", y ·cuya denominación con­
creta se ofiCiará a las respectivas Empresas interesadas. 
· Art. 2.0 I:..as cantidades cor:r:espondientes a que se refiere el ar-­

tículo anterior tendrán que ingresarse en lás referidas cuentas corrien­
tes a partir cj.e la fecha de vigencia qué señale cada Reglamentación de 
trabajo. 

Art. 3.0 Las Empresas o Entidades afectadas 'por estas disposi­
ciones remitirán mensualmente a las respectivas Delegaciones Provin­
ciales de Trabajo, para su cumplimiento 'ante el Servicio de Mutuali­
dades y Montepíos Labórales ·de este Ministerio, en unión de los jus­
tificantes de ingreso en cuenta, un estado contable en el que coristarán 
lós siguientes datos: número de trabajadores a los cuales corresponda 
la cotizadón mensual; importe global de las nóminas del mes corrien­
te; tanto por _ciento que corresponda por Empresas y por trabajado­
res; períodos a los que se refieren los ingresos efec~dos. Si el canon 
o participación en beneficio correspondiente a las Empre~as lo fueren 
en. relación con la producción de -¡a industria, se hará constar asimis­
mo el Volumen o toneladas de producción por los períodos a que las_:. 
liquidaciones se refieran. · _ 

Art. 4;0 Las aludidas cuentas corrientes. abiertas· en las Cajas de 
Ahorros provinciales- o municipales quedar<i,n a disposición de este Mi­
nisterio hasta tanto se constituyan cada una de las Mutualidades o 
Montepíos de Previsión Social, actualmente en período ·de implan-
tación. _ . 

Art. S-0 Los Delegados' de Trabajo, la Inspección .de Trabajo y 
la Inspección Técnica de Previsión vigilarán por e¡ exacto cumpli· 
miento de estas disposiciones. 



Orden de 24 de octubre de 1946 (Ministerio _de Trabajo), por la. qu.._ 95 
se crea el Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, depen- · 
diente de la Dirección General de P;evisión.-,-("B. O. E." del 31.) 
' 1 ) • 

limos. Sres.: Las recientes Reglamentaciones d-e trab'ajo disponen 
la urgente constitución de Mutualidade's o Montepíos de Previsión So­
cial, a ·través de los cuales se otorgarán determinados beneficios :en 
favor- de los trabajadores, completarios, unos, de los Seguros sociales, 
y de prestaciones nu_evas otros, según la naturaleza de cada institución 
que nace, y cuyos beneficios representan un considerable avance de ·se­
guridad sociai, conseéuendá de 1'a polítka de previsión que por dispo­
siCión de-la legislación en vigor se está:· llevando a la práctica. 

Las disposiciones reglamentarias· al efecto dictadas,_ aconsejan la 
creación de un Servicio dependiente de la Dirección General ·de Pre­
visión que regule con la mejbr asistencia esta . clase' de instituciones 
nacientes, al objet.o de llegar a un feliz resultado con la nueva moda­
lidad de la previsión obligatoria complementaria de los principios del 

- mutualismo nacional. 
En su consecuencia, este Ministerio se ha servido disponer:' 

Pi-imero. Se crea, dependiente de la Direcdón General de Pr~vi:.. 
sión, un Servicio especial, que se· den~minará de Mutualidades y Mon­
tepíos ~aborales y que tendrá por objeto las sigui~ntes funciones: -

a) Recopilar por conducto de los· Departameatos centrales, pro­
vinciales o locales de este Ministerio, así como de la organización sin­
dical, Empresas y organismos análogos, cuántos datos anteceden y ek­
m~ntos. de información consiqeren precisos para el estudio y elabora­
ción de las normas reglamentarias· de .los Montepíos y Mutualidades 
que se deriven _de las Reglamentaciones de trabajo, en genera( y e~­
pecia~, de aquellas org;_g¡izaciones puramente laborales que para. el cu~- · 
plimient9 de sus fines tengan que crear instituciones de esta m1tu~ 
raleza. 

b) Orientar y dirigir las Comisiones que por cada una de las Mu-­
tualidades o Montepíos de Previsión Social de esta dase se constitu­
yan, al objeto de que la redacción de los antept:oyectos que las mismas 
tengan que formular, composición de estas Comisiones e· inicial: fun­
cionamiento dé estos organismos se aju~en a las directrices que eri 
cada caso se dicten por la Superioridad. · 

-- _ f) Realizar, pr~vio informe, en su caso, de ~a Asesoría General y 
Técnica de Previsión Social, los estttdios técnicos de estas :E:ntidades, 
según sits modalidades· específicas~ · ' -

d) So~ete~ a 1~ Superioridad la aprobación definitiva de las nor-
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mas regiamentarias y estatutarias por que hayan de regirse estos Mot1~ 
tepíos o Mutualidades, tanto en su etapa de implantación inicial como 
eri su posterior y definitivo desarrollo. · 

e) Informar sobre las deficiencias o dificultades que en la consti~ 
tución- y desenvolvimiento de estas Entidades se puedan observar. 

f) Someter a la Superioridad los proyectos de normas que se pre­
cisen para el mejor desarrollo de la labor encomendada a este Se'rvicio. 

g) Informar en los proyectos d.e la.S nuevas Reglamentaciones de 
trabajo sobre las normas de previsión obligatorias que con carácter 
general puedan ·organizarse en las mismas. 

Segundo. El Servicio de Montepíos y Mutualidades Laborales se 
organizará en los siguientes Negociados : · 

a) Registro, con el servicio de entrada, salida y distribución de 
documentos y correspondencia, así· como el·· de archivo e información 
correspondiente. . 

b) · Funcionamiento, que comprenderá el de asesoramiento, estudio 
'y examen de anteproyectos. Propuesta sobre composición de las J untás 
0 Comisiones encargadas de redactar los anteproyectos, e informe de 
los- recursos que puedan entablarse por las Entidades'- o particulares 
comprendidos en esta jurisdicción. 

e) Financiero. Realizar los estudios técnicos y actuariales necesa~. 
rios para la mejor reglamentación de est'as. instituciones y orientar lá 
contabilidad de 'las mismas, así como la modifi~ación de l~s cuotas que 
se estimen necesarias para el cumplimiento de sus fines sociales. For­
mular las propuestas de liquidaci6n de de_rechos, así como aquellas im­
trúcciones necesarias para el acto de inscripción y registro .. Informar 
sobre las agrupaciones, federaciones y confederaciones de las Entida-
des que en cada· caso· correspondan. · · · 

Tercero. Corresponden a la Inspección Técnica de Previsión So~ 
cial la vigilancia y demás ·funciones propias en relación con aquellos 
Montepíos y Mutualidades encuadrados en este Servicio, con indepen­
dencia de aquellas funciones inspectoras o análogas que, en 'su caso, 
pueda ordenar la Superioridad al Jefe de Servicio o, a propuesta suya, 
a los funcionarios que ~ mismo dependan. · 

Cuarto. Quedan comprendidos en~las prescripciones de esta Or­
den todas las Mutualidaéles y Montepíos de Previsión Social que naz­
can de la Reglamentación de trabajo de ámbito nacional, regional o 
provincial o local, actualmente en vigor o que en lo sucesivo se. pro:­
mulguen, así como aquellas instituciones de previsión que con carácter 
de Montepíos, Mutualidades o Cajas especiales de previsión dependan 

' de cualquiera de l~s organizaciones de ~ste Departamento, con la única 
excepción de la Mutualidad de Funcionarios •. ·, 

Quinto~ . La Dirección. General de Previsión: en atención a las cir-
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cunstandas que concurren en los beneficiarios, tanto por su número ~· 
condición como por cuanto los e~tudios actuariales aconsejan, resoi­
verá sobre el ámbito jurisdiccional de cada '4na de estas Entidades._ 

Sextó. Para el debido fuucion~rriiento de este Servicio se d~sig­

- nará el personal para el mismo necesario. · · · 



. - 2708-'-

JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL ;y ADMINISTRATIVA 

Seguros sociales en 
general. 

AFILIACl{JN: RÉGIMEN APLICABLE A LA 
CoMUNIDAD :i:m MoLINA Y su TIERRA.­
Se establece, por aplicación de la -Resolu­
ción·de II de abril de IWS, que el perso­

nal al servicio de dicho Organismo se halla sujeto a1 Régimen general 
de Subsidios y Seguros sociales, y excluído, por tanto, dél especial 
agropecuario implantado por la Ley de· IO de febrero de 1943 y ·su Re­
glamento de 26 de mayo._siguiente.-(Resolución de 5 de septiembre 
de 1946.) 

CuoTAS: PRocEDENCIA. DEL RECARGO POR DEMORA . ....:....Sé dispone que 
1a obligación de' presentar las liquidaciones 9e cuotas correspondientes 
al importe de una participación ·en bímeftcios que tenga atribuída el 
personal de una Empresa mtce desdé el momento en .que dicha parti­
cipación sea. sancionada legalmente por Hacienda y no antes, en aten­
ción a lo cual ·resulta improcedente !ª'.exigencia del recargo por demor:J. 
cuando las liquidácioñes se· formulen dentro ·del plazo hábil referido a 
aquella fecha.-( Resolución de 28 de septiémbfe ti, e 1946.) 

AFILIAcióN: FuNéiONARIOs DE uNA DIPUTAcióN PtwviNCIAL QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A OTRAS ENTIDADES. ::_Se deélara que los re­
feridos funcionarios, cuando se hallaren al servicio de .otras entidades 
no públicas, han de considerarse sujetos- por estas actividades -a los 
Regímenes generales de Subsidios y Seguros sociales, de conformidad 
con· Ía legislación específica reguladora de cada uno de ellos, y lo mis­
mo en cuanto a las gratificaciones que por su trabajo perciban en ellas 
con independencia de sus habe~es como funciomi.rios.-( Resolución de 
3 de octubre de 1946.) 

Accidentes del Tra­
bajo. 

PRESCRlPCIÓN DE ACCIÓN DE REINTE~ 
GRO I>E FONDO DE GARANTÍA.-Habiertdo 
pagado la renta. correspondiente a un si~ 
niestro, el Fondo de Ga'.rantía 'interpuso 

demanda contra el patrono y la Compañía aseguradora para reinte~ 
grarse de las cantidades ~agad.as, planteándose como única cuestión si 



ia acción estaba o . no prescrita. El Supremo hace al resp~cto las ~i~ 
guientes declaraciones : . . . 

"Que si bien por haberse ejercitado en la li.Ús acción para el r~in:~ 
tegro de dmtidad aportada en cumplimiento de disposiciones :de ljl Ley 
y Reglamentos de. Accidentes del trabajo en la industria, indudable..-:­
mente tiene de vida el término de un año que establece el art. 62 de 
la dicha Ley ; mas su cómputo no ha de regirse con el rigor literal que 
anuncia la primera parte del art. 218 del Reglamento, pues es lo ci.erto 
que el derecho de la Caja para ejercitar los de las víctimas de los-acci­
dentes' no surge propiamente de éstos, sino, cual expresa al otorgarla 
el art. 161 del Reglamento, de que haya pagado' oportunamente el ca­
pital, supliendo a los directamente obligados ; 'por lo cual, y hasta que 
no nace el derecho a ese reintegro, por su pago no debe principiar a 
corre~ el término prescriptivo."-(Sentencia de 6 de marzo de r946.) 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL.-"Obrero dependiente demos­
trador de un bar, que sufre lesiones en. la cara que le dejan cicatrices 
en la región submaxilar. El actor pretendía la cal~ficación de inéapaci­
dad permanente parcial, apoyándose en "la impresión lastimo¡;;a que 
producen las quemaduras que presenta en el rostro y manos". _El Su­
premo rechaza este criterio por considerarlo' "una apreciación subjeti­
va, de la cual se hace derivar una calificación juridica de incapacidad, 
y ni uno ·ni otro intento puede servir a impugnar eficazmente los he- · 
chos probados establecidos a que, por consiguieñ.te, rechazado. este mo­
tivo, ha de atenerse el recurso,_ y como a más afirma. también el juz­
gador que la citada cicatriz no le impide dedicarse ·a sus ocupaciones 
habituales de dependiente de· mostrador de bar, la consecuencia legal 
no puede &ei otra que la de inexistencia de la incapacidad pardal y 
permanente r~lamada. "-(Sentencia de 7 ·de marzo ile r946.) 

INCAPACIDAD PERMANENTE .PARCIAL.-"Declarado como hecho pro­
bado en la sentencia recurrida que la lesión sufrida por el actor en acci­
dente de trabajo, al ser dado de alta, le ha producido una disminución 
en; la capacidad de trabajo a que se dedicaba, razonando en los Con7 

siderandos la calificación que hace como de incapacidad parcial y per­
manente para su trabajo habitual, porque el estado de flexión .. interior 
en que ha quedado el dedQ índice de la mano derecha estorba y qificul­
ta constantemente el trabajo normal y limita sus posibilidades labora­
les, por lo que está calificada con acierto,tal incapacidad C()tnp pat:cial 
y permanente para su trabajo habitual, ~comprendida en el a:rt. Jrz. de 
la Ley de Accidentes en la industria y IJ' del Reglamento· para su apli~ 
cación ; y com_o tales hechos probados no se combaten en la única for­
ma eficaz efl que podía hacerse, son intrasCendentes todos los razona­
mientos que en el motivo del recurso se hacen." -(Sentencia de rs de 
marzo de 1946.) 
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RESPONSABILI~AD DEL ASEGURADOR.-"Proclamada por los hechos 
probados de la sentencia la realidad y vigencia del contrato de Seguro 
entre el empresario y la aseguradora demandada, es vano impugnar 
aquélla, Cllal en el recurso se realiza, sin utilizar la vía que permite la 
alteración de dichos hechos, pues su íntegra subsistencia deja perfec­
tamente establecida la relación contractual suficiente, o justifican la ~bli­
gaci6n impuesta a la aludida aseguradora; para la cual, y por otra par­
te, no es óbice las diferencias de criterio entre las partes que contra­
taron sobre actos de una u otra, que por ajenar al trabajador no 
cuentan al caso en el aspecto laboral." - (Sentencia de 2 r de marzo 
de 1946.) 

PROCEDIMIENTO-PRUEBA DE PRESUNCIONES.- En la sentencia del 
Magistrado, éste obtuvo de los hechos relativos al trabajo del obrero 
la deducción de que el patrono era el condéna~o .. Éste impugnó por 
error de derecho en la aplicación de las normas sustantivas de las pre­
sunciones, y el Supremo lo rec!mza en el siguiente Considerando : 

"Que es base esencial del presente recurso la impugnación que se 
hace en el tercero de sus motivos, al amparo del núm. 7.0 del artícu­
lo 1 .&)2 de la Ley de Enjt,ticiamiento civil, de la prueba de presuncio­
nes establecida .por el juzgador, al que se imputa error de derecho en 
la apreciación de esa clase de prueba, con violación de los artícu­
los 1.249 y 1.253 del Código civil; la elección por el recurrente de este 
medio para atacar el fallo recurrido presupone el respeto a los hechos 
base sentados por el juzgador, de los cuales 'deduce la 'consecuencia; y 
como ello es función privativa suya y prevalente mientras el hecho base 
no se combata y destruya, si así no se sucede, como en este caso ocurre~· 
es notorio que la .casación por taL motivo no puede prosperar. Ya en 
sentencia de 21 de diciembre de 1898 ·declaró este Supremo Tribunal 
"que la estimación de las presunciones incumbe por su naturaleza al 
Tribunal sentenciador, al efecto de determinar, según reglas del crite­
rio humano, la importancia y trascendencia del enlace o relación exis­
tente entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir, sin 
que, esto supuesto, quepa, por mera y distinta apreciación acerca de tal 
extremo, la casación de una sentencia"; y en la de 18 de junio de 1901 
se declara que "es de las atribuciones privativas de la Sala sentencia­
dora apreciar el conjunto de pruebas, razonamientos y demostraciones 
llevadas al pleito, y entré ellas se encuentra la de determinar el enlace 
entre los hechos que dan origen a las prespnciones no estableCidas por 
la Ley, sin otra limitación que la expresada en el mismo artículo 1.253 
del Código civil de que dicho enlace exista, o, lo que es lógicamente 
igual, DO Tesulte COntrario a las reglas del criterio humano"; doctrina 
la extractada, que se completa y reitera en las sentencias; entre otras, 
d~ 30 de junio de 1931, 29 de febrero y 18 de abril de I9J2, ·.según las 
que "es preciso, en casación, jmpugnar la existencia v realidad del nri-
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mer hecho, o sea el demostrado para atacar la presunción con éxito, 
ya que 1~ deducción es de la apreciación del Tribunal sentenciador". 
Como en este motivo, sin atacar los hechos base, se pretende sacar de­
. ducciones ~puestas a la del juzgador en contra· de la reiterada doctrina 
expuesta, es notoria su improcedencia."..;_(Sentencia de 25 de nwrzo 
de 1946.). ., · 

NATURALEZA DE LA- RENTA DE INDEMNIZACIÓN.-Pensionisl:a por in­
capacidad permanente, que fallece a fOnsecuencia de otro accidente. Se 
plantea por la entidad aseguradora .si debe sólo complementarse la reo~ 
ta anterior por incapacida.d para que sea servida a los '(}erechohabien­
tes, o si, por el contrario, debe constituirse renta nueva totalmente in­
dependiente de 1a anterior. El Supremo lo resuelve. en este úl.timo sen­
tido en este Considerando : 

"Que la cuestión ·planteada en el presente recurso · fué ya resuelta 
en otro análogo por sentencia de esta Sala de 6 de marzo ,de 1944,. en 
la .que se fijó la interpretación· que debe darse al art. 28 del Reglamen­
to para, la aplicación de-la Ley de Accidentes en la industria, y allf se 
dijo_que la disposición contenida al fin_aJ del último párrafo del artícu­
lo 28 citado . de que "con cargo al nuevo accidente sólo se abonará el 
exceso de renta preciso para la entrega de la que corresponda a la rme­
va incapacidad dedaraqa", ~e refiere solamente a los casos en que el 
beneficiario de una renta por incapacidad permanente . sea vi't:tima de 
un nuevo accidente que le origine nueva incapacidad, pero no a aque­
llos en que el nuevo accidente le produzca la muerte, porque en este 
caso el sistema. puro de -renta- vitalicia ha de entender .fenecida y da 
paso a otro sistema mixto, en que la· indemnización es vitalicia en unos 
casos, o' temporal o limitada en otros,' según- ordena el art. 31 del re­
petido Reglamento, cuyás indemnizaciones perciben personas distintas 
del accidentado, coino base de cálculo diferente, pudiendo darse el caso 
de que el patrono a cúyo servicio esta el obrero al sufrir el segundo o 

· ulterior accidente sea distinto ·dé aqúel a cuyo servicio estaba al otu­
rrirle el pi'iniero, .por lo que no sería justo que ese segundo patrono o 
entidad aseguradora de ese nuevo accidente se viera eximida del cum­
plimiento de una obligación que la Ley le impone y por la que el pa-

. trono li.~ abonado sus primaS' a la aseguradora de tal riesgo ;_~y como 
los· razonamientos consignados en la anterior sentencia de esta Sala a 
que se· ha .heeho referencia no })an sido. desvirtuados, procede estimar 
el motivo de casación alegado, que .acoge análogos fundamentos a lo~ 
sustentados por esta SéJ,la en· aquella· resolución."-( Sentencia de 26 de 
marzo á e r946.) · ·• · 

PRESCRIPCIÓN.-Se trataba de juicio de nulidad propuesta por 'la 
Caja Nacional, de transacción formalizada en acto de conciliación ante 
autoridad judicial. 
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·La. cuestión se centra sobre la prescripción de esta acción, que sería 
de ~uatro añós"si se aplica el art. 3.0 del Decreto de 25 de junio de l935 
(tesis del actor), o de un año si se aplica el ar~. 459 del Código del T-ra­
bajo (tesis del demandado). El Supremo se indina a esta solución en el 
Considerando que se transcribe: 

¡,Que el art. 3.0 del Decreto de 25 de junio de 1935 no rige el su­
puesto del pleito, pues la acción que concede a la Caja Nacional de 

.Seguro deAq:identes del trabajo lo es únicamente para impugnar la 
validez de los convenios, transacciones o renuncias que celebren los 
obreros ~ .sus causahabientes mediante d.ocumentos públicos o priva­
dos ; ,peYo no se refiere en absoluto, como sin duda pudo hacerse, a la 
impugnación de la ;alidez de lo convenido en el acto de conciliación 
ante la autoridad judicial competente, como muy diferente y a Ja cual 
ha de aplicarse el precepto específico del párrafo último del art. 459, 
en vigor cuando se celebró el convenio en cuestión, y ·la acción que a 
tal efecto conocía caduca, en todo caso, al año de su fecha:"-'-(Sen­
tencia,de.2J de marzo de 1946.) 

CoNCEPTO DE ACCIDENTE: ENFERMEDAD INTERCURRENT~.-Obrero 
enfermo antes del traumatismo, que fallR'e ·a consecuencia de agrava­
ción de su dolencia anterior, sufrida cuando estaba sometido a trata: 
mjento por el accidente: ,El Supremo mantiene la existencia de conexión 
entre el trabajo y el accidente, basándose en los siguientes Conside­
randos: 

"Que con los datos contenidos en la declaración' de hechos .proba­
dos que la sentencia expone hay elementos 'bastantes para decidir, como 
acertadamente decide la misma, que la defunción del obrero de que se 
trata constituye típico efecto de accidente del trabajo indemni:z;able, 
pues aunque el óbito se diga o fuere consecutivo del padecimiento del 
operario anterior al trauma sufrido en su ocupación, como aquél se agra­
vó hallándose médicamente asistido del accidente y no fué tratado en 
esta agfavación, en la cual cupo notoria influencia de la lesión, el fatal 
·desenla'ce:equivale a consecuencia de la afeéción que se adquiere en el 
medio en que se colocó al paciente para curarlo, que entra e11 el con­
cepto de enfermedad intercurrente." 

"Que acaecida la. muerte hallándose en el proceso curativo la lesión 
sufrida y sin aparecer una completa independencia entre ésta y la causa 
señálada de la muerte, aunque la misma se titule de enfermedad, no 
parece·. admisible separar en perjuicio de la parte débil una y otra cir­
cuns~ancia, que conjuntas se dieron y pudieron obrar, y conjuntas de­
ben persistir en su trascendencia económi~a, porque al mal causado, en 
'definitiva,no se percibe· ajena la que el trabajo oca~onó."-(Senten­
'd(i de 29 de: marzo de 1946.) 
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. ]N CAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. -Calificada para un peón de 
incapacidad· permanente parcial la pérdida de aprehensión de Ja mano 
izquierda, el Supremo la mantiene en el s~uiente Considerando: 

"Que la pérdida total de la aprehensión de la mano izquierda deja 
a ésta en circunstancias que no permiten su efectiva actividad para tra­
bajo manual alguno que necesite de ambas; cual de simple peón, aunque 
consienta otros trabajos· sedentarios siempre afettos a la tarea que im­
plica aquella· falta, ¡por lo cual no hay duda que Gonstituye incapacidad 
permanente en diverso grado según el oficio, y como en el caso, donde 
se advierte que- el accidente sobrevino precisamente ¡por utilizar las 
facultades manuales para salvar la herramienta confiada a la custodia 
ejercida, bien se percibe que la función aneja al trabajo comprendía · 
una aptitud que ahora ya no existe, parece razonable no desligar esa 
faceta de actividad, que ya no es ejercible, del:- habitual trabajo ni del 
que se tenía entonces. Ello llevaría a incluir el sup~esto en d genérico 
de los artículos 13 y 14 de la Ley ·y Reglamento de Accidentes del tra~ 
bajo (Rep. Leg., i932 y 1933, 1:305 y 182) en la industria si no estu­
viere en el calificado por la sentencia."- (Sentencia de 2 áe abril 
áe r946.) 

RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA.-EI obrero, que sufre accidente del 
trabajo tr~nsportando unos objetos, demanda al propietario de los mi.>­
mos, absolviendo la ·Magistratura al de1pandado, y, al interponer re­
curso, el Supremo confirma la sentencia, diciendo: 

"Que se sienta en la declaración de hechos probados de la senten­
cia recurrida la afirmación de que el demandante, al ocurrirle el acci-

' dente a que se refiere la demanda, trabajaba por cuenta y orden del 
del transportista Sr. Q., persona distinta del demandado, y no com· 
batida tal afirmación en la única forma eficaz en que podría hacerlo 
por la vía legal que autoriza el núm. 7.0 cfel ·art. 1.6g2 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, es visto que no se ha cometido la infracción del 
precepto legal que en el recurso se cita como infringido, ya que la res­
ponsabilidad por los accidentes ocurri!ios a los obt;eros del contratis-. ( . . 
ta de transporte no corresponde al dueño de los objeto·s transportados, 
según establecen las senfencias de esta Sala de fecha, entre .otras mu­
chas, .de 17 de. mayo de 1932, a tenor de lo que ordena el párrafo 2.0 

del art. 2.0 ·de 1;¡. Ley de Accidentes del trabajo."-(SentencUi áe 25 ié 
abril áe r946.) . -

CoNC:SPTO DE· ACCIDENTE DEL TRABAJÜ:-El obrero sufrió una neu­
monía, que el Magistrado consideró como causa;_da por el trabajo. Fué 
impugnado el recurso por estimar. que no era '\acción mecánica" del 
accidente, requisito exigido, según el recurrente, por el art. I S del· Re­
glamento, apartado·!). 'El Supremo rechaza el recurso en el siguiente 
C<msiderando : · 



- 2714-

,;Que el apartado j) del art. 15 del Reglamento -de 31 de enero 
de 1933 figun1,en ia relación enunciativa, pero no limitativa de las que 
especialmente ·hayan de considerarse lesiones originarias de incapaci­
dad absoluta y permanente para todo trabajo; mas no influye en el 
concepto general de lo que ha de entenderse por accidente, aun tratán­
dose de lesiones del aparato respiratorio, como lo demuestran el con­
tenido del primer inciso del párrafo 1.0 y del apartado h) del mismo 
precepto, indudablemente referidos a la comprensión nominal y lógica 
de la definición de "accidente del trabajo" expuesto por el legislador 
en los 'artículos 1.0 de la Ley Y- 1.0 del Reglamento; es, por tanto, equi­
vocada la tesis del primer motivo del recurso cuando pretende encon­
trar en el apartado del art. 13 que se citó la nor_ma que ha de decidir 
con carácter general lo que ha de entenderse por accidente del trabajo 
cuando la lesión afecta al aparato respiratorio, y equivocada tam~ién 
la generalidad que da a la frase "acción mt'l(:ánica del accidente", pues 
ella se refiere al supuesto singular de la "especialidad" atrás aludida, 
pero no al concepto general de accidente del trabajo, bien caracteriza­
do en los artículos I. 0 de la Ley y_ del Reglamento, con ·las expresio­
nes "lesión corporal" sufrida "con ocasión o por consecuencia del tra­
bajo", doctrina que repetidamente sostiene esta Sala entre otras sen­
tencias de 17 de junio de 1903, 29 de noviembre de I9I3, 2 de diciem­
bre de 1929, 26 de febrero de 1931 y 30 de marzo de 1942."-(Sen­
tencia de 25 de abril de 1946.) 

SALARIO-BASE: DESC,UENTO oÉ DOMINGOs.-Se reiteran las .senten­
cias de 29 de diciembre de I94J y 22 de marzo de I945 de que a partir 
del Reglamento de descanso dominical no pueden descontarse los do­
mingos.-( Sentencia de 29 de abril de 1946.) 

Subsidios familiares. f 
AFILIACIÓN : SITUACIÓN DEL PERSO­

NAL DEPENDIENTE DEL PATRONATO LOCAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL.-Se dispo­

ne, en cuanto al Régimen de Subsidios familiares, en primer término, 
que por lo que respecta a aquel personal que ostente la condición de 
funcionario público habrá de regirse-para el sistema especill.l previsto 
pot la Orden de la Vicepresidencia del Gobierno de 3 de marzo de 1939, 
y, en segundo lugar, que si el mismo se hallare además prestando ser­
vicios en culllquier entidad o empresa, debe quedar sujeto al Régimen 
general de Subsidios familiares en cuanto a las retribuciones que de 
una o varias de éstas perciba. ~ (Resolución . de 5 de septiembre 
de uu6.) 

ViUDEDAD': REQUISITO _DE LA AFILIACIÓN D~ LOS TRABAJADORES 
CAUSAÑTEs.-Se declara que las viudas de trabajadores que no hubie­
ran estado afiliados al Régimen obligatorio de Subsidios fámiliares por 
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haber fallecido con anterioridad a su implantación carecen del derecho 
a percibir, los beneficios del Subsidio de Viudedad, teniendó en cuenta 
que la legislación especiar reguladora de~. la materia exige para ello 
como requisito ineludible _el q~e los difuntos esposos hubiesen figu-. 
rado inscritos en ·el Régimen obligatorio de Subsidios familiares.-:­
( Resolución de 19 de septiembre .de 1946.) 

REcURSOS: PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN·.-Se determina la im­
procedencia de que pueda prosperar un recurso interpuesto fuera del 
plazo marcado por el. art. 83 del vigente Reglamento del Régimen obli­
gatorio de· Subsidios familiares de 20 de octubre de 1938, con sólo 
atender a la referida circunstancia, por lo que no procede entrar en 
el estudio del fondo del- asunto.- (Resolución de 24 de septiembre 

de 1946.) 

AFILIACIÓN: RÉGIMEN APLICABLE A LOS AGENTES LIBRES O AFECTOS 
DE L:<. RAMA DE SEGUROs.-Se establece que los agentes de Seguros, 
libres o afectos, no tienen la consideración de trabajadores por cuenta 
ajena a efectos del Régimen obligatorio de Subsidios familiares, y que, 
por consiguiente, ni ellos ni las Empresas aseguradoras están._obliga­
das a satisfacer las correspondientes cuotas a que en otro caso ven­

;drían obligadas, preceptuándose, al propio tiempo, que la. doctrina que·· 
antecede se ha de interpretar en un sentido restrictivor sin extenderla 
a otras ramas de contratación, y, además, que lo m¡lntenido en élla no 

· tiene efecto retroactivo, por lo que no procede la devolución de las 
cuotas que pudieran habe.rse ingresado anteriormente con carácter de­
finitivo.-( Resolución de 24 de septiembre de 1946.) · · 

AFILIACIÓN: RÉGIMEN APLICABLE A LOS TRATANTES DE GANADOS.-
, Dichos productores; por la índol~ de· sus actividades, no pueden ser 
considerados como asegurados en eÍ Régimen espécial agropecuario . de · 
conformidad con lo previsto en, el yigente Reglamento de 26 de mayo 
de 1943, por }o que no procede su inclusiÓn en el Censo ·correspon­
diente.-( Resolución de 26 de sePtiembre de 1946.) 

'.CUOTA SINDICAL: RECURSO éONTRA ACUERDO SOBRE. DEVOLUCIÓN DE 
CUOTA' siND!CAL.-Confirma la doctrina de que la Dirección General 
de Previsión se muestra incompetenté para decidir en los recurso~ pro­
movidos contra acuerdos de la Caja Nacional de Subsidios Familiares 
referentes a la recaudación de cuota sindical, con reserva para el re­
currente de su derecho a alzarse ante la Delegación Nacional de Sin­
dicatos.-( Resoluéión de 7 de octubre de 1946.) 

. ' . 
NUPCIAL! DAD: ÜTORGAMIENTO. DE· BONIFICACIONES POR NACIMIEN~ 

TO DE HIJOS.- Se determin~ la improcedenéia de que se otorgue la 
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bonificación del 25 por 100 en un préstamo a la nupcialidad cuando ei 
nacimiento del hijo haya tenido lugar con anterioridad a la celebración 
del matrimonio.-(Resolución de 7 de octubre de 1946.) 

CUOTA INICIAL: PROCEDENCIA D~ LAS LIQUIDACIONES COMPLEMEN­
TARIAS DE LA MISMA.-;-Se establece que aquellas Empresas que al ini­
ciar sus actividades no tuvieran completa su plantilla, por lo cual no 
satisficieron en concepto de cuota inidal el duplo de una cuota ordi­
naria normal, deben completar el pago de aquélla hasta dicho duplo 
por medio de liquidaciones parciales sobre los salarios de aquellos tra­
bajadores que ingresasen a su servicio hasta que fué suprimida dicha 
exacción por la Orden de 13 de noviembre de I940 y que no hubieran 
prestado sus servicios en otra Empresa afiliada al Régimen obligato­
rio de Subsidios familiares.-( Resolución de 7 de octubre de 1946.) 

EscoLARIDAD: REQUISITOS DE QUE LOS BENEFICIARIOS ¡:.o HAYAN 
SIDO ANTERIORMENTE POR EL COMCEPTO DE VIUDEDAD U ORFANDAD.­
Se dispone, de acuerdo con la exigencia taxativa del apartado· 2.0 del 
artículo 23 de la Orden de 11 de junio de 1941, que los beneficiarios 
lo hayan sido previamente por el concepto de viudedad u orfandad 
para que les asista el derecho a ser considerados como tales en el de 
escolaridad, que no resulta posible llevar a cabo aplicaciones analógicas 
cuando sólo resulte qúe se ha ostentado la condición de beneficiario en 
la Rama general, aun cuando concurriesen otras circunstancias simi­
lares, toda vez que el subsidio de escolaridad se halla configurado como 
una ampliación de beneficios conferida únicamente a las viudas y_ huér­
fanos que no tuvieren medios de vida propia.- (Resolución de 7 de 
octubre de 1946.) 

RENTA COMPLEMENTARIA EN SUSTITUCIÓr-j DEL SUBSIDIO FAMILIAR.­
Reitera la doctrina de la irretroactividad de lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de noviembre de 1945 declarando, al propio tiempo, que cuando 
sean subsidiados los hijos de un incapacitado '('Jara el trabajo por. tener 
hermanos beneficiarios a su· cargo y los padres' recibieren la t:enta com­
plementaria establecida por dicho Decreto, la Caja Nacional de Sub­
sidios Familiares viene obligada a descontar del subsidio satisfecho al 
hijo subsidiado la cantidad a que ascienda la renta temporal comple­
mentaria constituida. en favor del padre.-( Resolución de 7 de octu­
bre de 1946.) 
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